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Resumen 

Esta tesina presenta una propuesta de intervención educativa orientada a fortalecer las capacidades del 

funcionariado público que brinda atención a niñas, niños y adolescentes (NNA) migrantes en México, 

tomando como base la experiencia profesional del autor en el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF). El documento parte de un análisis contextual del fenómeno migratorio 

infantil en México, profundizando en sus dimensiones teóricas, estructurales e institucionales, y 

desemboca en el diseño de una propuesta formativa que responde a los desafíos identificados. 

 El estudio se estructura en cuatro capítulos. El primero analiza las dinámicas migratorias, con 

énfasis en la migración infantil y sus implicaciones en el contexto mexicano, así como en los marcos 

teóricos que permiten comprender este fenómeno desde enfoques interdisciplinarios. El segundo 

capítulo reconstruye la experiencia profesional del autor en distintos niveles y áreas del DIF, 

documentando aprendizajes y retos enfrentados en la atención directa a NNA migrantes, especialmente 

en el marco de la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil No Acompañada. El tercer 

capítulo identifica barreras estructurales, institucionales, comunicativas y socioculturales que 

obstaculizan la atención integral y la protección efectiva de los derechos de esta población. Se destacan 

también los aportes de personas expertas en la materia, cuyas perspectivas nutren el diagnóstico. 

 A partir de este análisis, en el cuarto capítulo se desarrolla una propuesta educativa dirigida a 

personal del sector público, particularmente de sistemas DIF, procuradurías y sistemas de protección, 

así como organizaciones de la sociedad civil. Esta propuesta está diseñada como un proceso de 

formación en línea con modalidad mixta –sincrónica y asincrónica–, estructurada en siete módulos 

temáticos. Incluye fundamentos pedagógicos, objetivos de capacitación, público meta, metodología 

didáctica y contenidos. El temario aborda temas como derechos de NNA migrantes, enfoques 

psicosociales, estrategias de protección, intervención interinstitucional y herramientas de atención 

diferenciada, con énfasis en el enfoque de derechos, perspectiva de género, interculturalidad y el interés 

superior de la niñez. 

 La tesina concluye que es urgente profesionalizar al personal que trabaja con NNA migrantes 

mediante estrategias educativas integrales y contextualizadas, capaces de traducir el marco normativo 

nacional e internacional en prácticas concretas que garanticen el ejercicio efectivo de derechos. 

Asimismo, se reconoce que la experiencia profesional sistematizada constituye un insumo valioso para 

el diseño de políticas públicas y acciones formativas pertinentes. 

 El documento se inscribe en la modalidad de recuperación de la experiencia profesional como 

opción de titulación para la Licenciatura en Sociología de la Educación, impartida por la Universidad 

Pedagógica Nacional, y aporta al fortalecimiento de la intervención educativa en contextos de movilidad 

humana desde una perspectiva crítica, ética y comprometida con la infancia.
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Introducción 

La migración infantil en México es un fenómeno profundamente complejo, que refleja las desigualdades 

estructurales, la violencia y las crisis económicas que afectan tanto a nivel nacional como global. Como 

profesional con experiencia directa en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, he 

sido testigo de los enormes desafíos que enfrentan las niñas, niños y adolescentes (NNA) migrantes, 

tanto aquellos que transitan por México como los que buscan establecerse en el país. Su situación es 

especialmente alarmante debido a la vulnerabilidad que implica su edad, la ausencia de redes de apoyo 

familiares en muchos casos, y las barreras sistemáticas que limitan su acceso a derechos fundamentales 

como la educación, la salud y la protección. México, en su papel de país de origen, tránsito y destino, 

ocupa un lugar clave en esta problemática, y su respuesta institucional ha sido insuficiente para atender 

las necesidades de esta población en su totalidad. Estas realidades han motivado no sólo mi reflexión 

profesional, sino también el diseño de este proyecto de tesina, que busca articular análisis teóricos, 

experiencias prácticas y propuestas concretas para una intervención educativa efectiva. 

 La tesina, titulada Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a 

niñas, niños y adolescentes migrantes en México, es el resultado de una sistematización de mi 

experiencia profesional, enriquecida por el análisis crítico de las dinámicas migratorias infantiles. Este 

documento tiene como objetivo contribuir al desarrollo de estrategias educativas integrales que 

promuevan la protección y el bienestar de los NNA migrantes. A través de una estructura 

cuidadosamente diseñada, cada capítulo aborda un aspecto específico del fenómeno, estableciendo una 

narrativa progresiva que vincula el análisis teórico con las experiencias de campo y las propuestas de 

mejora institucional. La intención es no sólo documentar los hallazgos, sino también plantear soluciones 

viables que puedan ser implementadas para transformar la atención a los NNA migrantes. 

 En el primer capítulo se construye el marco conceptual y teórico necesario para comprender el 

fenómeno de la migración infantil. Se examinan las principales teorías sobre la migración, desde los 

enfoques clásicos, como las leyes de la migración de Ravenstein y las teorías push-pull, hasta los marcos 

contemporáneos que consideran las dinámicas transnacionales, los sistemas migratorios y las redes 

sociales. Este análisis teórico está profundamente relacionado con la realidad empírica que he 

observado: la migración de NNA no es un fenómeno homogéneo, sino uno que varía según las 

circunstancias económicas, políticas y sociales de los países de origen, tránsito y destino. 

 Además, este capítulo presenta datos sobre la magnitud y las características de la migración 

infantil en México, destacando los retos específicos de los NNA extranjeros en situación irregular y los 

mexicanos repatriados desde Estados Unidos. Como he podido constatar en mi práctica profesional, 

estos datos son esenciales para comprender la diversidad de situaciones que enfrentan los NNA 

migrantes, así como para identificar patrones comunes y necesidades específicas. Este capítulo establece 

un puente hacia el análisis de mi experiencia profesional, al sentar las bases teóricas y contextuales que 

explican los desafíos que posteriormente detallo. 

 En el segundo capítulo, traslado el marco teórico al ámbito práctico, narrando mi experiencia 

en el Sistema Nacional DIF y las estrategias desarrolladas para atender a NNA migrantes. En este 

espacio institucional, he trabajado directamente con programas como el Programa Interinstitucional de 

Atención a Menores Fronterizos y la Estrategia para la Prevención y Atención de la Migración Infantil 

no Acompañada, enfrentándome a las limitaciones estructurales e interinstitucionales que caracterizan 
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la atención a esta población. Detallo las competencias institucionales del DIF en sus diferentes niveles 

(nacional, estatal y municipal), así como las dinámicas operativas que determinan la forma en que se 

brindan los servicios. 

 He sido testigo de cómo la falta de capacitación específica, la fragmentación de los esfuerzos 

interinstitucionales y la insuficiencia presupuestaria dificultan la implementación de estrategias 

efectivas. Por ejemplo, muchos programas carecen de un enfoque integral que considere las dimensiones 

psicosociales, culturales y de género que afectan a los NNA migrantes. Este capítulo no sólo documenta 

estas deficiencias, sino que también reflexiona sobre las buenas prácticas que he identificado y que 

podrían ser ampliadas y replicadas. Este análisis práctico conecta directamente con el tercer capítulo, 

donde las perspectivas de expertas amplían la discusión sobre estos desafíos. 

 En el tercer capítulo, profundizo en los desafíos estructurales e institucionales que dificultan la 

atención a los NNA migrantes, basándome en mi interacción con especialistas que también han 

colaborado en la atención de la migración infantil y en revisiones de literatura especializada. Este 

análisis incluye temas como la fragmentación interinstitucional, que a menudo resulta en esfuerzos 

duplicados o en la omisión de responsabilidades críticas, así como la falta de financiamiento adecuado 

que limita la sostenibilidad de los programas. También se abordan las barreras de comunicación, 

especialmente en lo que respecta a la información sobre derechos y servicios disponibles, y la falta de 

sensibilización cultural y de género en las intervenciones. 

 Paralelamente, identifico oportunidades significativas para mejorar la atención. Por ejemplo, la 

capacitación del personal es un área crítica que, si se fortalece, podría transformar radicalmente la 

calidad de los servicios. Asimismo, destaco la importancia de desarrollar protocolos psicosociales y 

estrategias de intervención que reconozcan las necesidades específicas de los NNA, desde su salud 

emocional hasta su inclusión educativa. Este capítulo se enlaza con el cuarto, ya que las áreas de 

oportunidad identificadas aquí sirven como base para las propuestas educativas que presento al final 

del documento. 

 El capítulo final representa la culminación del trabajo, al traducir los hallazgos teóricos y 

prácticos en una propuesta concreta de intervención educativa. Basándome en mi experiencia 

profesional y en los análisis previos, diseño un programa de capacitación dirigido a los actores clave en 

la atención a NNA migrantes. Este programa tiene como objetivos fortalecer las competencias del 

personal, promover una perspectiva integral basada en derechos humanos y garantizar un enfoque 

culturalmente sensible e incluyente. Detallo los contenidos, la metodología y la modalidad mixta 

(presencial y en línea) de la capacitación, argumentando que este formato es el más adecuado para 

alcanzar a un público amplio y diverso. 

 Este capítulo no sólo cierra la tesina, sino que también establece un llamado a la acción, 

subrayando la importancia de transformar las prácticas actuales mediante la profesionalización y la 

innovación. La propuesta es una respuesta directa a los desafíos identificados en los capítulos anteriores 

y un intento de articular una solución sostenible y aplicable a largo plazo. 

 La tesina sigue un hilo conductor lógico y progresivo. El capítulo uno ofrece un marco teórico y 

contextual que sienta las bases para analizar el fenómeno de la migración infantil. Este marco se aplica 

en el capítulo dos, donde describo cómo estas teorías toman forma en mi práctica profesional y las 

limitaciones que he identificado. En el capítulo tres, estas reflexiones se enriquecen con las perspectivas 

de expertos, que aportan una visión crítica y estratégica sobre los desafíos y oportunidades en la atención 
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a NNA migrantes. Finalmente, el capítulo cuatro sintetiza estas reflexiones en una propuesta educativa 

concreta, cerrando el círculo y proporcionando una herramienta práctica para transformar la atención 

a esta población. 

 Cada capítulo no sólo se construye sobre el anterior, sino que también amplía y profundiza el 

análisis, creando una narrativa integral que vincula la teoría, la práctica y la propuesta. Este enfoque 

asegura que la tesina no sólo documente el problema, sino que también ofrezca soluciones viables y 

basadas en la experiencia para abordar uno de los retos más urgentes en el ámbito de los derechos de la 

infancia en México. 
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1. NNA en contextos migratorios 

"La expulsión masiva de personas de sus hogares y trabajos es uno 

de los problemas más urgentes de nuestra era globalizada."  

Saskia Sassen (2014) 

La migración de NNA en México ha ganado una relevancia creciente en las últimas décadas, 

especialmente en el contexto de los movimientos migratorios internacionales. Este fenómeno, que no se 

limita a la búsqueda de mejores oportunidades económicas o condiciones de vida, está profundamente 

influenciado por factores como la violencia, la pobreza extrema, la falta de acceso a servicios básicos y 

derechos fundamentales en los países de origen incluido el propio México. La migración infantil, en 

particular, plantea importantes desafíos para los sistemas de protección social, los marcos normativos y 

las políticas públicas de los países de tránsito y destino, incluyendo a México, que ha sido testigo de un 

notable incremento en el flujo de NNA migrantes en situación de vulnerabilidad. 

 En México, la migración infantil ha adquirido características complejas en los últimos años, con 

un aumento considerable en el número de NNA acompañados y no acompañados que cruzan las 

fronteras en busca de seguridad, oportunidades educativas y reunificación familiar. Estas dinámicas 

migratorias no sólo representan un reto para las autoridades migratorias y los sistemas de atención 

social, sino que también exigen el desarrollo de estrategias integrales que promuevan la protección de 

los derechos de estos NNA y garanticen su acceso a servicios esenciales. 

 Como contexto previo a la sistematización de mi experiencia profesional, este primer capítulo 

ofrece un análisis detallado de la migración internacional, enfocándose en la migración infantil. En los 

siguientes apartados se exploran brevemente las teorías clásicas y contemporáneas que han intentado 

explicar el fenómeno migratorio, con especial énfasis en aquellas que abordan la movilidad infantil y las 

particularidades de la migración de NNA no acompañados. Además, se presenta una caracterización de 

la situación migratoria de los NNA en México durante los últimos diez años, destacando las principales 

tendencias y cambios en los flujos migratorios, las variaciones en la composición demográfica de esta 

población y los factores clave que impulsan su desplazamiento.  

 Al integrar una perspectiva teórica sólida con datos empíricos sobre la migración infantil en la 

última década, este capítulo subraya la necesidad de fortalecer las intervenciones educativas y sociales 

que brinden un apoyo integral a esta población vulnerable, promoviendo su bienestar y protección a lo 

largo de todo el proceso migratorio. 

1.1. Migración internacional 

La migración internacional, en el contexto contemporáneo, ha evolucionado significativamente en sus 

dinámicas y características, reflejando los profundos cambios sociales, económicos y tecnológicos que 

han marcado la globalización. A diferencia de los movimientos migratorios del pasado, que a menudo 

se entendían como procesos unidireccionales y definitivos, hoy en día se observa una complejización de 
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las trayectorias migratorias, con un incremento de fenómenos como la transmigración y la formación de 

espacios sociales transnacionales (Pries, 1999). 

 La migración internacional ya no puede ser vista simplemente como el traslado de personas de 

un país a otro en busca de mejores condiciones de vida. En la actualidad, este proceso involucra a 

migrantes que mantienen vínculos activos y multifacéticos con sus lugares de origen y destino, 

generando redes que trascienden fronteras y que, en muchos casos, configuran nuevas formas de 

identidad y pertenencia. Este fenómeno, que Ludger Pries (1999) describe como "transmigración", 

desafía las categorías tradicionales de emigración e inmigración al involucrar múltiples desplazamientos 

y la coexistencia de pertenencias a diferentes lugares a lo largo de la vida de los migrantes. 

 En este sentido, la migración internacional se ha convertido en una forma de existencia en sí 

misma, donde las personas no simplemente se mudan de un lugar a otro, sino que construyen su vida 

cotidiana en múltiples localizaciones simultáneamente. Este proceso ha llevado a la emergencia de lo 

que se conoce como espacios sociales transnacionales, donde las comunidades migrantes se estructuran 

en torno a redes que abarcan diversos países, permitiendo la movilidad de personas, bienes, capital 

cultural y social de manera continua (Pries, 1999). 

 El fenómeno de la migración internacional también ha sido profundamente influenciado por el 

desarrollo de las comunicaciones y el transporte, que han facilitado la movilidad y la creación de estos 

espacios transnacionales. La posibilidad de mantener lazos estrechos con los países de origen a través 

de tecnologías como la internet y las redes sociales ha transformado la experiencia migratoria, 

permitiendo que los migrantes se sientan conectados con sus comunidades de origen mientras se 

integran en sus nuevas sociedades (Arango Vila-Belda, 2007). 

 Además, la migración internacional contemporánea refleja un cambio en las políticas de los 

países tanto emisores como receptores. En lugar de centrarse únicamente en la integración de los 

migrantes en las sociedades de destino, muchos países de origen han comenzado a fomentar vínculos 

activos con sus diásporas, reconociendo el potencial económico y social que estas comunidades pueden 

aportar a sus regiones de origen. Esto se traduce en una participación cada vez más significativa de los 

migrantes en el desarrollo local de sus lugares de origen, a través de remesas, inversiones y 

transferencias de conocimiento (Arango Vila-Belda, 2007). 

 Este cambio en la naturaleza de la migración internacional plantea importantes desafíos para 

las políticas públicas. Es necesario reconsiderar conceptos como el de Estado-nación y la soberanía 

territorial, que se ven desafiados por la realidad de los espacios sociales transnacionales. Asimismo, es 

imperativo desarrollar nuevas estrategias de gobernanza que reconozcan y respondan a la complejidad 

de las dinámicas migratorias actuales, asegurando la protección de los derechos de los migrantes y 

promoviendo su integración en múltiples contextos geográficos y sociales (Pries, 1999), (Arango Vila-

Belda, 2007). 

1.1.1. Panorama mundial de las migraciones 

En las últimas décadas, las migraciones internacionales han experimentado un crecimiento sostenido, 

pasando de 84 millones de personas en 1970 a aproximadamente 281 millones en 2020 (OIM, 2024, 

pág. 22). Este incremento no sólo subraya la creciente movilidad humana, sino también las 

complejidades y dinámicas que caracterizan el movimiento de personas a través de las fronteras. 
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 A nivel global, las migraciones internacionales constituyen el 3.6% de la población mundial, lo 

que demuestra que, aunque significativas, la mayoría de las personas aún reside en su país de origen 

(OIM, 2024, pág. 21). Sin embargo, la distribución y las causas de estos movimientos son desiguales. 

Los principales corredores migratorios reflejan tanto oportunidades económicas en países desarrollados 

como respuestas a conflictos prolongados, como el caso de Siria y Turquía, que se ha convertido en el 

segundo mayor corredor migratorio del mundo (OIM, 2024). 

 Las migraciones son impulsadas por una combinación de factores económicos, sociales, 

demográficos y políticos. Las personas migran en busca de mejores oportunidades laborales, 

reunificación familiar o acceso a educación, pero también huyen de la violencia, la persecución y los 

desastres naturales. El incremento de los desplazamientos forzados, que alcanzaron su punto más alto 

en la era moderna con 117 millones de personas desplazadas en 2022, evidencia la gravedad de estos 

factores (OIM, 2024). 

 La dinámica migratoria actual también ha dado lugar a una serie de desafíos significativos. Los 

migrantes, a pesar de contribuir de manera crucial a las economías y sociedades de los países de destino, 

suelen enfrentar condiciones laborales precarias, discriminación y vulnerabilidad, particularmente en 

situaciones de crisis económica. Además, la feminización de la migración, con mujeres representando el 

48% de los migrantes, destaca la importancia de considerar las particularidades de género en las 

políticas migratorias (UN, 2016). 

 En términos demográficos, la población migrante es relativamente joven, con una mediana de 

edad de 39 años, aunque en regiones como Europa y América del Norte se observa un envejecimiento 

de esta población (UN, 2016). Esto tiene implicaciones significativas para la planificación de políticas 

públicas, especialmente en áreas relacionadas con la integración social y el acceso a servicios esenciales. 

El panorama mundial de las migraciones también se caracteriza por la existencia de diásporas 

significativas, como la de la India, que cuenta con 16 millones de personas viviendo fuera de sus 

fronteras, o la de México, con 12 millones (UN, 2016). 

 El acceso a las rutas de migración regular se ha vuelto cada vez más restringido, especialmente 

para aquellos provenientes de países en desarrollo. Mientras que los migrantes de países desarrollados 

encuentran más facilidades para moverse entre naciones, aquellos de países con menores índices de 

desarrollo humano enfrentan barreras crecientes, lo que a menudo los obliga a recurrir a rutas 

irregulares y peligrosas. Esta desigualdad en la movilidad ha generado un aumento en la migración 

indocumentada, exacerbando los riesgos para los migrantes y socavando la confianza en los sistemas de 

gobernanza migratoria (OIM, 2024). 

 La migración sigue siendo un motor clave para el desarrollo humano, con remesas que 

alcanzaron los 831 mil millones de dólares en 2022, superando con creces la ayuda oficial para el 

desarrollo y la inversión extranjera directa en muchos países en desarrollo (OIM, 2024). Estas remesas 

son cruciales no sólo para las familias receptoras, sino también para las economías nacionales, 

representando una fuente significativa de ingresos. 

 Además, los migrantes juegan un papel esencial en las economías de los países de destino. 

Contribuyen a la fuerza laboral en sectores críticos, impulsan la innovación y, en algunos casos, ayudan 

a mitigar los efectos del envejecimiento poblacional en países con bajos índices de natalidad (OIM, 

2024). No obstante, es importante reconocer que la migración también puede tener efectos adversos en 
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los mercados laborales locales, aunque la mayoría de los estudios señalan que estos impactos suelen ser 

menores. 

 El futuro de las migraciones mundiales estará marcado por una serie de desafíos 

interrelacionados. El cambio climático, por ejemplo, se perfila como un factor determinante, con 

proyecciones que indican que más de 216 millones de personas podrían verse obligadas a desplazarse 

dentro de sus países para 2050 debido a sus efectos (OIM, 2024). La gobernanza global de la migración 

también seguirá siendo un tema central, con la necesidad de un enfoque que equilibre la protección de 

los migrantes y la soberanía de los Estados (OIM, 2024). 

 Así, el panorama mundial de las migraciones es complejo y multifacético, influenciado por una 

amplia gama de factores que van desde la economía global hasta el cambio climático. A medida que el 

mundo avanza, es esencial que las políticas migratorias se adapten a estas realidades cambiantes, 

promoviendo vías seguras, ordenadas y regulares para la migración, y reconociendo al mismo tiempo el 

potencial que la movilidad humana tiene para contribuir al desarrollo global. 

 Uno de los aspectos más críticos y menos discutidos de la migración internacional es la situación 

de los NNA que se encuentran en movimiento. Estos jóvenes migrantes a menudo enfrentan desafíos 

significativos que impactan su desarrollo físico, emocional y educativo. En muchos casos, son forzados 

a migrar debido a conflictos, persecuciones, intentos de reunificación familiar o situaciones de pobreza 

extrema, lo que los coloca en situaciones de vulnerabilidad extrema. 

 Los NNA migrantes pueden experimentar separación prolongada de sus familias, lo que afecta 

su bienestar emocional y psicológico. Además, muchos de ellos enfrentan riesgos significativos durante 

el proceso migratorio, incluyendo la exposición a violencia, explotación y tráfico humano. La falta de 

documentación legal también puede limitar su acceso a servicios básicos, como educación y atención 

médica, tanto en los países de tránsito como en los de destino. 

 La migración indocumentada es particularmente peligrosa para los NNA, quienes a menudo 

viajan solos o en compañía de traficantes. Esta situación no sólo los expone a riesgos físicos y 

psicológicos, sino que también puede llevar a la detención y deportación, lo que agrava aún más su 

situación de vulnerabilidad o los deja vulnerables ante redes de tráfico y de trata de personas. A pesar 

de estos desafíos, muchos NNA migran con la esperanza de reunirse con sus familias, escapar de la 

violencia o buscar mejores oportunidades educativas y económicas. 

 En algunos casos, los NNA migrantes logran integrarse en las sociedades de destino, pero este 

proceso de integración a menudo es complicado y está lleno de obstáculos. La falta de políticas públicas 

específicas y la discriminación estructural pueden limitar las oportunidades de estos jóvenes para 

desarrollarse plenamente en sus nuevas comunidades. Es crucial que los países de origen, tránsito y 

destino colaboren para garantizar los derechos de estos NNA y proporcionarles protección adecuada 

durante todo el proceso migratorio. 

1.1.2. Sistemas migratorios 

Un sistema migratorio se define como un conjunto de flujos migratorios que conectan dos o más países 

mediante redes de migración, influencias económicas, políticas y culturales, que están interrelacionados 

en un contexto global. Para identificar y analizar un sistema migratorio, es fundamental considerar 

varios elementos clave. 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

9   

   

 En primer lugar, las interacciones entre los estados nación que lo integran. Un sistema 

migratorio está compuesto por Estados que interactúan significativamente entre sí, donde las 

interacciones están definidas principalmente por flujos migratorios, pero también incluyen vínculos 

económicos, históricos, culturales y políticos. Estas interacciones no se limitan únicamente al 

movimiento de personas, sino que están entrelazadas con procesos económicos globales, como la 

globalización del mercado laboral y las políticas migratorias de los países involucrados (Zlotnik, 1992). 

Como señalan Sassone y Yépez (Crisis Global y el Sistema Migratorio Europa - América Latina, 2014), 

las políticas migratorias son a menudo reacciones a las dinámicas económicas globales, reflejando tanto 

la demanda de mano de obra como las tensiones políticas dentro de los países. 

 Por otra parte, para que se considere que existe un sistema migratorio fuerte, los flujos 

migratorios entre los países involucrados deben superar ciertos umbrales. Estos umbrales de migración 

pueden estar definidos por el número de migrantes, la intensidad del flujo migratorio, o la duración de 

los vínculos migratorios entre los países (Zlotnik, 1992). Según Arango (2003), la presencia de 

migrantes en un sistema específico está relacionada tanto con factores estructurales como coyunturales, 

lo que sugiere que estos umbrales pueden variar dependiendo del contexto histórico y social de los países 

involucrados. 

 Por otro lado, un sistema migratorio puede ser analizado desde la perspectiva de los países 

receptores, donde se observa la capacidad de atracción y las políticas migratorias, o desde la perspectiva 

de los países emisores, donde se analiza el impacto de la emigración en la sociedad de origen. La relación 

entre estos países no es unidimensional; se compone de una compleja red de interdependencias que 

incluyen factores como las políticas laborales, las remesas y las relaciones diplomáticas (Zlotnik, 1992). 

Sassone y Yépez (2014) destacan que, desde la perspectiva de los países emisores, la migración puede 

ser vista como una válvula de escape para tensiones económicas y sociales, pero también como una 

pérdida de capital humano que impacta negativamente en el desarrollo a largo plazo. 

 Finalmente, los sistemas migratorios se caracterizan por la existencia de vínculos económicos y 

políticos sólidos entre los países involucrados. Estos vínculos suelen estar determinados por la 

interdependencia económica y, en muchos casos, por relaciones históricas de colonización o alianzas 

políticas (Zlotnik, 1992). Arango (2003) enfatiza que estos vínculos también pueden estar influenciados 

por factores como la cooperación regional y los acuerdos bilaterales que facilitan o restringen la 

migración. Sassone y Yépez (2014) añaden que las crisis económicas y políticas, como las observadas en 

varios países latinoamericanos, pueden intensificar los flujos migratorios y redefinir los vínculos dentro 

de un sistema migratorio. 

 Existen varios sistemas migratorios predominantes en el mundo, cada uno con características 

únicas. Por ejemplo, el sistema migratorio de Europa occidental está centrado en países como Alemania, 

Francia y el Reino Unido, este sistema incluye flujos migratorios significativos desde Europa del Este, 

África del Norte y Asia Occidental. La existencia de la Unión Europea y su política de libre circulación 

ha reforzado este sistema, permitiendo una integración laboral que, aunque desafiada por movimientos 

recientes, sigue siendo fundamental para la economía de la región (Zlotnik, 1992). Arango (2003) 

destaca que las políticas migratorias de estos países, aunque orientadas a la integración, enfrentan 

desafíos debido a las presiones económicas y sociales que generan los nuevos flujos migratorios. Según 

Sassone y Yépez (2014), el aumento del populismo y el nacionalismo en algunos países europeos está 

poniendo en riesgo la cohesión de este sistema, con un incremento en las barreras a la migración y un 

debilitamiento de las políticas de integración. 
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 Por su parte, el sistema migratorio Asia-Pacífico abarca países como Australia, Nueva Zelanda 

y los Estados del Golfo Pérsico, con flujos migratorios procedentes de Asia Meridional y Sudoriental. Las 

relaciones económicas son el motor principal, con la demanda de mano de obra en sectores específicos 

como la construcción y los servicios, complementada por lazos históricos y culturales en algunos casos 

(Zlotnik, 1992). Este sistema también refleja un alto grado de dependencia económica, donde los 

migrantes cumplen un papel esencial en la sostenibilidad de las economías receptoras (Arango Vila-

Belda, 2003). Mientras que, en el Golfo Pérsico, la dependencia de trabajadores migrantes es tan alta 

que estos constituyen una mayoría significativa en la población activa, aunque enfrentan condiciones 

laborales precarias y falta de derechos (Sassone & Yépez del Castillo, 2014). 

 En el sistema migratorio de América del Sur, países como Argentina, Brasil y Venezuela han 

sido tradicionalmente receptores de migrantes de países vecinos como Bolivia, Paraguay y Colombia. 

Este sistema se caracteriza por un incremento en la migración intrarregional, impulsada por crisis 

económicas y políticas, y vínculos históricos coloniales (Zlotnik, 1992). Según Arango (2003), este 

sistema muestra cómo las fluctuaciones económicas y los cambios políticos en un país pueden 

reconfigurar los flujos migratorios dentro de la región como es el caso venezolano que en tiempos 

recientes se ha reconfigurado en la última década par ser ahora un país emisor de flujos migratorios 

(Koechlin & Eguren, 2018). Sassone y Yépez (2014) destacan que la reciente crisis en Venezuela ha 

alterado significativamente el sistema migratorio sudamericano, creando nuevos flujos hacia países 

como Colombia, Perú y Ecuador, que ahora deben enfrentar desafíos de integración y provisión de 

servicios. 

 Por último, el sistema migratorio América del Norte – Centroamérica está centrado 

principalmente en Estados Unidos y Canadá como países receptores con flujos migratorios provenientes 

de México, Centroamérica y el Caribe. Este sistema se caracteriza por fuertes lazos económicos, 

especialmente a través de las remesas, y una significativa interdependencia política, donde la migración 

juega un papel clave en las relaciones bilaterales y regionales (Zlotnik, 1992). Según Arango (2003), el 

dinamismo de este sistema está impulsado por las disparidades económicas y las crisis políticas en los 

países de origen, lo que perpetúa los flujos migratorios y refuerza los lazos dentro del sistema. Sassone 

y Yépez (2014) también destacan que la presión migratoria hacia Estados Unidos se ha visto 

intensificada por las crisis en países como Honduras y El Salvador, exacerbando la dependencia de las 

remesas en estas economías emisoras. 

1.2. Perspectivas teóricas de la migración  

El estudio de la migración ha evolucionado significativamente desde sus primeros abordajes teóricos en 

el siglo XIX hasta los marcos analíticos contemporáneos. A lo largo de esta sección, se examinarán las 

principales perspectivas teóricas que han intentado explicar los complejos procesos migratorios. Estas 

teorías han pasado de enfocarse en explicaciones predominantemente económicas y racionales, a 

integrar una amplia variedad de factores sociales, culturales, políticos y familiares que influencian la 

migración. A medida que el fenómeno migratorio ha ido adquiriendo mayor complejidad y visibilidad, 

especialmente en relación con la migración de NNA, ha sido necesario replantear y expandir los 

enfoques tradicionales para capturar mejor las realidades diversas y multifacéticas de los migrantes. 

 Esta sección se estructura en dos grandes secciones: en la primera, se revisarán los primeros 

abordajes teóricos sobre la migración, destacando las contribuciones de pensadores como Ravenstein y 
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la Escuela de Chicago, así como la evolución de estos enfoques hacia teorías más complejas como la 

nueva economía de las migraciones laborales. En la segunda sección, se explorarán los marcos teóricos 

contemporáneos que abordan la migración desde una perspectiva más integradora y multidimensional, 

incluyendo teorías como la del sistema mundial, los mercados de trabajo duales, y el transnacionalismo. 

A través de este recorrido teórico, se subraya la importancia de considerar las experiencias específicas 

de los NNA en los análisis migratorios, reconociendo su rol activo y las particularidades de sus 

motivaciones y vivencias dentro de los flujos migratorios internacionales. 

1.2.1. Primeros abordajes teóricos sobre la migración 

El estudio de la migración ha sido un campo de interés teórico desde finales del siglo XIX, marcado por 

la necesidad de entender los patrones de desplazamiento humano. Los primeros enfoques teóricos se 

desarrollaron en un contexto en el que la migración era vista predominantemente como un fenómeno 

económico, aunque con el tiempo, las explicaciones han incorporado diversas dimensiones sociales, 

políticas y culturales. 

 Uno de los primeros y más influyentes teóricos de la migración fue Ernst Georg Ravenstein, 

cuya obra "Las Leyes de la Migración" de 1885 estableció las bases para entender los patrones 

migratorios a través de una serie de leyes empíricas (Arango Vila-Belda, 1985). Según Ravenstein, la 

mayoría de los migrantes tienden a desplazarse a distancias cortas, y las migraciones a largas distancias 

suelen dirigirse hacia grandes centros urbanos. Además, observó que cada corriente migratoria genera 

una contracorriente, y que los movimientos migratorios están fuertemente influenciados por factores 

económicos, siendo más común entre los habitantes rurales que los urbanos (Arango Vila-Belda, 2017b). 

 A principios del siglo XX, la Escuela de Chicago, con Thomas y Znaniecki a la cabeza, aportó una 

perspectiva sociológica al estudio de la migración con su obra "The Polish Peasant in Europe and 

America". Este trabajo se centró en la adaptación de los migrantes a las sociedades de destino, 

explorando cómo los cambios sociales y la desorganización social influían en la experiencia migratoria. 

Este enfoque pionero abrió la puerta a la consideración de los factores sociales y culturales en el análisis 

migratorio (Arango Vila-Belda, 2017b).  

 El marco analítico "push–pull", desarrollado posteriormente, integró de manera más 

estructurada los factores que impulsan la migración (push) desde los países de origen, como la pobreza 

y el desempleo, y los factores que atraen (pull) a los migrantes hacia los países de destino, como mejores 

oportunidades económicas y condiciones de vida. Este modelo ha sido fundamental para el 

entendimiento de la migración internacional, aunque también ha sido criticado por su simplicidad y por 

no captar la complejidad de los procesos migratorios (Arango Vila-Belda, 2017b). 

 A partir de los años 1960, la teoría económica neoclásica se consolidó como una de las 

principales explicaciones de la migración. Esta teoría se basa en la idea de que la migración es el 

resultado de decisiones individuales racionales, donde los migrantes evalúan los costos y beneficios de 

trasladarse a otro país en busca de mejores oportunidades laborales y económicas. Según esta 

perspectiva, las diferencias salariales entre los países de origen y destino son el principal motor de la 

migración (Massey, Durand, & Malone, Principios de funcionamiento: teorías de la migración 

internacional, 2009) 

 Sin embargo, esta visión ha sido cuestionada por su enfoque reduccionista que ignora otras 

motivaciones y dinámicas. Por ejemplo, la "nueva economía de las migraciones laborales" amplía este 
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marco al sugerir que las decisiones migratorias no son únicamente individuales, sino que también 

involucran a las familias y comunidades, que buscan diversificar los riesgos económicos frente a 

mercados inestables y sistemas de seguros insuficientes en sus países de origen (Massey, Durand, & 

Malone, Principios de funcionamiento: teorías de la migración internacional, 2009). 

 De esta forma, los primeros abordajes teóricos de la migración han evolucionado desde 

explicaciones basadas en leyes empíricas y modelos económicos simples, hacia marcos analíticos más 

complejos que consideran una variedad de factores económicos, sociales y culturales. Este desarrollo 

refleja la creciente comprensión de la migración como un fenómeno multifacético, influido tanto por las 

estructuras globales como por las decisiones individuales y familiares. 

 A pesar de la riqueza y diversidad de estos primeros enfoques teóricos sobre la migración, es 

importante señalar que muchos de ellos omitieron considerar de manera significativa a los NNA como 

actores específicos dentro de los procesos migratorios. En gran medida, las teorías iniciales se centraron 

en los adultos, asumiendo implícitamente que la migración era una decisión tomada por individuos en 

edad productiva, orientada principalmente por motivos económicos. Este enfoque dejó fuera de la 

discusión a las poblaciones más jóvenes, cuyas experiencias migratorias, motivaciones y consecuencias 

presentan características únicas y requieren una atención diferenciada. 

1.2.2. El marco teórico contemporáneo sobre la migración 

La creciente visibilidad de los NNA en los flujos migratorios ha obligado a replantear los marcos teóricos 

tradicionales, integrando la dimensión generacional y reconociendo que las dinámicas migratorias 

afectan a las personas de todas las edades de maneras complejas y diversas. El análisis contemporáneo 

de la migración ha comenzado a considerar con mayor profundidad cómo los NNA participan en estos 

movimientos, ya sea acompañados por sus familias o en situaciones de migración no acompañada, y 

cómo sus derechos, bienestar y desarrollo se ven impactados a lo largo del proceso.  

 Este enfoque renovado subraya la necesidad de adaptar y expandir las teorías migratorias para 

incluir las experiencias de los NNA, asegurando que las políticas y prácticas migratorias respondan a las 

necesidades de todos los grupos demográficos involucrados. El estudio contemporáneo de la migración 

se caracteriza por una diversidad de enfoques teóricos que intentan explicar los complejos procesos 

migratorios a nivel micro y macro. A continuación, se analizan los principales marcos teóricos 

contemporáneos que han emergido para comprender la migración internacional. 

a) La nueva economía de las migraciones laborales 

En primer lugar, la nueva economía de las migraciones laborales es un enfoque que busca corregir las 

limitaciones de la teoría neoclásica, particularmente al cuestionar la idea de que las decisiones 

migratorias se basan exclusivamente en la maximización individual de ingresos. La teoría, popularizada 

por Oded Stark y sus seguidores, introduce el concepto de la privación relativa como un factor motivador 

clave para la migración. Según Stark y Taylor (1989), la decisión de migrar no sólo se basa en las 

ganancias absolutas que una familia puede obtener, sino también en cómo estas ganancias mejoran su 

posición relativa dentro de su grupo de referencia. 

 El enfoque sugiere que la familia, más que el individuo, es la unidad de decisión central en el 

proceso migratorio. Las familias emplean la migración como una estrategia para diversificar sus fuentes 
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de ingreso y reducir los riesgos asociados con mercados imperfectos, como los de crédito y seguros 

(Arango Vila-Belda, 2017a). Esta teoría es especialmente relevante en contextos donde las 

desigualdades internas y la percepción de privación relativa son prominentes, lo que motiva a las 

familias a enviar a miembros al extranjero en busca de mejores oportunidades, no sólo para mejorar su 

ingreso absoluto sino para mejorar su estatus comparativo. 

 La nueva economía de las migraciones laborales, con su enfoque en la privación relativa y la 

unidad familiar como tomadora de decisiones, ofrece un marco analítico valioso para entender las 

migraciones de NNA. En muchos contextos, las familias toman decisiones migratorias que involucran a 

NNA, no sólo en busca de mejorar el bienestar económico absoluto, sino también para mejorar su 

posición relativa dentro de su comunidad. En situaciones donde las desigualdades sociales son 

marcadas, las familias pueden percibir que la movilidad de sus NNA hacia otros países es una estrategia 

para cerrar la brecha de oportunidades entre ellos y sus pares. Esto puede incluir la búsqueda de una 

mejor educación, acceso a servicios de salud, o simplemente la posibilidad de enviar remesas que 

mejoren el estatus familiar. 

 Además, el concepto de privación relativa puede ser particularmente útil para analizar cómo las 

expectativas sociales y las comparaciones con grupos de referencia influyen en las decisiones migratorias 

de las familias. Por ejemplo, en comunidades donde otros han migrado con éxito y han mejorado su 

situación económica, las familias con NNA pueden sentir una presión adicional para seguir este mismo 

camino, no sólo para mejorar su bienestar absoluto, sino también para evitar quedar rezagadas en 

términos de prestigio social y oportunidades futuras para sus hijos. Este enfoque permite una 

comprensión más matizada de los factores que motivan las migraciones de NNA, reconociendo que no 

se trata sólo de una búsqueda de ingresos, sino de una compleja estrategia de adaptación social y 

económica frente a contextos de desigualdad y privación. 

 Finalmente, al considerar la migración de NNA dentro de este marco, se puede subrayar la 

importancia de políticas públicas que aborden no sólo las necesidades económicas inmediatas, sino 

también las dinámicas sociales que impulsan la migración. Es crucial diseñar intervenciones que 

reduzcan las desigualdades y mejoren las oportunidades en los lugares de origen, mitigando así la 

necesidad de migrar como respuesta a la privación relativa. Esto podría incluir el fortalecimiento de 

sistemas educativos y de protección social, que permitan a las familias percibir un menor riesgo al 

mantener a sus NNA en sus comunidades de origen, logrando un desarrollo más equitativo y sostenible. 

b) Teoría de los mercados de trabajo duales 

Propuesta por Michael Piore, esta teoría se sitúa en un nivel macro y se enfoca en la estructura del 

mercado laboral en las economías industriales avanzadas. Piore argumenta que la migración 

internacional es el resultado de una demanda estructural y permanente de trabajadores inmigrantes en 

sectores de baja productividad y salarios bajos, que los trabajadores nativos rechazan (Arango Vila-

Belda, 2017a). 

 La teoría sostiene que existen múltiples mercados de trabajo dentro de una economía, y que los 

inmigrantes y los nativos no compiten por los mismos empleos. Los trabajadores extranjeros suelen 

aceptar empleos que son rechazados por los nativos debido a las malas condiciones y la baja 

remuneración, lo que se explica por las diferencias en la motivación y la percepción de oportunidades 

entre ambos grupos (Arango Vila-Belda, 2017a). 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

14   

   

 Desde la perspectiva de la teoría de los mercados de trabajo duales, el análisis de la migración 

de NNA puede centrarse en la inserción de estos jóvenes en los mercados laborales segmentados que 

caracterizan a las economías industriales avanzadas. En estos contextos, los NNA migrantes a menudo 

se ven obligados a ingresar al segmento secundario del mercado laboral, caracterizado por empleos 

precarios, mal remunerados y sin seguridad laboral. Esta inserción se debe en gran medida a la falta de 

alternativas y a la necesidad de generar ingresos para ellos mismos o para sus familias, a menudo en 

situaciones de vulnerabilidad extrema. Lo cual, además, impide o, por lo menos, entorpece que NNA 

migrantes puedan ejercer sus derechos a la educación y a la recreación, así como comprometer su 

desarrollo integral. 

 Además, la teoría sugiere que la segmentación del mercado laboral no sólo perpetúa la 

marginalización de los NNA migrantes, sino que también consolida una demanda estructural de este 

tipo de mano de obra en sectores que los trabajadores nativos evitan. Los empleadores, conscientes de 

la vulnerabilidad de estos jóvenes, pueden aprovecharse de su situación ofreciéndoles trabajos que 

requieren poca capacitación y que son rechazados por la población local. Esta dinámica no sólo perpetúa 

las desigualdades económicas, sino que también expone a los NNA migrantes a condiciones de 

explotación laboral y a la falta de protección legal y social. 

 Un aspecto crucial que se debe considerar en el análisis de la migración de NNA desde la 

perspectiva de la teoría de los mercados de trabajo duales es el rol de las labores de cuidado. Este sector 

es un mercado laboral históricamente mal remunerado y con poco prestigio social, en el cual se emplean 

predominantemente migrantes que ocupan posiciones de extrema vulnerabilidad.  

 De manera interseccional, las mujeres y los NNA migrantes son quienes más frecuentemente se 

ven obligados a aceptar estos trabajos, debido a la falta de opciones y la necesidad urgente de 

subsistencia. Estas labores, que incluyen el cuidado de NNA, ancianos y personas con discapacidad, son 

esenciales para el funcionamiento de la economía, pero continúan siendo desvalorizadas y relegadas al 

segmento secundario del mercado laboral. 

 En última instancia, el análisis de la migración de NNA bajo la óptica de la teoría de los mercados 

de trabajo duales destaca la necesidad de abordar las disparidades estructurales en el mercado laboral 

que fomentan la dependencia de mano de obra migrante en condiciones desventajosas. 

c) Teoría del sistema mundial 

La Teoría del Sistema Mundial, desarrollada en gran parte por Immanuel Wallerstein en 1974, propone 

una visión del mundo estructurada en un sistema global de relaciones económicas, políticas y sociales 

que trasciende las fronteras nacionales (Arango Vila-Belda, 2017a). Esta teoría divide el mundo en tres 

categorías principales: el núcleo (o centro), la semiperiferia y la periferia.  

 Los países del núcleo son los más desarrollados y poderosos, con economías diversificadas y un 

alto nivel de tecnología. Los países periféricos, por otro lado, son menos desarrollados, dependen en 

gran medida de la exportación de materias primas y se encuentran subordinados en términos 

económicos y políticos a los países del núcleo. Los países semiperiféricos ocupan una posición 

intermedia, actuando como un colchón que impide la polarización extrema entre el núcleo y la periferia 

(Wallerstein, World-Systems Analysis: An Introduction, 2004). 
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 Dentro de este marco, la migración es vista como un resultado inevitable de las desigualdades 

estructurales generadas por la economía global. La penetración del capitalismo en las economías 

periféricas provoca desajustes y transforma las estructuras sociales y económicas tradicionales. Este 

proceso de desestabilización se caracteriza por la desindustrialización, el desempleo, la pobreza y la falta 

de oportunidades, lo que a su vez impulsa a las personas a emigrar en busca de mejores condiciones de 

vida en los países del núcleo, donde las oportunidades económicas son percibidas como más abundantes 

(Sassen, 2014). 

 Además, la expansión de empresas multinacionales, que suelen tener su sede en los países del 

núcleo, exacerba las desigualdades al extraer recursos y beneficios de los países periféricos sin una 

redistribución equitativa (Ohiorhenuan, 1978). El neocolonialismo, entendido como el control 

económico y político que las naciones del centro ejercen sobre las de la periferia, perpetúa las 

desigualdades globales al mantener relaciones de dependencia y explotación. Este fenómeno está 

profundamente vinculado al sistema capitalista mundial, que genera crisis económicas y sociales en los 

países periféricos. Como resultado, la migración se convierte en una estrategia de supervivencia para las 

personas afectadas por estas crisis, un medio para escapar de las condiciones impuestas por el dominio 

neocolonial (Vargas Hernández, 2005). 

 Desde una perspectiva de la economía política crítica, este control es parte de un proceso más 

amplio de desarrollo desigual y neoliberalista, donde las naciones más poderosas monopolizan los 

recursos y exacerban las desigualdades. Este modelo crea migración forzada, ya que las personas en los 

países periféricos enfrentan una creciente precariedad económica y social (Márquez Covarrubias, 2010). 

 La Teoría del Sistema Mundial permite visibilizar de manera clara y estructural los factores de 

expulsión que obligan a NNA a abandonar sus países de origen. Al situar estos procesos migratorios en 

un contexto global, esta teoría revela cómo las dinámicas económicas y políticas impuestas por el 

capitalismo global generan condiciones adversas en los países periféricos, afectando de manera 

desproporcionada a los sectores más vulnerables de la población, como los NNA.  

 Por ejemplo, la explotación de recursos naturales y la imposición de políticas económicas 

neoliberales, a menudo promovidas por instituciones internacionales y empresas multinacionales, 

pueden llevar a la degradación ambiental, la pérdida de medios de subsistencia tradicionales, el 

desempleo masivo y la violencia estructural. Estas condiciones adversas crean un entorno en el que la 

supervivencia se vuelve extremadamente difícil, forzando a muchas familias a tomar la decisión de 

migrar en busca de una vida más segura y con mejores oportunidades. 

 Asimismo, la Teoría del Sistema Mundial pone de relieve cómo el impacto del neocolonialismo 

y la dependencia económica contribuyen a la inestabilidad social y política en los países periféricos, 

aumentando los niveles de violencia, inseguridad y desigualdad. En muchos casos, los NNA se ven 

directamente afectados por estos fenómenos, ya sea porque viven en regiones con alta incidencia de 

violencia y conflictos armados, o porque las condiciones de pobreza extrema les impiden acceder a 

derechos básicos como la educación, la salud y la protección.  

 En este contexto, la migración se convierte en una respuesta a la falta de un futuro viable en sus 

países de origen. La teoría, al visibilizar estas dinámicas globales, nos permite entender que la migración 

de NNA no es simplemente el resultado de decisiones individuales o familiares, sino que está 

profundamente enraizada en un sistema global que reproduce y agrava las desigualdades y 

vulnerabilidades, forzando a los más jóvenes a buscar una vida mejor lejos de sus hogares. 
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d) Teoría del capital social y redes migratorias 

El concepto de capital social se refiere a los recursos y beneficios que los individuos pueden obtener a 

través de sus relaciones sociales, redes, y asociaciones. Se basa en la idea de que las conexiones entre las 

personas, como la confianza mutua, la reciprocidad y las normas compartidas, pueden facilitar la 

cooperación y generar ventajas tanto a nivel individual como colectivo (Bourdieu, 1979), (Durston, 

1999). En el contexto de la migración, el capital social se vuelve especialmente relevante, ya que las 

relaciones sociales y las redes establecidas pueden influir de manera significativa en las decisiones 

migratorias, las rutas elegidas y las oportunidades en los nuevos destinos (Portes, 1995). 

 En el ámbito migratorio, el capital social se manifiesta a través de redes de apoyo, que incluyen 

familiares, amigos y conocidos, que han migrado previamente o que residen en el destino migratorio 

(Massey D. S., Arango, Hugo, Kouaouci, & Pellegrino, 1999). Estas redes proporcionan información 

valiosa sobre el proceso migratorio, como oportunidades de empleo, condiciones de vida, o consejos 

sobre cómo superar obstáculos burocráticos y culturales. Además, estas conexiones pueden ofrecer 

asistencia tangible, como alojamiento temporal, ayuda financiera, o la posibilidad de conseguir empleo 

a través de referencias (González Romo & Sánchez Torres, 2014). 

 El capital social, especialmente a través de redes familiares, puede reducir significativamente 

los costos y riesgos asociados con la migración. Un migrante que cuenta con familiares en el país de 

destino tiene acceso a recursos y apoyo que disminuyen la incertidumbre y aumentan sus posibilidades 

de éxito. Esto es respaldado por estudios que destacan cómo las redes sociales juegan un papel 

fundamental en la integración y apoyo de los migrantes (Pérez Monterosas, 2013). De este modo, el 

capital social no sólo facilita el proceso migratorio, sino que también influye en la elección de los destinos 

y en los patrones migratorios, al proveer conexiones que minimizan los riesgos inherentes al 

desplazamiento (González Ferrer & Liu, 2012). 

 Las redes migratorias son estructuras sociales que conectan a los migrantes con sus 

comunidades de origen y con otros migrantes en los países de destino. Estas redes no sólo consisten en 

conexiones personales, sino también en organizaciones comunitarias, iglesias, y grupos étnicos que 

desempeñan un papel central en la experiencia migratoria (Massey D. S., Arango, Hugo, Kouaouci, & 

Pellegrino, 1999). Las redes migratorias actúan como un mecanismo clave en la formación de patrones 

migratorios, ya que los migrantes tienden a seguir rutas y elegir destinos donde ya existen comunidades 

establecidas de personas con las que comparten vínculos (Portes, 1995). 

 Estas redes también pueden perpetuar y expandir los flujos migratorios. A medida que más 

personas migran y se establecen en un nuevo país, la red se amplía, atrayendo a más migrantes del lugar 

de origen. Este proceso se conoce como "efecto de red" y es un factor crucial en la dinámica migratoria 

global. Las redes migratorias, entonces, no sólo facilitan la movilidad, sino que también influyen en la 

integración de los migrantes en las sociedades de destino, proporcionando apoyo en términos de empleo, 

vivienda, y adaptación cultural. En este sentido, la transnacionalidad y las redes sociales juegan un papel 

clave en la estructuración de los procesos migratorios, generando nuevas pautas de territorialización y 

reproducción cultural (García García & Armas Arévalos, 2011).  

 La teoría del capital social y las redes migratorias ofrecen un marco analítico valioso para 

comprender la migración de NNA. Estos jóvenes, debido a su edad y vulnerabilidad, dependen en gran 

medida de las redes sociales existentes para facilitar y guiar su proceso migratorio. El capital social, en 

este contexto, puede ser esencial para asegurar que los NNA reciban el apoyo necesario en cada etapa 
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del viaje, desde la planificación y salida del lugar de origen hasta la integración en el destino. Las redes 

familiares y comunitarias pueden proporcionar no sólo información crítica sobre rutas seguras y 

recursos disponibles, sino también el apoyo emocional y físico necesario para enfrentar los desafíos 

inherentes a la migración. 

 Las redes migratorias juegan un papel central en la protección y el bienestar de los NNA 

migrantes. A través de conexiones con familiares y amigos que ya han migrado, estos jóvenes pueden 

encontrar un entorno más seguro y estructurado, lo que reduce los riesgos de explotación, tráfico, y otras 

formas de abuso. Además, estas redes pueden facilitar el acceso a servicios esenciales, como educación, 

salud, y vivienda, elementos cruciales para el desarrollo de los NNA en sus nuevos contextos. Por lo 

tanto, el capital social y las redes migratorias no sólo permiten entender mejor las dinámicas migratorias 

de los NNA, sino que también destacan la importancia de fortalecer y proteger estas redes para 

garantizar que la migración no comprometa el bienestar de los NNA. 

e) Causación acumulativa y sistemas migratorios 

La teoría de la causación acumulativa, desarrollada por Massey y sus colaboradores (1994), postula que 

la migración, una vez iniciada, tiende a autorretroalimentarse a través de varios mecanismos sociales, 

económicos y culturales. Estos mecanismos incluyen la formación de redes migratorias, la alteración de 

las estructuras económicas en las comunidades de origen y la creación de un contexto social y cultural 

que fomenta la migración continua (Heer, 2002). Como Massey y otros (1994) argumentan, estos 

factores no sólo facilitan la migración de nuevas personas, sino que también transforman las condiciones 

que originalmente motivaron la migración, haciendo que el fenómeno sea aún más probable con el 

tiempo.  

 Las decisiones migratorias de los individuos no están únicamente influenciadas por factores 

económicos, sino también por las redes sociales previamente establecidas, las cuales disminuyen los 

costos y riesgos asociados con la migración. Estas redes, con el tiempo, se expanden y consolidan, 

creando un ciclo de migración autorreforzado que perpetúa los flujos migratorios, incluso cuando los 

factores económicos o políticos cambian. Este fenómeno se conoce como la causación acumulativa de la 

migración internacional y ha sido ampliamente discutido en la literatura. Según Massey y otros 

especialistas (1993), este ciclo social fomenta una migración continua a pesar de las fluctuaciones en los 

incentivos económicos. 

 Por otra parte, según Arango (2000), los sistemas migratorios se desarrollan cuando los flujos 

de migración entre dos o más países se estabilizan y se institucionalizan, lo que a su vez perpetúa y 

refuerza las migraciones. Este enfoque es particularmente útil para comprender cómo ciertos contextos 

históricos y geográficos específicos, como el vínculo entre América Latina y Europa, o entre México y 

Estados Unidos, han dado lugar a patrones migratorios sostenidos a lo largo de décadas. 

 Estos sistemas migratorios se configuran y destacan la importancia de considerar los efectos 

acumulativos de la migración en el desarrollo de las regiones de origen y destino; de tal forma que la 

migración internacional no sólo responde a factores individuales o económicos, sino que es un proceso 

estructural que involucra tanto a los países de origen como a los de destino en una relación 

interdependiente. 

El contexto de América Latina ofrece un escenario ideal para aplicar y analizar las teorías de la causación 

acumulativa y los sistemas migratorios. Los estudios de la Comisión Económica para América Latina y 
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el Caribe (CEPAL), como el de Martínez (2011), demuestran cómo los flujos migratorios en la región se 

han consolidado en sistemas complejos, influenciados por factores históricos, sociales, y económicos. 

Estos sistemas migratorios han generado dinámicas que se autoalimentan y que perpetúan la migración, 

no sólo hacia destinos tradicionales como Estados Unidos, sino también dentro de la región, en países 

como Argentina y Chile. 

La teoría de la causación acumulativa y los sistemas migratorios ofrecen un marco sólido para 

analizar la migración infantil, al resaltar cómo los flujos migratorios se fortalecen con el tiempo a través 

de redes sociales y cambios estructurales. En este contexto, los NNA, al crecer en entornos donde la 

migración es común, son más propensos a migrar, influenciados por la reunificación familiar o la 

búsqueda de oportunidades. 

Además, estos enfoques permiten examinar cómo la migración infantil está enraizada en 

procesos estructurales, como la búsqueda de educación y la evasión de situaciones de vulnerabilidad, lo 

que refuerza la necesidad de un análisis multidimensional. La migración infantil no es un fenómeno 

aislado, sino una parte integral de un proceso migratorio complejo que refleja tanto las decisiones 

familiares como las dinámicas económicas y sociales que rigen estos movimientos. 

f) Enfoque trasnacional 

El enfoque transnacional ha ganado mayor relevancia desde la década de 1990, siendo definido como el 

conjunto de procesos a través de los cuales los migrantes establecen y mantienen relaciones multiformes 

que vinculan sus sociedades de origen con las sociedades de destino. Este enfoque ha revolucionado la 

forma en que se entiende la migración, ya que anteriormente, el fenómeno migratorio se analizaba 

principalmente desde una perspectiva que enfatizaba la asimilación y la integración de los migrantes en 

las sociedades receptoras, ignorando en gran medida los vínculos continuos que los migrantes 

mantenían con sus lugares de origen (Waldinger, Durand, Portes, & Marina, 2014), (Levitt & Glick 

Schiller, 2004), (Portes, 2005). 

 Lo novedoso del enfoque transnacional no radica sólo en la identificación de estas actividades 

de los migrantes, sino en el lente teórico que ofrece, el cual permite observar cómo una serie de 

actividades anteriormente vistas como desconectadas o distintas entre sí, en realidad, poseen elementos 

comunes que las unifican bajo la categoría de transnacionalismo. Este lente ha permitido a los 

investigadores no sólo reconocer la existencia de redes transnacionales, sino también explorar las 

implicaciones estructurales que estas actividades pueden tener, tanto en las comunidades de origen 

como en las de destino (Waldinger, Durand, Portes, & Marina, 2014), (Levitt & Glick Schiller, 2004). 

Según Portes (2005), el transnacionalismo no es el modo predominante de adaptación entre los 

inmigrantes, pero a pesar de su carácter minoritario, las actividades transnacionales pueden tener 

efectos macrosociales significativos que impactan tanto el desarrollo económico como social de las 

sociedades emisoras. 

 El concepto de transnacionalismo también subraya el impacto que las innovaciones tecnológicas 

en comunicación y transporte han tenido en la intensificación de estos vínculos, facilitando un flujo 

constante y casi instantáneo de información y recursos entre los migrantes y sus comunidades de origen. 

Así, el transnacionalismo no sólo se refiere a la mera existencia de estos vínculos, sino a su capacidad 

para generar cambios significativos en las estructuras sociales, económicas y políticas de las sociedades 

involucradas (Waldinger, Durand, Portes, & Marina, 2014), (Portes, 2005). 
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 A pesar de la aceptación generalizada del concepto en diversos campos de las ciencias sociales, 

existen objeciones y matices que los críticos han señalado. Por ejemplo, se ha argumentado que las 

actividades transnacionales son llevadas a cabo por una minoría de migrantes, principalmente aquellos 

de primera generación, y que estas actividades tienden a disminuir en las generaciones subsiguientes. 

Sin embargo, estudios recientes sugieren que la relación entre las generaciones migrantes y su conexión 

con el transnacionalismo es más compleja, y que incluso las generaciones posteriores pueden mantener 

vínculos significativos con sus lugares de origen, aunque de formas distintas a las de sus predecesores 

(Levitt & Glick Schiller, 2004), (Portes, 2005). 

 El transnacionalismo ofrece un marco analítico poderoso para comprender la migración en el 

mundo globalizado, destacando la importancia de las conexiones mantenidas por los migrantes entre 

sus sociedades de origen y destino. Este enfoque ha permitido reevaluar la migración no sólo como un 

proceso de desarraigo y adaptación, sino como un fenómeno complejo que involucra la creación y 

mantenimiento de redes que trascienden fronteras nacionales, con implicaciones significativas tanto 

para los individuos como para las sociedades involucradas (Waldinger, Durand, Portes, & Marina, 

2014), (Levitt & Glick Schiller, 2004), (Portes, 2005). 

 Este enfoque, además, proporciona una perspectiva integral para analizar las causas de la 

migración de NNA, tanto acompañados como no acompañados ya que permite ir más allá de las 

explicaciones tradicionales que se centran únicamente en factores económicos o de violencia, integrando 

una visión más amplia que considera cómo las dinámicas transnacionales influyen en la decisión de 

migrar. En muchos casos, la migración de los NNA está motivada por la búsqueda de reunificación 

familiar, un proceso que se entiende mejor a través de la lente transnacional. Familias que ya han 

establecido redes y lazos en el extranjero ven en la migración una forma de reunirse, de aprovechar las 

oportunidades económicas en el país de destino, o de escapar de situaciones adversas en su país de 

origen. Estos procesos de reunificación, motivados por la necesidad de mantener la unidad familiar, son 

una causa central de la migración de este bloque poblacional y están estrechamente vinculados con los 

flujos y redes transnacionales previamente establecidos por familiares que emigraron antes. 

 Además, las condiciones de inseguridad y violencia en los países de origen son factores críticos 

que impulsan la migración de NNA, y el enfoque transnacional permite entender cómo estas causas 

están interconectadas con las experiencias de migración de generaciones anteriores. Muchas veces, los 

NNA migran en busca de protección, influenciados por las narrativas y experiencias de familiares o 

conocidos que ya han migrado. Estos contactos transnacionales informan y, en ocasiones, facilitan el 

proceso migratorio, ofreciendo no sólo información sobre rutas y procedimientos, sino también un 

sentido de esperanza y posibilidad de seguridad que contrasta con la situación en sus países de origen. 

Así, la migración no es sólo una respuesta a la violencia o la pobreza, sino que también es un resultado 

de las oportunidades y redes transnacionales que influyen en la decisión de los NNA y sus familias de 

buscar un futuro en otro país. 

1.3. La migración infantil en México 

En los últimos años, el fenómeno de la migración infantil en México ha cobrado una relevancia 

considerable debido al creciente flujo de NNA que atraviesan el país en situación migratoria irregular. 

Esta sección explora a profundidad el contexto en el que se desarrollan estos desplazamientos, 

examinando las principales causas, características y desafíos que enfrenta esta población. A lo largo de 
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los apartados, se abordarán dos grandes perfiles: el de NNA de nacionalidad extranjera que ingresan o 

transitan por México, así como el de NNA mexicanos que son repatriados desde Estados Unidos hacia 

este país. 

1.3.1. NNA extranjeros en situación migratoria indocumentada  

En los últimos años, el fenómeno migratorio en México ha adquirido una dimensión cada vez más 

compleja y preocupante, particularmente en lo que respecta a los NNA en situación migratoria 

indocumentada. Este grupo vulnerable enfrenta desafíos significativos, tanto en su tránsito por el 

territorio mexicano como en su intento por alcanzar los Estados Unidos, su destino principal. La 

situación de los NNA migrantes no acompañados y acompañados ha sido objeto de creciente atención 

por parte de las autoridades y organizaciones internacionales, dado su particular riesgo de explotación, 

violencia y violación de sus derechos humanos. 

 De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas (1989), se define como NNA a todo ser humano menor de 18 años, salvo que, en 

virtud de la ley aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. Esta definición subraya la especial 

vulnerabilidad y el derecho a protección que tienen los NNA, independientemente de su situación 

migratoria. En el contexto migratorio, los NNA se encuentran en una situación de particular riesgo, 

especialmente aquellos que viajan no acompañados, al carecer de un entorno familiar que les brinde la 

protección necesaria. 

 La Unidad de Política Migratoria (UPM) de la SEGOB de México ha proporcionado datos 

detallados a través de sus boletines estadísticos, los cuales permiten analizar con mayor precisión las 

tendencias y características de esta población migrante a lo largo de los últimos años. Estos boletines 

son una fuente clave de información para entender la magnitud del fenómeno y las condiciones a las que 

se enfrentan los NNA en situación migratoria indocumentada, revelando fluctuaciones en los flujos 

migratorios que responden a una combinación de factores como las políticas migratorias de los países 

involucrados, las crisis humanitarias en los países de origen y las dinámicas de tráfico de personas. 

 En esta sección se presenta la evolución del número NNA migrantes en México durante los 

últimos diez años. La tendencia muestra fluctuaciones significativas que se relacionan con distintos 

factores políticos, sociales y de salud pública, los cuales es importante analizar de manera equitativa 

para entender mejor las dinámicas migratorias. En la Gráfica 1 (véase la página 21) se presenta la 

evolución del número de NNA en situación migratoria indocumentada en México durante el periodo 

2015-2024. 

  A lo largo de estos años, se observa una fluctuación significativa en las cifras, que reflejan tanto 

las dinámicas migratorias cambiantes como las respuestas políticas y sociales a este fenómeno. En 2015, 

el número de NNA en situación migratoria indocumentada en México era de 38,514, cifra que muestra 

un aumento en 2016 con 40,114 casos, antes de descender notablemente en 2017 y 2018, con 18,066 y 

29,258 respectivamente (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB 

- UPM, 2018). 

 Es importante destacar que las cifras retomadas de la UPM sólo reflejan a los NNA en situación 

migratoria indocumentada que fueron identificados y registrados por el INM. Estas estadísticas, aunque 

valiosas para comprender la magnitud del fenómeno, no capturan la totalidad de la realidad migratoria, 

ya que existe un número significativo de NNA que pudieron haberse internado en México o cruzado el 
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país sin ser detectados por las autoridades migratorias. Según el artículo de María Dolores París Pombo 

(2016), las rutas migratorias alternativas y el uso de "coyotes" o traficantes de personas son comunes 

entre los migrantes, lo que dificulta su identificación y registro por parte de las autoridades oficiales. 

 La existencia de esta población no contabilizada se debe a varios factores, entre ellos, la 

capacidad limitada del INM para monitorear y controlar todas las rutas migratorias, especialmente 

aquellas más remotas y peligrosas utilizadas por traficantes de personas. Asimismo, muchos migrantes, 

incluyendo NNA, optan por evitar el contacto con las autoridades migratorias debido al temor a la 

deportación o a ser separados de sus familiares, lo que aumenta su riesgo de caer en redes de explotación 

o sufrir otros tipos de violencia (ACNUR, 2024), (OIM, 2024). 

Gráfica 1: NNA en situación migratoria indocumentada en México de enero de 2015 a junio de 2024 

 

Elaboración propia con base en: (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 
2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB - UPM, 2019), 

(SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2015) 

a) NNA migrantes indocumentados acompañados y no acompañados  

Por otro lado, según las Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño (CRC por sus 

siglas en inglés), los términos “NNA acompañados”, “NNA no acompañados” y “NNA separados” se 

utilizan para describir diferentes situaciones en las que los NNA de edad pueden encontrarse durante 

situaciones de desplazamiento, migración o crisis (CRC, 2005): 

➢ NNA no acompañados se refiere a aquellos NNA que se encuentran fuera de su país de 

origen o dentro de su país de residencia habitual, pero que no están bajo el cuidado de un 

adulto responsable, como un padre, tutor legal o cualquier otra persona a cargo de su 

cuidado y bienestar. Estos NNA enfrentan una vulnerabilidad significativa, ya que carecen 
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del apoyo y la protección que un adulto puede brindar, exponiéndolos a riesgos como la 

explotación, el abuso, y la trata de personas. 

➢ NNA acompañados son aquellos que están bajo el cuidado de uno o ambos padres, o de un 

adulto legalmente responsable, como un tutor o familiar cercano, que puede garantizar su 

protección y bienestar. Aunque están en una situación más segura que los no acompañados, 

los NNA acompañados aún pueden estar expuestos a situaciones difíciles, especialmente si 

su acompañante también está en una situación de vulnerabilidad. 

➢ NNA separados son aquellos que, aunque están separados de sus padres o tutores legales, 

pueden estar acompañados por otros familiares o adultos conocidos. Estos NNA también 

requieren atención y protección, dado que, aunque no están completamente solos, la 

ausencia de sus padres o tutores legales puede afectar su bienestar y desarrollo. 

 Es importante precisar que en las estadísticas de la UPM que hemos utilizado para describir la 

dimensión de la migración infantil indocumentada en México sólo se presentan dos condiciones de viaje: 

NNA acompañados y NNA no acompañados; de tal forma que en la última de estas categorías el gobierno 

mexicano engloba tanto a los NNA separados como a las propios NNA no acompañadas. 

 En la Gráfica 2 (véase la página 23) se muestra la evolución del flujo de NNA acompañados y no 

acompañados desde el año 2015 hasta el 2024. A lo largo de estos años, se observa una tendencia 

fluctuante en ambas categorías. En los primeros años, de 2015 a 2017, se registra una disminución en 

el número de NNA no acompañados, pasando de 20,368 en 2015 a 7,326 en 2017. Sin embargo, a partir 

de 2018, comienza un aumento gradual en ambas categorías, con un incremento más notable en los 

NNA acompañados, que alcanzan su punto máximo en 2023 con 106,810 casos (SEGOB - UPM, 2024), 

(SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB 

- UPM, 2019), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018). 

  Por otro lado, los NNA no acompañados también muestran una tendencia creciente a partir de 

2020, con un aumento significativo en 2021 y 2023, aunque en menor medida que los acompañados. En 

2024, se aprecia una reducción en ambos grupos, siendo los acompañados los que presentan una 

disminución más marcada en comparación con el año anterior (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 

2024), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023). Este análisis refleja cambios importantes en los 

patrones migratorios de los NNA a lo largo de los años, con variaciones significativas que pueden estar 

relacionadas con los diferentes factores sociopolíticos y económicos en la región que se describieron en 

el inciso anterior. 

b) Sexo de los NNA migrantes indocumentados 

En cuanto a la distribución por sexo de NNA migrantes en situación indocumentada en México, en la 

Gráfica 3 (véase la página 24) se puede observar una tendencia a favor del número de niños y 

adolescentes hombres, especialmente en los primeros años del periodo analizado, donde ellos llegaron 

a representar hasta un 64% del total de NNA, mientras que las niñas y las adolescentes mujeres se 

mantuvieron alrededor del 36%. Sin embargo, esta brecha ha ido cerrándose en los últimos años. Para 

2023, por ejemplo, las niñas y adolescentes mujeres representaban el 46% y los niños y adolescentes 

hombres el 54%, acercándose a una proporción más equilibrada en la primera mitad de 2024, con un 

48% de mujeres y un 52% de hombres. 
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Gráfica 2: NNA en situación migratoria indocumentada en México desglosados por condición de viaje de enero 

de 2015 a junio de 2024 

 

Elaboración propia con base en: (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 
2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB - UPM, 2019), 

(SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018). 

 El cambio en las proporciones de NNA migrantes en situación indocumentada en México, en 

particular el incremento en la participación de mujeres y adolescentes puede explicarse por varios 

factores, incluidos los socioeconómicos y los riesgos asociados a la migración. Uno de los aspectos clave 

es la llamada "feminización de la migración", que hace referencia al creciente número de mujeres que 

migran de forma independiente, ya sea en busca de mejores oportunidades laborales o para huir de la 

violencia y la pobreza. Las mujeres migrantes enfrentan retos únicos, como la violencia sexual, la trata 

y la explotación laboral, pero también buscan insertarse en mercados laborales con mejores condiciones 

para sostener a sus familias. Este fenómeno no sólo refleja cambios en los roles de género, sino también 

en los patrones de movilidad, donde muchas mujeres asumen el liderazgo de su migración 

(INMUJERES, 2021), (ONU Mujeres México, s.f.). 

 Asimismo, las condiciones de vulnerabilidad que afectan de manera desproporcionada a las 

mujeres migrantes durante su tránsito han sido señaladas por organizaciones como ONU Mujeres 

(2023) y Plan International (2024), quienes destacan la mayor exposición a extorsiones, secuestros y 

violencia de género. Este riesgo diferencial para las mujeres en rutas migratorias irregulares es 

potenciado por el desconocimiento de políticas migratorias y la falta de acceso a protección adecuada. 

 Por otro lado, el aumento en la migración de niñas y adolescentes mujeres se encuentra 

fuertemente relacionado con la violencia de género, como el abuso sexual, la trata de personas y la 

violencia doméstica. Estos factores no sólo impulsan su migración, sino que también exacerban los 

riesgos que enfrentan durante su tránsito. Las mujeres adolescentes y las niñas también buscan escapar 
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de contextos de abuso y violencia, lo que incrementa su vulnerabilidad en el proceso migratorio 

(ACNUR, 2023). 

Gráfica 3: NNA en situación migratoria indocumentada en México desglosados por sexo de enero de 2015 a 

junio de 2024 

 

Elaboración propia con base en: (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 

2023) (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB - UPM, 2019), 

(SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018) 

 El tránsito irregular, caracterizado por la falta de documentación y la inseguridad en las rutas, 

las expone a la explotación, la violencia sexual y la trata con fines de explotación laboral o sexual. La 

migración femenina ha crecido también por la búsqueda de seguridad y protección frente a estas 

amenazas, siendo más visible en los últimos años debido a las crisis humanitarias y los altos niveles de 

violencia que enfrentan en sus países de origen. Según ACNUR, una de cada cuatro personas en 

movilidad en América Latina es una NNA, y las adolescentes son desproporcionadamente afectadas por 

violencia sexual y trata de personas (ACNUR, 2023). 

c) Países de origen de los NNA migrantes indocumentados 

En lo relativo al país de origen de los NNA migrantes en situación indocumentada, en la Gráfica 4 (véase 

la página 25) se puede consultar cuáles son los países de origen de los flujos migratorios irregulares de 

NNA, específicamente aquellos países que han mostrado los flujos más numerosos o significativos entre 

los años 2015 y 2024. Los países destacados en la gráfica son El Salvador, Guatemala, Honduras, 

Venezuela y Haití, los cuales representan los orígenes más relevantes de la migración indocumentada 

en este periodo. 
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Gráfica 4: NNA en situación migratoria indocumentada en México desglosados por país de origen de enero de 

2015 a junio de 2024 

 

Elaboración propia con base en: (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 
2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB - UPM, 2019), 

(SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2015) 

i) NNA migrantes indocumentados salvadoreños 

La migración de NNA salvadoreños está profundamente arraigada en factores estructurales como la 

violencia, la pobreza y la falta de acceso a servicios básicos, que a lo largo de los años han empujado a 

miles de NNA a abandonar el país. La violencia, especialmente en las zonas urbanas controladas por 

pandillas como las maras, es uno de los principales motores de la migración. Muchas familias viven en 

constante amenaza de violencia, extorsión o reclutamiento forzado de sus hijos (Hernández R. , 

Infancias robadas: la violencia de las pandillas en El Salvador, 2017), (Hernández R. , 2018).  

 Según datos del Instituto Salvadoreño del Migrante, seis de cada diez NNA migrantes se ven 

obligados a abandonar El Salvador debido a la violencia relacionada con las pandillas y el crimen 

organizado (Rodriguez, 2014). Esta violencia no sólo afecta a las zonas más pobres, sino que se ha 

extendido por todo el país, exacerbando la inseguridad y la percepción de peligro, lo que lleva a las 

familias a optar por el peligroso viaje hacia Estados Unidos (OIM, 2022), (Murcia, 2015).  

 Otro factor clave es la pobreza. El Salvador, a pesar de algunos avances en desarrollo, sigue 

siendo uno de los países con mayores niveles de desigualdad en América Latina. En las áreas rurales, 

donde la pobreza extrema es más común, las oportunidades económicas son limitadas, y muchas 

familias no tienen acceso a servicios esenciales como salud y educación de calidad. Esto crea un ciclo de 

pobreza que obliga a muchos a buscar un futuro mejor en el extranjero. La falta de oportunidades 
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educativas para los NNA también es un factor determinante, ya que las familias ven en la migración una 

forma de asegurar un futuro más próspero para sus hijas e hijos (De León, 2024), (World Bank Group, 

2024), (Alemán, 2024), (El Salvador Now, 2024).  

 Las tormentas tropicales Eta e Iota, que impactaron Centroamérica en noviembre de 2020, 

causaron una devastación significativa en países de Centroamérica afectando directamente a más de 6.5 

millones de personas (ONU, 2020). En El Salvador, estas tormentas provocaron inundaciones, 

deslizamientos y la destrucción de viviendas, especialmente en comunidades rurales dependientes de la 

agricultura, lo que dejó a muchas familias sin medios de vida. La falta de infraestructura adecuada y el 

escaso apoyo gubernamental para la reconstrucción aumentaron la vulnerabilidad de estas 

comunidades, empujando a muchas personas a emigrar en busca de mejores oportunidades. Además, la 

destrucción de infraestructuras críticas como centros de salud y el acceso limitado al agua potable 

agravan la situación, prolongando los efectos negativos sobre estas poblaciones (Infobae, 2020), (OPS, 

2020). 

 La violencia sexual también es un motor clave en la migración de niñas y adolescentes mujeres 

en El Salvador. Según estudios académicos, la violencia sexual y de género perpetrada por pandillas, 

narcotraficantes y traficantes de personas está profundamente enraizada en las estructuras sociales del 

país, obligando a muchas mujeres adolescentes y niñas a huir para proteger sus vidas y su integridad 

física (Smith & Hare, 2020). La utilización de la violencia sexual como medio de control y represión por 

parte de miembros de pandillas afecta principalmente a mujeres adolescentes y niñas, generando un 

desplazamiento masivo de aquellas que buscan escapar de un ambiente donde la violación y el asesinato 

son herramientas de poder (Garrison, 2024). De acuerdo con el Observatorio de Violencia contra las 

Mujeres de El Salvador (2022), en el primer semestre de 2021, se registraron miles de denuncias de 

violencia sexual, afectando desproporcionadamente a niñas y mujeres adolescentes. Esto ha generado 

un aumento en la migración de adolescentes y mujeres jóvenes que huyen para proteger su integridad 

física y emocional. 

ii) NNA migrantes indocumentados guatemaltecos 

Por su parte, la migración de NNA guatemaltecos está impulsada por una serie de factores sociales, 

económicos y ambientales que afectan significativamente la vida de las familias en el país. Uno de los 

principales motores es la pobreza extrema. Las comunidades rurales, en especial las indígenas, 

enfrentan grandes carencias en infraestructura y servicios esenciales, lo que limita el acceso a educación, 

salud y oportunidades económicas. De acuerdo con el Banco Mundial, más del 59% de la población en 

Guatemala vive en pobreza, con un impacto mayor en las zonas rurales, donde el 23% de los habitantes 

enfrenta condiciones de pobreza extrema. Además, casi la mitad de las niñas y niños menores de cinco 

años padecen desnutrición crónica, lo que refleja la falta de acceso a servicios básicos y genera una 

creciente necesidad de emigrar en busca de mejores oportunidades (World Bank Group, 2024), 

(UNICEF, s.f.), (UNICEF, 2023). 

 El limitado acceso a la educación también perpetúa la pobreza en Guatemala. La pandemia de 

COVID-19 exacerbó esta problemática, dejando a más de dos millones de NNA sin acceso a la educación 

durante los cierres escolares, especialmente en áreas rurales con poco acceso a la tecnología. Las tasas 

de deserción escolar son altas, y muchos NNA deben trabajar a temprana edad para apoyar a sus 

familias, lo que perpetúa el ciclo de pobreza. El sistema educativo del país carece de los recursos 

necesarios para ofrecer una educación de calidad, lo que reduce aún más las posibilidades de que los 
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NNA superen la pobreza (Ham González, Vazquez, & Yanez Pagans, 2023), (Pérez Marroquín, 2022), 

(Soler, 2022). 

 La violencia también es un factor importante que impulsa la migración de NNA. Tanto la 

violencia intrafamiliar como la comunitaria colocan a NNA en situaciones de riesgo constante. Muchos 

de ellos emigran no sólo en busca de mejores oportunidades, sino también para escapar de abusos y 

violencia. Además, la reunificación familiar juega un papel clave, ya que muchos jóvenes intentan 

reunirse con familiares que residen en Estados Unidos. Sin embargo, el viaje migratorio está lleno de 

peligros, exponiéndolos al tráfico de personas, explotación y violencia sexual (ACNUR, 2018), (Plan 

International, 2022). 

 Según datos del Instituto Guatemalteco de Migración (IGM), un número significativo de NNA 

guatemaltecos no acompañados que intentan cruzar la frontera entre México y Estados Unidos lo hacen 

con la esperanza de reunirse con sus familiares que ya se encuentran establecidos, documentada o 

indocumentadamente en aquel país. Las familias, en muchos casos, deciden enviar a los NNA a través 

de redes de tráfico humano debido a la falta de vías legales para la reunificación. Estas redes, conocidas 

como "coyotes", cobran grandes sumas de dinero por facilitar el cruce ilegal, exponiendo a los NNA a 

peligros como la violencia, el abuso y la explotación durante su trayecto (OIM, 2023). 

iii) NNA migrantes indocumentados hondureños 

En lo referente a Honduras, la pobreza afecta a una gran parte de la población y es una de las razones 

principales por las que muchas familias consideran migrar. Según un informe del Plan de Respuesta 

Humanitaria 2023 de Naciones Unidas, más de 3.2 millones de personas en el país sufren necesidades 

humanitarias debido a la pobreza extrema, inseguridad alimentaria y falta de acceso a servicios básicos. 

La situación se agrava en las áreas rurales, donde las oportunidades educativas y laborales son limitadas, 

lo que lleva a muchas familias a migrar para mejorar su situación económica (UN Honduras, 2023). 

 La violencia, sobre todo en áreas urbanas controladas por pandillas, es otro factor crítico. Las 

maras y el crimen organizado ejercen una presión significativa en las comunidades, reclutando 

forzosamente a NNA. Esto ha generado una situación de desplazamiento forzado, con muchas familias 

huyendo para proteger a sus hijas e hijos del reclutamiento y la violencia física. Según datos del Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y otras organizaciones, la violencia ha afectado 

gravemente a NNA, aumentando el riesgo de desplazamiento y vulnerabilidad de estas poblaciones 

(UNICEF, 2022). 

 Los huracanes de 2020 devastaron comunidades en Honduras, afectando a cerca de 4 millones 

de personas. La destrucción incluyó viviendas, infraestructuras y cultivos, lo que dejó a muchas familias 

sin sustento, lo que los obligó a emigrar en busca de mejores condiciones (Amnistía Internacional, 

2020). Además, el cambio climático ha intensificado los fenómenos meteorológicos extremos como estos 

huracanes, haciendo que desastres naturales sean más frecuentes y severos. Esto ha generado nuevos 

patrones de desplazamiento y migración tanto dentro de Honduras como hacia el extranjero (OIM, 

2021). 

 La reunificación familiar es otra de las razones fundamentales por las que muchos NNA 

hondureños emprenden el peligroso trayecto migratorio hacia Estados Unidos. En muchos casos, sus 

madres o padres emigraron previamente en busca de mejores oportunidades laborales, dejando a sus 

hijas e hijos al cuidado de familiares. Esto ha generado una migración en cadena, donde los NNA buscan 
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reunirse con sus padres en el extranjero. De hecho, se estima que alrededor del 7.46% de los migrantes 

hondureños en 2023 migraron por motivos de reunificación familiar, intentando escapar de la 

separación prolongada y del deterioro socioeconómico en sus comunidades de origen (Agencia EFE, 

2023a), (Hernández B. , 2024). 

 El proceso de reunificación familiar está lleno de riesgos, ya que muchos NNA viajan solos, lo 

que los expone a peligros como el tráfico de personas y la explotación. Según la OIM, aproximadamente 

el 44% de los NNA hondureños migran con traficantes, aumentando su vulnerabilidad a la explotación 

y abusos durante su tránsito por México (SELA, 2022). Aunque algunos NNA logran llegar a Estados 

Unidos y reunirse con sus familiares, muchos son detenidos en la frontera y deportados, quedando 

nuevamente separados de sus padres y enfrentando las mismas condiciones adversas que inicialmente 

intentaban evitar (Reportar Sin Miedo, 2023), (Hernández B. , 2023). 

iv) NNA migrantes indocumentados haitianos 

La migración infantil haitiana ha estado marcada por una serie de factores complejos, entre los que 

destacan los desastres naturales recurrentes. El devastador terremoto de 2010 dejó una huella duradera 

en Haití, destruyendo infraestructura, desplazando a cientos de miles de personas y colapsando aún más 

una economía ya debilitada. Los esfuerzos de reconstrucción no han sido suficientes para mejorar las 

condiciones de vida, y terremotos posteriores, como el de 2021, exacerbaron la crisis humanitaria, 

forzando a muchas familias, incluidos NNA, a emigrar en busca de seguridad y estabilidad (Arango, 

2021). 

Asimismo, destaca la profunda inestabilidad política en Haití, caracterizada por un historial de 

golpes de estado, corrupción endémica y violencia generalizada. La muerte del presidente Jovenel Moïse 

en 2021 agravó esta situación, creando un vacío de poder y aumentando la inseguridad, lo que ha 

impulsado a muchas familias haitianas, incluidas las que tienen NNA, a buscar seguridad en otros países 

(Arango, 2021). 

 Otra causa importante es la pobreza extrema que afecta a gran parte de la población haitiana. 

Haití ha enfrentado recurrentes crisis económicas, exacerbadas por los factores antes mencionados. 

Estas condiciones han llevado a muchos haitianos, incluyendo NNA, a emigrar en busca de 

oportunidades de empleo y mejores condiciones de vida. La falta de acceso a servicios básicos como la 

educación y la salud en Haití también empuja a muchas familias a salir del país (ONU, 2021), (Vives, 

2021), (UNICEF, 2024). 

 Muchos haitianos se vieron obligados a desplazarse desde países sudamericanos como Chile y 

Brasil, donde inicialmente habían encontrado refugio tras el terremoto de 2010. Sin embargo, los 

cambios en las políticas migratorias de estos países, que incluyeron restricciones a los visados y medidas 

más estrictas de control migratorio, han llevado a una salida masiva de haitianos que, al no poder 

regularizar su situación en esos países, buscaron nuevas rutas hacia el norte. México se convirtió en un 

punto de tránsito clave, y muchos NNA, tanto acompañados como no acompañados, han quedado 

atrapados en esta travesía (Arista, 2021), (Schuck Pinto & Ríos Álvarez, 2020). 

 La discriminación y el racismo que enfrentan los haitianos en los países de tránsito, como 

México, también son factores críticos. Los haitianos, a menudo reconocibles por sus características 

raciales, sufren xenofobia y rechazo, lo que complica su integración en las comunidades locales y los 

expone a un trato desigual en comparación con migrantes de otros países. El idioma ha sido una barrera 
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significativa para los migrantes haitianos, incluidas los NNA. El criollo haitiano, que es el idioma 

principal en Haití, no es comprendido ni hablado en México ni en los países por donde transitan. Esta 

barrera idiomática no sólo dificulta la integración social y el acceso a servicios, sino que también 

aumenta la vulnerabilidad de los NNA a situaciones de abuso y explotación, ya que no pueden 

comunicarse efectivamente ni entender sus derechos o el proceso legal al que están sometidos (Arango, 

2021). 

v) NNA migrantes indocumentados venezolanos 

La migración infantil venezolana hacia México representa una crisis humanitaria compleja, impulsada 

por una serie de factores estructurales que han deteriorado las condiciones de vida en Venezuela. La 

profunda crisis económica, marcada por una hiperinflación sin precedentes, ha llevado a que millones 

de venezolanos busquen refugio fuera de su país. Según el Banco Central de Venezuela, la tasa de 

inflación en 2018 alcanzó niveles superiores al 1,000,000% anual, lo que devastó el poder adquisitivo de 

las familias y generó escasez de productos básicos, como alimentos y medicinas. En este contexto, las 

familias han experimentado grandes dificultades para garantizar la alimentación y el bienestar de sus 

hijas e hijos, lo que ha empujado a muchas personas a tomar la decisión de migrar en busca de mejores 

condiciones (CEPAL, 2019), (Statista, 2024). 

 A este panorama económico se suma el colapso de los servicios públicos esenciales. Desde 2015, 

Venezuela ha vivido múltiples apagones a nivel nacional que han afectado de manera recurrente a la 

electricidad y el agua potable. Estos apagones, junto con la falta de medicamentos y equipos médicos, 

han hecho que los hospitales y centros de salud no puedan ofrecer atención médica adecuada, 

contribuyendo al deterioro general de las condiciones de vida (Llorente, 2019). Esta combinación de 

crisis ha obligado a las familias venezolanas a migrar en grandes números, y México ha emergido como 

un destino clave, ya sea como punto final o como tránsito hacia Estados Unidos. 

 A nivel político, el gobierno de Nicolás Maduro ha sido acusado de violaciones sistemáticas de 

los derechos humanos, incluidas la represión, persecuciones y detenciones arbitrarias. Esto ha generado 

una sensación de inseguridad generalizada en la población, especialmente en los sectores más 

vulnerables, como los NNA. Las organizaciones internacionales han documentado la falta de acceso a la 

educación y a los servicios básicos, lo que ha llevado a un deterioro de las oportunidades para los jóvenes, 

quienes cada vez más ven la migración como una vía de escape (Sahhar, 2021), (Butrón, Ramírez, & 

Cruz, 2024). 

 La migración infantil, en particular, se ha visto impulsada por la fragmentación de las familias 

venezolanas. Muchos NNA han emigrado no acompañados o han quedado separados de sus madres o 

padres, quienes previamente se habían trasladado a otros países para buscar trabajo. Esto ha generado 

un fenómeno migratorio en el que NNA emprenden peligrosas rutas migratorias solos, a menudo 

expuestos a redes de tráfico de personas, abuso y explotación. La selva del Darién, que separa a Colombia 

de Panamá, ha sido uno de los tramos más peligrosos de su recorrido, donde enfrentan riesgos como 

condiciones climáticas adversas, animales salvajes y grupos criminales (UNICEF, 2019), (UNICEF, 

2024).  
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1.3.2. NNA mexicanos repatriados desde Estados Unidos 

En la Gráfica 5 (véase la página 30) se muestra la evolución del número de NNA mexicanos repatriados 

desde Estados Unidos entre 2015 y 2024 en donde se observa una fluctuación considerable a lo largo de 

los años. En 2015, el número de NNA repatriados fue de 11,743, aumentando en 2016 a 13,737, lo que 

representó el pico más alto en los primeros años del periodo. Sin embargo, para 2017, la cifra disminuyó 

drásticamente a 8,912, siendo el valor más bajo registrado en la serie. En los años siguientes, se presentó 

una recuperación gradual: 10,837 en 2018 y 12,736 en 2019. 

Gráfica 5: NNA repatriados desde Estados Unidos de enero de 2015 a junio de 2024 

 

Elaboración propia con base en: (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 

2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB - UPM, 2019), 

(SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018) 

 El 2020 muestra una leve disminución con 12,550 NNA repatriados, probablemente 

influenciada por la pandemia de COVID-19; pero a partir de 2021, se registra un notable aumento con 

22,830 repatriaciones, cifra que se mantuvo en crecimiento en 2022 con 24,955, alcanzando el punto 

más alto de la serie. En 2023, prácticamente se mantuvo estable con 24,960 NNA repatriados. 

 La violencia en México es un factor clave que impulsa fuertemente la migración de NNA. En 

2022, la Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM) reportó que más de 2,330 NNA fueron 

víctimas de homicidio, cifra que representa un aumento del 4.1% respecto a 2021. La delincuencia 

organizada ha jugado un papel relevante en este aumento, particularmente en estados como Jalisco, 

Tamaulipas y el Estado de México, donde muchos NNA huyen para evitar el reclutamiento forzado o la 

violencia derivada del narcotráfico y la criminalidad (REDIM, 2023).  
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 Además de los homicidios, muchos NNA son víctimas de desapariciones. En 2023, REDIM 

informó que 17.4% de los NNA reportados como desaparecidos no han sido localizados. Las 

desapariciones de NNA están vinculadas a una mezcla de factores como el secuestro, la trata de personas 

y la explotación sexual, así como el reclutamiento por parte del crimen organizado (REDIM, 2023). Ante 

la falta de protección por parte de las autoridades locales y federales, la migración se convierte en una 

estrategia de supervivencia para muchos de estos NNA y sus familias (REDIM, 2022), (REDIM, 2024).  

 La pobreza en México es uno de los factores más significativos que empujan a las familias a 

migrar. De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), en 2020, más del 43.9% de la población vivía en condiciones de pobreza, y 10.8 millones 

de personas estaban en pobreza extrema. Las zonas rurales son las más afectadas, ya que tienen un 

acceso limitado a empleos formales y a servicios básicos. Esta falta de oportunidades económicas lleva 

a muchas familias, incluidos NNA, a migrar en busca de una vida mejor y la posibilidad de enviar 

remesas a sus familias (CONEVAL, 2023). 

Gráfica 6: NNA repatriados desde Estados Unidos desglosados por condición de viaje de enero de 2015 a junio 

de 2024 

 

Elaboración propia con base en: (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 

2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB - UPM, 2019), 

(SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018) 

 Los NNA también son víctimas del trabajo infantil como una forma de sobrevivir a la pobreza. 

Según datos de REDIM, la falta de ingresos suficientes en los hogares lleva a que NNA se integren en 

trabajos mal remunerados o informales, lo que perpetúa el ciclo de pobreza. En este contexto, migrar a 

Estados Unidos se percibe como una solución para mejorar la calidad de vida de las familias, aunque 

implique grandes riesgos en el trayecto (REDIM, 2024), (Agencia EFE, 2023b). 
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La reunificación familiar es otro motivo importante que impulsa la migración de NNA. Muchas 

familias mexicanas se han visto separadas debido a las políticas migratorias restrictivas en Estados 

Unidos. La larga separación entre madres, padres e hijas e hijos, así como la imposibilidad de reunirse 

de manera legal, ha llevado a muchos NNA a cruzar la frontera para reunirse con sus familias (Migration 

Data Portal, 2022). En muchos casos, los NNA mexicanos migran solos o acompañados de otros 

familiares con la esperanza de reencontrarse con sus madres o padres que ya se encuentran en Estados 

Unidos. Esta situación es especialmente delicada, ya que los NNA están expuestos a peligros como la 

trata de personas, el abuso y la violencia en su travesía. El deseo de reunirse con sus seres queridos 

empuja a estos NNA a correr riesgos considerables, destacando la necesidad de políticas migratorias 

más humanas y que faciliten la reunificación familiar (Arredondo, 2023). 

Gráfica 7: NNA repatriados desde Estados Unidos desglosados por sexo de enero de 2015 a junio de 2024 

 

Elaboración propia con base en: (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 2024), (SEGOB - UPM, 

2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2023), (SEGOB - UPM, 2022), (SEGOB - UPM, 2019), 

(SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018), (SEGOB - UPM, 2018) 

 El sistema educativo en México, especialmente en las zonas rurales, enfrenta grandes 

deficiencias que impulsan la migración. México es uno de los países con mayor desigualdad educativa, 

y que las tasas de abandono escolar son altas, particularmente entre adolescentes que provienen de 

familias en situación de pobreza. Las escuelas rurales a menudo carecen de los recursos necesarios, lo 

que limita las oportunidades de los estudiantes (IMCO, 2024), (OECD, 2022). 

 Ante estas limitaciones, muchas familias optan por migrar a Estados Unidos con la esperanza 

de que sus NNA tengan acceso a una educación de mejor calidad. En este sentido, la migración se ve 

como una vía para mejorar las oportunidades futuras de los NNA, quienes en México se ven atrapados 

en un sistema educativo que no les brinda las herramientas necesarias para romper el ciclo de pobreza 

(INEE, 2019), (Forbes, 2024). 
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 El cambio climático también ha exacerbado la pobreza en las zonas rurales de México, 

especialmente entre las familias que dependen de la agricultura. Las sequías prolongadas y otros 

desastres naturales han reducido considerablemente la producción agrícola, afectando directamente el 

sustento de las familias (López Feldman & Hernández Cortés, 2016). El cambio climático está 

aumentando la migración de estas áreas, ya que los campesinos ya no pueden depender de sus cultivos 

para sobrevivir (López Feldman A. , 2014). 

 Este fenómeno ha creado una nueva ola de migrantes, entre ellos muchos NNA, que buscan en 

Estados Unidos una solución a las dificultades económicas que enfrentan en México. Las consecuencias 

del cambio climático y la falta de infraestructura adecuada para enfrentarlo han dejado a las familias sin 

alternativas viables, forzándolas a buscar mejores oportunidades en el extranjero (Villazón, 2022). 

 Aunque las políticas migratorias de Estados Unidos han sido restrictivas, la percepción de que 

se puede regularizar la situación migratoria al llegar ha llevado a un aumento en la migración de NNA. 

En 2021, la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP) de Estados Unidos reportó un récord de 

más de 147,000 NNA no acompañados detenidos en la frontera. Muchos de estos NNA buscan asilo 

debido a la violencia y las condiciones de pobreza en sus países de origen (CBP, 2024). Los cambios 

políticos y las expectativas de que podrían beneficiarse de programas de protección temporal han 

influido en esta percepción. Las familias a menudo consideran que, a pesar de los riesgos del viaje, sus 

hijos tendrán mejores oportunidades de regularizar su situación en Estados Unidos que permaneciendo 

en México (Pew Research Center, 2009). 

 En muchas comunidades indígenas y marginadas de México, los NNA enfrentan discriminación 

y exclusión social, lo que limita sus oportunidades de desarrollo. Se ha reportado que hasta el 72% de la 

población indígena vive en condiciones de pobreza, sin acceso adecuado a servicios básicos como 

educación y salud (CONEVAL, 2018). Esta marginación lleva a que muchos NNA indígenas vean la 

migración como una vía de escape de estas condiciones. La discriminación no sólo se presenta a nivel 

económico, sino también en el acceso a servicios públicos y derechos básicos, lo que agrava su situación 

de vulnerabilidad (Cano, 2022). Las barreras sociales y culturales a menudo impiden que los NNA 

indígenas mejoren sus condiciones de vida, lo que los motiva a buscar nuevas oportunidades fuera de 

México (UNICEF, 2023). 

 La violencia intrafamiliar es una de las causas principales que impulsa la migración de NNA. 

Entre 2015 y 2020, más de 21,000 NNA en México fallecieron debido a violencia intrafamiliar y de 

género, de acuerdo con la Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM, 2021). Estos NNA 

atrapados en situaciones de abuso físico, emocional o negligencia, encuentran en la migración una vía 

de escape para protegerse de estos entornos peligrosos (Díaz, Gloria Leticia, 2023). Además, la 

desintegración familiar, ya sea por abandono o conflictos graves en el hogar, contribuye a que muchos 

NNA tomen la decisión de migrar, especialmente hacia los Estados Unidos. La falta de protección 

efectiva y la deficiencia en las redes de apoyo en México agravan su vulnerabilidad, exponiéndolos a 

mayores riesgos de violencia durante su tránsito migratorio (Arellano, 2021). 

1.3.3. Factores que impactaron en los flujos de NNA  

El notable descenso en el número de NNA migrantes durante 2017 y 2018 puede atribuirse a una serie 

de políticas migratorias implementadas por la administración de Donald Trump en los Estados Unidos, 

junto con una intensificación de la cooperación migratoria por parte del gobierno mexicano. Uno de los 
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elementos más influyentes fue la introducción de la política de "tolerancia cero", que condujo a la 

separación de familias en la frontera. Este enfoque represivo no sólo generó una disminución en el 

número de migrantes que decidían emprender el viaje, sino que también causó una gran preocupación 

internacional, lo que pudo haber desalentado temporalmente la migración de NNA (Chishti & Bolter, 

2018). 

 La política de "tolerancia cero" implementada en abril de 2018 marcó un punto de inflexión en 

la migración hacia Estados Unidos, particularmente entre los NNA. Esta política, que resultó en la 

separación de miles de NNA de sus padres, fue diseñada como una estrategia disuasoria para frenar la 

migración indocumentada. El miedo a la separación familiar y la posibilidad de que los NNA fueran 

puestos en custodia gubernamental sin la compañía de sus padres generó un impacto significativo en las 

decisiones de las familias y NNA en los países de origen (National Immigration Forum, 2018). Según 

estudios, esta política no sólo redujo los flujos migratorios, sino que también expuso a los NNA a 

situaciones de mayor vulnerabilidad, al incrementar los riesgos asociados a la migración 

indocumentada, como el tráfico de personas y la explotación (Goetze, 2022). 

 Además, durante estos años, el gobierno de México intensificó su colaboración con Estados 

Unidos en materia de control migratorio, bajo la presión de evitar sanciones económicas y políticas. Esta 

cooperación se tradujo en un aumento significativo de detenciones y deportaciones de migrantes en 

territorio mexicano (González Barrera, 2020). El endurecimiento de las medidas de seguridad en la 

frontera sur de México, sumado a la militarización de las tareas de control migratorio, complicó aún más 

el tránsito de NNA a través del país (FJEDD, 2022). La combinación de estos factores –el temor a la 

separación familiar, las condiciones adversas en centros de detención, y la mayor vigilancia fronteriza– 

resultó en una reducción considerable del flujo migratorio de NNA hacia Estados Unidos y México. 

 En suma, el descenso en el número de NNA migrantes durante 2017 y 2018 fue un resultado 

directo de las políticas restrictivas y represivas tanto de Estados Unidos como de México. Estas medidas 

no sólo lograron disminuir temporalmente los flujos migratorios, sino que también generaron un debate 

sobre las implicaciones éticas y humanitarias de tales políticas, subrayando la necesidad de un enfoque 

migratorio que priorice los derechos humanos y la protección de los NNA en situación de vulnerabilidad 

(Goetze, 2022). 

 Este endurecimiento de las políticas migratorias en Estados Unidos también se sumó a las 

dificultades económicas y la inseguridad en los países de origen, como Honduras, El Salvador y 

Guatemala, lo que desmotivó a muchas familias a intentar la travesía hacia el norte. Este contexto 

restrictivo explica en gran medida el descenso en el número de NNA migrantes registrados en México 

durante esos años (Clemens, 2017). 

 El año 2020 fue un periodo sin precedentes en términos de movilidad humana, especialmente 

para los NNA migrantes, quienes se vieron particularmente afectados por las medidas de contención 

implementadas a nivel global. La pandemia de COVID-19 obligó a muchos países a tomar medidas 

drásticas para controlar la propagación del virus, incluyendo el cierre de fronteras y la implementación 

de cuarentenas obligatorias. Estas restricciones no sólo interrumpieron los flujos migratorios regulares, 

sino que también afectaron de manera significativa la migración indocumentada, un fenómeno en el que 

los NNA migrantes son especialmente vulnerables (Flores Castillo, 2022), (UNICEF, 2020). 

 En Estados Unidos, una de las medidas más controvertidas fue la implementación del Título 42, 

una disposición de salud pública que permitía la expulsión rápida de migrantes, incluidas los NNA no 
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acompañados, bajo el argumento de prevenir la propagación del COVID-19. Esta medida, que se basó 

en una sección de una ley de 1944, fue utilizada para justificar la expulsión de decenas de miles de 

personas sin el debido proceso de asilo, afectando particularmente a aquellos que intentaban cruzar la 

frontera en busca de protección. Aunque el Título 42 fue presentado como una respuesta temporal a la 

crisis sanitaria, sus efectos sobre la migración fueron profundos y duraderos (Sigala, 2024), (Martínez, 

2023). 

 El impacto del Título 42 en los NNA migrantes fue especialmente grave. Tradicionalmente, los 

NNA que llegaban a la frontera de Estados Unidos tenían derecho a un proceso de asilo, que incluía la 

posibilidad de ser escuchados y de permanecer en el país mientras se resolvía su caso. Sin embargo, bajo 

el Título 42, muchos fueron expulsados de manera inmediata, sin acceso a estos procedimientos. Esta 

política generó críticas por parte de organizaciones de derechos humanos y defensores de los migrantes, 

quienes argumentaron que estaba en contravención de las obligaciones internacionales de protección 

infantil y de asilo (The Young Center, 2021), (Isacson, 2022). 

 A medida que la pandemia fue avanzando, la comunidad internacional comenzó a cuestionar la 

legalidad y la moralidad del uso del Título 42 como herramienta de control migratorio. Si bien las 

restricciones sanitarias lograron reducir temporalmente los flujos migratorios, también llevaron a un 

aumento en las situaciones de riesgo para los NNA migrantes, quienes quedaron expuestos a peligros 

adicionales, como el tráfico de personas, la explotación y la violencia. La pandemia exacerbó las 

vulnerabilidades preexistentes de los NNA migrantes, subrayando la necesidad urgente de soluciones 

integrales que respeten los derechos humanos y brinden protección efectiva a los NNA en contextos de 

movilidad forzada. 

 El repunte en los números migratorios desde 2021 no puede entenderse sin considerar el 

contexto internacional que ha influido en las decisiones de miles de personas de abandonar sus países 

de origen. El MPP (Migrant Protection Protocols), también conocido como el programa "Remain in 

Mexico", fue implementado en enero de 2019 durante la administración de Donald Trump. Esta política 

obligaba a los solicitantes de asilo que llegaban a la frontera sur de Estados Unidos a esperar en México 

mientras se resolvían sus casos en los tribunales de inmigración de Estados Unidos. En lugar de permitir 

que los migrantes ingresaran al país y aguardaran su proceso en territorio estadounidense, el MPP los 

devolvía a México, donde debían esperar meses o incluso años en condiciones a menudo precarias y 

peligrosas. La implementación del MPP fue criticada por organizaciones de derechos humanos, que 

señalaron que los migrantes se enfrentaban a riesgos significativos, como violencia, secuestros y 

extorsión en las ciudades fronterizas mexicanas, donde las redes de apoyo eran limitadas y la 

inseguridad era alta (Cardiel & Vargas, 2020), (CNDH, 2021). 

 La eliminación del programa MPP por parte de la administración de Joe Biden fue vista como 

un cambio significativo hacia una política migratoria más humanitaria. Esta percepción incentivó a 

muchos migrantes, quienes vieron una oportunidad para buscar refugio o mejores condiciones de vida 

en un entorno que parecía más acogedor y menos hostil que en años anteriores. Esta decisión fue 

celebrada por organizaciones defensoras de los derechos de los migrantes, como el Comité Internacional 

de Rescate (IRC), que destacaron las graves violaciones de derechos humanos que el MPP había 

generado, al obligar a más de 75,000 solicitantes de asilo a esperar en condiciones peligrosas en México 

mientras sus casos eran procesados en los tribunales de Estados Unidos (IRC, 2022) . 
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 Sin embargo, la decisión de terminar con el MPP también generó preocupaciones en algunos 

sectores sobre un posible incremento en las llegadas de migrantes a la frontera sur de Estados Unidos. 

Estas preocupaciones fueron avivadas por las dificultades persistentes dentro del sistema de asilo 

estadounidense, que sigue lidiando con retrasos en los tribunales de inmigración y la necesidad de 

recursos adicionales para manejar el creciente número de solicitudes. A pesar de los esfuerzos por parte 

de la administración Biden para poner fin al programa, la transición no fue uniforme debido a desafíos 

legales, como la orden de un juez de Texas que forzó temporalmente la reimplementación del MPP bajo 

ciertas condiciones (DHS, 2021). 

 A su vez, este cambio en las políticas de asilo coincidió con un deterioro significativo en las 

condiciones socioeconómicas y de seguridad en varios países de Centroamérica, como Honduras, El 

Salvador y Guatemala. La violencia, especialmente vinculada a pandillas, ha alcanzado niveles 

alarmantes, con amenazas de muerte, reclutamiento forzado, extorsión y violencia doméstica que 

obligan a muchas familias a huir en busca de seguridad. De hecho, un informe de UNICEF y ACNUR 

encontró que la violencia fue la causa principal de la migración para una proporción significativa de las 

familias y NNA encuestados en el norte de Centroamérica (UNICEF, 2020). 

 Además, la pandemia de COVID-19 y los desastres naturales, como los huracanes Eta y Iota, 

exacerbaron la pobreza y la inseguridad alimentaria en la región. Estos eventos destruyeron medios de 

subsistencia e incrementaron la desesperación en comunidades ya vulnerables, empujando a muchas 

personas a buscar mejores condiciones fuera de sus países de origen. De acuerdo con el Programa 

Mundial de Alimentos, la inseguridad alimentaria en El Salvador, Guatemala y Honduras se triplicó 

entre 2019 y 2021 debido a estos factores, afectando a más de 6,4 millones de personas (WFP, 2021). 

 Por lo tanto, el aumento de la migración desde estos países no es simplemente una respuesta a 

las políticas migratorias de Estados Unidos, sino una consecuencia de una crisis humanitaria y social 

más amplia en el hemisferio (OIM, 2021). 

 Las caravanas migrantes han tenido un impacto significativo en la migración de NNA no 

acompañados y familias. Desde 2018, estos grupos han visto un aumento notable, convirtiéndose en una 

forma recurrente de movimiento masivo hacia Estados Unidos. Aunque ofrecen cierta seguridad al viajar 

en grupo, las caravanas también han sido explotadas por traficantes de personas, quienes utilizan la 

desinformación para atraer a familias y NNA a unirse, prometiéndoles un cruce seguro de la frontera 

(CNDH, 2022). 

 Además, las políticas de separación familiar y detención prolongada implementadas durante la 

administración Trump aumentaron el miedo entre los migrantes, pero no lograron detener la migración 

de NNA no acompañados. Muchas familias, enfrentadas con la violencia y la pobreza, optaron por enviar 

a sus hijos solos, esperando que tuvieran más oportunidades de sobrevivir y prosperar en Estados 

Unidos (UNICEF, 2018), (Baker Institute for Public Policy, 2023). 

 En 2024, aunque las cifras de migración siguen siendo elevadas, ha habido una ligera 

disminución, posiblemente debido a un control migratorio más estricto en México y Estados Unidos, así 

como una mayor cooperación internacional para abordar de manera integral la crisis migratoria  (Torre 

Cantalapiedra, 2022). 

 La aplicación CBP One, implementada por las autoridades de Estados Unidos, fue diseñada para 

agilizar el proceso de solicitud de asilo, permitiendo a los migrantes programar citas en los puertos de 
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entrada a través de una plataforma digital. Sin embargo, esta herramienta ha enfrentado múltiples 

desafíos que han afectado negativamente a los migrantes, incluidas los NNA (US Departament of State, 

2023) 

 Una de las principales problemáticas es la alta demanda de citas y la limitada capacidad de la 

aplicación para gestionarlas, lo que ha llevado a una saturación del sistema. Esto significa que muchos 

migrantes no logran obtener una cita en un tiempo razonable, lo que los deja en una situación de 

incertidumbre y desesperación. Además, se han reportado fallas técnicas recurrentes, como errores en 

la aplicación, problemas de conectividad, y dificultades con el reconocimiento facial, que impiden a los 

usuarios completar el proceso de solicitud (Yurrita, 2023), (García, 2023). 

 Adicionalmente, la dependencia de esta herramienta tecnológica impone barreras significativas 

para aquellos migrantes que carecen de acceso a dispositivos electrónicos o conexión a internet, una 

situación común entre las poblaciones más vulnerables. En el caso de los NNA, muchos se encuentran 

en situaciones de extrema precariedad, sin adultos que los asistan en el manejo de la tecnología, lo que 

los expone a mayores riesgos y a la posibilidad de recurrir a medios irregulares para ingresar a Estados 

Unidos (Amnesty International, 2023), (Fábregas, 2024). 

 Estas barreras tecnológicas y la sobrecarga del sistema han llevado a muchos migrantes a 

continuar buscando rutas irregulares para ingresar a Estados Unidos, aumentando los riesgos de 

explotación y violencia, en lugar de facilitar el acceso a la protección, como se había previsto inicialmente 

(Parness, 2023). 

 En enero de 2023, la administración Biden implementó un programa de asilo específico que 

permitió a hasta 30,000 migrantes mensuales de Cuba, Nicaragua, Haití y Venezuela solicitar un estatus 

legal en Estados Unidos, siempre que contaran con un patrocinador en el país y cumplieran con ciertos 

requisitos de seguridad. Este programa, diseñado para ofrecer una vía legal a aquellos que de otro modo 

habrían recurrido a rutas migratorias peligrosas, tuvo un impacto significativo en la reducción de la 

migración indocumentada desde estos países, incluyendo la disminución temporal en el número de NNA 

no acompañados intentando cruzar la frontera de manera clandestina (USCIS, 2024). 

 Sin embargo, en julio de 2023, debido a la saturación del sistema de asilo y a problemas 

logísticos, el programa fue suspendido parcialmente, lo que generó un repunte en la migración 

indocumentada. Muchos migrantes, al no ver opciones viables para solicitar asilo de manera legal, 

optaron nuevamente por rutas peligrosas, lo que incrementó el flujo de NNA durante la segunda mitad 

de 2023 (The White House, 2023). La suspensión del programa no sólo subrayó las limitaciones del 

sistema de asilo en Estados Unidos, sino que también evidenció la urgencia de reformar las políticas 

migratorias para manejar de manera efectiva tanto la migración regular como la indocumentada  

(American Immigration Council, 2023). 

1.4. Reflexiones y transición hacia la práctica profesional 

El análisis presentado en este primer capítulo ha permitido contextualizar las múltiples dimensiones del 

fenómeno de la migración de NNA en México. A través de una revisión de las principales problemáticas 

y desafíos, se ha puesto de manifiesto que la migración infantil es un fenómeno complejo que exige 

respuestas integrales, no sólo desde las políticas públicas, sino también desde las instituciones públicas 

y sociales que interactúan con esta población. Este marco introductorio no sólo visibiliza la magnitud 
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del problema, sino que también establece la necesidad de propuestas específicas que respondan a las 

particularidades culturales, emocionales y legales de los NNA migrantes. 

 En este contexto, queda claro que las soluciones requieren una comprensión profunda de las 

dinámicas estructurales y las desigualdades que afectan a los NNA migrantes. Más allá de los desafíos 

materiales, este primer capítulo ha subrayado que las barreras culturales, lingüísticas y sociales son 

igualmente significativas y demandan intervenciones específicas. La atención a esta población debe 

trascender las acciones asistencialistas para convertirse en un proceso transformador que promueva su 

inclusión plena y el respeto por sus derechos fundamentales. 

 Este análisis preliminar no sólo identifica las problemáticas que enfrentan los NNA migrantes, 

sino que también pone en evidencia la importancia de contar con experiencias profesionales que 

permitan articular soluciones desde el ámbito institucional. En este sentido, mi práctica profesional en 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia se presenta como un caso relevante para 

comprender cómo las intervenciones institucionales pueden diseñarse e implementarse en un contexto 

tan complejo como el de la migración infantil. En el DIF Nacional, he tenido la oportunidad de enfrentar 

de manera directa muchas de las problemáticas descritas, adquiriendo una visión integral sobre las 

carencias y potencialidades de los sistemas actuales de atención. 

 La labor en esta institución no sólo me ha permitido colaborar con un equipo multidisciplinario 

en la creación de estrategias de atención, sino también identificar las limitaciones que persisten, tanto 

en los recursos como en las competencias de los funcionarios. En particular, mi experiencia ha sido clave 

para entender cómo las barreras interinstitucionales, la falta de sensibilización cultural y la ausencia de 

protocolos específicos impactan de manera directa en la vida de los NNA migrantes. Estas vivencias han 

enriquecido mi perspectiva y fundamentan las propuestas que se desarrollan en capítulos posteriores, 

orientadas a transformar estas deficiencias en oportunidades de mejora. 

 En el siguiente capítulo, se profundiza en las experiencias vividas durante mi práctica 

profesional en el DIF Nacional, ilustrando cómo estas han moldeado no sólo mi comprensión del 

fenómeno migratorio infantil, sino también mi compromiso con la construcción de un sistema de 

atención más incluyente y efectivo. A través de ejemplos concretos y reflexiones derivadas del trabajo de 

campo, se busca conectar el diagnóstico crítico del primer capítulo con las posibilidades reales de 

intervención que surgen desde el ejercicio profesional. 

 De esta manera, se establece un puente entre el análisis de las problemáticas generales y la 

experiencia directa en la implementación de estrategias. Este enfoque no sólo reafirma la relevancia del 

diagnóstico inicial, sino que también permite identificar los aprendizajes y las lecciones clave que 

fundamentan las propuestas formativas y operativas que se desarrollan en los capítulos posteriores. Así, 

el vínculo entre el análisis y la práctica profesional se convierte en un eje central para la construcción de 

soluciones concretas que respondan a las necesidades de los NNA migrantes en México. 
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2. Mi práctica profesional en la asistencia social para NNA 

migrantes 

“Tenemos que ejercer el poder que tenemos […] de generar estas 

potencialidades liberadoras […] independientemente de las 

autoridades verticales y de toda la estructura aplastante que hay 

sobre nuestras cabezas”. 

Lilián Celiberti (Demirdjian, 2020) 

El fenómeno de la migración infantil, con todas sus complejidades y desafíos, exige la intervención de 

instituciones sólidas que garanticen la protección y el desarrollo integral de NNA en condiciones de 

vulnerabilidad. En este contexto, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia juega un 

papel central, al ser una de las principales entidades encargadas de coordinar y ejecutar acciones en 

favor de esta población. Este capítulo se centra en mi experiencia profesional en el DIF Nacional, 

ilustrando cómo este espacio ha servido como un laboratorio para el aprendizaje, la reflexión y el diseño 

de estrategias que buscan responder de manera efectiva a las necesidades de los NNA migrantes. 

 Mi labor en el DIF Nacional me permitió adentrarme en las dinámicas internas de una 

institución que, aunque enfrenta múltiples limitaciones, constituye un pilar fundamental en la atención 

a la infancia migrante. A través de mi participación en diversos proyectos y programas, pude observar 

de cerca los retos operativos, las brechas de coordinación interinstitucional y las oportunidades de 

mejora que surgen al interactuar con una población tan diversa y compleja. Estas experiencias no sólo 

moldearon mi comprensión del fenómeno migratorio, sino que también reforzaron mi compromiso con 

la construcción de prácticas más incluyentes, éticas y efectivas. 

 Este capítulo no busca limitarse a una descripción técnica de mi experiencia, sino que también 

ofrece una reflexión crítica sobre los aprendizajes adquiridos y las tensiones observadas. Desde la 

implementación de protocolos hasta la colaboración con otras instituciones y actores, cada aspecto de 

mi trabajo en el DIF Nacional proporciona valiosas lecciones sobre las posibilidades y limitaciones de 

los sistemas actuales de atención. Al compartir estas vivencias, se busca no sólo documentar una 

experiencia profesional, sino también aportar elementos prácticos y teóricos que puedan enriquecer las 

propuestas de mejora en la atención a los NNA migrantes. 

 Asimismo, mi práctica profesional en el DIF Nacional permitió interactuar con un equipo 

multidisciplinario que abarcaba desde trabajadores sociales hasta especialistas en psicología y derecho. 

Estas interacciones revelaron la importancia de trabajar de manera coordinada y con un enfoque 

integral, capaz de atender no sólo las necesidades inmediatas de los NNA migrantes, sino también de 

promover su desarrollo a largo plazo. Esta experiencia enfatiza la relevancia de la capacitación como una 

herramienta clave para fortalecer las competencias de quienes, desde distintos frentes, trabajan en favor 

de esta población. 

 En los apartados siguientes, se profundiza en las actividades realizadas, los aprendizajes 

obtenidos y los desafíos enfrentados durante mi desempeño en el DIF Nacional. Este análisis busca 
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conectar de manera directa la teoría con la práctica, mostrando cómo las intervenciones profesionales 

pueden transformarse en catalizadores de cambio para la atención a los NNA migrantes. Al compartir 

esta experiencia, se aspira a ofrecer una perspectiva realista y fundamentada que contribuya al diseño 

de propuestas concretas y sostenibles para mejorar los sistemas de atención en México. 

 La asistencia social, según lo establece la legislación correspondiente, se entiende como el 

conjunto de acciones destinadas a brindar protección a quienes se encuentran en condiciones de 

vulnerabilidad física o mental, así como a mejorar las circunstancias sociales que dificultan el desarrollo 

integral de los individuos; en este sentido, su objetivo principal es la integración de las personas a una 

vida plena y productiva (Ley de Asistencia Social, 2024). 

 En México, la asistencia social es coordinada y operada por los Sistemas para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF), los cuales se organizan en tres niveles de gobierno: el Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) a nivel federal; los Sistemas Estatales para el 

Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) a nivel estatal; y los Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SMDIF) a nivel municipal. Todas estas instancias deben promover, de manera 

armónica, procesos de colaboración que permitan la implementación concurrente y complementaria de 

los servicios de asistencia social, orientados al bienestar de las comunidades. 

 Si bien es cierto que en materia de asistencia social los tres niveles de gobierno deben coordinar 

sus esfuerzos para el desarrollo de diversas políticas y programas, es igualmente necesario reconocer 

que la prevención y atención de la migración infantil requiere de mecanismos de coordinación operativa 

interinstitucional aún más especializados y robustos. Por ello, aunque no formé parte de los equipos 

propios de los SEDIF o SMDIF, considero pertinente ofrecer una revisión sucinta de qué son los sistemas 

locales del DIF y cuáles son sus principales características. 

2.1. Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia  

Los SMDIF son las instancias gubernamentales de asistencia social más cercanas a la población, 

encargadas de operar directamente las diversas acciones y programas asistenciales. En México, a inicios 

de 2018, alrededor del 99.34% de los municipios contaban con un SMDIF. En el Anexo 1 (véase la página 

173), se puede consultar la cantidad de SMDIF que operaban en cada entidad federativa en ese 

momento. 

 Los DIF Municipales están fundamentados en diversas leyes federales y estatales de asistencia 

social; sin embargo, su base jurídica más directa proviene de los ordenamientos relacionados con las 

competencias municipales en esta materia, tales como leyes orgánicas municipales, códigos 

municipales, así como bandos de policía y buen gobierno. Para constituir un SMDIF y que este inicie sus 

funciones, es necesario que el ayuntamiento, como autoridad máxima del municipio, lo cree mediante 

un acuerdo de cabildo o que sea instituido a través de un decreto del Congreso del Estado.  

 Además, el SMDIF debe establecerse como la unidad u órgano administrativo responsable de 

ejecutar los programas asistenciales. Dependiendo del formato jurídico-administrativo que se 

determine en función de las capacidades técnicas, administrativas y financieras del municipio, cada 

SMDIF puede adoptar tres formas de organización: unidad administrativa, órgano desconcentrado u 

organismo descentralizado (SNDIF - DGPAS, 2016). 
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 Cuando un SMDIF opera como unidad administrativa, el ayuntamiento delega sus funciones en 

materia de asistencia social a un miembro de su equipo, quien depende directamente del presidente 

municipal. En estos casos, el SMDIF debe ser creado por un acuerdo de cabildo y formar parte de la 

estructura orgánica de la administración municipal. Este tipo de SMDIF debe contar con un titular 

designado por el presidente municipal y estará integrado por el personal asignado por el ayuntamiento. 

Para su operación, dispondrá de fondos provenientes de los recursos municipales, administrados por la 

tesorería del ayuntamiento. Dado que estas unidades administrativas tienen funciones y obligaciones, 

pero no facultades de decisión requieren la autorización del presidente municipal para llevar a cabo las 

acciones y programas de asistencia social que les competen (SNDIF - DGPAS, 2016). 

 El formato de órgano desconcentrado permite que el SMDIF tenga mayor proximidad con la 

población, facilitando la prestación de servicios de asistencia social de manera más directa y eficaz. La 

desconcentración administrativa implica que algunas funciones de un órgano central del ayuntamiento 

se transfieren para su ejercicio a funcionarios o unidades administrativas distribuidas en las diversas 

comunidades del municipio (Fraga, 2000). Los SMDIF que operan como órganos desconcentrados son 

instituidos por acuerdo de cabildo y se integran en el organigrama de un órgano administrativo del 

ayuntamiento. Poseen una estructura orgánica propia y ejercen algunas funciones de autoridad, para lo 

cual se les asignan recursos y apoyos administrativos específicos (SNDIF - DGPAS, 2016). 

 Por último, los SMDIF que funcionan como organismos descentralizados son autónomos, 

cuentan con personalidad jurídica, instancias administrativas y recursos propios. Se dedican a 

desarrollar funciones de asistencia social en su ámbito territorial y son fundados mediante un acuerdo 

de cabildo, un decreto del Ejecutivo Estatal o una ley del congreso local a iniciativa del ayuntamiento. 

Estos organismos son independientes de la estructura administrativa municipal y deben contar con un 

patronato o junta de gobierno, una dirección general y un comisario (SNDIF - DGPAS, 2016). 

 Independientemente de su formato o figura administrativa, cada SMDIF tiene como propósito 

operar, en el ámbito municipal, los programas de asistencia social dirigidos a grupos, familias y personas 

en condiciones de vulnerabilidad, promoviendo su integración social. Además, deben impulsar el pleno 

desarrollo físico y mental de la infancia y adolescencia, proporcionar servicios de asesoría jurídica y 

asistencia a personas desamparadas, con discapacidad, adultos mayores y personas de escasos recursos, 

así como fortalecer las relaciones y vínculos familiares en sus comunidades (SNDIF - DGPAS, 2006) 

(SNDIF - DGPAS, 2006), (INAFED, 2013).  

 No obstante, los programas y acciones de asistencia social de cada DIF Municipal deben 

adaptarse a las necesidades de la población local, siguiendo los lineamientos generales establecidos por 

los respectivos Sistemas Estatales DIF, que deben proporcionar asesoría y acompañamiento en la 

planeación, organización y ejecución de sus actividades. 

2.2. Los Sistemas Estatales DIF 

Los SEDIF son instituciones autónomas que dependen directamente de los gobiernos de los estados de 

la República, o en el caso de la Ciudad de México, de su Jefatura de Gobierno. A lo largo de este 

documento, cuando se menciona "Sistemas Estatales DIF" o su abreviatura "SEDIF," se hace referencia 

a los sistemas DIF de las entidades federativas, incluida la Ciudad de México. Cada SEDIF fundamenta 

sus acciones en la Ley Estatal de Asistencia Social de su entidad, adaptándolas a las necesidades y 

características particulares de su población (SNDIF - DGPAS, 2016). 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

42   

   

 En cuanto a su estructura administrativa, es importante destacar que todos los SEDIF son 

organismos públicos descentralizados, lo que significa que poseen personalidad jurídica y patrimonio 

propios. Esto implica que, además de estar a cargo del desarrollo de acciones de asistencia social dentro 

de su territorio, son organismos autónomos. Debido a esta autonomía, el desarrollo de programas de 

alcance nacional debe realizarse mediante acciones de concertación y coordinación entre los SEDIF y el 

Sistema Nacional DIF, como es el caso de la prevención y atención de la migración infantil. Aunque los 

SEDIF se concentran principalmente en funciones normativas, de coordinación, asesoría y capacitación 

dirigidas a los Sistemas Municipales DIF, también desarrollan, en ciertos contextos, acciones operativas 

de asistencia social. 

 Los objetivos de los SEDIF están definidos, en términos generales, en las leyes estatales de 

asistencia social. Entre sus principales propósitos destacan la promoción de la asistencia social y la 

prestación de servicios en este ámbito. Asimismo, los SEDIF tienen la responsabilidad de fomentar la 

colaboración entre instituciones públicas y privadas en materia de asistencia social, y de implementar 

programas asistenciales basados en diagnósticos de necesidades específicas, estableciendo para ello 

normas, lineamientos y objetivos (SNDIF - DGPAS, 2016). Para cumplir con estos fines, los SEDIF 

pueden, si lo consideran conveniente, asignar recursos económicos a los SMDIF para que estos 

desarrollen directamente las acciones asistenciales (Ley de Coordinación Fiscal, 2024). 

 Los SEDIF se coordinan con otras dependencias y entidades del Gobierno del Estado y de sus 

municipios para la prestación de servicios asistenciales (INAFED, 2013). De igual manera, establecen 

acuerdos de colaboración con dependencias federales y pueden celebrar convenios con entidades 

públicas en el marco del “Convenio único de desarrollo para la coordinación de acciones a nivel estatal 

o municipal, con las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal” (Ley de Asistencia 

Social del Estado de Michoacán de Ocampo, 2023) y de la Ley General de Salud (2024). 

 Asimismo, los SEDIF pueden establecer convenios de colaboración con organizaciones sociales 

y entidades privadas (Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de Colima, 2019), y promueven 

entre los gobiernos municipales mecanismos para identificar y atender las necesidades de asistencia 

social de la población (SNDIF - DGPAS, 2016). Finalmente, es importante reiterar que los Sistemas 

Estatales DIF coordinan sus actividades con el DIF Nacional mediante el establecimiento de 

mecanismos de colaboración e intercambio de información sobre las acciones de asistencia a NNA 

migrantes y a la población en general. 

2.3. El DIF Nacional 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, conocido como Sistema Nacional DIF o 

simplemente DIF Nacional, fue fundado hace más de cuatro décadas mediante un decreto presidencial 

(1977). Este organismo público descentralizado cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

y su propósito principal es la promoción y prestación de servicios de asistencia social en México. Las 

instancias de gobierno y administración de este organismo están definidas en la Ley de Asistencia Social 

(2024), específicamente en los artículos 31 al 40. Dichas instancias incluyen: una Junta de Gobierno, un 

Consejo Ciudadano Consultivo y una Dirección General. 

 La máxima autoridad de gobierno y regulación del DIF Nacional es su Junta de Gobierno, 

presidida por la persona titular de la Secretaría de Salud (SS) e integrada por representantes de la 

Secretaría de Gobernación (SEGOB), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría 
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de Educación Pública (SEP), y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). También forman parte 

de esta Junta representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la Lotería Nacional (LN) para la Asistencia 

Pública, y Pronósticos para la Asistencia Pública.  

 Algunas dependencias han cambiado de nombre a lo largo del tiempo, como la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), ahora Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI) desde 2018 (Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 2023); la Secretaría 

de Desarrollo Social (SEDESOL), transformada en la Secretaría del Bienestar (SB) en 2018 (Monroy, 

2018) y la Procuraduría General de la República (PGR), que se convirtió en la Fiscalía General de la 

República (FGR) en 2018 (Galván, 2018). Cabe mencionar que la Secretaría de la Función Pública (SFP) 

no formó parte de la Junta de Gobierno del SNDIF entre septiembre de 2009 y febrero de 2015 debido 

a su temporal desaparición (Herrera Beltrán, 2009), (Vargas, 2015). 

 Durante mi experiencia profesional, entre 2008 y 2019, esta Junta de Gobierno fue integrada 

por tres diferentes grupos de funcionarios públicos: el primero durante la administración panista de 

Felipe Calderón Hinojosa; el segundo bajo la administración priista de Enrique Peña Nieto y el último 

en el gobierno morenista de Andrés Manuel López Obrador. En el Anexo 2 se registran los nombres de 

quienes formaron parte de la Junta de Gobierno del SNDIF en cada uno de estos períodos (véase la 

página 175). 

 Por su parte, el Consejo Ciudadano Consultivo es un mecanismo externo que brinda al SNDIF 

recomendaciones y opiniones sobre sus políticas y programas, además de auxiliar en la obtención de 

recursos que incrementen su patrimonio. Este Consejo está compuesto por representantes de diversas 

instituciones, destacando la participación de la SS, SHCP, SEDESOL o SB, SEP, el propio SNDIF, así 

como organizaciones de la sociedad civil (OSC). En el Anexo 3 se detallan las personas que formaron 

parte del citado Consejo Consultivo durante el período que abarca este ejercicio de sistematización 

(véase la página 179). 

 La Dirección General del Sistema DIF Nacional, también conocida como Titular del Organismo, 

es la entidad que ejerce el liderazgo administrativo y ejecutivo de la institución. Durante el período 

analizado, esta responsabilidad fue asumida por Landerreche Gómez Morín (2006 – 2012), Vargas 

Carrillo (diciembre 2012 – marzo 2017), Barrera Fortoul (marzo 2017 – marzo 2018), Naime Libién 

(marzo – noviembre 2018), García Pérez (diciembre 2018 – julio 2023) y Fernández Espresate (julio 

2023 – a la fecha). 

 Finalmente, es importante destacar que las autoridades mencionadas—el Consejo Consultivo 

Ciudadano, la Junta de Gobierno y la Titular del SNDIF—tienen la responsabilidad de garantizar que el 

Sistema Nacional DIF cumpla con las obligaciones que le impone el marco legal vigente. 

2.3.1. Competencias institucionales 

Las competencias y responsabilidades del SNDIF están establecidas en diversas normativas que 

delinean su misión y objetivos institucionales. La más relevante de estas normativas es la Ley de 

Asistencia Social (2024), cuyo artículo 28 señala al DIF Nacional como la entidad coordinadora del 

Sistema Nacional de Asistencia Social (SNAS). Este sistema es una red de instituciones dedicadas a 

promover e implementar acciones de asistencia social en los sectores público y privado en México. 
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Además del SNDIF, forman parte del SNAS los sistemas estatales y municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

 El artículo 28 de la Ley de Asistencia Social establece, además, varias funciones generales del 

SNDIF en materia de asistencia social en México. Entre estas responsabilidades se incluyen: promover 

el cumplimiento de la Ley de Asistencia Social y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (LGDNNA); elaborar el Programa Nacional de Asistencia Social; proponer programas y 

Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en materia de asistencia social y protección de los derechos 

familiares; supervisar y dar seguimiento a las entidades públicas y privadas que ofrecen servicios de 

asistencia social; realizar estudios e investigaciones en el campo de la asistencia social; fomentar la 

formación de profesionales en esta área; desarrollar esquemas operativos para servicios asistenciales; 

colaborar técnica y administrativamente con las entidades federativas en asistencia social; gestionar 

centros de asistencia social; impulsar acciones para prevenir riesgos psicosociales; y proporcionar 

orientación social, representación y asistencia jurídica a NNA, así como a otros grupos vulnerables (Ley 

de Asistencia Social, 2024). 

 Las obligaciones del SNDIF en cuanto a la prevención y atención de la migración infantil están 

definidas no sólo en la Ley de Asistencia Social, sino también en la LGDNNA y en la Ley de Migración. 

Por ejemplo, estas leyes establecen la responsabilidad del SNDIF en la protección integral de los 

derechos humanos de los NNA migrantes, a través de la identificación de sus necesidades de protección 

tanto nacional como internacional, la elaboración de planes para restituir sus derechos, el fomento de la 

reunificación familiar o, en su caso, la preservación de la unidad familiar, la atención a sus necesidades 

de protección consular y la no criminalización de su situación migratoria (Ley de Asistencia Social, 

2024), (Ley de Migración, 2024), (Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 2024). 

 Es fundamental destacar el compromiso de considerar, en todo momento, el Interés Superior 

del Niño, entendido como “el conjunto de acciones y procesos orientados a garantizar un desarrollo 

integral y una vida digna, así como las condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir 

plenamente y alcanzar el máximo bienestar posible” (CNDH, 2018). También es esencial respetar el 

Principio de No Devolución, que establece que ninguna NNA migrante extranjero “puede ser expulsado 

o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal esté en 

riesgo de ser violado por razones de raza, nacionalidad, religión, condición social o sus opiniones 

políticas” (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969). 

 El SNDIF también tiene el mandato de desarrollar y operar programas específicos para la 

atención y prevención de la migración infantil, incluyendo la provisión de servicios asistenciales y la 

gestión de Centros de Asistencia Social (CAS), respetando el principio de separación y el derecho a la 

unidad familiar. Este último principio, establecido en el artículo 95 de la LGDNNA (2024), determina 

que el alojamiento de NNA migrantes no acompañados o separados de sus familias debe realizarse en 

instalaciones distintas a las destinadas para personas adultas. Además, el SNDIF es responsable de 

realizar diagnósticos y estudios especializados sobre las causas e impactos de la migración infantil y 

adolescente, así como de integrar bases de datos relevantes sobre este fenómeno.  

 Asimismo, el SNDIF debe colaborar técnica y administrativamente con otras instancias 

gubernamentales involucradas en la migración, como el Instituto Nacional de Migración (INM), la 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

Del mismo modo, el SNDIF debe garantizar que la infancia y adolescencia migrante reciba la orientación 
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social, representación y asistencia jurídica necesarias durante su Procedimiento Administrativo 

Migratorio (PAM) (Ley de Asistencia Social, 2024), (Ley de Migración, 2024), (Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 2024). Cabe mencionar que el PAM consiste en una serie de 

diligencias descritas en el Título Sexto de la Ley de Migración (2024), que deben ser implementadas por 

personal del INM con el objetivo de definir la situación migratoria de la persona, en este caso, de una 

NNA. Este procedimiento es de naturaleza administrativa, ya que su resolución es tomada por personal 

adscrito al Poder Ejecutivo, sin la intervención de un juez (INM, 2015). 

2.3.2. Estructura operativa 

Entre 2008 y 2019, el SNDIF experimentó profundas y constantes reestructuraciones organizacionales, 

lo que impactó diversos programas y actividades, incluidos aquellos en los que colaboraba. Estas 

modificaciones quedaron reflejadas en cada Estatuto Orgánico del Sistema Nacional DIF (EOSNDIF) 

que estuvo vigente durante este período. Por lo tanto, es relevante analizar las transformaciones 

organizacionales en función del EOSNDIF utilizado en cada momento. 

 Antes de revisar la estructura del SNDIF, es necesario precisar que, entre 2008 y 2019, esta 

organización sufrió cambios significativos y constantes debido a diversas modificaciones normativas. 

En los siguientes subtítulos, se describen estas transformaciones organizacionales, tomando como 

referencia el EOSNDIF vigente en cada caso. Es importante mencionar que un estatuto orgánico es el 

instrumento normativo que regula la estructura y el funcionamiento de algunas dependencias 

gubernamentales. A lo largo de los siguientes cuatro subtítulos se detalla la organización institucional 

correspondiente a cuatro EOSNDIF diferentes. 

 Para los fines de este documento de sistematización, se aclara que no se están analizando en su 

totalidad los EOSNDIF. En su lugar, se ha realizado una selección de aquellos EOSNDIF que han tenido 

un impacto directo y relevante en la estructura operativa del DIF Nacional, específicamente en relación 

con mi práctica profesional. Esta delimitación permite focalizar el análisis en los aspectos más 

pertinentes y significativos para el desarrollo y la comprensión de las dinámicas organizacionales 

vinculadas a mi experiencia laboral. 

a) EOSNDIF del 8 de febrero de 2006 

Este documento entró en vigor dos años antes del surgimiento de la Estrategia de Prevención y Atención 

a NNA Migrantes no Acompañados y, por tanto, dos años antes de que yo me integrara al SNDIF. Sin 

embargo, este EOSNDIF reguló la estructura y el funcionamiento del DIF Nacional durante gran parte 

del tiempo en que operó la citada Estrategia, hasta su revocación en el primer cuatrimestre de 2015. 

Durante ese período, las instancias involucradas en la atención al fenómeno de la migración infantil 

dependían de la Unidad de Atención a Población Vulnerable (UAPV), que era la oficina del DIF Nacional 

encargada de coordinar funciones en materia de asistencia alimentaria, desarrollo familiar y 

comunitario, así como la atención a la infancia y adolescencia en México. En el Anexo 4 se presenta la 

estructura organizacional vigente en ese momento, donde se destacan en color verde las oficinas 

directamente involucradas en la atención de NNA (véase la página 183). 

 La Dirección General de Protección a la Infancia (DGPI) era la instancia dependiente de la UAPV 

responsable de impulsar el desarrollo de políticas públicas y lineamientos en materia de prevención y 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

46   

   

atención de riesgos sociales para la infancia y adolescencia en situación de vulnerabilidad. Sus 

competencias institucionales están enumeradas en el artículo 29 del mencionado EOSNDIF (2016). 

 A continuación, se describen las tareas directamente relacionadas con la migración infantil, que 

incluyen el establecimiento y ejecución de políticas, lineamientos, programas y acciones orientadas a la 

prevención y atención de los riesgos sociales que enfrentan los NNA migrantes. Además, se promueve 

la realización de estudios e investigaciones para entender las causas y efectos de la migración infantil. 

Asimismo, se establecen procesos de cooperación con organismos nacionales e internacionales en el 

ámbito de la protección de NNA migrantes, y se celebran acuerdos y convenios de colaboración con los 

Sistemas Estatales y Municipales DIF, así como con otras dependencias, entidades e instituciones 

públicas y privadas, para proporcionar asistencia social a la infancia y adolescencia migrante. 

Adicionalmente, se implementan mecanismos para la asignación, control y seguimiento de los recursos 

federales transferidos a SEDIF, con el fin de apoyar la prevención y atención de la migración infantil. 

Finalmente, se establecen mecanismos de capacitación, evaluación y seguimiento de los programas 

dirigidos a la infancia y adolescencia migrante por parte de los SEDIF y los SMDIF. 

 La mayoría de estas obligaciones eran cumplidas por la DGPI a través del Programa para la 

Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia (PPDII), cuyo objetivo, según sus reglas de operación, 

era “reducir la situación de riesgo psicosocial y las problemáticas específicas de NNA mediante 

estrategias de prevención y atención para su protección individual, familiar y social” (Reglas de 

Operación del PPDII 2009, 2008). Las estrategias del programa abarcaban: atención a la primera 

infancia, prevención de riesgos psicosociales, promoción del buen trato, migración infantil no 

acompañada, situación de calle, trabajo infantil, explotación sexual infantil, promoción y difusión de 

derechos de NNA, prevención del embarazo adolescente y adicciones (CONEVAL, 2015). Cada una de 

estas diez áreas temáticas era coordinada por miembros del equipo de la DGPI desde diferentes 

subdirecciones y departamentos. En mi caso, al estar a cargo del Departamento de Atención a Menores 

Fronterizos (DAMF), mi responsabilidad incluía la implementación del PPDII, facilitando 

específicamente la operación de la Estrategia de Prevención y Atención de NNA Migrantes no 

Acompañados. 

 La Estrategia tenía como instancias operativas a los SEDIF, que decidían si implementarla o no 

en su territorio, considerando las particularidades del fenómeno migratorio en su región: si era un 

estado de origen, tránsito o destino en los trayectos de NNA en movilidad migrante. Para los DIF 

Estatales que optaban por ejecutar la Estrategia cada año, mi responsabilidad era elaborar una 

propuesta de asignación presupuestal sobre la cantidad de recursos federales que debían recibir para 

financiar las acciones de prevención y atención de la migración de NNA en sus localidades. Esta 

propuesta se elaboraba considerando la disponibilidad presupuestal indicada por la DGPI y tomando en 

cuenta si la entidad era fronteriza, la regularidad del flujo de NNA a través de su territorio, y si contaba 

con municipios o comunidades desde los cuales los NNA solían emprender éxodos migratorios. También 

se valoraba el número y tipo de instalaciones que el SEDIF debía mantener operativas para atender a 

NNA migrantes o desarrollar procesos preventivos, así como el conjunto de acciones impulsadas el año 

anterior y el número de personas beneficiadas. 

 Una vez elaborada la propuesta, la DGPI, mediante un oficio dirigido a la persona titular de cada 

SEDIF, informaba la cantidad de recursos financieros autorizados para la operación no sólo de la 

Estrategia de Migración Infantil no Acompañada, sino también para las otras áreas temáticas del PPDII. 

Para recibir estos recursos federales, cada Sistema Estatal DIF debía suscribir un convenio de 
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coordinación con el Sistema Nacional DIF, comprometiéndose a ejecutar un Programa Anual de Trabajo 

(PAT), mientras que el SNDIF se comprometía a entregar un monto específico de asignación 

presupuestal. 

 Los PAT especificaban las actividades a desarrollar, los tiempos para realizarlas y la población 

beneficiaria. En función de lo anterior, mi responsabilidad incluía coordinarme con las personas 

responsables de los SEDIF que decidieran operar la Estrategia de Migración Infantil para asesorarlas en 

la elaboración del PAT correspondiente. Este documento debía incluir un diagnóstico sobre la migración 

infantil no acompañada en la entidad, una estimación del número de NNA beneficiados, las actividades 

a realizar, las metas trimestrales y la cantidad de recursos federales destinados a cada actividad. 

 El proceso de asesoría implicaba recibir versiones preliminares de los PAT y realizar ajustes 

para que el SEDIF enfocara sus esfuerzos en las acciones necesarias para su población específica de NNA 

migrantes, como coordinar traslados de NNA repatriados desde la frontera norte hacia sus comunidades 

de origen o consolidar procesos preventivos a través de actividades que fortalecieran las relaciones 

familiares y comunitarias. Cabe señalar que las acciones incluidas en el PAT de Migración Infantil 

formaban parte de un catálogo de actividades elaborado y revisado anualmente por el DAMF bajo mi 

supervisión.  

 Una vez aprobados los PAT y suscritos los convenios de colaboración, los Sistemas DIF, a través 

de su propio personal o en coordinación con los equipos de trabajo de los Sistemas Municipales DIF, 

comenzaban la implementación de las actividades previstas en los PAT. En seguimiento a estas acciones, 

mi oficina recibía, al final de cada trimestre, un informe cualitativo y uno cuantitativo sobre los avances 

conseguidos en el cumplimiento de las metas anuales de la Estrategia en cada entidad. El informe 

cualitativo describía el desarrollo de las actividades realizadas, incluyendo los factores que facilitaron u 

obstaculizaron las acciones. El informe cuantitativo se enfocaba en las metas alcanzadas, desglosadas 

por sexo y rango de edad cuando se referían a personas beneficiadas. 

 Además, con base en los contenidos del PAT, el DAMF elaboraba un calendario de visitas de 

seguimiento con el objetivo de inspeccionar las instalaciones y/o comunidades donde se desarrollaban 

las actividades de la Estrategia. Estas visitas me permitieron no sólo contrastar las diferencias entre la 

planificación institucional y los resultados en cada línea de acción, sino también conocer de primera 

mano los impactos que los riesgos asociados a la migración infantil tenían en las personas, familias y 

comunidades visitadas. Asimismo, estas visitas me permitieron identificar las principales necesidades 

de fortalecimiento institucional de los SEDIF y SMDIF, sugiriendo mejoras para la ejecución y 

administración de la Estrategia en ejercicios posteriores. 

 Al final de cada ejercicio anual, era mi responsabilidad asegurar que el DAMF recibiera y 

validara las relaciones de gastos, detallando fechas, conceptos, montos y folios de las facturas 

correspondientes a los recursos federales utilizados por cada SEDIF durante el año en que era vigente el 

PAT. Otra de mis responsabilidades era desarrollar procesos de capacitación para el personal de los 

SEDIF y SMDIF que operaban las acciones de prevención y atención de la migración infantil. Durante 

esta etapa, la mayoría de estos procesos de formación se realizaban de manera presencial y, en algunas 

ocasiones, también se dirigían a miembros de otras instituciones colaboradoras como el INM, la COMAR 

y diversas OSC.  

 Todas estas acciones de seguimiento y monitoreo no sólo buscaban evaluar el desempeño de los 

Sistemas Estatales DIF como contraparte operativa del PPDII, sino también recabar información 
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oportuna y perspectivas suficientes para fortalecer la toma de decisiones de la DGPI y mejorar el 

desempeño regional y nacional de la Estrategia (SNDIF - DGPI, 2008). 

b) EOSNDIF del 2 de abril de 2015 

A finales de 2014, con la promulgación de la LGDNNA a través de una "iniciativa de trámite preferente" 

(Ureste, 2023), se estableció el Sistema Nacional de Protección Integral, así como las Procuradurías de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PPNNA) a nivel federal y estatal. Cabe destacar que, antes 

de la promulgación de esta ley, ya existían procuradurías locales que desempeñaban funciones de 

protección jurídica para NNA, generalmente conocidas como Procuradurías de la Defensa del Menor y 

la Familia (UNICEF México, 2019). 

 El artículo 121 de la LGDNNA (2024) estipula que la Procuraduría Federal de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA) estaría integrada dentro de la estructura del Sistema Nacional 

DIF. Esto hizo necesaria la modificación de los EOSNDIF; sin embargo, la coexistencia de la DGPI y la 

nueva Procuraduría Federal, con funciones similares, generaba una duplicidad operativa. Por ello, como 

parte de las adecuaciones, la DGPI fue desintegrada y reemplazada por la Dirección General de 

Protección y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes (DGPANNA), que quedó adscrita a la PFPNNA 

junto con otras cuatro direcciones generales, como se ilustra en el Anexo 5. Es importante señalar que 

dicha ilustración no representa toda la estructura del DIF Nacional, sino únicamente las direcciones 

generales de la PFPNNA, destacadas en verde, y la línea de comunicación del Departamento de Análisis 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al cual me incorporé en ese momento (véase la página 

185). 

 Una de las principales diferencias entre la DGPI y la DGPANNA radicaba en la concepción de 

los derechos de NNA. Mientras que la DGPI los veía como beneficiarios que requerían protección y 

asistencia, la DGPANNA los reconocía como titulares de derechos que debían ser promovidos, 

respetados y restituidos. Este cambio reflejó, al menos nominalmente, la introducción de la noción de 

infancia y adolescencia como sujetos de derechos dentro de la estructura operativa del DIF Nacional. 

Otra distinción significativa era la instancia de coordinación interinstitucional: la DGPI trabajaba 

principalmente con los Sistemas Estatales DIF, mientras que la DGPANNA colaboraba con las PPNNA 

de las entidades federativas (EOSNDIF, 2015). 

 Los cambios operativos introducidos por este Estatuto Orgánico no afectaron significativamente 

la forma en que el DIF Nacional abordaba la migración infantil, debido principalmente a dos razones: 

en primer lugar, este documento estuvo vigente por poco más de un año, entre abril de 2015 y mayo de 

2016, cuando se publicó un nuevo EOSNDIF; en segundo lugar, al momento de su publicación, ya se 

encontraba en marcha la operación anual del PPDII y la elaboración de los PAT de 2015. Por lo tanto, 

se puede afirmar que los cambios operativos fueron mayormente nominales, y yo continué 

desarrollando las mismas actividades descritas en el subtítulo anterior.  

 Las competencias relativas a la migración infantil establecidas para la DGPANNA en el 

EOSNDIF de 2015 eran muy similares a las de su predecesora, incluyendo el desarrollo de estudios sobre 

las causas e impactos de este fenómeno y la colaboración intergubernamental. La principal modificación 

fue que la DGPANNA ahora debía coordinarse con las PPNNA Estatales para desarrollar modelos de 

prevención y protocolos de atención para NNA migrantes. Asimismo, los procesos de capacitación y 
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profesionalización para fortalecer la atención a la migración infantil se dirigirían al personal de las 

procuradurías. 

 Destacan dos novedades en las funciones de la DGPANNA en comparación con la DGPI: la tarea 

de coadyuvar en la integración y gestión del Sistema de Información Nacional requerido por la LGDNNA 

(2024), cuyo propósito es monitorear el cumplimiento de los derechos de NNA; y la elaboración de 

modelos y protocolos para la aplicación de medidas de protección necesarias para la restitución de sus 

derechos, especialmente en casos de NNA en PAM o con necesidades de protección internacional. Es 

importante señalar que, según la LGDNNA (2024), existen dos tipos de medidas de protección: las 

medidas de protección especial, que requieren acciones operativas por parte de diversos servicios para 

proteger o reparar derechos; y las medidas de protección urgentes, que deben ser emitidas por un 

Ministerio Público a más tardar tres horas después de ser solicitadas por una PPNNA. 

 El cambio más significativo fue la desaparición del PPDII, el cual operó por última vez en 2015, 

lo que implicó la ausencia de un presupuesto específico para la atención de los riesgos psicosociales 

asociados a la migración no acompañada de NNA. 

c) EOSNDIF del 11 de mayo de 2016 

El 11 de mayo de 2016, los EOSNDIF fueron modificados nuevamente para alinearlos más 

profundamente con la LGDNNA y su reglamento, transformando la estructura institucional del DIF para 

que la PFPNNA pudiera funcionar de manera efectiva en la protección y restitución de los derechos de 

NNA. Estas adecuaciones incorporaron principios fundamentales en la atención a esta población, como 

la igualdad sustantiva, la no discriminación, la inclusión, la participación y el principio pro – persona, 

entre otros más (EOSNDIF, 2016). 

 Esta reforma condujo a la desaparición de la DGPANNA, que fue sustituida por la Dirección 

General de Normatividad, Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(DGNPDDNNA). En el Anexo 6 se puede observar la nueva estructura organizacional del DIF, con las 

direcciones generales de la PFPNNA encargadas de las tareas relacionadas con la migración infantil 

destacadas en color verde (véase la página 187). 

 A diferencia del EOSNDIF anterior, estos cambios impactaron directamente en la manera en 

que el DIF Nacional abordaba la migración infantil. El enfoque legalista de la PFPNNA dejó atrás el 

análisis integral de las causas y los impactos sociales de la migración de NNA, centrándose en la 

representación jurídica y la emisión de medidas de restitución de derechos. Varias funciones que la 

DGPANNA había heredado de la DGPI fueron redistribuidas a otras direcciones generales, y yo fui 

reubicado en el Departamento de Lineamientos y Herramientas de Capacitación (DLHC). Desde ese 

momento, la atención a la migración infantil no acompañada dejó de estar centralizada en una sola 

oficina y se distribuyó entre las cinco direcciones generales de la PFPNNA, cada una con 

responsabilidades específicas en esta área. A continuación, se describen brevemente las tareas asumidas 

por cada una de estas oficinas en relación con la migración infantil: 

 En primer lugar, está la Dirección General de Representación Jurídica de Niñas, Niños y 

Adolescentes está encargada de garantizar la representación legal de NNA que enfrentan un PAM, 

ofreciendo garantías de debido proceso y denunciando cualquier delito en su contra. También, solicita 

medidas de protección urgentes cuando sea necesario (EOSNDIF, 2016). 
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 Por su parte, encontramos a la Dirección General de Regulación de Centros de Asistencia Social 

(DGRCAS), la cual coordina, certifica y supervisa los CAS, donde se brinda acogimiento residencial como 

medida de protección subsidiaria. Esta dirección también elabora el Registro Nacional de Centros de 

Asistencia Social para canalizar a NNA migrantes a espacios adecuados (EOSNDIF, 2016).  

 Asimismo, la Dirección General de Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es 

la responsable de garantizar el cumplimiento de las medidas de protección especial requeridas por NNA 

migrantes, facilitar la reunificación familiar, y desarrollar modelos alternativos de cuidado, como el 

acogimiento en entornos comunitarios o familias sustitutas. También gestiona la base de datos sobre 

NNA migrantes, como lo mandata la LGDNNA (2024), (EOSNDIF, 2016). 

 En cuanto a la Dirección General de Coordinación y Políticas (DGCP) se trata de la oficina que 

promueve la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecución de 

políticas para la protección integral de NNA, y facilita la colaboración interinstitucional con las 

Procuradurías de Protección (EOSNDIF, 2016). 

 Finalmente, la DGNPDDNNA, aunque ya no está directamente vinculada a la migración infantil, 

hasta la redacción de este informe seguía brindando asesoría técnica y capacitación en materia de 

protección y restitución de derechos de NNA (EOSNDIF, 2016). 

 Durante esta etapa, fui asignado al DLHC, donde mis responsabilidades incluyeron la 

elaboración de lineamientos, protocolos y herramientas para la prevención de riesgos y promoción de 

derechos de NNA. También participé en el diseño e implementación de procesos de capacitación 

dirigidos al personal de las Procuradurías de Protección, SEDIF y SMDIF. Aunque ya no era parte de las 

funciones formales del DLHC, continué recibiendo reportes trimestrales de los SMDIF sobre la 

prevención de la migración infantil no acompañada, a pesar de la falta de financiamiento específico para 

estas acciones. 

d) EOSNDIF del 5 de diciembre de 2019 

El 5 de diciembre de 2019, el EOSNDIF fue modificado nuevamente, aunque para entonces ya no 

colaboraba en el SNDIF. A diferencia de las versiones anteriores, esta reforma abordó más 

detalladamente el tema de la migración infantil. El documento reconoce que, hasta ese momento, no se 

habían establecido claramente las responsabilidades administrativas del DIF Nacional en relación con 

la atención a NNA migrantes, tanto acompañados como no acompañados. Este EOSNDIF asigna a la 

UAPV la responsabilidad de liderar las políticas públicas para garantizar la protección y plena 

integración de la infancia y adolescencia migrante, incluyendo la creación de CAS especializados bajo la 

Dirección General de Coordinación y Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 

Situación de Vulnerabilidad. 

 Asimismo, la PFPNNA fusionó dos de sus direcciones generales, quedando conformada por la 

Dirección General de Representación Jurídica y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(DGRJRDNNA), la DGRCAS, la DGCP y la DGNPDDNNA. La DGRJRDNNA asumió competencias clave 

en la prevención y atención de la migración infantil, como la integración del registro de NNA migrantes 

y la gestión de las bases de datos mencionadas en los artículos 99 y 100 de la LGDNNA (EOSNDIF, 

2019). En el Anexo 7 se presenta la estructura organizacional vigente del SNDIF, destacando 

nuevamente las direcciones generales de la PFPNNA y la DGNPDDNNA (véase la página 189). 
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 En cuanto a mi ejercicio profesional como sociólogo de la educación destaca mi colaboración en 

el desarrollo e implementación de proyectos educativos dirigidos a la protección y desarrollo integral de 

NNA, con un enfoque especial en la educación en contextos de vulnerabilidad, como es el caso de la 

migración infantil no acompañada. Mi labor se centró en la creación de estrategias educativas 

especialmente no formales, que no sólo buscaban fortalecer los entornos comunitarios y familiares de 

protección a los NNA, sino también garantizar el ejercicio de sus derechos, considerando las 

particularidades de su situación migratoria. 

 Asimismo, resalta que en la elaboración de los PAT de la Estrategia de Migración Infantil del 

PPDII me aseguré de que permanentemente se incluyeran actividades educativas diseñadas para 

prevenir los riesgos asociados a la migración infantil. Estas actividades abarcaban desde talleres de 

educación no formal, enfocados en fortalecer las relaciones familiares y comunitarias, hasta la 

promoción de la resiliencia y el autocuidado en entornos socialmente adversos en los estados de origen, 

tránsito o destino. 

 Una parte clave de mi trabajo consistió en desarrollar y supervisar programas educativos de 

formación y actualización orientados a la promoción de los derechos de la infancia, la prevención del 

tráfico, la trata de personas, la discriminación interseccional y la discriminación entre otros riesgos. 

Estos programas, integrados dentro del PPDII, incluyeron capacitaciones para el personal de los SEDIF 

y los SMDIF, así como para miembros de otras instituciones colaboradoras. Estas capacitaciones se 

centraron en proporcionar herramientas educativas que permitieran a los profesionales trabajar de 

manera efectiva con los NNA migrantes, considerando tanto las dimensiones formales de la educación 

como los aspectos no formales y comunitarios esenciales para su desarrollo integral. 

Durante las visitas de seguimiento a las instalaciones donde se desarrollaban estas actividades, 

evalué la efectividad de los procesos de capacitación implementados, identificando áreas de mejora para 

asegurar que las intervenciones educativas no sólo cumplieran con los objetivos de protección, sino que 

también fomentaran el empoderamiento de los NNA para el conocimiento y defensa de sus derechos 

humanos. 

 Finalmente, con la reestructuración del SNDIF y mi traslado al DLHC, continué trabajando en 

el diseño de herramientas educativas y protocolos de capacitación y actuación, esta vez enfocados en 

fortalecer la formación del personal de las PPNNA, los SEDIF y los SMDIF en temas de derechos de la 

infancia y adolescencia. En síntesis, mi experiencia profesional como sociólogo de la educación en el 

ámbito del SNDIF estuvo marcada por un enfoque integral que incluyó acciones de capacitación y de 

educación no formal, desarrollando estrategias educativas que abordaron las necesidades específicas de 

los NNA migrantes. Estas estrategias no sólo buscaron prevenir los riesgos asociados a la migración, 

sino también garantizar el desarrollo pleno y el ejercicio de los derechos de las NNNA en contextos de 

vulnerabilidad. 

2.4. Estrategia de prevención y atención de la migración infantil no 

acompañada 

El entorno programático en el que se desarrolló mi ejercicio profesional, es decir, el programa 

gubernamental específico que coordiné mientras colaboraba en el Sistema Nacional DIF fue la 

Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil No Acompañada.  
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2.4.1. Programa interinstitucional de atención a menores fronterizos 

El antecedente más remoto de la Estrategia es el PIAMF, que surgió en la segunda mitad de la década 

de 1990, en el marco del Programa de Cooperación que el gobierno mexicano suscribió con UNICEF 

como parte del Programa Nacional de Acción en Favor de la Infancia 1995-2000. El PIAMF, entre 1996 

y 1997, surgió como una iniciativa de cooperación internacional frente a una situación que, en ese 

momento, el gobierno mexicano aún no había identificado como un problema relevante a lo largo de la 

frontera norte del país. Posteriormente, entre 1998 y 1999, el PIAMF logra tejer redes 

interinstitucionales de colaboración, que resultarían estratégicas no sólo para el Programa, sino que lo 

serán posteriormente también para la Estrategia; durante esta etapa se da la construcción de los 

fundamentos de atención para NNA migrantes mexicanos repatriados desde el vecino país del norte. 

 Finalmente, entre 2000 y 2007, el PIAMF, en el contexto de la primera administración federal 

no priista, logró una incipiente institucionalización, lo que permitió la asignación de los primeros 

recursos federales destinados explícitamente a la atención de la infancia y adolescencia migrante. 

Asimismo, el PIAMF consolidó su operación en la franja fronteriza con los Estados Unidos de América 

y comenzó a operar en el sureste mexicano, orientándose a brindar atención a NNA de nacionalidad 

extranjera que ingresaban al país en tránsito migratorio irregular. 

a) Período 1996 – 1997 

En 1996, el aumento de casos de NNA no acompañados repatriados desde Estados Unidos que 

posteriormente quedaban en situación de calle en las principales ciudades fronterizas del norte de 

México impulsó la creación del PIAMF. El primer objetivo establecido por el SNDIF para este programa 

fue buscar y construir respuestas para atender la diversidad de problemáticas que presentan los NNA 

migrantes y repatriados cuando migraban, solos o con su familia, a la Frontera Norte de México con la 

intención de permanecer en ella o de cruzar a los Estados Unidos de América (EUA), así como apoyarlos 

en sus procesos de repatriación (SNDIF / UNICEF, 2000). Desde el primer momento en que el SNDIF 

abordó este fenómeno social, se reconoció la “diversidad de problemáticas” o los múltiples riesgos 

psicosociales asociados a la migración infantil, tales como el abuso sexual, la pornografía, el tráfico de 

drogas, infecciones de transmisión sexual, problemas de salud, maltrato, explotación laboral, NNA en 

situación de calle, trabajo infantil, embarazo adolescente y, en general, la violación sistemática de sus 

derechos (Sánchez Mejorada Ibarra & Medina Estrada, 2012). 

 El objetivo del PIAMF se enfocó en atender las problemáticas de NNA cuando migraban solos o 

con su familia, lo que implicaba que, al inicio de su operación, no se hacía una diferenciación explícita 

entre aquellos que estaban acompañados y los que no lo estaban. Además, el objetivo del PIAMF también 

consideraba la intención de “atender a NNA que migran a la frontera norte con la intención de 

permanecer en ella o de cruzar al país vecino”, lo que refleja que el programa no sólo se centraba en la 

migración internacional, sino también en la interna. El PIAMF entendía la importancia de concentrar 

sus esfuerzos no únicamente en los NNA que ya estaban en tránsito hacia los EUA, sino también en 

aquellos que habían sido repatriados desde ese país. Sin embargo, en el planteamiento de su objetivo 

inicial, el PIAMF no identificaba a los NNA migrantes de nacionalidad extranjera como un subgrupo 

prioritario cuyos derechos también debían ser protegidos. Además, es evidente que cuando el PIAMF se 

refiere a ellos como ‘menores’, no se incorporaba aún un enfoque que los reconociera como sujetos de 

derechos. 
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 Durante el período comprendido entre 1996 y 1997, el SNDIF (2000) estableció cuatro 

comisiones interinstitucionales en las ciudades de Tijuana, Baja California; Ciudad Juárez, Chihuahua; 

Nogales, Sonora; y Matamoros, Tamaulipas. Estas comisiones estuvieron integradas por las 

representaciones consulares de México en San Diego, California; Nogales, Arizona; El Paso y 

Brownsville, Texas, así como por las correspondientes delegaciones federales del INM, los respectivos 

Sistemas Estatales y Municipales DIF, y la oficina de UNICEF en México. Durante esta etapa, se 

estableció gradualmente una primera red de cinco albergues dedicados a la atención de NNA migrantes 

mexicanos repatriados desde los EUA (SNDIF / UNICEF, 2000). En esta alianza operativa, destaca el 

financiamiento casi total que UNICEF brindó para la construcción y equipamiento de los primeros 

albergues públicos dedicados a la atención de NNA migrantes: el albergue “México, Mi Hogar”, ubicado 

en Ciudad Juárez, Chihuahua, y el “Centro de Atención a Menores Fronterizos” (CAMEF) en 

Matamoros, Tamaulipas, así como la incorporación de tres albergues de OSC dedicados a la atención 

directa de NNA migrantes repatriados.  

 Otros aspectos relevantes del PIAMF durante esta etapa fueron el establecimiento incipiente de 

un catálogo básico de servicios de asistencia social en los albergues mencionados, el análisis de los 

diversos instrumentos de sistematización en cada albergue para iniciar el acopio y análisis de los datos 

de cobertura de NNA migrantes repatriados, así como el desarrollo, por parte de los SMDIF de Juárez y 

Matamoros, de procesos de capacitación para la atención a NNA, dirigidos a los cuerpos locales de 

seguridad pública (SNDIF / UNICEF, 2000). 

b) Período 1998 – 1999 

Durante esta etapa, de acuerdo con el SNDIF (2000), el PIAMF logró varios avances importantes en su 

operación. Se integró al Consejo Nacional de Población (CONAPO) a los trabajos del Programa para la 

construcción de un diagnóstico de la población migrante infantil y adolescente objetivo del PIAMF, 

basado en la información estadística obtenida de la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de 

México. Además, se incorporaron siete ciudades fronterizas adicionales a la operación del PIAMF: 

Mexicali, Baja California; Ojinaga, Chihuahua; Acuña y Piedras Negras, Coahuila; Agua Prieta, Sonora; 

así como Nuevo Laredo y Reynosa, Tamaulipas. Se establecieron comisiones interinstitucionales del 

PIAMF en estas poblaciones y se formalizó la Red de Albergues del PIAMF, gracias a la asociación de 

siete albergues adicionales, todos ellos gestionados por SEDIF y SMDIF del norte del país, así como la 

afiliación de un nuevo albergue de OSC. Estos, sumados a los cinco albergues de la etapa anterior, 

alcanzaron un total de trece espacios de atención. 

 Durante este período, también se asignaron recursos estatales y municipales extraordinarios 

para la construcción y equipamiento de dos albergues especializados en la atención de NNA migrantes 

repatriados, que comenzaron a construirse en las ciudades sonorenses de Agua Prieta y Nogales. 

Además, se impulsó un “Sistema Único de Información sobre Menores Migrantes y Repatriados”, cuyo 

desarrollo, junto con la instalación de los equipos de cómputo necesarios para su operación, fue 

financiado por UNICEF. Por primera vez, se asignaron recursos federales públicos etiquetados 

exclusivamente para la atención de NNA migrantes, destinados a los SEDIF y SMDIF fronterizos desde 

el SNDIF. 

 En este período, el SNDIF (2000) también estableció un nuevo objetivo general para el PIAMF: 

generar, con la colaboración de dependencias y organismos federales, estatales y municipales, así como 

con iniciativas de la sociedad civil, las condiciones necesarias para articular y dirigir bajo un enfoque 
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integral y complementario, las acciones destinadas a prevenir y atender la problemática de los NNA, con 

el fin de mejorar la calidad y calidez de los servicios ofrecidos a este grupo infantil en condiciones 

extremas de adversidad. Este objetivo subraya dos aspectos fundamentales. En primer lugar, el PIAMF 

buscaba establecer sinergias interinstitucionales e intersectoriales para un abordaje comprensivo de la 

migración infantil, persiguiendo alianzas que, desafortunadamente, no se concretaron a lo largo del 

tiempo y se redujeron hasta que la atención de NNA migrantes quedó casi exclusivamente en manos de 

los Sistemas DIF. En segundo lugar, el nuevo objetivo general del PIAMF destaca la introducción de la 

noción de prevención como un elemento integral del programa. 

 Para cumplir con este objetivo general, el PIAMF añadió cinco objetivos específicos (SNDIF / 

UNICEF, 2000): asegurar la repatriación ordenada y segura de los NNA, respetando el marco jurídico 

de la relación bilateral y con pleno respeto a sus derechos; proporcionarles atención integral transitoria 

mediante apoyos en alojamiento, alimentación, cuidado de la salud y canalización especializada, cuando 

fuera necesario (adicciones, conflictos con la ley, atención psicológica, derecho familiar, etc.); apoyar en 

la localización ágil, oportuna y segura de sus familiares, así como en la reintegración de dichos NNA a 

sus familias y comunidades de origen; incidir, conjuntamente con los referentes locales de las 

dependencias y organismos incorporados al PIAMF, en la generación de condiciones para desalentar la 

migración infantil a través de acciones preventivas y afirmativas; y contribuir a garantizar las 

condiciones necesarias para el ejercicio pleno de los derechos, conforme a las garantías y prerrogativas 

establecidas en la normatividad internacional y mexicana, en favor de los NNA en general y en particular 

de los migrantes y repatriados en particular. 

 A partir de estos objetivos específicos, se pueden identificar algunos aspectos destacados del 

desarrollo del PIAMF. En primer lugar, el programa mostraba una preocupación implícita en su primer 

objetivo específico acerca de la violación de los derechos de NNA en el marco de sus procesos de 

repatriación. Asimismo, en esta etapa del PIAMF comenzaron a delinearse los principales servicios de 

asistencia social que los módulos y albergues asumirían posteriormente como su tarea principal al 

brindar acogimiento y protección a NNA migrantes. Además, la reunificación familiar y la reintegración 

comunitaria se establecieron como los procesos que deberían cerrar el ciclo de atención de la infancia y 

adolescencia migrante.  

 Aunque la prevención se mantenía como un propósito fundamental del PIAMF, no se concebía 

en términos de la protección de los derechos de NNA migrantes o en riesgo de emprender procesos 

migratorios, sino que se percibía como una forma de inhibir la problemática que se entendía en la 

presencia de NNA en la frontera norte. Desafortunadamente, el PIAMF, al igual que más tarde ocurrió 

con la Estrategia, no logró establecer la asignación de presupuestos constantes y exclusivamente 

designados como un factor indispensable para el abordaje de este fenómeno social. 

 Finalmente, el SNDIF (2000) indica que en este período también se establecieron cinco líneas 

de acción estratégicas que el PIAMF adoptó como sus rutas a seguir para implementar procesos de 

atención y prevención de la migración infantil: 1) El fortalecimiento de la Red de Albergues de Tránsito 

para Menores Migrantes y Repatriados; 2) La promoción, protección y defensa de los derechos de los 

NNA migrante y repatriado; 3) El diseño e instrumentación de un Sistema Único de Información sobre 

Menores Migrantes y Repatriados; 4) Los procesos expeditos de reintegración familiar y comunitaria; y 

5) El desaliento a la migración de NNA hacia la frontera norte. 
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 Además de lo señalado en los párrafos anteriores, estas líneas de acción introdujeron dos 

prioridades que, como se verá más adelante, la Estrategia no logró concretar plenamente a lo largo de 

su existencia: la primera de ellas fue la puesta en marcha de un sistema de información que 

proporcionara información fáctica acerca de este fenómeno; mientras que la segunda fue la 

preeminencia de los procesos de reunificación familiar y reintegración comunitaria de NNA repatriados 

desde los EUA. 

c) Período 2000 – 2007 

Durante este período, el PIAMF modificó nuevamente su objetivo general, así como sus objetivos 

específicos, estableciendo propósitos mucho más ambiciosos. El objetivo general del PIAMF de esta 

época, según el documento "Prevención y Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y 

Repatriados" (SNDIF - DGPI, 2008), fue: “Conjuntar esfuerzos y acciones entre las instancias de los 

tres órdenes de gobierno, instituciones públicas, privadas y organismos de la sociedad civil nacionales 

e internacionales con el fin de prevenir y atender las necesidades y problemáticas colaterales a las que 

están expuestos los NNA migrantes y repatriados que viajan solos; así como promover acciones 

coordinadas de protección y contención familiar y comunitaria”. 

 Un aspecto destacable de este objetivo general es que, aunque para este momento, en el año 

2007, el PIAMF aún conservaba su denominación, se especificaba que sus beneficiarios eran nada más 

aquellos que ‘viajan solos’, lo que evidencia el antecedente de la posterior especialización y 

denominación de la Estrategia hacia la atención exclusiva de NNA migrantes no acompañados. Este 

aspecto se ve reforzado cuando el PIAMF identifica como su principal grupo a atender a los NNA 

migrantes, definidos como aquellos que “desde recién nacidos hasta los 17 años y 11 meses de edad [...] 

reciben servicios temporales de albergue para proteger su integridad física y mental durante el 

periodo en que son trasladados a su lugar de origen o reintegrados a su núcleo familiar” (SNDIF - 

DGPI, 2008). El hecho de que deban ser devueltos a sus comunidades de residencia habitual y que, 

además, en algunos casos tengan que ser reunificados con sus familias, establece claramente que estos 

NNA estaban en procesos migratorios sin compañía. 

 Una oportunidad para analizar el funcionamiento del PIAMF en esta etapa es el examen de sus 

objetivos específicos, los cuales, de acuerdo con el SNDIF (2008), también se diversificaron y 

profundizaron durante este periodo. Estos objetivos incluían: fortalecer la coordinación 

interinstitucional para la prevención y atención del fenómeno de la migración infantil y adolescente; 

promover la eficiencia operativa de la Red de Albergues de Tránsito para NNA migrantes y repatriados 

para mejorar la calidad de los servicios; promover el establecimiento de una red de información para la 

protección de sus derechos, de manera que se pudiera contar con datos actualizados y confiables sobre 

las características y la frecuencia de movimientos de la infancia y adolescencia migrante; desarrollar 

mecanismos de coordinación eficientes entre los diferentes SEDIF y SMDIF, que permitieran el 

seguimiento de las acciones de reintegración familiar y comunitaria y aseguraran la dignidad de la 

persona; impulsar el desarrollo de investigaciones, diagnósticos y estudios que profundizaran en el 

conocimiento de la migración infantil, las estructuras y dinámicas de las familias, y las problemáticas 

colaterales vinculadas al fenómeno de la migración; desarrollar acciones de promoción, difusión y 

defensa de los derechos de la población infantil y adolescente migrante, y fortalecer las tareas 

fundamentales de la familia como el principal espacio de protección, cuidado y apoyo; promover con los 

SEDIF y SMDIF y con las OSC el desarrollo de acciones coordinadas de prevención, atención y 
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autogestión con las familias y las comunidades de origen de NNA migrantes; promover el diseño e 

implementación de metodologías y modelos de intervención local y regional para la prevención y 

atención integral, eficiente y diferenciada de la infancia y adolescencia migrante, sus familias y 

comunidades; así como formar y profesionalizar personal interdisciplinario en acciones de prevención 

y atención de este fenómeno; y dar seguimiento a las acciones técnicas, así como a la asignación, ejercicio 

y comprobación de los recursos financieros destinados a apoyar la operación y desarrollo de la 

Estrategia. 

Un aspecto que destaca en varios de estos propósitos era la necesidad de establecer mecanismos 

de colaboración interinstitucional para la operación del PIAMF, especialmente debido a la conformación 

interinstitucional e incluso intersectorial que, hasta ese momento, había caracterizado al Programa. En 

este sentido, el SNDIF (2008) documenta el surgimiento de un Grupo de Trabajo Nacional, integrado 

por instituciones públicas involucradas en el fenómeno migratorio, con el fin de darle continuidad a las 

acciones de la estrategia en beneficio de la población infantil y adolescente. Por otra parte, sobre los 

procesos de prevención de la migración infantil y adolescente que incluían estos objetivos, se debe 

señalar que, durante esta etapa del PIAMF, las acciones preventivas comenzaron a impulsarse en 

algunos SEDIF a través del Programa de Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo (PAMAR). Los 

SEDIF que participaron en esta primera etapa fueron Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 

Michoacán, San Luis Potosí, Veracruz y Zacatecas (SNDIF / UNICEF, 2000). 

 Estos objetivos particulares ya consideraban la división de la población objetivo en distintos 

perfiles de atención, incluyendo a las “familias de los NNA migrantes y repatriados en los estados y 

municipios del país con alta tradición migratoria” como un grupo que debía ser atendido por las 

acciones del PIAMF. Otro aspecto estratégico de esta etapa del Programa, reflejado en los citados 

objetivos específicos, fue la operación de la Red de Albergues. La ampliación de su cobertura es un logro 

innegable del PIAMF durante esta etapa; entre los años 2000 y 2007, se sumaron tres ciudades 

fronterizas a las diez que se habían incluido en las etapas anteriores: San Luis Río Colorado y Nogales 

en Sonora (SNDIF - DGPI, 2008), así como Monterrey en Nuevo León. Estas incorporaciones 

permitieron que, a partir de ese momento, el PIAMF operara en todas y cada una de las ciudades 

mexicanas por las que podrían ser repatriados NNA migrantes desde los EUA, lo que se tradujo en la 

ampliación de la Red. Desafortunadamente, respecto del funcionamiento de la Red de Albergues del 

PIAMF, aún no existían, en esta etapa, elementos que permitieran afirmar que ya se había consolidado 

la calidad de los servicios asistenciales que estos espacios prestaban a NNA. 

 Otro aspecto que contribuyó al fortalecimiento de la Red de Albergues fue el establecimiento, a 

partir de 2005, de módulos de atención a NNA migrantes en la propia franja fronteriza, es decir, 

ubicados a escasos metros de los puntos de repatriación. Estos módulos tuvieron como finalidad ser el 

primer espacio de atención inmediata para NNA que recién habían sido devueltos a México. Desde estos 

módulos pudieron, a partir de ese momento, realizarse las canalizaciones necesarias para la atención de 

NNA repatriados –a servicios de salud especializados, por ejemplo– e incluso, en aquella etapa, se 

llevaban a cabo algunos procesos de reunificación familiar, especialmente para NNA originarios de los 

propios municipios fronterizos. Los primeros módulos fronterizos que iniciaron sus operaciones fueron 

los ubicados en las ciudades de Tijuana y Mexicali en Baja California, así como –poco después– los de 

Nogales y San Luis Río Colorado en Sonora (SNDIF - DGPI, 2007). Fue por ello que, a partir de ese año, 

la Red comenzó a ser denominada: Red de Módulos y Albergues de Tránsito para NNA Migrantes y 

Repatriados (SNDIF - DGPI, 2008). 
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 Durante esta etapa, el SNDIF inició procesos de colaboración con el SEDIF Chiapas para 

desarrollar acciones de atención a NNA migrantes centroamericanos que ingresaban al país por esa 

entidad y que se encontraban en tránsito hacia los EUA o que tenían a México como su país de destino; 

de tal forma que en 2005 inició operaciones un albergue en la ciudad de Tapachula, Chiapas (Sánchez 

Mejorada Ibarra & Medina Estrada, 2012). Es importante señalar que fue a partir de este momento 

cuando la Estrategia tuvo que plantearse, explícitamente, en sus objetivos y líneas de acción, la atención 

de NNA migrantes no sólo de nacionalidad mexicana sino también originarios de cualquier otro país. 

Esto se refleja claramente en una de las líneas de acción del PIAMF vigente en 2007: “Proporcionar a 

los NNA extranjeros que sean atendidos en la Red de Albergues de Tránsito los servicios integrales de 

recepción, valoración médica, social y psicológica, alojamiento, alimentación y vestido” (SNDIF - 

DGPI, 2008). 

 Sin embargo, debe tenerse en cuenta que dichos procesos de atención a NNA migrantes 

extranjeros han estado siempre supeditados a la operación de dos dependencias federales adscritas a la 

SEGOB: en primera instancia, al INM, que a través de los PAM resolvía la situación migratoria de NNA 

migrantes extranjeros y, por tanto, determina si pueden permanecer en México o si, por el contrario, 

deben ser asistidos en el retorno a sus países de origen; y, en segundo lugar, a la COMAR, oficina 

encargada de emitir el reconocimiento de la condición de refugiado de aquellos NNA que tienen 

necesidades de protección internacional. Lo anterior está plasmado en la caracterización de la población 

objetivo del Programa que se ha mencionado anteriormente y que reconoce como un grupo destinatario 

de sus acciones a los NNA migrantes extranjeros, definidos como aquellos que “desde recién nacidos 

hasta los 17 años y 11 meses de edad [...] reciben servicios temporales de albergue para proteger su 

integridad física y mental mientras se define su proceso de repatriación por las instancias 

correspondientes” (SNDIF - DGPI, 2008). Para concluir con la revisión de la Red de Módulos y 

Albergues del PIAMF, se puede señalar que, al cierre de 2007, esta contaba con 27 espacios de atención, 

de los cuales 22 pertenecían a los SEDIF y SMDIF, mientras que cinco eran instalaciones pertenecientes 

a OSC (SNDIF - DGPI, 2008).  

 En cuanto a la base de datos cuya construcción fue perseguida por una meta del PIAMF, de 

acuerdo con uno de los citados objetivos específicos, es necesario precisar que el Sistema Único de 

Información, desarrollado en las etapas anteriores del PIAMF, nunca logró operar adecuadamente 

debido a problemas técnicos de conexión y equipamiento (Mosco Flores & Ortiz Benítez, 2017) y, por 

ello, fue sustituido, a partir del año 2001, por un reporte de cobertura que, desde entonces, permitió al 

SNDIF publicar un anuario estadístico sobre la cantidad de NNA atendidos. Dichos anuarios incluyen 

información sobre algunas características del perfil general de la infancia y adolescencia migrante 

atendida en la Red de Módulos y Albergues (Ortega Soriana, 2009), (Lorenzen Martiny, 2016) y la 

redacción, edición y publicación de dichos documentos fue mi responsabilidad como parte de la 

coordinación nacional de la Estrategia. 

 Por otro lado, cabe mencionar que una de las principales líneas de trabajo que la Estrategia 

abordó desde este período fue la reunificación familiar; no obstante, los SEDIF y SMDIF fronterizos no 

contaban aún, para ello, con la colaboración de los Sistemas DIF de los lugares de origen. Por este factor, 

los SEDIF y SMDIF fronterizos del norte de la República debían asumir la totalidad –o al menos la 

mayoría– del costo del traslado de los NNA a sus comunidades de residencia habitual. Aunque existen 

algunas referencias vagas sobre el intento de firmar convenios con asociaciones privadas de 

transportistas para la reducción del precio de los boletos de autobús correspondientes (SNDIF / 
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UNICEF, 2000), en la práctica dichos descuentos no llegaron a concretarse plenamente por parte del 

SNDIF. Es importante señalar que el hecho de que si los SEDIF y SMDIF ubicados en la frontera norte 

facilitaban el abordaje de NNA migrantes repatriados en autobuses con destino a sus entidades y 

localidades de origen no había garantía plena de una reintegración familiar. 

 En cuanto a la integración y publicación de estudios que aportaran conocimientos sobre el 

fenómeno de la migración infantil y adolescente no acompañada, destaca la compilación de los marcos 

jurídicos que sobre la materia eran vigentes en 2004, impulsada conjuntamente por UNICEF y el SNDIF 

con el nombre de "Niñez migrante en la frontera norte. Legislación y procesos". Esta revisión legislativa 

fue contrastada con los procedimientos que se implementaban diferenciadamente en cada una de las 

sedes en las que el PIAMF operaba en los estados de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila y 

Tamaulipas. El análisis presentado en dicha publicación brinda evidencia de que, al menos hasta el año 

2004, los procedimientos operativos de la Red de Módulos y Albergues no eran homogéneos (Gallo 

Campos, 2004). 

 Finalmente, durante esta etapa se mantuvo la asignación presupuestal que el SNDIF había 

asignado a los SEDIF y SMDIF fronterizos; no obstante, el propio SNDIF reconoce que dicho 

presupuesto no fue muy cuantioso y que en su mayoría tales recursos eran utilizados para solventar el 

regreso de NNA a sus lugares de origen y para pagar algunos gastos de equipamiento y mantenimiento 

de la Red de Albergues (SNDIF / UNICEF, 2000). 

2.4.2. Dimensiones de la estrategia 

El EOSNDIF vigente en 2006 incorporó a la DGPI al organigrama de la institución, y esta última, a partir 

de 2008, implementó sus objetivos a través del PPDII. Las Reglas de Operación de este Programa 

establecían que su objetivo era "Contribuir al desarrollo integral de la infancia y adolescencia en 

situación de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de sus derechos". Asimismo, 

estas reglas establecían que el PPDII se centraría en nueve temáticas relacionadas con "riesgos sociales 

de la infancia y adolescencia vulnerable y sus entornos" (Reglas de Operación del PPDII 2009, 2008) y 

que tendría tres vertientes operativas: Atención, Prevención y Fortalecimiento Institucional. En este 

contexto, con el surgimiento del PPDII, el PIAMF cambió su denominación en 2008 a Estrategia de 

Prevención y Atención a NNA Migrantes y Repatriados no Acompañados. Ese mismo año, yo me uní al 

equipo del Sistema Nacional DIF y asumí la coordinación de la Estrategia.  

 Para comprender los objetivos de la Estrategia en ese momento, se puede consultar el "Modelo 

de prevención de la migración infantil no acompañada" (Sánchez Mejorada Ibarra & Medina Estrada, 

2012), donde se destacan tres objetivos principales: primero, promover la atención adecuada de la 

población infantil y adolescente migrante no acompañada, con el fin de proteger y restituir sus derechos; 

segundo, impulsar procesos que fomenten el desarrollo humano, el arraigo familiar y comunitario de 

NNA en riesgo de migrar, para prevenir posibles eventos migratorios; y tercero, fortalecer la 

infraestructura y profesionalización de los diferentes SEDIF para mejorar su capacidad operativa en la 

atención y prevención de la migración infantil no acompañada. Cada uno de estos objetivos estaba 

alineado con las áreas de acción establecidas en las Reglas de Operación del PPDII: atención, prevención 

y fortalecimiento institucional. Así, la Estrategia se benefició de un marco programático que garantizaba 

una asignación estable de recursos federales (Reglas de Operación del PPDII 2009, 2008).  
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 Según lo establecido en las Reglas de Operación del PPDII (2008), los SEDIF debían elaborar, 

implementar, seguir y evaluar planes anuales de trabajo para recibir y ejercer estos recursos. En dichos 

planes, los SEDIF detallaban las actividades que sus equipos operativos desarrollarían en cada una de 

las vertientes de la Estrategia, las metas y cronogramas para cada ejercicio fiscal, y el presupuesto 

financiero destinado a la ejecución de las acciones proyectadas. Entre 2008 y 2015, una de mis 

responsabilidades fue colaborar en la elaboración de las Reglas de Operación, lo cual incluyó la 

propuesta anual sobre la asignación de recursos a los SEDIF que operaban la Estrategia de Migración 

Infantil no Acompañada. También me encargué del diseño de formatos y actividades para los PAT en las 

vertientes de atención, prevención y fortalecimiento institucional, así como de la definición de criterios 

y acciones para el seguimiento técnico y financiero de dichos planes. Además, fui responsable del diseño, 

recepción, evaluación, retroalimentación y aprobación de las relaciones de gastos y de los informes de 

avances cualitativos y cuantitativos correspondientes a los PAT. 

 Otra de mis tareas fue promover la integración de nuevos SEDIF en la operación de la Estrategia. 

En 2008, cuando me uní al equipo del SNDIF, sólo siete Sistemas Estatales DIF formaban parte de la 

Estrategia. Para finales de 2015, ya eran 26 SEDIF los que implementaban las vertientes de atención, 

prevención y fortalecimiento institucional en distintas regiones del país. En la región de la Frontera 

Norte, la Estrategia se centraba en atender a NNA migrantes y repatriados no acompañados mexicanos. 

La Estrategia también brindaba atención a migrantes extranjeros, principalmente provenientes del 

Triángulo Norte de Centroamérica (TNC), en la región denominada Frontera Sur; mientras que, 

finalmente, la Región Centro fue integrada a la Estrategia para atender a migrantes en tránsito, tanto 

mexicanos como extranjeros. Es importante señalar que la integración de la Región Centro no se basó 

en las rutas de tránsito migratorio, sino en la disponibilidad de infraestructura y personal en los 

municipios y estados participantes. En el Anexo 8 se registran los municipios y estados que se integraron 

a esta vertiente de atención (véase la página 191). 

 Asimismo, la Estrategia buscaba prevenir nuevos éxodos migratorios, y yo tenía a mi cargo la 

implementación de los aspectos operativos de la vertiente de prevención, que se desarrollaba en los 

lugares de origen. En el Anexo 9 se refieren los municipios y estados que participaron en la vertiente de 

prevención de la Estrategia (véase la página 193). 

 Es importante puntualizar que la implementación de estas vertientes de atención y prevención 

era llevada a cabo por las llamadas "coordinaciones estatales"; es decir por la oficina o entidad 

designada dentro de cada SEDIF para la operación de la Estrategia. Esta coordinación era responsable 

de supervisar, monitorear y coordinar las acciones que se llevan a cabo para la atención y protección de 

los NNA migrantes no acompañados o separados en su respectiva entidad federativa. 

 Las funciones de la coordinación estatal incluían la supervisión de los módulos fronterizos, 

albergues temporales, y otros espacios donde se atendían a los NNA migrantes, asegurando que estos 

lugares operaran conforme a los protocolos establecidos. Además, la coordinación estatal facilitaba la 

comunicación y colaboración entre las diversas instancias involucradas en el proceso de atención a los 

NNA, como las autoridades locales, el INM, las OSC, y otros organismos gubernamentales o 

internacionales. No omito mencionar que parte de mi responsabilidad como coordinador nacional de la 

Estrategia era la coordinación y supervisión de las diferentes coordinaciones estatales. 
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a) Vertiente de atención 

La vertiente de atención de la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil No 

Acompañada se enfocó en ofrecer un conjunto de servicios integrales dirigidos a NNA que habían 

migrado de manera no acompañada, con el fin de proteger y restituir el ejercicio de sus derechos. Esta 

vertiente incluía la recepción inmediata de los NNA, seguida de una valoración médica, social, 

psicológica y jurídica para identificar sus necesidades específicas y proporcionarles el apoyo necesario. 

Asimismo, se garantizaba su alojamiento seguro, alimentación adecuada, y se trabajaba en la 

reunificación familiar o comunitaria cuando era posible, asegurando que estos NNA fueran reintegrados 

a un entorno seguro y estable. 

 Además, la vertiente de atención operaba bajo un enfoque multidisciplinario que permitía una 

intervención coordinada entre diversas instituciones y actores sociales. Esto no sólo aseguraba que los 

NNA recibieran atención inmediata, sino que también se les ofreciera un seguimiento integral durante 

su estancia en albergues o módulos de tránsito, y hasta su reunificación o resolución de su situación 

migratoria. Este enfoque integral tenía como objetivo no sólo atender las necesidades inmediatas de los 

NNA, sino también ofrecerles un soporte continuo que contribuyera a su bienestar a largo plazo y a la 

prevención de futuras migraciones no acompañadas. Las líneas de acción de esta vertiente incluían la 

operación de módulos y albergues, el traslado de migrantes a sus comunidades de origen, y la 

elaboración de planes de reinserción comunitaria. 

i) Operación de la Red de Módulos y Albergues 

La operación de la Red de Módulos y Albergues para NNA Migrantes y Repatriados fue la principal línea 

de acción de esta vertiente (SNDIF - DGPI, 2015). Su objetivo era proporcionar servicios asistenciales 

directos a migrantes no acompañados en tránsito migratorio internacional. Es importante señalar que, 

aunque estos espacios eran coordinados por la Estrategia, no pertenecían operativamente al Sistema 

Nacional DIF; todos los módulos y albergues eran gestionados por los SEDIF y SMDIF, y algunos incluso 

por OSC. La Red de Módulos y Albergues estaba compuesta por tres tipos de espacios: módulos 

fronterizos, albergues temporales y módulos de atención en estaciones migratorias del INM. 

✓ Módulos fronterizos 

Los módulos fronterizos fueron espacios de atención diurna establecidos por los SEDIF y SMDIF cerca 

de la franja fronteriza norte de México. Estos módulos se concibieron como el primer punto de contacto 

para los NNA migrantes no acompañados o separados, quienes eran repatriados desde Estados Unidos. 

Su principal objetivo era proporcionarles un espacio de acogida inmediata y protección, atendiendo sus 

necesidades más urgentes, que incluían alimentación, descanso, aseo personal, atención médica y 

psicológica, así como asesoría legal y contención emocional. Además, los módulos fronterizos facilitaban 

el proceso de evaluación de su interés superior para determinar la mejor medida de protección que 

garantizara sus derechos y bienestar (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). 

El funcionamiento de los módulos fronterizos se enmarcaba en un protocolo riguroso que 

aseguraba que los NNA recibieran la atención adecuada en el menor tiempo posible. Estos espacios 

operaban bajo horarios definidos a partir de los acuerdos de repatriación que eran vigentes entre México 

y Estados Unidos en aquel momento, y su capacidad era limitada, por lo que ninguna NNA debía 

permanecer en estos módulos por más de seis horas. En caso de que se excediera este tiempo o si el 
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módulo alcanzaba su capacidad máxima, los NNA eran trasladados a albergues temporales, donde 

continuaba la atención y el proceso de evaluación iniciado en el módulo. Este sistema garantizaba que 

los NNA recibieran un trato digno y adecuado mientras se resolvía su situación migratoria o se facilitaba 

su reunificación familiar (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). La Red contaba con 10 módulos 

fronterizos en el norte del país, todos instalados entre 2005 y 2007, y operando hasta el cierre de 2017. 

Algunos de ellos siguen funcionando fuera del marco de la Estrategia (véase el Anexo 10, página 195). 

✓ Albergues temporales 

Los albergues temporales fueron espacios de acogida creados para recibir a NNA migrantes no 

acompañados o separados, tanto mexicanos como extranjeros, que eran canalizados por el INM u otras 

autoridades competentes. En estos albergues se proporcionaba un entorno seguro y adecuado donde se 

cubrían sus necesidades básicas, como alimentación, vestido y alojamiento. Además, se ofrecía atención 

psicológica, médica y jurídica según las necesidades específicas de cada NNA, asegurando que estuvieran 

en un entorno que promoviera su bienestar mientras se resolvía su situación migratoria o se gestionaba 

la reunificación familiar (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015).  

 El funcionamiento de los albergues garantizaba una atención integral a los NNA durante las 24 

horas del día. Dicha atención incluía la evaluación continua de su interés superior, asegurando que todas 

las decisiones estuvieran orientadas a proteger sus derechos y bienestar. Además de ofrecer un espacio 

seguro y satisfacer las necesidades básicas, los albergues temporales también jugaban un papel crucial 

en la integración social y emocional de los NNA migrantes. Estos albergues no sólo atendían las 

necesidades inmediatas, sino que también trabajaban en su estabilización emocional, muchos de los 

cuales habían experimentado situaciones traumáticas durante su migración. Se desarrollaban 

programas de apoyo psicológico que ayudaban a los NNA a procesar sus experiencias y a prepararse para 

los siguientes pasos en su proceso migratorio, ya fuera la reunificación familiar, el retorno a su país de 

origen o la inserción en una nueva comunidad. 

 Los albergues temporales también se enfocaban en la educación y el desarrollo personal de los 

NNA. Se les brindaban oportunidades educativas que les permitían continuar con su formación 

académica durante su estancia. Además, se organizaban actividades recreativas y culturales que 

contribuían a su desarrollo integral, ofreciéndoles un respiro en medio de la incertidumbre que 

caracteriza su situación. Estas actividades estaban diseñadas para fomentar un sentido de normalidad y 

estabilidad, aspectos fundamentales para el bienestar de los NNA en situaciones de vulnerabilidad 

(Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). 

 Por otra parte, los albergues temporales operaban bajo un esquema de coordinación 

interinstitucional, lo que permitía que diferentes organismos gubernamentales y OSC colaboraran en la 

atención de los NNA. Esta red de colaboración aseguraba que se cubrieran todos los aspectos de la 

protección y atención de la infancia y adolescencia migrante, desde su bienestar físico y emocional hasta 

la resolución de su situación legal. Esta coordinación era esencial para garantizar que los albergues 

pudieran ofrecer una atención completa y eficiente, adaptándose a las circunstancias específicas de cada 

caso y asegurando que se respetaran sus derechos en todo momento (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 

2015). Hasta finales de 2017, la Red contaba con 43 albergues de tránsito en 14 entidades federativas 

(véase el Anexo 11, página 197). A pesar de la desaparición de la Estrategia, muchos de estos albergues 

siguen brindando cuidado y protección a la infancia y adolescencia migrante. 
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✓ Módulos en estaciones migratorias 

Los módulos en las estaciones migratorias fueron instalaciones adaptadas por los SEDIF y SMDIF 

dentro de algunas estaciones migratorias del INM. Estos espacios fueron concebidos como lugares de 

atención diurna donde se proporcionaba contención emocional a los NNA migrantes no acompañados 

o separados. Además, se contribuía a la detección de necesidades de protección internacional y a la 

identificación de posibles víctimas de delitos o violaciones a derechos humanos (Sánchez Martínez & 

Reyes Ibáñez, 2015). 

 Aunque las estaciones migratorias no debían alojar a NNA migrantes no acompañados o 

separados según la Ley de Migración (2024), la práctica de operar estos módulos persistió debido a la 

necesidad de atención urgente que requería esta población vulnerable. Los NNA que permanecían en 

estos módulos estaban bajo la custodia del INM, que se encargaba de proporcionarles servicios básicos 

como alojamiento, alimentación, higiene y atención médica. Sin embargo, el objetivo a largo plazo era 

que la operación de estos módulos en estaciones migratorias cesara, priorizando el alojamiento de los 

NNA en albergues del DIF o de OSC. 

 La operación de estos módulos también estaba dirigida por un protocolo específico que 

establecía lineamientos para la identificación preliminar de perfiles migratorios, la atención de 

necesidades urgentes y la promoción de la participación informada de los NNA. Los módulos se 

enfocaban en brindar un ambiente seguro y en facilitar dinámicas de contención emocional para mitigar 

los riesgos asociados a la migración infantil no acompañada. A pesar de las limitaciones, estos módulos 

desempeñaron un papel crucial en la protección y el bienestar de los NNA mientras se encontraban en 

las estaciones migratorias (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). En el Anexo 12 se puede consultar 

el número y ubicación de estos módulos (véase la página 201). 

 Mi experiencia profesional como sociólogo de la educación en relación con la operación de la 

Red de Módulos y Albergues se centró en analizar y optimizar los procesos de atención a NNA migrantes 

no acompañados o separados. Trabajé en la evaluación de la eficacia de los servicios proporcionados en 

estos espacios, incluyendo la atención psicológica, médica y social, con el objetivo de garantizar que los 

NNA recibieran un apoyo integral y adecuado a sus necesidades. Además, participé en la elaboración de 

estrategias para mejorar la coordinación interinstitucional entre los diferentes actores involucrados en 

la red, asegurando que los procedimientos se llevaran a cabo de manera eficiente y que los derechos de 

los NNA fueran respetados en todo momento. Esta labor me permitió contribuir al fortalecimiento de 

un sistema de protección que buscaba no sólo responder a las necesidades inmediatas de los NNA, sino 

también promover su bienestar a largo plazo. 

 Asimismo, me enfoqué en identificar las áreas críticas donde los procesos podían ser 

optimizados para mejorar la calidad y la consistencia de los servicios prestados a los NNA migrantes. 

Esto incluyó la implementación de sistemas de monitoreo y evaluación que permitieran una 

retroalimentación continua y la adaptación de las prácticas operativas a las realidades cambiantes de la 

migración infantil. A través de este enfoque, pude contribuir al desarrollo de un modelo de atención más 

dinámico y sensible a las necesidades específicas de los NNA, asegurando que cada intervención 

estuviera alineada con las mejores prácticas en protección infantil. 

 Además, trabajé estrechamente con equipos multidisciplinarios para fomentar una cultura de 

colaboración y capacitación continua dentro de la red de módulos y albergues y dentro de las 

coordinaciones estatales. Reconociendo que la calidad de la atención depende en gran medida de la 
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preparación y sensibilidad del personal, promoví la implementación de programas de formación que 

abordaran temas como la identificación de perfiles de riesgo, la atención en crisis emocionales, y el 

respeto a los derechos humanos. Estas iniciativas no sólo mejoraron la capacidad del personal para 

manejar situaciones complejas, sino que también reforzaron un enfoque basado en la dignidad y el 

bienestar integral de los NNA migrantes. 

ii) Traslado de NNA Migrantes a sus comunidades de origen 

El traslado de NNA migrantes a sus comunidades de origen era una línea de acción ejecutada por los 

SEDIF y SMDIF. Este proceso comenzaba una vez que se había determinado que la reunificación 

familiar era lo más adecuado para el interés superior de cada NNA. El traslado podía realizarse por vía 

aérea o terrestre, dependiendo de las condiciones locales de seguridad y de la disponibilidad 

presupuestal. Preferentemente, el personal del albergue temporal y de la coordinación estatal del SEDIF 

del lugar de residencia habitual acompañaban a la NNA durante su viaje, asegurando su protección y 

bienestar (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). 

 Cuando el traslado se realizaba por vía aérea, se consideraba la opción de contratar el servicio 

de custodia ofrecido por las aerolíneas para NNA que viajaban solos. En estos casos, el equipo operativo 

del albergue temporal era responsable de llevar a la NNA al aeropuerto y de asegurarse de que abordara 

el avión de manera segura. Posteriormente, se notificaba al SEDIF o SMDIF del lugar de residencia de 

la NNA, ya sea por teléfono o medios electrónicos, para coordinar la recepción en el destino (Sánchez 

Martínez & Reyes Ibáñez, 2015) . 

 Este proceso incluía también la elaboración de un oficio de coordinación interinstitucional sobre 

el interés superior de la NNA, en el que se detallaban las responsabilidades de cada instancia durante el 

traslado. El albergue temporal tenía la obligación de enviar un expediente completo de la NNA a la 

coordinación estatal del SEDIF del lugar de residencia habitual, asegurando así la continuidad en la 

protección y seguimiento del desarrollo integral de la NNA después de su llegada a su comunidad de 

origen (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). (SNDIF - DGPI, 2015). Estas acciones estaban 

dirigidas sólo a NNA migrantes mexicanos, ya que el traslado de NNA migrantes extranjeros a sus países 

de origen correspondía al INM. 

 Mi experiencia profesional en torno a esta línea de acción en relación con el traslado de los NNA 

a sus lugares de origen se enfocó en garantizar que este proceso no sólo fuera seguro y respetuoso de sus 

derechos, sino también que facilitara su reintegración social en sus comunidades. Mi labor implicó 

analizar las condiciones socioeconómicas y culturales que los NNA enfrentarían al regresar, 

identificando posibles barreras y oportunidades para su reintegración. Trabajé en la creación de 

estrategias que promovieran la continuidad de su desarrollo personal y el apoyo psicosocial, asegurando 

que el retorno no interrumpiera su bienestar. Además, colaboré con las coordinaciones estatales 

responsables para diseñar intervenciones que fortalecieran el entorno familiar y comunitario, 

facilitando un regreso que contribuyera a su estabilidad y a la prevención de futuras migraciones. 

iii) Planes de reinserción comunitaria 

La tercera línea de acción consistía en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de 

planes de reinserción comunitaria para NNA migrantes que retornaron a sus comunidades de origen; 

éstos se desarrollaron como una respuesta integral para abordar las causas que impulsaron la migración 
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en primer lugar. Estos planes de reinserción se diseñaban considerando aspectos educativos, 

económicos, familiares, de salud, productivos, culturales, psicológicos y deportivos, con el fin de 

transformar gradualmente las condiciones de vulnerabilidad que llevaron a migrar a los NNA. Para ello, 

se establecían para cada caso metas realistas y secuenciales que permitieran una reintegración efectiva 

y sostenible en sus comunidades de origen (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). 

 El proceso de elaboración de estos planes implicaba la participación activa de los NNA y de sus 

familias, así como del personal del SEDIF o del SMDIF correspondiente. Se buscaba que cada plan 

reflejara las perspectivas y expectativas de futuro de los NNA, promoviendo así su arraigo familiar y 

comunitario. Este enfoque personalizado buscaba garantizar que las acciones tomadas estuvieran 

alineadas con las necesidades y deseos individuales de cada NNA, favoreciendo su bienestar a largo plazo 

(Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). 

 Una vez implementados, los planes de reinserción eran monitoreados y ajustados según fuera 

necesario. El seguimiento periódico permitía evaluar la efectividad de las estrategias aplicadas y realizar 

modificaciones oportunas para mejorar su funcionalidad. Además, estos planes se diseñaron para que 

fueran sostenibles, asegurando que los NNA no sólo se reintegraran en sus comunidades, sino que 

también estuvieran menos propensos a considerar la migración nuevamente en el futuro (Sánchez 

Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). 

 Mi práctica profesional en relación con el diseño e implementación de los planes de reinserción 

comunitaria ha estado profundamente orientada a garantizar que los NNA migrantes, al retornar a sus 

comunidades de origen, encuentren un entorno que promueva su desarrollo integral y prevenga futuras 

migraciones. A lo largo de mi trabajo, participé en ejercicios de investigación y análisis de las condiciones 

sociales, económicas y culturales que impactan la vida de los NNA al regresar a sus comunidades. Esto 

me ha permitido identificar tanto las barreras como las oportunidades que estos NNA enfrentan, y 

desarrollar estrategias que faciliten su reintegración efectiva. 

 Uno de los aspectos centrales de mi labor fue la colaboración con el personal de los SEDIF y 

SMDIF encargados de crear, implementar, evaluar y dar seguimiento a los planes de reinserción. Yo 

trabajé cercanamente para asegurar que estos planes no sólo se enfocaran en la satisfacción de 

necesidades básicas, sino que también consideren la importancia del arraigo familiar y comunitario. A 

través de la participación activa de las familias y actores comunitarios, logramos impulsar 

intervenciones personalizadas que reflejaban las realidades y aspiraciones de los NNA, asegurándome 

de que sus voces eran escuchadas y sus derechos respetados. 

 Finalmente contribuí al seguimiento y evaluación de los planes de reinserción comunitaria, lo 

que en su m omento permitió ajustar y mejorar continuamente las estrategias aplicadas. Este proceso 

fue fundamental para asegurar que los NNA no sólo se reintegren a sus comunidades de manera 

temporal, sino que lo hicieran de forma sostenible, con acceso a educación, salud y oportunidades de 

desarrollo. Mi trabajo en este ámbito estaba guiado por la relevancia de un enfoque integral y 

multidisciplinario en la atención de los NNA migrantes, y destacó la necesidad de un compromiso 

continuo por parte de todos los actores involucrados en su protección y bienestar. 

b) Vertiente de prevención 

La vertiente de prevención de la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil No 

Acompañada se enfocó en abordar las causas que llevaban a NNA a migrar sin compañía, con el objetivo 
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de reducir la incidencia de estos eventos y fortalecer el arraigo en sus comunidades de origen. Esta 

vertiente implementó una serie de acciones que buscaban mejorar las condiciones de vida de los NNA y 

sus familias, promoviendo oportunidades educativas, culturales, recreativas y deportivas que les 

permitieran desarrollar un sentido de permanencia y evitar la necesidad de migrar. Además, se trabajó 

en el fortalecimiento de las redes de apoyo comunitarias y familiares, brindando orientación y recursos 

para que las comunidades pudieran ofrecer un entorno más seguro y estable para sus NNA. 

 Otro aspecto clave de la vertiente de prevención fue la sensibilización de la población sobre los 

riesgos asociados a la migración infantil no acompañada y la promoción de alternativas que permitieran 

a los NNA visualizar un futuro en sus propias comunidades. Se realizaron campañas informativas y 

talleres dirigidos tanto a los NNA como a sus familias, con el objetivo de concienciar sobre los peligros 

del viaje migratorio y las posibles consecuencias legales y sociales. Este enfoque integral permitió no 

sólo disminuir el flujo de NNA migrantes, sino también fortalecer el tejido social en las comunidades de 

origen, contribuyendo a crear un ambiente más propicio para el desarrollo de la infancia. 

 La vertiente de prevención fue la única que continuó operando en algunas entidades federativas 

hasta finales de 2018, a pesar de la desaparición del PPDII y la falta de asignación de recursos federales. 

Esta vertiente se implementó para dirigir esfuerzos institucionales hacia la prevención del fenómeno 

migratorio. Desde 2007, la Estrategia comenzó a operar esta vertiente en estados con mayores índices 

de migración infantil, con el objetivo principal de construir redes de protección familiar y comunitaria 

para fortalecer el arraigo de NNA en sus comunidades de origen (Sánchez Mejorada Ibarra & Medina 

Estrada, 2012). Las dos líneas de acción preventivas de esta vertiente fueron la creación y operación de 

los Centros Comunitarios de Protección a la Infancia (CCPI) y la implementación de la Metodología de 

Formación de Grupos de Líderes Comunitarios. 

i) Centros Comunitarios de Protección a la Infancia 

Los CCPI constituían la primera línea de acción preventiva de la Estrategia. Los CCPI eran espacios 

diseñados para ofrecer un entorno seguro y de apoyo a los NNA en comunidades con alta incidencia de 

migración infantil no acompañada. Estos CCPI, estaban ubicados en zonas estratégicas y tenían como 

objetivo fortalecer el arraigo familiar y comunitario de los NNA, promoviendo su integración y 

participación en actividades que les permitieran desarrollarse plenamente dentro de su entorno 

(Sánchez Mejorada Ibarra & Medina Estrada, 2012). 

En los CCPI se implementaban programas y actividades dirigidos a la prevención de la 

migración no acompañada, enfocándose en el desarrollo integral de los NNA. Estos programas incluían 

talleres educativos, actividades recreativas y deportivas, así como sesiones de apoyo psicológico y 

asesoramiento para las familias. Además, los CCPI se convirtieron en puntos de referencia para la 

comunidad, donde se brindaba información sobre los riesgos asociados a la migración infantil y se 

promovían alternativas de desarrollo dentro de la misma comunidad (Sánchez Mejorada Ibarra & 

Medina Estrada, 2012). 

 La operación de los CCPI no sólo se limitó a la atención directa de los NNA, sino que también 

involucraba a la comunidad en su conjunto. Se fomentó la participación de las madres y padres de 

familia, así como de otros miembros de la comunidad en las actividades del CCPI, creando una red de 

apoyo que contribuyó a la protección y desarrollo de los NNA. A través de estos esfuerzos, los CCPI 
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lograron fortalecer los vínculos familiares y comunitarios, reduciendo así la vulnerabilidad de los NNA 

ante la posibilidad de migrar sin acompañamiento (Sánchez Mejorada Ibarra & Medina Estrada, 2012). 

 Hasta finales de 2017, operaban 65 CCPI en 18 entidades federativas (véase Anexo 13, página 

203); sin embargo, la falta de recursos federales ha llevado al deterioro y desaparición gradual de estos 

centros. Durante el periodo de existencia de recursos federales (2008-2015), yo asumí la 

responsabilidad de asesorar a los SMDIF y SEDIF sobre la ubicación de los CCPI, orientar sobre los 

convenios de establecimiento, y promover la identificación y convocatoria de la población potencial, 

entre otras tareas. 

 Como sociólogo de la educación, mi quehacer profesional en relación con los CCPI se centró en 

el análisis y desarrollo de estrategias que promovieran el arraigo familiar y comunitario de los NNA, así 

como la promoción y el pleno ejercicio de sus derechos dentro de estas comunidades. Mi labor implicó 

investigar las dinámicas sociales y familiares que influían en la migración infantil no acompañada, para 

diseñar e implementar programas educativos no formales que fortalecieran el arraigo escolar y 

comunitario de los NNA. A través de un enfoque interdisciplinario, trabajé en la construcción de redes 

de apoyo que involucraran a familias, educadores y actores comunitarios, con el objetivo de generar 

entornos educativos que no sólo previnieran la migración, sino que también potenciaran el desarrollo 

integral y el bienestar de los NNA en sus comunidades de origen. 

ii) Formación de Líderes Comunitarios 

La segunda línea de acción preventiva fue la formación de grupos de Líderes Comunitarios la cual fue 

una estrategia clave diseñada para empoderar a NNA dentro de sus comunidades, con el objetivo de que 

se convirtieran en agentes de cambio positivo y defensores de sus propios derechos especialmente en 

contextos vulnerables que instigaban posibles procesos de migración infantil no acompañada. Este 

modelo se basaba en la identificación y capacitación de NNA que podían desempeñar un papel crucial 

en la prevención de la migración infantil no acompañada y en la promoción del desarrollo integral de 

los NNA en sus comunidades. 

 La formación de líderes comunitarios incluía un enfoque multidisciplinario, que abarcaba temas 

como derechos humanos, dinámicas migratorias, protección infantil, gestión de conflictos, y desarrollo 

comunitario. Los NNA participantes recibían capacitación teórica y práctica que les permitía adquirir 

las habilidades necesarias para identificar problemas locales, diseñar soluciones efectivas y movilizar a 

la comunidad en torno a iniciativas participativas protagonizadas por las propios NNA de la comunidad 

que estuvieran además orientadas al fortalecimiento del tejido social y a la reducción de las causas 

estructurales de la migración. Este proceso fomentaba el liderazgo incluyente y participativo de NNA, 

asegurando que las intervenciones fueran culturalmente pertinentes y sostenibles a largo plazo. 

 Una vez formados, estos líderes comunitarios actuaban como puentes entre las autoridades, las 

OSC y la comunidad, facilitando la implementación de programas y políticas que beneficiaran a las 

mismos NNA. Su papel era vital para el éxito de las iniciativas de prevención, ya que poseían un 

conocimiento profundo de las necesidades y dinámicas locales. Además, al estar arraigados en sus 

comunidades, podían generar confianza y motivar a otros NNA a involucrarse activamente en la 

protección de sus derechos, creando una red de apoyo robusta y efectiva. 

 El modelo de formación de líderes comunitarios no sólo fortalecía la capacidad de los NNA de 

las comunidades para afrontar los desafíos relacionados con la migración y la protección infantil, sino 
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que también promovía la resiliencia comunitaria. Al empoderar a las propios NNA, se aseguraba que las 

soluciones fueran impulsadas desde dentro de la comunidad, lo que aumentaba su efectividad y 

sostenibilidad. Este enfoque participativo y basado en el liderazgo local fue esencial para construir 

comunidades más seguras, equitativas y comprometidas con el bienestar de sus NNA, previniendo así la 

migración no acompañada y asegurando un entorno donde los NNA pudieran prosperar (Sánchez 

Mejorada Ibarra & Medina Estrada, 2012). 

 Además, el modelo de formación de líderes comunitarios fomentaba un sentido de pertenencia 

y responsabilidad compartida dentro de las comunidades. Los NNA líderes, al ser capacitados para 

entender y abordar los factores que contribuían a la migración infantil, desarrollaban una mayor 

conciencia sobre las problemáticas que enfrentaban otros NNA en sus comunidades y, en consecuencia, 

se volvían defensores activos de sus propios derechos. Esta conciencia colectiva era clave para generar 

un cambio de mentalidad en la comunidad, promoviendo valores como la solidaridad, la cooperación y 

el compromiso con la protección de las personas más vulnerables (Sánchez Mejorada Ibarra & Medina 

Estrada, 2012). 

 Además del diseño e implementación del modelo, tareas que realicé en colaboración con una 

OSC especializada, también fueron parte de mi responsabilidad profesional el seguimiento y la 

evaluación continua de estos grupos de NNA líderes comunitarios. A través de encuentros periódicos, 

talleres de actualización y redes de apoyo entre NNA líderes de distintas comunidades, se mantenía un 

flujo constante de intercambio de conocimientos y experiencias. Este enfoque no sólo reforzaba las 

capacidades adquiridas, sino que también permitía ajustar las estrategias en función de los cambios y 

necesidades emergentes en las comunidades. En conjunto, estos elementos garantizaban que los 

esfuerzos de prevención y protección no se quedaran en intervenciones aisladas, sino que se 

consolidaran como parte de un proceso continuo de mejora y adaptación, con un impacto duradero en 

la vida de los NNA y en la resiliencia de las comunidades. Hasta finales de 2017, 36 grupos de Líderes 

Comunitarios operaban en nueve estados de la República (véase Anexo 14, página 205). 

c) Vertiente de fortalecimiento institucional 

La vertiente de fortalecimiento institucional de la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración 

Infantil No Acompañada se centró en robustecer las capacidades de las instituciones públicas y 

organizaciones involucradas en la protección de NNA migrantes. Este enfoque reconocía que, para 

abordar de manera efectiva las causas y consecuencias de la migración infantil, era esencial que las 

instituciones contaran con los recursos, conocimientos y coordinación necesarios para implementar 

políticas y programas integrales y sostenibles. 

 Uno de los pilares de esta vertiente fue la capacitación continua del personal de las distintas 

instancias gubernamentales y de la sociedad civil que trabajaban en el campo de la migración infantil. 

Se desarrollaron programas de formación especializada que abarcaban temas como la protección de los 

derechos de los NNA, la atención psicosocial, la gestión de crisis migratorias y la implementación de 

políticas públicas centradas en el bienestar infantil. Estas capacitaciones no sólo mejoraron las 

competencias técnicas del personal, sino que también promovieron una mayor sensibilidad hacia las 

necesidades específicas de los NNA migrantes, asegurando que la atención brindada fuera tanto eficaz 

como humanitaria. 
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 Otro aspecto clave del fortalecimiento institucional fue la mejora de la infraestructura y los 

recursos tecnológicos de las instituciones involucradas. Esto incluyó la modernización de los sistemas 

de gestión de casos, lo que permitió un seguimiento más riguroso y coordinado de los NNA a lo largo de 

su proceso migratorio. Además, se establecieron protocolos claros de coordinación interinstitucional, 

que facilitaban la colaboración entre distintas agencias y organizaciones, asegurando una respuesta 

integrada y coherente ante las situaciones de riesgo que enfrentaban los NNA. 

 Finalmente, la vertiente de fortalecimiento institucional también implicó la creación de redes y 

alianzas estratégicas a nivel local, nacional e internacional. Estas redes permitieron el intercambio de 

mejores prácticas, la implementación de proyectos conjuntos y la movilización de recursos adicionales 

para enfrentar los desafíos de la migración infantil no acompañada. El enfoque en la construcción de 

alianzas fortaleció la capacidad de respuesta de las instituciones, asegurando que estuvieran mejor 

equipadas para prevenir la migración infantil no acompañada y proteger a los NNA en todas las etapas 

de su viaje, desde la prevención hasta la reintegración en sus comunidades de origen. A continuación, 

se describen algunas de las líneas de acción de esta vertiente de fortalecimiento institucional. 

i) Construcción, adecuación y equipamiento de la Red de Módulos y Albergues 

La construcción, adecuación y equipamiento de la Red de Módulos y Albergues destinados a la atención 

de NNA migrantes no acompañados fue una tarea fundamental para garantizar que estos espacios 

ofrecieran un entorno seguro, acogedor y adecuado para atender las necesidades de esta población 

vulnerable. Esta línea de acción financiaba la instalación y funcionamiento de la Red de Módulos y 

Albergues, incluyendo la adecuación de espacios preexistentes, la construcción de nuevos espacios y el 

equipamiento necesario (SNDIF - DGPI, 2015). 

 Mi práctica profesional como sociólogo de la educación estuvo profundamente implicada en este 

proceso, aportando una perspectiva crítica y fundamentada en el análisis de las dinámicas sociales y 

culturales que rodean a la migración infantil. Uno de los aspectos centrales de mi trabajo fue la 

evaluación de las necesidades específicas de los NNA en relación con el entorno físico y social de los 

módulos y albergues. A partir de estudios de campo y la recopilación de datos cualitativos y 

cuantitativos, identifiqué los elementos clave que estos espacios debían incluir para fomentar un sentido 

de seguridad y bienestar entre los NNA. Esto abarcaba desde la disposición física de los espacios, 

asegurando que fueran accesibles y que promovieran la interacción social positiva, hasta la creación de 

áreas dedicadas a la educación, el juego y la atención psicosocial, esenciales para su desarrollo integral. 

 En el proceso de adecuación y equipamiento, mi rol como sociólogo de la educación también 

incluyó la identificación de las necesidades culturales y emocionales de los NNA, asegurando que los 

módulos y albergues no sólo cumplieran con los estándares de seguridad, sino que también respetaran 

y promovieran la identidad cultural y la dignidad de los NNA que los habitaban. Esto implicó la inclusión 

de elementos que reflejaran la diversidad cultural de los NNA, así como la creación de espacios que 

facilitaran su participación activa en sus procesos de integración y desarrollo, permitiéndoles expresar 

sus experiencias y necesidades de manera segura y apoyada. 

 Mi trabajo también se extendió a la capacitación del personal encargado de estos módulos y 

albergues, asegurando que estuvieran preparados no sólo para manejar las instalaciones 

adecuadamente, sino también para ofrecer una atención sensible y respetuosa. A través de talleres y 

programas de formación, ayudé a desarrollar competencias en el personal para que pudieran reconocer 
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y responder a las necesidades específicas de los NNA, desde la atención en crisis hasta la mediación 

cultural, promoviendo un entorno de empatía y respeto en todos los niveles de interacción. 

 Finalmente, la construcción, adecuación y equipamiento de la Red de Módulos y Albergues no 

sólo implicó la creación de espacios físicos, sino también la implementación de un modelo de atención 

que reflejara los valores de protección, dignidad y desarrollo humano. Mi experiencia como sociólogo 

permitió integrar estos principios en cada etapa del proyecto, desde el diseño de los espacios hasta la 

implementación de prácticas operativas, asegurando que los módulos y albergues no fueran meramente 

refugios temporales, sino verdaderos entornos de protección y crecimiento para los NNA migrantes. 

Este enfoque holístico y centrado en los derechos humanos fue crucial para garantizar que la red de 

atención brindara a los NNA mejores oportunidades para un futuro más seguro y prometedor. 

 Además de mi participación en el fortalecimiento institucional de la Red de Módulos y 

Albergues, durante mi colaboración en el SNDIF tuve la oportunidad de ser coautor del Protocolo de 

atención para niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados o separados que se encuentren 

albergados (Sánchez Martínez & Reyes Ibáñez, 2015). Este protocolo se convirtió en una guía esencial 

para estandarizar y mejorar las prácticas de atención en estos espacios, asegurando que cada NNA 

recibiera un trato digno y acorde a sus derechos. Mi contribución al protocolo se basó en mi experiencia 

como sociólogo educativo y en mis entonces más de 10 años de práctica profesional en torno a la 

atención y de NNA en contextos de vulnerabilidad. Mi colaboración en la redacción del Protocolo buscó 

aportar un enfoque integral que abarcaba desde la recepción inicial hasta la reunificación familiar o 

reintegración comunitaria. Este documento no sólo reflejó las mejores prácticas internacionales, sino 

que también se adaptó a las particularidades culturales y sociales de la región, buscando garantizar una 

atención que respetara la identidad y las necesidades de los NNA migrantes en cada etapa de su estancia 

en los módulos y albergues. 

ii) Adecuación y equipamiento de CCPI 

Orientada a cubrir el costo de instalación y operación de los CCPI, esta línea de acción permitía anexar 

los CCPI a centros comunitarios ya existentes, como los centros PAMAR (SNDIF - DGPI, 2015). La 

adecuación y equipamiento de los CCPI fue una tarea crucial para garantizar que estos espacios se 

convirtieran en verdaderos espacios de referencia comunitaria para los NNA que enfrentaban el riesgo 

de emprender procesos migratorios. En mi práctica profesional como sociólogo de la educación, 

desempeñé un papel fundamental en este proceso, asegurando que la configuración física y social de los 

CCPI respondiera no sólo a las necesidades básicas de los NNA, sino también a sus necesidades 

emocionales, educativas y culturales. Mi enfoque se centró en crear entornos que promovieran un 

sentido de pertenencia y seguridad, elementos clave para el bienestar de los NNA en contextos de riesgo. 

 Uno de los aspectos más importantes de mi trabajo fue la evaluación de las dinámicas 

comunitarias y culturales en las localidades donde se implementaron los CCPI. Este análisis me permitió 

identificar las características y necesidades específicas de cada comunidad, lo que fue esencial para 

diseñar espacios que fueran culturalmente pertinentes y que promovieran la inclusión de todas los NNA. 

A partir de esta información, participé en la planificación de la disposición física de los centros, 

asegurando que contaran con áreas multifuncionales donde los NNA pudieran participar en actividades 

educativas, recreativas y terapéuticas, fomentando así su desarrollo integral. 
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 El equipamiento de los CCPI fue otro aspecto crucial en el que mi experiencia como sociólogo 

educativo fue determinante. Trabajé en la selección de recursos y materiales que no sólo satisfacían las 

necesidades básicas de los NNA, sino que también estimulaban su aprendizaje y creatividad. Esto 

incluyó desde mobiliario adecuado para diferentes edades hasta materiales educativos y lúdicos que 

facilitaran el aprendizaje a través del juego y la interacción social. También me aseguré de que los centros 

estuvieran equipados con tecnología que permitiera a los NNA acceder a recursos educativos digitales, 

ampliando sus oportunidades de aprendizaje y desarrollo personal. 

 Mi práctica profesional también involucró la capacitación del personal de los CCPI, asegurando 

que estuvieran sensibilizados sobre los riesgos que los NNA enfrentaban en sus comunidades de origen. 

A través de programas de formación, desarrollé estrategias pedagógicas y de intervención social que se 

alinearan con los objetivos de los CCPI, asegurando que estos espacios no sólo brindaran protección, 

sino que también fueran catalizadores de cambio positivo en la vida de los NNA y sus comunidades. 

iii) Diseño, reproducción y difusión de materiales informativos 

Esta línea de acción permitía a los SEDIF y SMDIF impulsar campañas de comunicación social para la 

prevención de la migración infantil, mediante la creación y distribución de materiales informativos. n 

mi práctica profesional como sociólogo de la educación, tuve la oportunidad de contribuir de manera 

significativa al diseño, reproducción y difusión de materiales informativos como parte de la Estrategia 

de Prevención y Atención de la Migración Infantil No Acompañada. Estos materiales fueron esenciales 

para transmitir mensajes claros y accesibles a NNA en riesgo de migración, así como a sus familias y 

comunidades. Mi enfoque se centró en garantizar que los contenidos fueran culturalmente pertinentes, 

pedagógicamente sólidos y capaces de llegar de manera efectiva a su audiencia objetivo. 

 El diseño de estos materiales, cuyos ejemplos pueden observarse en el Anexo 15 (véase la página 

207), implicó una cuidadosa consideración de los elementos visuales y textuales para asegurarnos de 

que los mensajes fueran no sólo informativos, sino también impactantes. Trabajé en estrecha 

colaboración con diseñadores gráficos y expertos en comunicación para desarrollar ilustraciones que 

pudieran captar la atención de los NNA y, al mismo tiempo, transmitir información crítica sobre los 

peligros de la migración no acompañada. Las imágenes del desierto, el río, y los peligros relacionados 

con la trata de personas y el tráfico de drogas, fueron especialmente diseñadas para resonar con las 

experiencias y percepciones de los NNA en comunidades vulnerables. 

 En cuanto a la reproducción y difusión de estos materiales, participé en la planificación de 

estrategias que aseguraran una amplia distribución en comunidades clave, tanto en áreas rurales como 

urbanas. Este proceso incluyó la identificación de puntos de contacto estratégicos, como escuelas, 

centros comunitarios, y oficinas de los SEDIF y SMDIF, donde estos materiales pudieran ser accesibles 

para NNA y sus familias. Además, trabajé en la adaptación de los contenidos para diferentes formatos, 

incluyendo folletos, carteles y medios digitales, asegurando que la información pudiera llegar a diversas 

audiencias de manera efectiva. 

 Asimismo, en mi rol como sociólogo educativo también implicó la evaluación del impacto de 

estos materiales informativos. Realicé estudios de campo y encuestas para medir la comprensión y 

efectividad de los mensajes transmitidos, lo que permitió ajustar y mejorar continuamente la estrategia 

de comunicación. Mi trabajo en esta área no sólo contribuyó a la prevención de la migración infantil no 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

71   

   

acompañada, sino que también fortaleció la capacidad de las comunidades para tomar decisiones 

informadas y proteger a sus NNA frente a los riesgos asociados con la migración. 

 Como parte de mi encargo como coordinador de la Estrategia de Prevención y Atención de la 

Migración Infantil No Acompañada, también tuve la oportunidad de colaborar en el diseño de 

herramientas educativas innovadoras, como el juego de mesa "Del Norte a mi Casa" (SNDIF - DGPI, 

2014). Este juego, que puede observarse en el Anexo 16 (véase la página 209), fue concebido como una 

forma lúdica y educativa de involucrar a NNA en el aprendizaje sobre los riesgos asociados con la 

migración no acompañada y los derechos que les asisten. Mi aporte como sociólogo educativo se centró 

en asegurar que el contenido del juego no sólo fuera entretenido, sino que también estuviera basado en 

fundamentos sólidos de educación y protección infantil, permitiendo a los jugadores internalizar 

lecciones clave mientras se divertían. 

 El diseño del juego se estructuró para simular el recorrido que muchos NNA podrían imaginar 

al migrar, desde el inicio de su travesía hasta su regreso a casa. Cada casilla representaba un escenario 

realista relacionado con la migración, como el cruce de ríos, desiertos, y encuentros con personas y 

situaciones potencialmente peligrosas. Mi labor consistió en guiar la narrativa del juego, garantizando 

que cada etapa del recorrido ofreciera una lección significativa sobre la importancia de la seguridad y la 

protección. Al mismo tiempo, trabajé para que el juego fomentara la reflexión sobre la importancia del 

arraigo en la comunidad y los peligros que se pueden evitar al no emprender este tipo de travesías. Este 

enfoque permitió que el juego no sólo fuera una herramienta educativa para los NNA, sino también un 

recurso valioso para las familias y educadores en la discusión de temas sensibles relacionados con la 

migración. 

iv) Capacitación 

Mi experiencia como sociólogo de la educación en el marco de la Estrategia de Prevención y Atención de 

la Migración Infantil No Acompañada incluyó, como parte de su vertiente de fortalecimiento 

institucional, la realización de capacitaciones diseñadas para fortalecer las capacidades de las personas 

profesionales involucradas en la protección de NNA. Estas capacitaciones fueron fundamentales para 

asegurar que todas las integrantes de los equipos, desde coordinadores estatales y directivos hasta 

educadores y personal de albergues, tuvieran el conocimiento y las habilidades necesarias para 

implementar de manera efectiva los protocolos y herramientas de la Estrategia. 

 Uno de los aspectos clave de mi trabajo en estas capacitaciones fue el desarrollo de un enfoque 

pedagógico adaptado a las diversas realidades y contextos en los que se encontraban las personas 

participantes. Entendiendo que los desafíos en la atención a NNA migrantes pueden variar 

significativamente dependiendo de factores como la ubicación geográfica y los recursos disponibles, 

diseñé los programas de capacitación para que fueran flexibles y relevantes para cada grupo. Esto 

implicó la elaboración de módulos de formación que abarcaban desde la identificación de riesgos y la 

intervención en crisis, hasta la promoción de derechos y la sensibilización cultural. 

 Además de impartir los contenidos teóricos necesarios, me aseguré de que las capacitaciones 

incluyeran un fuerte componente práctico. Esto se logró a través de talleres interactivos, simulaciones 

de situaciones reales, y estudios de caso que permitieron a las personas participantes aplicar lo 

aprendido en un entorno controlado antes de enfrentarse a situaciones reales en su trabajo diario. Mi 

objetivo fue siempre que las personas profesionales no sólo comprendieran los principios detrás de las 
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políticas y protocolos, sino que también se sintieran confiadas en su capacidad para ponerlos en práctica 

de manera efectiva y empática. 

 Otro elemento fundamental en las capacitaciones fue la creación de un espacio para el 

intercambio de experiencias y la construcción de redes de apoyo entre las personas participantes. 

Facilitando discusiones grupales y sesiones de retroalimentación, promoví un ambiente de aprendizaje 

colaborativo donde los profesionales pudieran compartir sus desafíos y mejores prácticas. Esto no sólo 

enriqueció el proceso de aprendizaje, sino que también ayudó a construir una comunidad de práctica 

comprometida con la mejora continua en la atención a los NNA migrantes. En resumen, mi labor en 

estas capacitaciones fue crucial para garantizar que las personas clave en la implementación de la 

Estrategia estuvieran preparados y alineados en su misión de proteger y promover los derechos de los 

NNA en situación de migración. 

v) Mesa de Diálogo Interinstitucional sobre NNA No Acompañados y Mujeres Migrantes 

El objetivo principal de la Mesa de Diálogo Interinstitucional sobre NNA No Acompañados y Mujeres 

Migrantes fue diseñar acciones concretas para atender y proteger a estas poblaciones vulnerables, 

especialmente en el contexto de la migración. La Mesa fue creada con el propósito de mejorar la 

coordinación entre diversas instituciones y organizaciones que trabajaban en temas relacionados con la 

migración, y para asegurar que los derechos de los NNA y mujeres migrantes fueran respetados y 

promovidos en todo momento. La Mesa de Diálogo estaba integrada por diversas instituciones, tanto 

nacionales como internacionales. Entre los participantes se encontraban representantes del INM, que 

además tenía la secretaría técnica de la Mesa, el SNDIF, SEGOB, así como organismos internacionales 

como la OIM, UNICEF y ACNUR. Mi desempeño profesional en la Mesa de Diálogo fue fundamental 

para fortalecer la coordinación entre diversas instituciones y organizaciones involucradas en la 

protección de los NNA migrantes. En esta Mesa, instalada el 30 de marzo de 2007 (CRC, 2010), participé 

activamente en el diseño y desarrollo de acciones concretas para atender las necesidades de los NNA y 

mujeres migrantes, asegurando que se incorporaran enfoques que promovieran su bienestar integral. 

 Una de mis principales contribuciones fue la elaboración y promoción del "Modelo de 

Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes y Repatriados", que incluyó 

la creación de la figura del "Oficial de Protección a la Infancia" (OPI) del INM. Este modelo se centró 

en garantizar que los derechos humanos de los NNA fueran respetados en todo momento, especialmente 

durante los procesos de repatriación y atención en albergues. Mi experiencia permitió que las propuestas 

en la Mesa de Diálogo estuvieran siempre alineadas con las mejores prácticas internacionales y que se 

tomaran en cuenta las realidades socioculturales de los NNA y mujeres migrantes en México (INM, 

2015). 

 Además, trabajé estrechamente en la creación de protocolos de actuación conjunta entre las 

diferentes instituciones, lo que resultó en una coordinación más efectiva y en la optimización de recursos 

para atender a los NNA y mujeres migrantes. Este enfoque colaborativo permitió que se lograran avances 

significativos en la protección y atención de estas poblaciones, asegurando que todas las acciones 

estuvieran fundamentadas en el principio del interés superior del niño. También me involucré en la 

promoción de campañas de sensibilización y prevención que fueron resultado de las discusiones en la 

Mesa, contribuyendo a un mayor conocimiento público sobre los riesgos de la migración no acompañada 

y los derechos de los migrantes. 
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 Mi trabajo en la Mesa de Diálogo no sólo fortaleció las políticas de atención a NNA y mujeres 

migrantes, sino que también impulsó la implementación de la Estrategia de Prevención y Atención de la 

Migración Infantil No Acompañada. A través de mi participación, logré integrar enfoques integrales que 

consideraban las dinámicas familiares y comunitarias, lo que fue crucial para diseñar intervenciones que 

no sólo respondieran a emergencias, sino que también fomentaran la prevención a largo plazo. Esta 

labor aseguró que la Estrategia fuera más comprehensiva y efectiva, enfocándose tanto en la atención 

inmediata como en las causas profundas de la migración. 

2.5. Reflexiones sobre la práctica profesional y conexión con 

perspectivas expertas 

La experiencia profesional en el DIF Nacional ha sido un eje transformador para mi comprensión y 

compromiso con la atención a NNA migrantes en México. Este capítulo ha permitido sistematizar los 

aprendizajes obtenidos a partir de la participación directa en proyectos y estrategias que, aunque 

enfrentan limitaciones significativas, se esfuerzan por responder a las complejidades del fenómeno 

migratorio infantil. La práctica profesional aquí documentada no sólo ha sido un espacio para identificar 

carencias en los sistemas de atención, sino también para visibilizar el potencial transformador que 

poseen las intervenciones diseñadas con enfoque interdisciplinario y sensibilidad hacia las 

particularidades de esta población. 

 Uno de los aspectos más reveladores de esta experiencia ha sido la identificación de barreras 

estructurales y operativas que limitan la efectividad de los programas. Estas incluyen la falta de 

protocolos estandarizados, la fragmentación interinstitucional y la insuficiente capacitación del personal 

involucrado. Sin embargo, también se ha observado que, cuando las intervenciones son guiadas por un 

compromiso ético y la colaboración entre actores clave, se pueden lograr impactos positivos 

significativos en la vida de los NNA migrantes. 

 El trabajo en el DIF Nacional subraya la necesidad de fortalecer no sólo las capacidades técnicas 

de los funcionarios, sino también de promover una reflexión crítica sobre las dinámicas de exclusión que 

afectan a esta población. La experiencia ha evidenciado que la atención efectiva no puede depender 

únicamente de recursos materiales o normativas, sino que requiere un cambio cultural e institucional 

que valore la diversidad, fomente la empatía y priorice los derechos de los NNA en cada acción 

emprendida. 

 La conexión entre la práctica profesional y el análisis teórico se vuelve crucial en este punto. Los 

desafíos enfrentados en el DIF Nacional reflejan las tensiones descritas en el diagnóstico inicial del 

capítulo 1, al tiempo que sientan las bases para profundizar en las perspectivas de mejora. En este 

sentido, mi experiencia personal se convierte en una plataforma para integrar la teoría con la práctica, 

generando propuestas que puedan enriquecer los enfoques existentes. 

 Con esta reflexión, se abre el camino hacia el capítulo 3, donde se analizan los desafíos y 

oportunidades en la atención a la migración infantil desde las voces de personas expertas. Este nuevo 

enfoque permite contextualizar las lecciones aprendidas en mi práctica profesional dentro de un marco 

más amplio, integrando perspectivas diversas que complementan y amplían las propuestas planteadas 

hasta ahora. En particular, el diálogo con personas que también han trabajado directamente con NNA 

migrantes desde el enfoque de derechos de la infancia, migración y asistencia social enriquece la 
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discusión sobre cómo transformar los sistemas actuales de atención en plataformas más incluyentes, 

efectivas y sostenibles. 

 El capítulo 3 explora estas contribuciones desde un enfoque crítico, evaluando las 

oportunidades para superar las barreras identificadas y consolidar estrategias que respondan de manera 

integral a las necesidades de los NNA migrantes. Este puente entre la práctica profesional y la 

perspectiva experta no sólo reafirma la relevancia del trabajo realizado en el DIF Nacional, sino que 

también abre nuevas posibilidades para la construcción de un modelo de atención que refleje los 

principios de justicia social, equidad y derechos humanos. 
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3. Desafíos y oportunidades en la atención a la migración 

infantil   

“Ambos hermanos no sabían qué pensar, o sentir. — Mamá, ¿dónde 

está mi cama?, ¿cuándo vamos a regresar a San Antonio de las 

Aguas? — Preguntó Margarita.” 

(ACNUR, 2021) 

La atención a NNA migrantes en México plantea una serie de retos que requieren la intervención de 

diversos actores sociales e institucionales. Desde la vocación y capacitación de quienes están en contacto 

directo con esta población vulnerable hasta la influencia de los cambios administrativos y las prioridades 

políticas, el sistema de atención enfrenta desafíos que, de no ser resueltos, perpetúan desigualdades y 

limitan el acceso de los NNA a una protección integral. 

 En este capítulo se exploran las perspectivas de personas expertas que, como yo mismo, han 

trabajado en la prevención y atención de la migración infantil, analizando aspectos clave como la 

fragmentación institucional, la falta de protocolos psicosociales, las barreras lingüísticas y la 

desinformación en torno a la migración infantil. Este análisis busca no sólo identificar los puntos críticos 

en la atención a NNA migrantes, sino también destacar oportunidades para la implementación de 

estrategias más sensibles y eficaces que respondan a sus necesidades específicas, promoviendo su 

bienestar y la defensa de sus derechos fundamentales. 

 Como parte de la sistematización de mi experiencia profesional en el SNDIF, realicé cuatro 

entrevistas a colegas que trabajaron en diferentes Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, 

tanto a nivel Nacional, Estatal como Municipal. Estas personas, con quienes colaboré estrechamente 

durante mi tiempo en el SNDIF, aportan desde su experiencia valiosas perspectivas que enriquecen los 

aprendizajes adquiridos en mi trayectoria profesional. Para proteger la identidad y confidencialidad de 

las personas entrevistadas, se han utilizado seudónimos a lo largo del análisis. A continuación, describo 

el contexto laboral y las principales actividades de cada una de ellas: 

 La primera persona entrevistada, Ana Gutiérrez, es una colaboradora del Sistema Nacional DIF. 

Durante el período de mi experiencia profesional Ana fue integrante de los equipos de la DGPI, la 

DGPANNA, y el DAMF. Durante nuestra colaboración, Ana coordinaba junto conmigo la Estrategia de 

Prevención y Atención a la Migración Infantil no Acompañada a nivel nacional. Su vasta experiencia 

incluye la gestión de programas en las fronteras norte y sur del país, además de la implementación de 

acciones de prevención y sensibilización a nivel estatal y municipal (Gutiérrez, 2021). 

 La segunda persona entrevistada fue Elena Pérez, colaboradora de un Sistema Estatal DIF del 

norte del país. Elena se desempeña como directora de un CAS o albergue, en el cual se brinda 

acogimiento a NNA migrantes no acompañados que han sido repatriados desde los Estados Unidos. 

Elena se encarga de coordinar la atención integral de estos NNA, asegurando su protección y bienestar 

durante su estancia en el albergue. También es responsable de la gestión de recursos y la coordinación 

con otras entidades para su reintegración familiar (Pérez, 2021). 
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 En tercer lugar, se encuentra la entrevista de Paula Méndez, una colaboradora de un Sistema 

Municipal DIF de un municipio del occidente de México. Ella es coordinadora de un CCPI, un espacio 

enfocado en la prevención de la migración infantil. Paula dirigió un proyecto de "Líderes Comunitarios", 

que involucraba a NNA en actividades que fomentaban su permanencia en su lugar de origen mediante 

la sensibilización sobre los riesgos de la migración y la creación de proyectos locales de impacto 

comunitario (Méndez, 2021). 

 Finalmente, realicé una entrevista más a Laura Ramírez, una colega colaboradora de un SEDIF 

del sureste mexicano. Ella también fue directora de un CAS o albergue, pero en el caso de Laura dicho 

espacio recibía a NNA en tránsito migratorio indocumentado de nacionalidades extranjeras, 

provenientes principalmente de Centroamérica. Las labores de Laura se centraban en garantizar una 

recepción adecuada y el resguardo temporal de los NNA asegurando procesos de atención integral que 

incluían aspectos psicosociales y la coordinación de esfuerzos con otras instancias de protección infantil 

(Ramírez, 2021). 

 Estas entrevistas me han permitido fortalecer los aprendizajes de mi propia experiencia 

profesional, incorporando las diversas perspectivas y enfoques de atención y prevención desarrollados 

en los distintos niveles de los Sistemas DIF, tanto a nivel local como nacional. Cada una de estas personas 

ha contribuido significativamente a las estrategias de atención a la migración infantil, y sus aportaciones 

enriquecen la comprensión del fenómeno desde sus diferentes contextos. 

 Las personas entrevistadas cuentan con más de 10 años de experiencia en distintas áreas de los 

Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia y la mayoría de ellas también tienen amplia 

experiencia colaborando con organismos internacionales como UNICEF, ACNUR Y OIM, así como con 

otras instituciones públicas encargadas de la protección de NNA y de la gestión migratoria como las 

PPNNA, la COMAR y el INM. Además, como se señaló anteriormente, procuré que las personas 

entrevistadas provinieran de diversas regiones del país, para evitar un enfoque centrado en una sola área 

geográfica. Así, se incluyeron testimonios de diferentes puntos estratégicos de México, lo que enriquece 

la comprensión de la problemática al incorporar una perspectiva diversa y no limitada a una sola 

jurisdicción. 

 A pesar de que las entrevistadas pertenecen a distintos sistemas DIF, en varios casos no han 

tenido comunicación directa entre ellas, ya que se enfocan en sus respectivas jurisdicciones. Sin 

embargo, a través de las entrevistas se han identificado problemáticas comunes, tales como la falta de 

compromiso e interés por parte de algunos compañeros y superiores, los efectos negativos de los 

cambios de administración, la falta de capacitación adecuada, la desinformación sobre la atención a 

NNA migrantes, los problemas en los canales de comunicación, la inestabilidad en el financiamiento, y 

la falta de sensibilización. 

 Estas dificultades han perdurado en las instituciones que brindan atención a la infancia 

migrante a lo largo de los años, a pesar de los cambios estructurales y de gobierno. Lejos de mejorar, la 

situación ha empeorado debido al aumento de los flujos migratorios, la rotación de perfiles y la falta de 

interés gubernamental en destinar fondos exclusivos para la atención de NNA migrantes, así como en 

garantizar la protección del interés superior del niño. 

 A continuación, se abordan siete problemáticas que han surgido como puntos constantes en las 

entrevistas, y dichos aspectos que pueden fortalecerse se han tomado como base para las orientaciones 
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de una propuesta de capacitación dirigida a funcionarias y funcionarios públicos que trabajan con NNA 

migrantes en México. 

3.1. Barreras estructurales e institucionales 

La atención a NNA migrantes enfrenta retos significativos que derivan de las limitaciones estructurales 

e institucionales de los sistemas diseñados para proteger sus derechos y promover su bienestar. En 

México, estas barreras van desde la insuficiencia de recursos financieros y humanos hasta la falta de 

coordinación efectiva entre las instituciones encargadas de atender a esta población vulnerable. Estos 

problemas no sólo dificultan la implementación de programas y políticas, sino que también perpetúan 

desigualdades y exclusiones que afectan directamente la calidad de vida de los NNA migrantes. Este 

grupo temático se centra en identificar y analizar estas barreras, subrayando su impacto en la eficacia 

de los esquemas actuales de atención. 

 El compromiso institucional para atender las necesidades de los NNA migrantes es uno de los 

aspectos más críticos y, a menudo, cuestionados. La falta de un compromiso claro y sostenido por parte 

de las autoridades responsables limita la capacidad de respuesta frente a las complejidades del 

fenómeno migratorio infantil. Este desafío se ve agravado por los constantes cambios administrativos y 

políticos, que generan incertidumbre y desarticulación en las estrategias de atención. La inconsistencia 

en las prioridades políticas no sólo afecta la continuidad de los programas existentes, sino que también 

dificulta la planificación a largo plazo y la asignación de recursos adecuados. 

 El financiamiento insuficiente para los programas dirigidos a los NNA migrantes constituye otra 

barrera estructural significativa. A pesar de los avances legislativos y normativos en la protección de los 

derechos de la infancia, la falta de recursos económicos limita gravemente la capacidad de las 

instituciones para implementar políticas efectivas. Esta carencia se refleja en la precariedad de los 

servicios, la falta de personal capacitado y la ausencia de infraestructura adecuada para responder a las 

necesidades específicas de esta población. Sin una inversión adecuada, los esfuerzos por garantizar los 

derechos de los NNA migrantes quedan relegados a medidas paliativas que no abordan las causas 

subyacentes de su vulnerabilidad. 

 La fragmentación interinstitucional es quizás uno de los problemas más visibles y persistentes 

en la atención a los NNA migrantes. La falta de coordinación entre las distintas entidades 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil genera duplicidad de esfuerzos, vacíos en la 

atención y, en muchos casos, un manejo inadecuado de los casos. Esta desarticulación refleja la 

necesidad urgente de establecer mecanismos claros de colaboración y comunicación que permitan 

optimizar los recursos disponibles y garantizar una atención integral y eficiente. 

 En este marco, es fundamental reflexionar sobre cómo estas barreras estructurales e 

institucionales no sólo limitan la capacidad de respuesta, sino que también perpetúan dinámicas de 

exclusión y desigualdad. Al identificar y analizar estas barreras, este grupo temático busca destacar la 

importancia de fortalecer las capacidades institucionales, promover un compromiso político sostenido 

y fomentar la coordinación interinstitucional como pilares fundamentales para mejorar los esquemas 

de atención a los NNA migrantes en México. Esta reflexión es esencial para sentar las bases de 

propuestas concretas que se desarrollarán en capítulos posteriores del documento.  
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3.1.1. Compromiso en la atención a NNA migrantes 

El compromiso de los funcionarios dedicados a la atención de la migración infantil ha sido un tema 

recurrente y preocupante en las entrevistas realizadas. En todos los casos, las personas entrevistadas 

coinciden en señalar que la falta de vocación y compromiso genuino por parte de muchos funcionarios 

ha afectado negativamente el trabajo que se realiza para atender a los NNA migrantes. Esto no sólo ha 

obstaculizado la implementación de proyectos a largo plazo, sino que ha generado desmotivación en los 

equipos de trabajo que están directamente en contacto con los NNA. 

 La falta de vocación y compromiso de las colegas puede analizarse desde un marco teórico 

sociológico. Según Max Weber y su teoría de la burocracia (Weber, 1922), la administración pública 

debe operar bajo principios de racionalidad, eficiencia y especialización para garantizar el cumplimiento 

de objetivos. Sin embargo, lo que las entrevistas revelan es que la administración pública en estos 

contextos está lejos de operar bajo esos ideales. La rotación constante de personal y la ocupación de 

puestos clave por personas sin la preparación adecuada ni un compromiso real con los derechos de los 

NNA migrantes muestra cómo la burocracia puede distorsionarse cuando los incentivos personales 

priman sobre los institucionales. 

 Una entrevistada menciona que muchos utilizan estos puestos sólo como un trampolín para 

alcanzar otros objetivos políticos: "No tienen la vocación de servicio, de pronto sólo utilizan estos 

puestos como plataforma para alcanzar otros puestos, llámese diputaciones locales, federales, etc." 

(Gutiérrez, 2021). Esta perspectiva se alinea con el concepto de desencantamiento de la burocracia de 

Weber, donde el objetivo de eficiencia es sustituido por la carrera personal de los individuos (Cerdá, 

2020). 

 Desde la perspectiva del capital cultural de Bourdieu (1979), la falta de capacitación 

mencionada por las entrevistadas evidencia una forma de exclusión estructural. Según Bourdieu, las 

inversiones en capital cultural, como la formación y el acceso al conocimiento, se traducen en un 

aumento del poder simbólico y del capital social, lo que en el contexto institucional de los Sistemas DIF 

debería reflejarse en una mayor eficiencia y mejores resultados. Sin embargo, las entrevistas revelan que 

las capacitaciones en el DIF son insuficientes y están desconectadas de las necesidades reales del 

personal. 

 Por su parte, Paulo Freire (1970) subraya que la educación y formación continua son 

fundamentales para empoderar a los trabajadores y fomentar su compromiso con el cambio social. De 

tal forma que la falta de capacitación adecuada entre los funcionarios representa una de las principales 

barreras para ofrecer una atención apropiada a los NNA migrantes. Una entrevistada señala: "El 

personal que está realmente en los albergues trabaja por vocación, pero los sueldos son muy bajos y 

muchas veces no cuentan con la capacitación necesaria para enfrentar las situaciones que se 

presentan con los niños migrantes” (Gutiérrez, 2021). Este análisis refleja cómo la ausencia de una 

política de desarrollo del personal afecta gravemente la capacidad del sistema para cumplir con su 

mandato. 

 Otro aspecto clave que surge de las entrevistas es la falta de reconocimiento hacia el trabajo 

realizado por el personal operativo. Una entrevistada mencionó que, aunque los trabajadores de primera 

línea suelen estar comprometidos, sus esfuerzos no son valorados ni recompensados: "A veces parece 

que sólo los directivos tienen voz, mientras que quienes estamos en el campo somos ignorados"  
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(Gutiérrez, 2021). Esta invisibilización no sólo desmotiva al personal, sino que también perpetúa una 

desconexión entre los niveles jerárquicos dentro de la institución. 

 Por otro lado, en su análisis del capital simbólico, Bourdieu (1994) argumenta que las 

instituciones públicas sólo pueden mantener su autoridad y eficacia cuando sus actores se perciben 

como comprometidos con el bien común. Sin embargo, cuando los funcionarios carecen de la 

sensibilidad necesaria para entender el impacto emocional y psicológico que las experiencias 

migratorias tienen en los NNA, se pierde ese capital simbólico, y con ello, la confianza y la eficacia 

institucional.  

 Asimismo, la teoría de la justicia organizacional de Greenberg plantea que la percepción de 

justicia en el trato y las oportunidades en el lugar de trabajo influye en el compromiso y desempeño de 

los empleados (Greenberg, 1987). En el contexto de los funcionarios dedicados a la atención de la 

migración infantil, las entrevistadas mencionaron que la falta de continuidad en los programas y el uso 

de los cargos como trampolines políticos generan un ambiente de desconfianza y desmotivación. 

 Esto se relaciona con el concepto de justicia distributiva, en el cual los empleados sienten que 

no reciben los recursos ni el apoyo adecuado para cumplir con sus responsabilidades. Una entrevistada 

señaló que los proyectos pierden fuerza porque las nuevas administraciones no se comprometen a darles 

continuidad: "Las autoridades que entran traen una idea de lo que es la migración, pero sin conocer 

todos los antecedentes. A menudo, llegan por amiguismo, no por tener la vocación de servicio” 

(Méndez, 2021). Esta percepción de injusticia laboral que crea un ambiente laboral poco propicio para 

fomentar el compromiso se refleja también en las palabras de otra entrevistada: "Es frustrante cuando 

ves que los recursos se destinan a cosas que no son prioritarias, mientras nosotros seguimos con 

carencias básicas" (Pérez, 2021). 

 La falta de sensibilidad hacia las problemáticas sociales también puede analizarse desde el 

enfoque de Paulo Freire (1970), quien en su obra Pedagogía del oprimido sostiene que la educación debe 

ser un proceso de concientización para entender y transformar la realidad. La carencia de una educación 

crítica en los funcionarios encargados de atender a NNA migrantes puede explicar la desconexión que 

mencionan las entrevistadas entre los directivos y el personal operativo. Según Freire, una verdadera 

vocación de servicio público debería basarse en la empatía y el entendimiento profundo de las 

condiciones que viven los más vulnerables, algo que, según las entrevistas, está ausente en muchos 

niveles jerárquicos de la administración. 

 El trabajo sobre los "burócratas de nivel de calle" destaca cómo los profesionales que 

implementan políticas sociales a nivel local enfrentan desafíos derivados de la falta de recursos y apoyo 

institucional. Estos burócratas, que interactúan directamente con las poblaciones vulnerables, como los 

NNA migrantes, suelen estar comprometidos con su labor, pero a menudo carecen del respaldo 

necesario para desempeñarse de manera efectiva. Leyton Navarro (2020) argumenta que la 

implementación de políticas sociales depende en gran medida de estos actores, quienes enfrentan 

tensiones relacionadas con la discrecionalidad en su trabajo y la ambigüedad de los recursos. En este 

sentido, una entrevistada mencionó que, aunque el personal operativo tiene vocación de servicio, los 

directivos de los Sistemas DIF no ofrecen las condiciones necesarias para que su trabajo sea efectivo: 

"Yo considero que la gente que está directamente con la población sí tiene vocación de servicio, cosa 

que no sucede con los funcionarios de alto nivel” (Ramírez, 2021). 
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 De igual forma, el concepto del contrato psicológico también puede aplicarse a este análisis. 

Según esta teoría, los empleados desarrollan expectativas implícitas sobre lo que recibirán a cambio de 

su trabajo, más allá de las recompensas tangibles como el salario. En el caso de los funcionarios públicos, 

las expectativas de reconocimiento, apoyo y oportunidad de contribuir a una causa social pueden ser 

fundamentales para su compromiso. Sin embargo, cuando estas expectativas no se cumplen, el resultado 

es una ruptura del contrato psicológico, lo que lleva a la desmotivación y, en muchos casos, a la 

desvinculación emocional del trabajo (Rousseau, Tomprou, & Montes, 2013). Esto es visible en el 

contexto de la atención a la migración infantil, donde la falta de compromiso por parte de los directivos 

afecta el sentido de propósito de los empleados operativos. 

 El compromiso de los funcionarios públicos que atienden la migración infantil debe entenderse 

como un problema complejo, influido tanto por factores individuales como estructurales. Las 

dificultades mencionadas en las entrevistas evidencian que la falta de vocación, sensibilidad y 

capacitación son síntomas de un sistema burocrático que no ha logrado resolver las contradicciones 

inherentes a su diseño. Para superar estos desafíos, se requiere un enfoque integral que fortalezca la 

profesionalización de los funcionarios, fomente la continuidad de los programas, y garantice la 

formación constante en las áreas críticas de atención a la infancia migrante. 

 A partir de las entrevistas realizadas, se observa que, aunque algunos funcionarios tienen una 

vocación genuina, las estructuras organizacionales y los desafíos institucionales limitan su capacidad 

para ejercer un impacto significativo. Esto plantea interrogantes sobre cómo los sistemas DIF pueden 

fomentar un compromiso sostenible y eficaz entre su personal. 

 Una de las entrevistadas señaló que la desmotivación entre los funcionarios no sólo se relaciona 

con la falta de vocación, sino también con el agotamiento emocional derivado de la carga de trabajo y 

las carencias institucionales: "El personal está muy desgastado porque no hay suficiente apoyo para 

manejar tantas responsabilidades, y eso termina afectando su compromiso" (Méndez, 2021). Este 

problema se agrava en contextos de alta rotación, donde el conocimiento acumulado se pierde y los 

equipos deben adaptarse constantemente a nuevos liderazgos. 

 Desde la perspectiva de Raewyn Connell (1993), el agotamiento emocional y la desmotivación 

pueden entenderse como el resultado de inequidades estructurales dentro de las instituciones. Connell 

argumenta que los sistemas educativos y sociales no sólo son responsables de transmitir conocimientos, 

sino también de proporcionar un entorno que valore y respalde a sus trabajadores. La ausencia de estos 

factores en el DIF refleja una falta de equidad organizacional que impacta directamente en el desempeño 

y compromiso de los funcionarios. 

 Otra entrevistada destacó cómo las exigencias administrativas a menudo chocan con las 

aspiraciones personales de los funcionarios comprometidos: "Muchos compañeros tienen buenas 

intenciones, pero el sistema burocrático los limita. No pueden tomar decisiones rápidas porque todo 

depende de autorizaciones interminables" (Ramírez, 2021). Este fenómeno crea una tensión constante 

entre el deseo de servir y las barreras impuestas por las estructuras institucionales. 

 Michael Apple (1979), en su análisis sobre el currículo oculto, sugiere que las normas y 

procedimientos implícitos dentro de las instituciones refuerzan estructuras de poder que limitan la 

autonomía de los trabajadores. En el contexto del DIF, estas dinámicas perpetúan un modelo donde los 

funcionarios no tienen el margen necesario para actuar en beneficio de los NNA migrantes, lo que reduce 

su compromiso y capacidad para innovar en la atención. 
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3.1.2. Cambios administrativos en la atención a NNA migrantes en México 

El cambio de administración es un fenómeno que afecta negativamente la continuidad de los programas 

de atención a la migración infantil, generando vacíos en la planificación y ejecución de proyectos. Este 

tipo de disrupción institucional es común en las administraciones públicas, especialmente cuando los 

nuevos funcionarios no comparten el compromiso o conocimiento de sus predecesores. A través de las 

entrevistas, los testimonios revelan que cada nueva administración trae consigo una falta de continuidad 

en los programas destinados a la atención de la migración infantil, lo que agrava la situación de 

vulnerabilidad de estos NNA. 

 La sociología de las organizaciones ofrece una perspectiva útil para analizar esta problemática. 

Según el enfoque de la "acción organizada", las instituciones tienden a generar rutinas y estructuras de 

poder que, si no se institucionalizan adecuadamente, se ven debilitadas por la rotación constante de 

liderazgo. En el caso de la atención a la infancia migrante, las rutinas institucionales de los Sistemas DIF 

se rompen con cada cambio de administración, lo que genera discontinuidad en los proyectos. Una de 

las entrevistadas mencionó: “Al cambiar las autoridades, los proyectos se quedan estancados porque 

simplemente ya no les interesan o porque no están en sus planes inmediatos” (Pérez, 2021). Este 

fenómeno refleja lo que Crozier y Friedberg denominaron como la crisis de la burocracia, donde la 

ausencia de mecanismos adaptativos impide que las instituciones públicas funcionen de manera estable 

y eficaz (Crozier & Friedberg, 1977) 

 Por otra parte, Richard Sennett, en su obra “La Corrosión del Carácter” (1998), destaca cómo 

la falta de estabilidad en las estructuras laborales modernas afecta la capacidad de las personas para 

planificar a largo plazo, generar confianza y mantener un sentido de compromiso con el trabajo. La falta 

de continuidad institucional, mencionada reiteradamente en las entrevistas, encaja perfectamente con 

este análisis. Los funcionarios que asumen nuevos cargos se ven presionados a realizar cambios rápidos 

sin tener tiempo para evaluar el trabajo realizado previamente, lo que provoca que los proyectos 

importantes se dejen de lado en favor de nuevas prioridades. Este contexto genera una profunda 

desmotivación en el personal operativo de los sistemas DIF, como señaló una entrevistada: “Con cada 

cambio de administración, es como empezar de nuevo. El personal nuevo no tiene experiencia, no 

conoce los programas y se pierde mucho tiempo en capacitarlos nuevamente” (Méndez, 2021). 

 La teoría de los sistemas de Niklas Luhmann también ofrece una clave para entender los efectos 

de la falta de continuidad en los programas de atención a migrantes. Luhmann (1984) argumenta que 

los sistemas sociales, como las administraciones públicas, operan a través de mecanismos de 

autorreferenciación que les permiten mantener su estabilidad y coherencia. Sin embargo, cuando estos 

mecanismos se ven interrumpidos por factores externos, como los cambios de administración, los 

sistemas pierden su capacidad para autorreproducirse de manera efectiva. En el contexto de la 

migración infantil, esta ruptura en la coherencia sistémica provoca que los proyectos de los sistemas DIF 

pierdan efectividad, como lo ilustra una entrevistada: “No existe un proceso de transición adecuado, 

simplemente entran las nuevas autoridades y todo lo que se había hecho queda en el aire. No hay 

continuidad” (Ramírez, 2021). Esto provoca que los NNA migrantes enfrenten situaciones donde el 

apoyo institucional se vuelve impredecible e inconsistente. 

 Desde la sociología de la educación, el concepto de "habitus institucional" de Pierre Bourdieu 

puede aplicarse a esta problemática. El habitus institucional se refiere a las prácticas y normas que se 

transmiten en las organizaciones a lo largo del tiempo (Bourdieu, 1972). Sin embargo, cuando las 
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administraciones cambian constantemente y no se produce una transferencia efectiva de conocimiento, 

el habitus se fragmenta y los nuevos funcionarios no internalizan las prácticas institucionales previas. 

Esto genera un ciclo continuo de improvisación y desorganización en la atención que los Sistemas DIF 

ofrecen a los NNA migrantes.  

 La teoría de las organizaciones inteligentes de Peter Senge (1990) también aporta una visión 

interesante en relación con la capacidad de las instituciones para aprender y adaptarse a los cambios. 

Senge sostiene que las organizaciones que son capaces de aprender de sus experiencias y de los 

conocimientos acumulados son las que tienen mayores posibilidades de mantenerse eficaces a lo largo 

del tiempo. Sin embargo, las instituciones públicas que trabajan con NNA migrantes no parecen haber 

desarrollado esta capacidad, debido a la falta de continuidad administrativa. Como una entrevistada 

mencionó: “No hay transferencia de conocimientos entre administraciones. Se pierde todo el trabajo 

previo y cada nuevo equipo tiene que empezar de cero” (Méndez, 2021). Este déficit en el aprendizaje 

organizacional en los sistemas DIF impide que los funcionarios comprendan los éxitos y fracasos 

anteriores, y dificulta la implementación de mejoras continuas. 

 Asimismo, la teoría del control organizacional, que examina cómo las jerarquías de poder y los 

intereses políticos influyen en las decisiones institucionales, es fundamental para comprender las 

dinámicas en las instituciones públicas. En muchos casos, los intereses políticos y las luchas internas 

por el poder prevalecen sobre los objetivos organizacionales, lo que genera una desconexión entre las 

decisiones políticas y las verdaderas necesidades de la población atendida. Michel Foucault, al analizar 

las relaciones de poder, señala que el poder no es una institución, ni una estructura sino el nombre que 

se da a una situación estratégica en una sociedad dada (Foucault, 1975), lo que implica que el poder se 

ejerce en todas las interacciones sociales, incluidas las instituciones de asistencia social como los 

Sistemas DIF. 

 Dicha desconexión entre los niveles político y operativo aparece de manera recurrente en las 

entrevistas. Una de las entrevistadas que "con cada administración se pierde no sólo la continuidad, 

sino también el compromiso con los proyectos que han demostrado ser efectivos" (Ramírez, 2021). Este 

problema resalta la brecha entre la formulación de políticas en el nivel directivo y su implementación en 

el nivel operativo. La falta de continuidad no sólo reduce la eficacia de los programas, sino que también 

genera una pérdida de confianza entre los actores involucrados. 

 Por otro lado, Pierre Bourdieu (1980), en su análisis sobre el poder simbólico, resalta que éste 

es invisible y que sólo puede ejercerse con la complicidad tanto de aquellos que están sometidos a él 

como de aquellos que lo ejercen, de tal forma que las estructuras sociales y políticas de los Sistemas DIF 

se reproducen de manera casi invisible dentro de las organizaciones y en los espacios de atención 

cotidiana de los NNA migrantes. Por su parte, Max Weber (1922), desde una perspectiva racional – legal 

de la autoridad, señala que el poder se fundamenta en normas y procedimientos establecidos, 

subrayando cómo las jerarquías en organizaciones como los Sistemas DIF se legitiman mediante reglas 

formales que, en muchos casos, pueden desvincularse de los objetivos sociales que deberían atender. 

 La falta de continuidad administrativa, de mecanismos de aprendizaje institucional y de 

coherencia en la colaboración interinstitucional son factores clave que afectan la estabilidad de los 

programas y, por lo tanto, la calidad de la atención brindada a los NNA migrantes.  
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3.1.3. Financiamiento en la atención a NNA migrantes  

El financiamiento insuficiente es un tema recurrente en las entrevistas realizadas. Las limitaciones 

económicas afectan tanto la implementación de los programas de los Sistemas DIF como la calidad de 

los servicios ofrecidos a los NNA migrantes, generando una serie de problemas que van desde la falta de 

recursos materiales hasta la carencia de personal capacitado. Esta situación se agrava en contextos de 

cambios administrativos, donde la redistribución de fondos suele impactar negativamente en los 

programas dedicados a la atención a la migración infantil. 

 Una de las personas entrevistadas destacó que los recortes presupuestarios son una constante 

en cada cambio de gobierno: "Con cada cambio de administración, hay recortes y los primeros 

afectados son los programas de atención a los niños migrantes" (Pérez, 2021). Esta declaración refleja 

cómo las prioridades políticas pueden alterar el flujo de recursos destinados a la atención de la 

migración, afectando especialmente los programas que no se consideran prioritarios por parte de las 

nuevas autoridades. 

 Desde la perspectiva de Pierre Bourdieu (1970) y su concepto de capital social, podemos 

analizar cómo la falta de financiamiento se relaciona con la acumulación de desigualdades. Para 

Bourdieu, las instituciones que no cuentan con los recursos económicos necesarios tienden a reproducir 

las desigualdades estructurales, ya que no pueden ofrecer los servicios adecuados para combatir la 

exclusión social. En el caso de los DIF, la falta de capital financiero perpetúa la desigualdad en el acceso 

a servicios de calidad para los NNA migrantes, quienes dependen de programas que a menudo son 

inestables por falta de fondos. 

 Por otro lado, otra entrevistada mencionó que muchas veces los fondos asignados a los 

programas de atención a la migración infantil no son suficientes para cubrir las necesidades básicas, lo 

que afecta directamente la capacidad de los funcionarios para responder a emergencias: "Nos asignan 

un presupuesto, pero no alcanza ni para cubrir lo más básico, y cuando llega una emergencia no 

tenemos cómo responder" (Méndez, 2021) . Esta situación no sólo refleja la escasez de recursos, sino 

también la falta de previsión y planificación financiera adecuada para los imprevistos que ocurren en un 

contexto tan volátil como el de la migración infantil. 

 La teoría de la justicia distributiva de Michael Walzer (1983) ofrece un marco útil para 

comprender cómo los recortes presupuestarios afectan desproporcionadamente a los sectores más 

vulnerables. Walzer argumenta que, en una sociedad justa, los bienes sociales deben distribuirse de 

acuerdo con criterios específicos que reflejen su significado en distintas esferas de la vida social, evitando 

que un tipo de bien domine la distribución de otros. Sin embargo, los recortes en el financiamiento de 

los programas de atención a la migración infantil demuestran que este principio no se aplica en este 

caso, ya que son precisamente los programas destinados a los NNA en situación de vulnerabilidad los 

que sufren las mayores reducciones, permitiendo que las desigualdades en una esfera, como la 

económica, influyan negativamente en otra, la del bienestar infantil.  

 Otro problema relacionado con el financiamiento es la falta de estabilidad laboral y la 

contratación de personal capacitado. Otra entrevistada señaló que la carencia de fondos se refleja en la 

imposibilidad de contratar personal adecuado para atender a los NNA migrantes: "El personal que 

tenemos no es suficiente, y no podemos contratar a más gente porque no hay presupuesto para eso" 
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(Ramírez, 2021). Esta falta de personal genera una sobrecarga en los funcionarios existentes, quienes a 

menudo deben trabajar con recursos limitados, lo que reduce la calidad de la atención. 

 Para analizar esta situación, podemos retomar la perspectiva de Martin Carnoy, un destacado 

economista y sociólogo especializado en educación. En su obra “Economía de la educación” (2006), 

Carnoy argumenta que la calidad de los servicios educativos está intrínsecamente ligada a la adecuada 

asignación de recursos financieros, humanos y materiales. Según Carnoy, una inversión insuficiente en 

estos recursos compromete la capacidad de las instituciones educativas y programas sociales para 

alcanzar sus objetivos fundamentales. Aplicando esta perspectiva al caso de los DIF, la carencia de 

inversión en personal y recursos materiales afecta directamente la eficacia de los programas destinados 

a la protección de los NNA migrantes. 

 Otra de las entrevistadas, mencionó que, en algunos casos, los fondos no sólo son insuficientes, 

sino que también están mal gestionados: "A veces los recursos llegan tarde o no se usan 

adecuadamente, lo que hace que los programas se estanquen y no se puedan implementar como se 

planeó" (Gutiérrez, 2021). Este tipo de problemas de gestión presupuestaria añade otra capa de 

complicación, ya que incluso cuando los recursos están disponibles, no siempre se utilizan de la manera 

más eficiente. 

 La teoría de la burocracia de Max Weber (1922) también es relevante para entender cómo los 

problemas de gestión del financiamiento impactan en los programas del DIF. Según Weber, las 

organizaciones burocráticas deben seguir principios de racionalidad y eficiencia en la distribución de 

recursos. Sin embargo, cuando la burocracia es ineficiente, como parece ser el caso en algunos 

programas del DIF, los recursos no se utilizan de manera adecuada, lo que afecta directamente la 

capacidad de los programas para cumplir con sus objetivos. 

 El problema del financiamiento insuficiente no sólo afecta la capacidad operativa de los 

programas, sino que también limita la posibilidad de establecer colaboraciones con otras instituciones 

y organizaciones internacionales. Otra entrevistada mencionó que la falta de fondos impide que el DIF 

pueda colaborar adecuadamente con organizaciones no gubernamentales que podrían aportar recursos 

y conocimientos especializados: "No podemos hacer mucho en términos de colaboración porque 

simplemente no tenemos los recursos para hacerlo" (Méndez, 2021). Esta limitación reduce las 

oportunidades para que el DIF aproveche los recursos externos que podrían mejorar la atención a los 

NNA migrantes. 

 Desde la perspectiva de Raewyn Connell (1993) y su análisis sobre las inequidades en la 

educación, la falta de financiamiento en los programas del DIF puede interpretarse como una barrera 

estructural que limita la capacidad institucional para ofrecer servicios que promuevan el bienestar y 

desarrollo integral de los NNA migrantes. Connell argumenta que las instituciones educativas y sociales, 

cuando carecen de recursos suficientes, reproducen desigualdades en lugar de mitigarlas, afectando las 

oportunidades de quienes se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad. En este caso, la falta 

de financiamiento en los programas sociales del DIF refleja una inequidad estructural que compromete 

su capacidad de garantizar condiciones dignas y servicios esenciales. 

3.1.4. Fragmentación interinstitucional en la atención de NNA migrantes   

La atención a los NNA migrantes requiere la colaboración efectiva de múltiples actores, incluyendo 

instituciones gubernamentales, OSC y organismos internacionales. Sin embargo, las entrevistas 
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realizadas revelan una marcada fragmentación interinstitucional que dificulta la coordinación y afecta 

la calidad de los servicios ofrecidos. Esta desconexión se traduce en redundancias, omisiones y conflictos 

de competencias que perjudican a una población que ya enfrenta una situación de alta vulnerabilidad. 

 Una de las principales problemáticas señaladas en las entrevistas es la falta de una visión 

compartida entre las instituciones involucradas en la atención a NNA migrantes. Una de las 

entrevistadas mencionó: "Cada institución trabaja por su cuenta, como si no hubiera un objetivo 

común. Esto genera duplicidad de esfuerzos y, a veces, omisiones importantes porque asumimos que 

otra entidad se está encargando" (Méndez, 2021). Esta declaración pone de manifiesto la desconexión 

en las metas y estrategias, lo que lleva a una atención fragmentada. 

 Desde la perspectiva de Raewyn Connell (1993) y su análisis sobre las inequidades en las 

instituciones educativas y sociales, esta falta de coordinación puede interpretarse como una 

consecuencia de estructuras jerárquicas que operan de manera aislada, sin mecanismos efectivos de 

colaboración horizontal. Connell argumenta que las instituciones deben ser capaces de compartir 

conocimientos y recursos para reducir las desigualdades estructurales, algo que parece ausente en la 

gestión de la migración infantil desde los Sistemas DIF. 

El testimonio de otra de las entrevistadas destaca un problema recurrente al respecto, la 

desconexión entre niveles gubernamentales, y lo expresa de la siguiente forma: "La falta de 

comunicación entre el nivel nacional y los niveles estatales y municipales complica la implementación 

de políticas. Muchas veces, lo que se decide en el nivel federal no se adapta a las realidades locales" 

(Gutiérrez, 2021). Este fenómeno ilustra cómo la fragmentación interinstitucional no sólo ocurre entre 

entidades diferentes, sino también dentro de los propios niveles de gobierno de las dependencias 

encargadas de la asistencia social. 

 La teoría de la burocracia de Max Weber (1922) es útil para analizar esta problemática. Según 

Weber, las instituciones burocráticas deben operar bajo principios de racionalidad y especialización. Sin 

embargo, cuando la comunicación y coordinación entre los niveles jerárquicos son deficientes, estas 

instituciones pierden eficiencia y su capacidad de adaptación a contextos específicos. 

 Por otro lado, además de los problemas entre instituciones gubernamentales, en las entrevistas 

destaca la desconexión con OSC y organismos internacionales. Algunas de ellas revelan una falta de 

coordinación efectiva con este tipo de instituciones; por ejemplo, una de las entrevistadas mencionó: 

"Tenemos organizaciones que quieren ayudar, pero muchas veces no sabemos cómo integrarlas en el 

trabajo que hacemos. Eso crea conflictos y, a veces, duplicidad de esfuerzos" (Ramírez, 2021). Este 

problema no sólo desperdicia recursos, sino que también limita la capacidad de las instituciones para 

aprovechar el conocimiento especializado de las OSC y agencias internacionales. 

 Desde el enfoque de Nancy Fraser (Fraser, Iustitia Interrupta. Reflexiones críticas desde la 

posición "postsocialista", 1997) sobre justicia social, esta fragmentación puede entenderse como una 

forma de injusticia en la representación. Fraser sostiene que las instituciones deben incluir a todos los 

actores relevantes en la toma de decisiones y en la implementación de políticas. La exclusión de OSC y 

organismos internacionales refleja una falta de representación que perjudica la eficacia y legitimidad de 

las instituciones públicas. 

 Otra problemática señalada en las entrevistas es la ausencia de protocolos claros que definan 

las competencias y responsabilidades de cada institución. Según otra de las personas entrevistadas: "No 

sabemos exactamente qué esperar de otras instituciones, y eso genera confusión y retrasos en la 
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atención a los niños" (Pérez, 2021). Esta falta de claridad no sólo afecta la atención inmediata, sino que 

también dificulta el seguimiento de los casos. 

 La teoría de los sistemas de Niklas Luhmann (Luhmann, 1984) puede ofrecer una explicación 

sobre cómo la falta de coordinación afecta la eficacia institucional. Luhmann argumenta que los sistemas 

sociales operan mediante mecanismos de autorreferenciación, los cuales dependen de una 

comunicación constante y eficiente entre sus componentes. Cuando estos mecanismos se rompen, como 

ocurre en el caso de los DIF, el sistema pierde coherencia y capacidad de respuesta. 

 Además de los problemas operativos, la fragmentación interinstitucional tiene un impacto 

significativo en la confianza que los NNA migrantes beneficiarios depositan en las instituciones. Una de 

las entrevistadas señaló: "Cuando los niños ven que las instituciones no se coordinan, pierden la 

confianza en nosotros y prefieren no buscar ayuda" (Méndez, 2021). Este fenómeno resalta cómo la 

desconexión entre instituciones afecta no sólo la eficacia, sino también la legitimidad de las mismas. 

 Desde la perspectiva de Pierre Bourdieu (1994), este problema puede analizarse como una 

pérdida de capital simbólico. Bourdieu sostiene que las instituciones sólo pueden mantener su 

legitimidad cuando son percibidas como competentes y comprometidas con sus objetivos. La 

fragmentación interinstitucional socava esta percepción, afectando tanto la confianza del público como 

la motivación del personal. 

 Un aspecto adicional que surge de las entrevistas es la ausencia de sistemas tecnológicos 

interoperables que permitan el intercambio de información entre instituciones. Una entrevistada 

señaló: "Cada institución maneja su propia base de datos, y no tenemos acceso a la información de 

otras entidades, lo que complica mucho el seguimiento de los casos" (Ramírez, 2021). Esta falta de 

integración tecnológica no sólo retrasa la atención, sino que también genera duplicidad de esfuerzos y 

posibles errores en la gestión de los casos. 

 Desde la teoría de la sociedad red de Manuel Castells (1996), esta problemática puede 

entenderse como una falta de adaptación de las instituciones a las exigencias de un mundo 

interconectado. Castells argumenta que la capacidad de las organizaciones para operar eficazmente en 

la sociedad contemporánea depende de su integración en redes de información que permitan el flujo 

eficiente de datos y recursos. 

 Finalmente, otro factor crucial identificado en las entrevistas es la falta de liderazgos que 

fomenten la colaboración interinstitucional. Según una de las entrevistas, "necesitamos directivos que 

entiendan la importancia de trabajar juntos y que puedan construir alianzas sólidas con otras 

entidades" (Gutiérrez, 2021). La ausencia de liderazgos con esta visión perpetúa la fragmentación y 

dificulta la implementación de programas efectivos. 

3.1.5. Prioridades políticas ante la atención de NNA migrantes  

La atención a los NNA migrantes depende en gran medida de las prioridades políticas establecidas por 

las administraciones locales, estatales y nacionales. Sin embargo, las entrevistas realizadas revelan una 

constante: la migración infantil a menudo queda invisibilizada en las agendas políticas, siendo relegada 

frente a otras áreas consideradas más prioritarias. Esta falta de atención no sólo refleja problemas 

estructurales en la formulación de políticas públicas, sino también un desconocimiento profundo de las 

implicaciones sociales y educativas del fenómeno migratorio. 
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 Una de las entrevistadas destacó cómo la atención a los NNA migrantes rara vez ocupa un lugar 

central en las prioridades gubernamentales: "Siempre se dice que hay problemas más importantes. La 

migración infantil queda en un segundo plano porque no genera votos ni interés político inmediato" 

(Méndez, 2021). Esta declaración ilustra cómo la política electoral y la búsqueda de beneficios 

inmediatos contribuyen a la exclusión de este tema de las agendas públicas. 

 La teoría de la acción comunicativa de Jürgen Habermas (1984) proporciona un marco útil para 

entender esta dinámica. Habermas argumenta que las decisiones políticas deben estar basadas en el 

diálogo racional y en el consenso, priorizando los intereses colectivos. Sin embargo, en contextos como 

el descrito por Méndez, los intereses particulares de los actores políticos prevalecen sobre las 

necesidades de los grupos vulnerables, perpetuando su invisibilización. 

 Por otro lado, sobre cómo la politización de las decisiones afecta la continuidad y eficacia de los 

programas, una entrevistada mencionó que: "Cada administración quiere dejar su sello personal, y eso 

significa que los proyectos importantes se abandonan si no generan un beneficio político inmediato" 

(Pérez, 2021). Este enfoque personalista y politizado no sólo limita la implementación de políticas 

efectivas, sino que también genera una percepción de arbitrariedad en las decisiones gubernamentales. 

 Desde la perspectiva de Max Weber (1922), la politización excesiva puede ser vista como una 

desviación de los principios de racionalidad y eficiencia que deben guiar a las instituciones burocráticas. 

Weber señala que cuando los objetivos organizacionales son reemplazados por intereses políticos, las 

instituciones pierden legitimidad y capacidad operativa. 

 Por otra parte, otra persona entrevistada señaló que la migración infantil recibe poca atención 

mediática, lo que dificulta su visibilización en las agendas políticas: "Los medios se enfocan en temas 

más espectaculares o en crisis visibles. La migración de niños no es algo que genere grandes titulares" 

(Ramírez, 2021). Esta falta de cobertura limita la presión pública sobre los gobiernos para priorizar este 

tema. 

 Desde el enfoque de Pierre Bourdieu (1994) y su concepto de capital simbólico, esta falta de 

atención mediática puede entenderse como una carencia de poder simbólico en la esfera pública. 

Bourdieu argumenta que los temas que no logran capturar la atención de los medios quedan relegados 

en la percepción colectiva, dificultando su inclusión en las prioridades gubernamentales. 

 Otro factor que contribuye a la invisibilización es la falta de datos confiables y estudios 

especializados sobre la migración infantil. Una entrevistada señaló: "Sin datos concretos, es difícil 

justificar la necesidad de más recursos o programas específicos. Muchas veces se toman decisiones con 

base en percepciones, no en evidencia" (Gutiérrez, 2021). Esta ausencia de información sistematizada 

perpetúa la exclusión del tema de las políticas públicas. 

 La teoría de la justicia de John Rawls (1971) nos ayuda a problematizar esta situación. Según 

Rawls, una sociedad justa debe garantizar que las decisiones políticas favorezcan a los grupos más 

desfavorecidos. La falta de datos específicos sobre la migración infantil dificulta la identificación de las 

desigualdades y, en consecuencia, limita la implementación de políticas redistributivas que puedan 

corregirlas. 

 Las entrevistas también revelan que los NNA migrantes carecen de representación en los 

espacios de toma de decisiones. Según una entrevistada: "No hay nadie en las mesas de decisión que 

realmente entienda lo que significa ser un niño migrante. Sus voces no están representadas" (Méndez, 
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2021). Esta exclusión limita la capacidad de los gobiernos para diseñar políticas que respondan a las 

necesidades reales de esta población. 

 La teoría del reconocimiento de Nancy Fraser (1997) es particularmente relevante aquí. Fraser 

argumenta que la justicia no sólo implica redistribución de recursos, sino también reconocimiento y 

representación equitativa. La falta de representación de los NNA migrantes en los espacios de decisión 

refleja una forma de injusticia estructural que perpetúa su exclusión. 

3.2. Comunicación y acceso a la información 

La comunicación y el acceso a la información son elementos fundamentales en la atención a NNA 

migrantes. Estos aspectos no sólo influyen en la efectividad de las intervenciones institucionales, sino 

también en la manera en que las comunidades receptoras y los propios NNA entienden y acceden a sus 

derechos. Sin embargo, en el contexto mexicano, estos procesos enfrentan desafíos significativos, como 

la desinformación, la falta de canales efectivos de comunicación y el rol ambiguo que los medios de 

comunicación desempeñan al narrar la migración infantil. Este grupo temático se centra en analizar 

estas barreras y su impacto en la construcción de entornos más incluyente y solidarios. 

 Uno de los principales problemas identificados es la desinformación en torno a la migración 

infantil. Esta carencia de datos claros y accesibles afecta tanto a los funcionarios como a las comunidades 

receptoras, quienes a menudo desconocen las necesidades específicas de los NNA migrantes y los 

recursos disponibles para apoyarlos. La falta de información adecuada contribuye al estigma y la 

discriminación, perpetuando dinámicas de exclusión que agravan la vulnerabilidad de esta población. 

 La comunicación entre las instituciones encargadas de la atención a los NNA migrantes también 

enfrenta importantes barreras. La inexistencia de protocolos estandarizados para el intercambio de 

información, así como la falta de claridad en los canales de comunicación, limita la capacidad de 

respuesta y genera duplicidad de esfuerzos. Este problema no sólo dificulta la coordinación 

interinstitucional, sino que también crea vacíos en la atención, afectando la calidad de los servicios 

brindados. 

 Por otro lado, el papel de los medios de comunicación en la atención a los NNA migrantes es un 

tema controvertido. Aunque los medios tienen el potencial de visibilizar las problemáticas que enfrenta 

esta población, a menudo recurren a narrativas simplistas o sensacionalistas que refuerzan estereotipos 

y distorsionan la percepción pública sobre la migración infantil. Esto subraya la necesidad de fomentar 

un enfoque más responsable y ético en la cobertura mediática, que permita sensibilizar a la sociedad y 

promover una mayor empatía hacia los NNA migrantes. 

 En este contexto, garantizar el acceso a la información clara, oportuna y veraz es fundamental 

para construir esquemas de atención más efectivos e incluyentes. No se trata sólo de mejorar la 

comunicación entre instituciones, sino también de empoderar a las comunidades receptoras y a los 

propios NNA con herramientas que les permitan comprender y ejercer sus derechos. Este enfoque exige 

una revisión crítica de los canales y estrategias de comunicación existentes, así como la implementación 

de mecanismos innovadores que respondan a las necesidades específicas de esta población. 

 Este grupo temático busca resaltar la importancia de la comunicación y el acceso a la 

información como pilares para la transformación de los sistemas de atención a los NNA migrantes. Al 

abordar estos desafíos, se sientan las bases para propuestas concretas que no sólo mejoren la 
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coordinación institucional, sino que también contribuyan a la construcción de una narrativa más 

incluyente y solidaria en torno a la migración infantil. 

3.2.1. Desinformación sobre la migración infantil 

La desinformación sobre el fenómeno de la migración infantil y sus contextos es una problemática 

significativa que atraviesa las instituciones encargadas de atender a NNA migrantes. Las entrevistas 

revelan que muchos funcionarios desconocen las causas complejas que impulsan la migración infantil 

y, en consecuencia, implementan políticas que no abordan adecuadamente las necesidades de los NNA 

migrantes. Esta falta de conocimiento no sólo limita la efectividad de las intervenciones, sino que 

también genera respuestas fragmentadas que no consideran el bienestar integral de los NNA. 

 Desde las teorías migratorias, la comprensión del fenómeno de la migración infantil implica un 

análisis más profundo de los factores estructurales que impulsan a los NNA a migrar. Según la teoría de 

las cadenas migratorias (Pedone, 2010), la migración no es una decisión individual o aislada, sino que 

está anclada en redes familiares y comunitarias que influyen en el proceso. Este análisis ayuda a 

entender cómo los NNA migran en el contexto de un sistema familiar y social que, a menudo, ve la 

migración como una estrategia de supervivencia o mejora económica. Sin embargo, como señalaron 

varias entrevistadas, muchos funcionarios reducen el fenómeno a un tema exclusivamente económico o 

de pobreza, sin comprender las dinámicas más amplias que implican violencia, reunificación familiar o 

búsqueda de oportunidades educativas. Una entrevistada advirtió que “Muchos funcionarios piensan 

que la migración infantil es sólo un tema de pobreza, pero no entienden las múltiples razones que 

llevan a los niños a dejar sus hogares, desde la violencia hasta la reunificación familiar” (Ramírez, 

2021). Esta visión reduccionista ignora las dinámicas migratorias más complejas que involucran 

factores económicos, familiares y de seguridad. 

 La teoría de los sistemas migratorios ofrece una comprensión clara de cómo la migración infantil 

se inserta en un contexto globalizado. Este enfoque subraya cómo las políticas y las redes 

transnacionales juegan un papel crucial en las decisiones migratorias. Las redes sociales proporcionan 

información, recursos y apoyo, facilitando los flujos migratorios entre países. Sin embargo, en el caso de 

los NNA migrantes, estas redes pueden ser insuficientes o fragmentadas, lo que aumenta los riesgos 

durante el proceso migratorio. 

 Estudios recientes indican que, aunque las redes migratorias permiten a las familias asentarse 

en lugares donde ya existen conexiones, en el caso de los NNA, estas redes a menudo no están lo 

suficientemente consolidadas para protegerlos, dejándolos expuestos a mayores vulnerabilidades, como 

la explotación o los abusos durante su travesía. Esto es especialmente relevante en contextos de 

migración transnacional, donde los NNA a menudo dependen de redes incompletas que no pueden 

ofrecer un apoyo integral durante todo el proceso migratorio (Carballo de la Riva, Echart Muñoz, & 

Villarreal Villamar, 2019), (Pavez Soto, 2017). 

 La desinformación entre los funcionarios acerca de estas dinámicas transnacionales resulta en 

políticas mal diseñadas, que no logran captar la complejidad de estos flujos migratorios. Según una 

entrevistada, “No se trata sólo de conocer los procedimientos, sino de entender el contexto de cada niño, 

sus razones para migrar y los riesgos que enfrentan durante el camino” (Pérez, 2021). La falta de un 

análisis adecuado de los sistemas migratorios impide que los funcionarios desarrollen políticas que 
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aborden integralmente la situación de los NNA migrantes, quienes no sólo necesitan protección en sus 

países de origen, sino también a lo largo de sus trayectorias migratorias. 

 Además, desde la perspectiva de la sociología de la educación, la falta de capacitación y 

sensibilización del personal encargado de atender a los NNA migrantes es un factor clave en la 

perpetuación de la desinformación. Paulo Freire (1970), en su obra Pedagogía del Oprimido, subraya la 

importancia de la educación crítica para transformar realidades sociales. En este sentido, los 

funcionarios que trabajan con NNA migrantes deberían estar formados no sólo en los procedimientos 

burocráticos, sino en un marco ético y social que les permita comprender las realidades de los NNA con 

los que trabajan. Sin embargo, como se señala en las entrevistas, la capacitación a menudo se enfoca en 

aspectos técnicos y no se brinda el tiempo ni los recursos necesarios para que los funcionarios de los 

Sistemas DIF adquieran una comprensión profunda de los contextos sociales y emocionales de los NNA. 

Una entrevistada mencionó: “El personal no recibe la formación suficiente para entender el impacto 

psicológico que la migración tiene en los niños. Se concentran sólo en los trámites” (Méndez, 2021). 

Esta falta de educación crítica limita la capacidad de los funcionarios para ofrecer una atención 

humanizada e integral. 

 Otra teoría relevante desde el punto de vista de la Sociología de la Educación es el de “La 

Reproducción” de Pierre Bourdieu y Jean-Claude Passeron (1970). En esta obra se explora cómo el 

sistema educativo contribuye a la reproducción de las estructuras de clase social al inculcar no sólo 

conocimientos, sino también valores, actitudes y hábitos que favorecen a las clases dominantes. Esta 

transmisión institucional de valores y conocimientos de manera implícita a través de las prácticas 

cotidianas de los Sistemas DIF también se realiza desde los espacios de atención de los NNA migrantes. 

En este contexto, las prácticas y estructuras que se transmiten a los funcionarios están centradas en la 

burocratización, donde el cumplimiento de procedimientos administrativos se prioriza sobre el 

bienestar integral de los NNA. Como consecuencia, los funcionarios asimilan prácticas que 

deshumanizan a los NNA y los ven como meros sujetos de trámites legales. Una entrevistada describió 

este fenómeno cuando señaló que “Se priorizan los procedimientos administrativos sobre el bienestar 

de los niños, como si fueran sólo números en el sistema” (Ramírez, 2021). La falta de un enfoque crítico 

y humanizador en la formación de los funcionarios refuerza esta desinformación estructural. 

 El análisis desde la teoría de la hegemonía cultural de Antonio Gramsci (1975) también es útil 

para entender cómo se perpetúan ciertas ideas erróneas sobre la migración infantil. Gramsci argumenta 

que las instituciones públicas y privadas tienden a reproducir la hegemonía cultural dominante, la cual 

refuerza las desigualdades sociales y excluye perspectivas que cuestionan el statu quo. En el caso de los 

Sistemas DIF como instituciones que atienden la migración infantil, las ideas hegemónicas tienden a 

simplificar y estigmatizar a los NNA migrantes, presentándolos como un problema de seguridad o un 

costo económico, en lugar de considerarlos como sujetos de derechos. La falta de información adecuada 

contribuye a mantener esta visión hegemónica, que deslegitima las necesidades y derechos de los NNA 

migrantes. Como explicó una entrevistada, “Las familias creen que enviar a sus hijos solos a la frontera 

es la única opción para que tengan un futuro mejor, pero no comprenden los riesgos y traumas a los 

que se enfrentan en el camino” (Pérez, 2021). La hegemonía cultural dominante al interior de los 

Sistemas DIF limita el acceso a información que podría empoderar a las familias y proteger a los NNA. 

 Así, la desinformación sobre el fenómeno de la migración infantil, tanto entre los funcionarios 

públicos de los sistemas DIF como entre las familias de los NNA, impide el desarrollo de políticas 

adecuadas y pone en riesgo su seguridad y bienestar. La falta de conocimiento y educación crítica 
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perpetúa respuestas inadecuadas frente a la migración infantil y para revertir esta situación, es necesario 

que las instituciones inviertan en la formación integral de los funcionarios, brindándoles no sólo las 

herramientas administrativas, sino también el conocimiento y la sensibilidad necesarios para enfrentar 

los desafíos complejos que plantea este fenómeno. 

3.2.2. Comunicación en la atención a NNA migrantes 

Uno de los problemas más mencionados en las entrevistas es la falta de comunicación efectiva entre las 

instituciones que atienden a NNA migrantes y dentro de los propios equipos. Esta falta de coordinación 

tiene un impacto directo en la calidad de la atención y en la eficacia de los programas destinados a 

proteger a estos NNA. Una de las entrevistadas comentó que uno de los mayores obstáculos en el trabajo 

con los NNA migrantes es la falta de flujo de información entre las diferentes entidades de los Sistemas 

DIF. Según sus palabras, "A veces la información no fluye correctamente entre el nivel nacional y el 

estatal, y eso complica el trabajo con los casos que se mueven entre jurisdicciones" (Gutiérrez, 2021). 

Esto refleja una clara desconexión entre los niveles de los Sistemas DIF, lo que genera retrasos en la 

toma de decisiones y en la implementación de medidas adecuadas. 

 Por su parte, otra de las entrevistadas mencionó que con cada cambio de administración se 

pierden redes de contacto que habían sido construidas previamente, lo que genera una discontinuidad 

en la comunicación y una pérdida de conocimiento acumulado: "Cada administración trae su propio 

equipo y todo el trabajo previo se pierde porque no hay un sistema que garantice que la información 

se transfiera adecuadamente" (Pérez, 2021). Esta situación crea vacíos en la atención, ya que los nuevos 

funcionarios no están informados sobre las prácticas y los avances alcanzados por sus predecesores. 

 Desde la perspectiva de Max Weber (1922) y su noción de burocracia, se puede entender que 

esta falta de comunicación y la fragmentación entre niveles administrativos son consecuencia de una 

organización mal estructurada. Weber argumenta que las instituciones burocráticas deben contar con 

procedimientos claros y efectivos, pero en este caso, los Sistemas DIF no logran establecer canales 

eficientes para que la información fluya de manera constante entre los diferentes niveles jerárquicos. En 

lugar de mejorar la coordinación, la burocracia termina siendo un obstáculo cuando las estructuras no 

están alineadas y la información no circula de manera adecuada. 

 Otra entrevistada señaló un aspecto importante de este problema, relacionado con la 

comunicación interinstitucional: "No siempre sabemos cómo colaborar con las ONG que tienen 

experiencia en el tema de migración, y eso nos limita mucho en nuestra capacidad de respuesta" 

(Méndez, 2021). Esta falta de coordinación con organizaciones no gubernamentales especializadas en 

la atención a NNA migrantes impide que los Sistemas DIF accedan a recursos y conocimientos técnicos 

que podrían mejorar su capacidad de respuesta. 

 El análisis de Jürgen Habermas (1984) sobre la acción comunicativa es útil para entender cómo 

la falta de diálogo interinstitucional afecta la capacidad de cooperación entre las diferentes entidades 

que trabajan en el mismo campo. Habermas sostiene que la comunicación debe basarse en el 

entendimiento mutuo y la cooperación racional entre los actores. Sin embargo, en este contexto, la 

ausencia de una comunicación efectiva entre las diferentes instancias de los Sistemas DIF y las 

organizaciones de la sociedad civil crea barreras que dificultan la implementación de acciones conjuntas. 

 Otro desafío señalado en las entrevistas es el uso limitado de la tecnología para mejorar la 

comunicación entre instituciones. Otra entrevistada explicó que la falta de herramientas de la 
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información adecuadas afecta el intercambio de datos: "No contamos con sistemas tecnológicos que nos 

permitan compartir información de manera rápida y efectiva entre instituciones, y eso retrasa mucho 

las respuestas que podemos dar a los niños" (Ramírez, 2021). Este tipo de barreras tecnológicas no sólo 

retrasan la atención, sino que también generan una falta de continuidad en los casos que deben ser 

atendidos de manera urgente. 

 Además, en otra entrevista se indicó que a menudo los funcionarios operativos de los Sistemas 

DIF no reciben información clara sobre los cambios en las políticas o procedimientos hasta que es 

demasiado tarde para implementarlos adecuadamente: "A veces no nos enteramos de las nuevas 

políticas hasta que es demasiado tarde, y eso nos deja sin capacidad de actuar adecuadamente"  

(Méndez, 2021). Esta desconexión interna no sólo genera frustración en el personal, sino que también 

afecta la capacidad de los equipos para adaptarse rápidamente a los cambios necesarios en la atención 

a los NNA migrantes. 

 Paulo Freire (1970), desde su postura de la educación liberadora, sugiere que la comunicación 

debe ser dialógica, promoviendo la participación activa de los individuos en la toma de decisiones y en 

la reflexión sobre su práctica. Sin embargo, en el contexto de los Sistemas DIF, la comunicación parece 

ser vertical y unidireccional, lo que refuerza las estructuras jerárquicas y limita las oportunidades para 

que los funcionarios reflexionen críticamente sobre los problemas que enfrentan en su trabajo diario. 

La falta de espacios para el diálogo y la reflexión limita la capacidad de los funcionarios para mejorar los 

procesos institucionales de forma efectiva. Los problemas de comunicación en los sistemas DIF y entre 

las instituciones que trabajan en la atención a los NNA migrantes afectan profundamente la calidad del 

servicio. Estos problemas no sólo se deben a la falta de coordinación operativa, sino que también reflejan 

deficiencias estructurales y tecnológicas. 

3.2.3. Medios de comunicación y migración infantil  

Los medios de comunicación tienen un papel central en la construcción de las narrativas públicas sobre 

fenómenos sociales complejos, como la migración infantil. Estas narrativas no sólo moldean la 

percepción pública, sino que también influyen en la formulación de políticas y en la priorización de 

recursos. Sin embargo, las entrevistas realizadas revelan que la representación de los NNA migrantes en 

los medios suele ser limitada, sensacionalista y descontextualizada, lo que perpetúa estigmas y dificulta 

una comprensión integral del fenómeno. 

 Una de las entrevistadas señaló: "Los medios se enfocan en las crisis más visibles, como las 

caravanas migrantes, pero no cuentan las historias completas de lo que enfrentan los niños ni lo que 

hacemos las instituciones para apoyarlos" (Ramírez, 2021). Este enfoque fragmentado y 

sensacionalista reduce el fenómeno migratorio a episodios aislados, invisibilizando las causas 

estructurales y las consecuencias a largo plazo. 

 Desde la perspectiva de Pierre Bourdieu (1994) y su análisis sobre el campo mediático, esta 

tendencia refleja cómo los medios priorizan las narrativas que generan más audiencia, incluso a costa 

de ofrecer representaciones parciales o distorsionadas. Bourdieu argumenta que el capital simbólico que 

los medios poseen les permite definir qué temas son considerados relevantes y cómo se enmarcan, 

moldeando así la percepción pública y la acción institucional.  

 Además del enfoque en las crisis, las entrevistas también destacaron cómo los medios ignoran 

las historias de resiliencia y los esfuerzos comunitarios e institucionales por apoyar a los NNA migrantes. 
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Una de las entrevistadas comentó: "Se habla mucho de lo que sufren, pero no de cómo algunos logran 

superar sus circunstancias con apoyo adecuado. Esto crea una visión incompleta y desalentadora" 

(Méndez, 2021). 

 La teoría del currículum oculto de Michael Apple (1979) ofrece un marco para entender esta 

problemática. Apple sugiere que, al igual que en la educación, los medios transmiten mensajes implícitos 

sobre qué temas y perspectivas son valorados. En este caso, la invisibilización de las historias de éxito 

perpetúa la idea de que los NNA migrantes están condenados a una narrativa de victimización, limitando 

las posibilidades de que se reconozca su agencia y capacidad de transformación. 

 Asimismo, otra de las entrevistadas señaló cómo los enfoques sensacionalistas contribuyen a 

estigmatizar a los NNA migrantes: "A veces los medios los representan como víctimas perpetuas o, peor 

aún, como una amenaza social. Esto afecta cómo las comunidades los reciben y cómo las instituciones 

priorizan los recursos" (Pérez, 2021). Este tipo de representación polarizada simplifica el fenómeno 

migratorio y refuerza prejuicios sociales. 

 La teoría de la espiral del silencio de Elisabeth Noelle-Neumann (1982) es relevante para 

analizar cómo estas representaciones afectan la percepción pública. Según Noelle-Neumann, cuando los 

medios promueven una narrativa dominante, las voces disidentes tienden a silenciarse por miedo al 

aislamiento social. En el caso de la migración infantil, las narrativas estigmatizantes pueden inhibir 

discusiones más matizadas y críticas sobre el fenómeno. 

 Sobre la forma en que las narrativas mediáticas influyen directamente en las políticas públicas, 

otra de las entrevistadas mencionó: "Las decisiones de los gobiernos a menudo se basan en lo que los 

medios presentan como urgente, y la migración infantil rara vez se muestra de manera que genere 

una reacción política sostenida" (Gutiérrez, 2021). Esto resalta la interdependencia entre los medios y 

las instituciones gubernamentales en la priorización de los temas sociales. 

 Desde la teoría de la comunicación estratégica de Manuel Castells (2009), se puede argumentar 

que los medios actúan como intermediarios clave entre la opinión pública y las élites políticas. Castells 

sostiene que la capacidad de influir en las políticas públicas depende de quién controla las narrativas 

mediáticas y cómo estas se posicionan en el espacio público. 

 Además de influir en las políticas públicas, los medios tienen un impacto significativo en la 

educación social sobre el fenómeno migratorio. Otra de las personas entrevistadas destacó: "Los medios 

podrían ser una herramienta poderosa para educar al público sobre las causas y consecuencias de la 

migración infantil, pero a menudo se centran sólo en lo negativo" (Ramírez, 2021). Esto subraya una 

oportunidad desaprovechada para fomentar una comprensión más profunda y empática del fenómeno. 

 Desde la perspectiva de Paulo Freire (1970) y su teoría de la educación liberadora, los medios 

podrían desempeñar un papel en la concientización crítica, promoviendo un entendimiento reflexivo y 

transformador sobre la migración infantil. Sin embargo, para que esto ocurra, es necesario un cambio 

en las prácticas editoriales y en las prioridades de los medios. 

 Finalmente, otra de las entrevistadas enfatizó la necesidad de incluir las voces de los propios 

NNA migrantes en las narrativas mediáticas: "Es importante que los medios den espacio a las historias 

contadas por ellos mismos, porque nadie puede explicar mejor lo que viven y lo que necesitan" (Pérez, 

2021). Esta perspectiva destaca la importancia de construir narrativas incluyentes que reflejen la 

diversidad de experiencias y perspectivas. 
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 La teoría del reconocimiento de Nancy Fraser (1997) ofrece un marco útil para comprender esta 

necesidad. Fraser argumenta que la justicia social requiere no sólo redistribución de recursos, sino 

también reconocimiento y representación equitativa en los espacios públicos. En este sentido, los 

medios tienen un papel crucial en garantizar que las voces de los NNA migrantes sean escuchadas y 

valoradas. 

3.3. Dimensiones culturales, sociales y de género 

La atención a NNA migrantes no puede desvincularse de las dinámicas culturales, sociales y de género 

que atraviesan sus experiencias de vida y sus interacciones con las instituciones. En un contexto tan 

diverso como el mexicano, estas dimensiones juegan un papel crucial para garantizar una atención 

efectiva, incluyente y respetuosa de los derechos humanos. Sin embargo, también representan desafíos 

significativos debido a la falta de sensibilización, capacitación y recursos adecuados por parte de los 

funcionarios encargados de atender a esta población. Este grupo temático explora cómo estas barreras 

afectan la calidad de la atención y cuáles son las oportunidades para superarlas. 

 Una de las barreras más persistentes es la insuficiente sensibilización hacia las particularidades 

culturales y sociales de los NNA migrantes. Los funcionarios, muchas veces, no están preparados para 

abordar las diferencias culturales, lo que genera prácticas que no reconocen ni valoran la diversidad de 

esta población. Estas limitaciones perpetúan dinámicas asimilacionistas que intentan adaptar a los NNA 

a modelos rígidos, ignorando su bagaje cultural y las fortalezas que pueden aportar a las comunidades 

receptoras. La falta de sensibilidad cultural no sólo afecta la calidad de los servicios, sino que también 

refuerza la exclusión y el estigma hacia esta población. 

 Las barreras lingüísticas representan otro desafío importante en la atención a los NNA 

migrantes. En muchos casos, los niños y adolescentes provienen de comunidades donde se hablan 

lenguas indígenas o idiomas extranjeros, lo que dificulta su comunicación con los funcionarios. Esta 

desconexión lingüística no sólo obstaculiza la provisión de servicios, sino que también incrementa el 

aislamiento y la sensación de exclusión de los NNA migrantes. Superar estas barreras requiere de una 

inversión en herramientas y recursos que promuevan una comunicación efectiva y respetuosa. 

 La perspectiva de género también emerge como una dimensión crítica en la atención a los NNA 

migrantes. Las niñas y mujeres adolescentes enfrentan vulnerabilidades específicas, como el riesgo de 

violencia de género, explotación y discriminación, que requieren enfoques diferenciados en los 

esquemas de atención. Sin embargo, muchas instituciones carecen de protocolos específicos que 

integren una perspectiva de género, lo que deja a las niñas y a las jóvenes adolescentes en una posición 

de mayor riesgo y desprotección. La incorporación de este enfoque es fundamental para garantizar que 

las intervenciones sean equitativas y respondan a las necesidades particulares de todos los NNA 

migrantes. 

 Las comunidades receptoras también juegan un papel crucial en la experiencia de los NNA 

migrantes. La falta de sensibilización y educación sobre la importancia de la inclusión y el respeto a la 

diversidad cultural puede generar ambientes hostiles que afectan el bienestar emocional y social de los 

niños y adolescentes migrantes. Por ello, es necesario diseñar estrategias que involucren a las 

comunidades en la creación de entornos más incluyentes y solidarios, fomentando el respeto mutuo y la 

convivencia pacífica. 
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 En conjunto, este grupo temático destaca la necesidad de una atención integral que reconozca y 

valore las dimensiones culturales, sociales y de género como elementos fundamentales para garantizar 

la protección y el desarrollo de los NNA migrantes. Al abordar estas barreras y oportunidades, se sientan 

las bases para un cambio cultural e institucional que permita construir un sistema de atención más 

sensible, incluyente y equitativo. 

3.3.1. Sensibilización sobre la atención de NNA migrantes 

En las entrevistas realizadas se observa que la falta de sensibilización es un obstáculo crítico para 

garantizar una atención adecuada a los NNA migrantes. Esta problemática no sólo afecta la calidad de 

los servicios, sino también la capacidad de los funcionarios para comprender las complejidades y 

vulnerabilidades de las experiencias migratorias. La falta de empatía, comprensión cultural y formación 

en derechos humanos limita profundamente las posibilidades de ofrecer un apoyo integral y efectivo. 

 Una entrevistada subrayó que la capacitación ofrecida a los funcionarios rara vez aborda la 

importancia de la sensibilidad cultural: "No se trata sólo de entender los procedimientos, sino de saber 

de dónde vienen los niños y qué significa su contexto cultural para ellos" (Gutiérrez, 2021). Este tipo 

de carencia demuestra cómo las instituciones tienden a enfocarse en los aspectos administrativos, 

dejando de lado la comprensión de los factores socioculturales que influyen en la vida de los NNA 

migrantes. 

 Desde la perspectiva de Raewyn Connell (Connell, 1993) y su análisis sobre la justicia social en 

la educación, esta falta de sensibilidad cultural puede interpretarse como una forma de exclusión 

estructural. Connell argumenta que cuando las instituciones no reconocen las diferencias culturales y 

sociales, terminan reproduciendo desigualdades en lugar de mitigarlas. En el caso del DIF, la falta de 

capacitación en temas de diversidad cultural y sensibilización refuerza las barreras que los NNA 

migrantes ya enfrentan en su búsqueda de protección y estabilidad. 

 Por su parte, otra entrevistada mencionó que muchos de sus compañeros de trabajo carecen de 

empatía para comprender las experiencias traumáticas de los niños migrantes: "A veces parece que los 

ven sólo como números en un sistema, y no como personas que han pasado por tanto" (Méndez, 2021). 

Esta declaración refleja una desconexión entre los funcionarios y las realidades que enfrentan los NNA 

migrantes, lo que limita la capacidad del personal para ofrecer un apoyo emocional y psicosocial 

adecuado. 

 La teoría de la reproducción social de Pierre Bourdieu (1994) es relevante para analizar este 

fenómeno. Bourdieu sostiene que las instituciones tienden a perpetuar las desigualdades al no 

cuestionar las estructuras culturales y sociales en las que operan. En este caso, la falta de sensibilización 

entre los funcionarios puede ser vista como un reflejo de una estructura institucional que prioriza la 

burocracia sobre la humanidad, perpetuando las barreras de exclusión que enfrentan los NNA 

migrantes. 

 Otra entrevistada comentó que las capacitaciones no abordan la importancia de la sensibilidad 

emocional: "No hay formación para manejar el impacto emocional de la migración. Se centran en los 

trámites, pero no en cómo ayudar a un niño que ha sufrido violencia o separación familiar" (Pérez, 

2021). Este vacío en la formación genera una atención desarticulada, donde las necesidades emocionales 

y psicológicas de los niños migrantes quedan relegadas. 
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 Desde la perspectiva de Michael Apple (1979) y su análisis sobre el currículo oculto, es posible 

argumentar que las capacitaciones institucionales reflejan un enfoque tecnocrático que privilegia los 

procedimientos sobre los valores humanos. Según Apple, el currículo oculto transmite las normas y 

prioridades implícitas de las instituciones, que en este caso relegan la sensibilización y la empatía a un 

segundo plano. Este modelo no sólo limita el impacto de los programas del DIF, sino que también 

deshumaniza a los NNA que dependen de estos servicios. 

 Otra entrevistada señaló que la falta de sensibilización también afecta la capacidad de los 

funcionarios para generar confianza entre los NNA migrantes: "Es difícil que confíen en nosotros 

cuando no mostramos interés en entender su historia o sus necesidades reales" (Ramírez, 2021). Este 

problema no sólo afecta la relación entre funcionarios y NNA, sino que también dificulta el acceso a 

información crucial para garantizar su protección y bienestar. 

 Desde el enfoque de Nancy Fraser (1997) y su teoría sobre la justicia social y el reconocimiento, 

podemos entender que la falta de sensibilidad cultural y emocional entre los funcionarios constituye una 

forma de injusticia del reconocimiento. Fraser sostiene que las instituciones deben valorar y respetar las 

diferencias culturales y sociales para promover la equidad. En el caso del DIF, la falta de reconocimiento 

de las experiencias y necesidades específicas de los NNA migrantes perpetúa su exclusión y 

vulnerabilidad. 

 Además, otra entrevistada, comentó que las capacitaciones no incluyen temas relacionados con 

derechos humanos o justicia social, lo que limita la comprensión de los funcionarios sobre el alcance de 

su trabajo: "No hay enfoque en los derechos de los niños o en lo que significa realmente el interés 

superior del niño. Nos enseñan los trámites, pero no nos explican cómo hacerlos parte de nuestras 

decisiones cotidianas" (Gutiérrez, 2021). Este vacío educativo refleja una carencia en la formación 

integral de los funcionarios, que afecta su capacidad de tomar decisiones informadas y humanas. 

 La teoría crítica de Paulo Freire (1970) aporta un marco relevante para analizar esta situación. 

Freire argumenta que la educación debe ser un proceso de concientización que permita a las personas 

comprender y transformar las estructuras de opresión. En el caso de los funcionarios del DIF, la falta de 

formación en derechos humanos y justicia social limita su capacidad para actuar como agentes de 

cambio que puedan garantizar una atención digna y equitativa a los NNA migrantes. 

3.3.2. Barreras lingüísticas y culturales en la atención a NNA migrantes  

La diversidad lingüística y cultural de los NNA migrantes plantea retos significativos para los sistemas 

de atención. Las entrevistas realizadas revelan que las barreras lingüísticas y culturales afectan la calidad 

de la atención ofrecida y limitan la capacidad de los Sistemas DIF para comprender y responder a las 

necesidades específicas de esta población. Estas barreras no sólo generan incomprensión, sino que 

también perpetúan dinámicas de exclusión y desigualdad. 

 Una de las principales problemáticas identificadas en las entrevistas es la ausencia de 

intérpretes y mediadores culturales en los sistemas de atención. En una de dichas entrevistas se registró 

el siguiente testimonio: "Cuando llegan niños que no hablan español, nos enfrentamos a un desafío 

enorme porque no sabemos cómo comunicarnos con ellos ni entender sus necesidades" (Gutiérrez, 

2021). Esta falta de recursos lingüísticos dificulta la identificación de las necesidades específicas y la 

implementación de estrategias efectivas de intervención. 
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 Desde la perspectiva de Pierre Bourdieu (1994) y su concepto de capital cultural, esta 

problemática puede interpretarse como una desventaja estructural para los NNA migrantes, quienes no 

comparten el idioma ni las normas culturales del contexto receptor. La ausencia de intérpretes refleja 

una falta de inversión en el capital cultural necesario para facilitar la integración y el entendimiento 

mutuo.  

 Asimismo, las entrevistas también revelaron cómo las prácticas culturales de los NNA migrantes 

suelen ser ignoradas o incluso estigmatizadas en los entornos de atención. Una de las entrevistadas 

mencionó: "Muchas veces asumimos que los niños deben adaptarse a nuestras normas culturales sin 

considerar sus propios valores y tradiciones" (Ramírez, 2021). Esta perspectiva unilateral limita la 

posibilidad de crear entornos incluyentes y respetuosos de la diversidad. 

 La teoría del reconocimiento de Nancy Fraser (1997) es particularmente relevante para 

entender esta problemática. Fraser argumenta que la justicia social no sólo implica redistribución de 

recursos, sino también reconocimiento cultural. La falta de consideración de las prácticas culturales de 

los NNA migrantes refleja una forma de injusticia estructural que perpetúa su exclusión y 

marginalización. 

 Por su parte, otra de las entrevistadas describió cómo las barreras lingüísticas y culturales 

afectan el bienestar emocional de los NNA migrantes: "Cuando los niños no se sienten comprendidos o 

valorados, eso genera ansiedad y aislamiento, lo que complica aún más su adaptación" (Pérez, 2021). 

Estas experiencias pueden tener consecuencias a largo plazo, afectando el desarrollo emocional y social 

de los NNA. 

 Desde la teoría de la educación liberadora de Paulo Freire (1970), esta situación refleja una 

desconexión entre las instituciones y las realidades de los NNA. Freire sostiene que la educación y la 

intervención social deben basarse en el diálogo y la comprensión mutua, algo que parece estar ausente 

en los contextos donde predominan las barreras lingüísticas y culturales. 

 Otro aspecto destacado en las entrevistas es la falta de capacitación intercultural entre los 

funcionarios de los sistemas DIF. Una entrevista recogió el siguiente comentario: "No recibimos 

formación sobre cómo manejar situaciones culturales o lingüísticas diferentes, lo que nos deja sin 

herramientas para atender a los niños de manera adecuada" (Méndez, 2021). Esta falta de preparación 

perpetúa una atención basada en estereotipos y malentendidos. 

 La teoría de los códigos pedagógicos de Basil Bernstein (1993) ayuda a explicar cómo la falta de 

formación limita la capacidad de los funcionarios para interactuar con NNA de diferentes contextos 

culturales. Según Bernstein, los códigos elaborados, que permiten interpretar y responder a situaciones 

complejas, son esenciales en entornos diversos, pero requieren una formación adecuada que los 

Sistemas DIF no están ofreciendo. 

 Las entrevistas también subrayaron la necesidad de incorporar mediadores culturales en los 

sistemas de atención. En una entrevista se destacó: "Tener a alguien que pueda actuar como puente 

entre las culturas es fundamental para garantizar que los niños se sientan comprendidos y valorados"  

(Gutiérrez, 2021). Los mediadores culturales no sólo facilitan la comunicación, sino que también 

promueven el entendimiento y la empatía en contextos multiculturales. 

 Desde la teoría de los sistemas de Niklas Luhmann (1984) , esta integración puede interpretarse 

como una forma de aumentar la complejidad y funcionalidad de los sistemas sociales. Luhmann 
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argumenta que los sistemas deben adaptarse a su entorno mediante la incorporación de nuevas 

perspectivas y recursos, algo que los mediadores culturales pueden facilitar. 

3.3.3. La perspectiva de género en la atención a la migración infantil  

La migración es un fenómeno profundamente atravesado por dinámicas de género, que afectan las 

experiencias, riesgos y necesidades de los NNA migrantes de maneras diferenciadas. Las entrevistas 

realizadas revelan que, aunque existen esfuerzos incipientes por integrar una perspectiva de género en 

los sistemas de atención, esta dimensión sigue siendo insuficientemente reconocida y aplicada, 

perpetuando desigualdades y limitando la eficacia de las intervenciones. 

 Sobre la invisibilización de las experiencias específicas por género, una de las entrevistadas 

señaló cómo las experiencias de las niñas migrantes a menudo se minimizan en los sistemas de atención: 

"No se reconoce que las niñas enfrentan riesgos específicos, como la violencia sexual o la explotación, 

y eso limita nuestra capacidad de protegerlas" (Ramírez, 2021). Esta invisibilización refleja una falta 

de enfoque diferenciado que considere las necesidades únicas de niñas y niños, así como de adolescentes 

mujeres y adolescentes hombres en contextos migratorios. 

 La teoría de la interseccionalidad de Kimberlé Crenshaw (1991) ofrece un marco para entender 

esta problemática. Según Crenshaw, las desigualdades no pueden analizarse en aislamiento, sino que 

deben considerarse en función de cómo interactúan múltiples ejes de opresión, como el género, la clase 

y la etnicidad. La falta de una perspectiva de género en la atención a los NNA migrantes perpetúa una 

doble invisibilización, donde tanto la condición migrante como el género son desatendidos. 

 Asimismo, otra entrevistada hizo énfasis en cómo los estereotipos de género afectan la 

percepción y el trato hacia los NNA migrantes: "Se espera que los niños sean fuertes y resilientes, 

mientras que las niñas son vistas sólo como vulnerables, lo que limita las oportunidades de ambos 

para expresar sus necesidades reales" (Gutiérrez, 2021). Este tipo de estigmatización refuerza 

narrativas simplistas y reduce la posibilidad de intervenciones efectivas. 

 Desde la teoría del habitus de Pierre Bourdieu (1994), esta situación puede analizarse como una 

reproducción de normas culturales que estructuran las expectativas de género dentro de los sistemas de 

atención. Estas normas, aunque implícitas, moldean las interacciones y decisiones institucionales, 

perpetuando desigualdades estructurales. 

 Por su parte, otra entrevistada destacó los riesgos específicos que enfrentan las niñas en 

tránsito: "Las niñas tienen más probabilidades de ser víctimas de trata o explotación sexual, pero 

muchas veces no contamos con los protocolos adecuados para atender estas situaciones" (Pérez, 2021). 

Esta declaración resalta la necesidad de desarrollar estrategias específicas para abordar los riesgos 

diferenciados por género. 

 La teoría de la justicia de Nancy Fraser (1997) es relevante aquí, ya que enfatiza la necesidad de 

combinar redistribución y reconocimiento para abordar las desigualdades. En este contexto, la justicia 

implica no sólo proporcionar recursos adecuados, sino también reconocer las experiencias únicas de 

niñas y niños en contextos migratorios. 

 De igual forma, otra de las personas entrevistadas mencionó cómo la falta de formación en 

perspectiva de género limita la capacidad del personal para responder a las necesidades específicas de 

niños y niñas: "No recibimos capacitación sobre cómo abordar las diferencias de género, lo que nos 
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deja sin herramientas para actuar adecuadamente" (Méndez, 2021). Esta ausencia de formación 

perpetúa intervenciones generalizadas que no consideran las desigualdades de género. 

 Desde la teoría de los códigos pedagógicos de Basil Bernstein (1993), esta problemática puede 

interpretarse como una falta de acceso a códigos elaborados que permitan interpretar y responder a 

situaciones complejas. La formación en perspectiva de género sería un paso crucial para equipar al 

personal con las herramientas necesarias para abordar estas desigualdades. 

 Asimismo, las entrevistas subrayaron la necesidad de incorporar la perspectiva de género en los 

protocolos de atención. Una entrevistada enfatizó: "Es fundamental que todos los procedimientos 

incluyan un análisis de género para garantizar que las intervenciones sean realmente inclusivas y 

efectivas" (Gutiérrez, 2021). Esto no sólo mejoraría la calidad de la atención, sino que también 

contribuiría a reducir las desigualdades de género en los sistemas de protección. 

 Desde la teoría crítica de Paulo Freire (1970), integrar la perspectiva de género en los protocolos 

puede interpretarse como un acto de concientización crítica que permita a las instituciones comprender 

y transformar las dinámicas de poder que perpetúan las desigualdades. 

3.3.4. Comunidades de acogida y NNA migrantes 

La integración de los NNA migrantes en las comunidades de acogida es un proceso complejo que 

depende tanto de las actitudes de la población local como de las estructuras de apoyo institucional y 

social. Las entrevistas realizadas destacan cómo las comunidades receptoras juegan un papel crucial en 

el bienestar de los NNA migrantes, pero también evidencian tensiones y desafíos que limitan su 

integración plena. 

 Sobre las actitudes de las comunidades receptoras, una de las entrevistadas comentó: "Hay 

comunidades que muestran solidaridad y apoyo, pero otras ven a los niños migrantes como una carga 

o incluso como una amenaza" (Gutiérrez, 2021). Esta dualidad en las actitudes refleja cómo las 

percepciones locales influyen en la calidad de vida de los NNA migrantes y en su capacidad para 

integrarse social y culturalmente. 

 Desde la perspectiva de Pierre Bourdieu (Bourdieu, Razones Prácticas. Sobre la Teoría de la 

Acción, 1994) y su concepto de capital social, estas actitudes pueden interpretarse como una forma de 

exclusión simbólica, donde los NNA migrantes son marginados de las redes sociales y recursos 

disponibles en las comunidades receptoras. Este capital social limitado restringe su acceso a 

oportunidades y refuerza su vulnerabilidad. 

 En cuanto a la Importancia del sentido de pertenencia en las entrevistas se identificó que éste 

es clave para la integración: "Cuando los niños se sienten aceptados por la comunidad, es mucho más 

fácil que se adapten y puedan aprovechar las oportunidades disponibles" (Pérez, 2021). Este 

testimonio subraya la importancia de las dinámicas comunitarias en el proceso de adaptación. 

 La teoría del reconocimiento de Nancy Fraser (1997) proporciona un marco útil para analizar 

esta problemática. Fraser argumenta que la justicia social no sólo implica redistribución de recursos, 

sino también reconocimiento cultural. En el contexto de las comunidades de acogida, el reconocimiento 

implica valorar y respetar la diversidad cultural de los NNA migrantes como una parte legítima de la 

comunidad. 
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 Asimismo, las personas entrevistadas abordaron las tensiones culturales y estigmatización que 

enfrentan los NNA migrantes y cómo las diferencias culturales pueden generar tensiones: "En algunas 

comunidades, las prácticas culturales de los niños migrantes son vistas con desconfianza, lo que 

dificulta su integración" (Ramírez, 2021). Estas tensiones pueden llevar a la estigmatización y al rechazo 

social, perpetuando dinámicas de exclusión. 

 Desde la teoría de la interseccionalidad de Kimberlé Crenshaw (1991), estas tensiones culturales 

pueden analizarse como intersecciones entre desigualdades de género, raza y etnicidad que se agravan 

en contextos de migración. La falta de comprensión y aceptación de la diversidad cultural refuerza estas 

desigualdades y limita las posibilidades de integración. 

 Por otra parte, se estableció en las entrevistas que el papel de los programas comunitarios 

dirigidos a los NNA migrantes puede mitigar estas tensiones: "Cuando logramos involucrar a la 

comunidad en actividades con los niños migrantes, vemos que empiezan a cambiar sus percepciones 

y actitudes" (Méndez, 2021). Los programas educativos y recreativos que promueven la interacción 

entre los NNA migrantes y las comunidades receptoras son herramientas clave para construir puentes 

culturales y sociales. 

 La teoría de la educación liberadora de Paulo Freire (1970) resalta cómo la educación puede ser 

un medio para transformar las actitudes y fomentar la empatía. Los programas comunitarios basados 

en principios de concientización crítica pueden ayudar a las comunidades receptoras a comprender 

mejor las experiencias y necesidades de los NNA migrantes, promoviendo una integración más efectiva. 

 Sin embargo, las entrevistas también revelaron desafíos en la implementación y sostenibilidad 

de estos programas. Otra de las entrevistadas comentó: "Muchos programas dependen de fondos 

temporales o del interés de las autoridades locales, lo que limita su impacto a largo plazo" (Gutiérrez, 

2021). Esta falta de continuidad refleja una desconexión entre las necesidades de los niños migrantes y 

las prioridades políticas. 

 Desde la teoría de los sistemas de Niklas Luhmann (1984), esta problemática puede 

interpretarse como una falta de acoplamiento estructural entre los subsistemas políticos, educativos y 

sociales. La integración sostenible requiere una coordinación efectiva entre estos subsistemas para 

garantizar que los programas comunitarios sean coherentes y duraderos. 

3.4. Atención directa e intervención psicosocial 

La atención directa y la intervención psicosocial son pilares fundamentales en la respuesta a las 

necesidades de NNA migrantes. Esta área aborda los aspectos más inmediatos y sensibles del proceso 

de atención, desde la interacción cara a cara con los NNA hasta la implementación de estrategias para 

abordar los efectos emocionales, sociales y psicológicos derivados de su experiencia migratoria. Sin 

embargo, las barreras identificadas en este ámbito reflejan la falta de capacitación específica, protocolos 

claros y herramientas adecuadas para garantizar una atención integral y efectiva. Este grupo temático 

analiza estos retos y explora oportunidades para transformar la atención directa en un proceso más 

humano, ético y profesional. 

 Uno de los problemas más evidentes en la atención directa es la falta de capacitación específica 

de los funcionarios que interactúan con los NNA migrantes. Este déficit no sólo limita la calidad de la 

atención, sino que también incrementa el riesgo de prácticas inadecuadas o insensibles hacia las 
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necesidades de esta población. La capacitación en áreas como manejo emocional, comunicación efectiva 

y sensibilización cultural es esencial para garantizar que los funcionarios puedan responder de manera 

profesional y respetuosa a los desafíos únicos que enfrentan los NNA migrantes. 

 La ausencia de protocolos psicosociales estandarizados también representa un obstáculo 

significativo. Muchos de los NNA migrantes han vivido experiencias traumáticas, como la separación 

familiar, la violencia o el desplazamiento forzado, que requieren una intervención especializada y 

estructurada. Sin protocolos claros, los funcionarios carecen de las guías necesarias para manejar estas 

situaciones de manera adecuada, lo que puede agravar el impacto emocional y psicológico en los NNA. 

La implementación de protocolos estandarizados es crucial para garantizar que las intervenciones sean 

consistentes, éticas y basadas en las mejores prácticas. 

 Además, las brechas tecnológicas en los sistemas de atención complican el acceso a servicios 

esenciales y el seguimiento de los casos. La falta de herramientas tecnológicas adecuadas, como 

plataformas digitales para el registro y monitoreo de los NNA, dificulta la coordinación entre 

instituciones y retrasa la implementación de soluciones efectivas. Incorporar tecnología en la atención 

directa no sólo optimizaría los procesos, sino que también permitiría un manejo más eficiente y centrado 

en las necesidades de los NNA migrantes. 

 Otro aspecto relevante es la necesidad de fomentar la autonomía de los NNA migrantes como 

parte del proceso de intervención. Más allá de responder a sus necesidades inmediatas, la atención 

psicosocial debe empoderar a los NNA, ayudándoles a desarrollar habilidades y recursos que les 

permitan enfrentar los desafíos de su situación migratoria. Esto incluye desde estrategias de apoyo 

educativo hasta programas que promuevan la integración social y el fortalecimiento de su autoestima y 

resiliencia. 

 Este grupo temático subraya que la atención directa no puede limitarse a acciones 

asistencialistas, sino que debe integrarse en un marco más amplio de intervención psicosocial que 

reconozca la dignidad, el potencial y los derechos de los NNA migrantes. Al abordar las barreras 

existentes en este ámbito y proponer soluciones prácticas y sostenibles, se sientan las bases para 

construir sistemas de atención que sean tanto efectivos como transformadores. 

3.4.1. Capacitación en la atención a NNA migrantes 

La falta de capacitación adecuada entre los funcionarios de los sistemas DIF encargados de la atención 

a la migración infantil no sólo afecta la calidad del servicio, sino que también refleja problemas 

estructurales más amplios relacionados con la educación y la formación en el sector público. En el 

contexto de la sociología de la educación, esta problemática puede analizarse desde varias perspectivas 

teóricas que permiten comprender por qué la formación de los funcionarios de los Sistemas DIF no ha 

sido suficiente para atender las complejidades del fenómeno migratorio infantil. 

 El concepto de aprendizaje experiencial, propuesto por David Kolb, sugiere que la capacitación 

de los funcionarios debe basarse en un proceso continuo de reflexión sobre la práctica. Este enfoque 

fomenta el desarrollo de habilidades críticas al permitir que los individuos aprendan directamente de 

sus experiencias, como es el caso en el trabajo con NNA migrantes. Kolb destaca que el aprendizaje no 

se limita a la teoría, sino que surge de la interacción con el entorno y de la reflexión sobre esa experiencia, 

lo que permite aplicar el conocimiento de manera más efectiva en situaciones reales. El uso del 

aprendizaje experiencial ha demostrado ser especialmente útil en contextos de capacitación profesional, 
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ya que fomenta competencias como la toma de decisiones, la resolución de problemas y la capacidad de 

adaptación, elementos clave para mejorar la intervención con poblaciones vulnerables (Gleason 

Rodríguez & Rubio, 2020) 

 Sin embargo, las entrevistas muestran que los procesos de formación que ha recibido el personal 

que atiende a los NNA migrantes en los Sistemas DIF no facilita este tipo de reflexión crítica. Una 

entrevistada comentó que no se les prepara adecuadamente para manejar situaciones emocionales 

complejas como la separación familiar o los traumas vividos durante la migración (Méndez, 2021). 

 Además, John Dewey (1938), uno de los pioneros del aprendizaje pragmatista, argumentaba 

que la educación debe estar vinculada a la experiencia real y práctica, donde el conocimiento se 

construye a través de la interacción activa con el entorno. En el caso de los funcionarios que trabajan 

con NNA migrantes, el enfoque de la capacitación burocrática no ha permitido hasta ahora el desarrollo 

de una formación basada en la práctica reflexiva. Una entrevistada señaló que los cursos de los sistemas 

DIF se centran en procedimientos administrativos sin abordar las necesidades emocionales de los NNA 

migrantes (Gutiérrez, 2021). 

 Por otro lado, el enfoque de Michael Apple (1979) sobre la ideología y el control en el currículo 

también es útil para entender cómo la capacitación de los funcionarios refleja las prioridades ideológicas 

del sistema educativo y laboral. Apple sostiene que los currículos no son neutrales, sino que responden 

a intereses de poder que moldean qué conocimientos se consideran valiosos. En este caso, la priorización 

que los Sistemas DIF hacen de los procedimientos burocráticos sobre la atención psicosocial revela una 

ideología que privilegia la simulación de la eficiencia administrativa en detrimento del bienestar 

emocional de los NNA migrantes. Esto es evidente en las entrevistas, donde se destaca que los cursos de 

capacitación no abordan los aspectos psicosociales necesarios para tratar con los niños migrantes 

(Ramírez, 2021). 

 En línea con lo anterior, Henry Giroux (1983) plantea en su teoría de la pedagogía crítica que la 

educación debe ser un proceso emancipador, donde los individuos puedan cuestionar y transformar las 

estructuras de poder que perpetúan la desigualdad. Sin embargo, en los Sistemas DIF que atienden la 

migración infantil, la formación de los funcionarios se mantiene dentro de un marco administrativo que 

no permite una reflexión crítica sobre las condiciones sociales que enfrentan los NNA. Esto se alinea con 

lo mencionado por otra entrevistada, quien explicó que se prepara al personal para manejar trámites 

administrativos, pero no para entender el contexto social de los niños que han vivido violencia o 

separación familiar (Pérez, 2021). 

 El análisis de Erving Goffman (1961) sobre las instituciones totales también ofrece una 

perspectiva valiosa para comprender cómo las instituciones que atienden a NNA migrantes operan como 

espacios cerrados donde las normativas internas, más que las necesidades de los NNA dictan las 

prácticas cotidianas. Goffman describe cómo las instituciones totales tienden a deshumanizar a sus 

usuarios al centrarse en la regulación y el control. En las entrevistas, esta deshumanización se refleja en 

la preocupación de los sistemas DIF por cumplir con los procedimientos administrativos y, en última 

instancia, por cumplir con la política de control migratorio, en lugar de brindar un apoyo emocional y 

psicológico adecuado a los NNA. Como expresó una entrevistada, se priorizan los trámites sobre el 

bienestar de los NNA, tratándolos como números en el sistema (Ramírez, 2021). 

 Finalmente, el enfoque de Paulo Freire (1970) sobre la educación liberadora aporta una crítica 

significativa a la formación de los funcionarios públicos. Freire sostiene que la educación debe ser un 
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proceso de concientización que permita a los individuos comprender las estructuras de opresión que 

afectan a los más vulnerables. Sin embargo, en los Sistemas DIF, como instituciones encargadas de la 

atención a la migración infantil, la formación de los funcionarios sigue un modelo bancario, en el cual 

se transfieren conocimientos técnicos de manera pasiva, sin fomentar una reflexión crítica sobre las 

realidades de los NNA migrantes. Como señaló una entrevistada, se enseñan los procedimientos, pero 

no se preparan para las situaciones emocionales que enfrentan los niños (Méndez, 2021). 

 La falta de procesos adecuados de capacitación en la atención a la migración infantil dentro de 

los Sistemas DIF no puede considerarse simplemente una deficiencia técnica; es un síntoma de 

problemas estructurales más amplios relacionados con la reproducción de desigualdades culturales, la 

falta de concientización crítica y la perpetuación de un enfoque administrativo deshumanizador.  

3.4.2. Ausencia de protocolos psicosociales en la atención a NNA migrantes 

La atención psicosocial es una dimensión crítica en la protección y atención a los NNA migrantes, 

quienes a menudo enfrentan experiencias traumáticas como la separación familiar, violencia o 

incertidumbre durante su travesía. Sin embargo, las entrevistas realizadas revelan una preocupante 

ausencia de protocolos claros y efectivos para abordar estas necesidades, lo que deja a los NNA en una 

situación de mayor vulnerabilidad. Este vacío institucional también refleja una falta de formación 

especializada y de integración de enfoques interdisciplinarios en los sistemas de atención. 

 Una constante en las entrevistas fue la percepción de que las instituciones encargadas de 

atender a los NNA migrantes priorizan los aspectos administrativos por encima de las necesidades 

psicosociales. Una de las entrevistadas señaló: "Se priorizan los trámites y las estadísticas, pero no hay 

un enfoque integral que contemple la salud emocional de los niños" (Gutiérrez, 2021). Este enfoque 

limitado reduce la atención a una serie de procedimientos que no abordan las experiencias emocionales 

y psicológicas de los NNA. 

 Desde la perspectiva de Pierre Bourdieu (1994) y su concepto de capital simbólico, esta 

desconexión puede interpretarse como una forma de exclusión estructural. La falta de protocolos 

psicosociales refleja una desvalorización de las dimensiones emocionales y culturales de la atención, lo 

que perpetúa una jerarquía institucional centrada en resultados cuantificables. 

 Por otra parte, las entrevistas revelaron comentó cómo la falta de formación afecta la calidad de 

la atención: "Muchos de los funcionarios no saben cómo manejar situaciones traumáticas porque 

nunca han recibido capacitación en intervención psicosocial" (Pérez, 2021). Esto no sólo limita la 

eficacia de las intervenciones, sino que también puede causar daños adicionales al abordar de manera 

inadecuada las necesidades de los NNA. 

 La teoría de los códigos pedagógicos de Basil Bernstein (1993) es relevante para entender esta 

problemática. Bernstein sugiere que los códigos restringidos, que operan en contextos de baja formación 

y recursos limitados, dificultan la capacidad de los profesionales para interpretar y responder a 

situaciones complejas. Esto es evidente en la atención a los NNA migrantes, donde la falta de formación 

crea barreras para ofrecer un apoyo integral. 

 Por su parte, en otra entrevista se enfatizó la importancia de un enfoque interdisciplinario: 

"Necesitamos trabajar con psicólogos, trabajadores sociales y educadores para abordar las 

necesidades de los niños de manera integral, pero esa colaboración rara vez ocurre" (Méndez, 2021). 
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Esta falta de coordinación refleja una visión fragmentada de la atención, donde las disciplinas trabajan 

aisladamente sin una integración efectiva.  

 Desde la teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhmann (1984), esta fragmentación puede 

interpretarse como una falta de acoplamiento estructural entre los subsistemas que operan en la 

atención a los NNA migrantes. Luhmann argumenta que la eficacia de un sistema social depende de su 

capacidad para integrar diferentes perspectivas y recursos, algo que las entrevistas evidencian como 

ausente en los Sistemas DIF. 

 Asimismo, otra entrevista abordó cómo las experiencias traumáticas de los NNA afectan su 

desarrollo emocional y social: "Muchos de los niños que atendemos han pasado por experiencias 

terribles, pero no contamos con los recursos ni el personal para brindarles el apoyo emocional que 

necesitan" (Ramírez, 2021). Esta falta de atención puede tener consecuencias a largo plazo, incluyendo 

problemas de salud mental y dificultades en la integración social.  

 Desde la perspectiva de Paulo Freire (1970), esta situación refleja una falta de concientización 

crítica en las instituciones encargadas de la atención. Freire sostiene que cualquier intervención social 

debe basarse en la empatía y en un entendimiento profundo de las experiencias de los individuos, algo 

que parece ausente en el enfoque actual hacia los NNA migrantes. 

 Otra limitación señalada en las entrevistas es la falta de recursos para implementar protocolos 

psicosociales. Una entrevistada comentó: "Aunque quisiéramos hacer más, simplemente no tenemos 

los recursos ni el personal necesario para implementar programas psicosociales efectivos" (Pérez, 

2021). Esto refleja una brecha estructural que limita la capacidad de las instituciones para responder a 

las necesidades emocionales y psicológicas de los NNA. 

 La teoría del capital humano de Amartya Sen (1999) proporciona un marco para analizar esta 

problemática. Sen argumenta que el desarrollo humano depende de la inversión en capacidades, 

incluyendo la salud mental y emocional. En el caso de los NNA migrantes, la falta de inversión en 

programas psicosociales perpetúa su vulnerabilidad y limita sus oportunidades de desarrollo. 

 Para abordar estas limitaciones, es necesario desarrollar un modelo integral de atención 

psicosocial que incorpore la formación especializada, la colaboración interdisciplinaria y la inversión en 

recursos. Este modelo debería basarse en principios de justicia social y equidad, como los planteados 

por Nancy Fraser (1997), quien argumenta que las intervenciones sociales deben garantizar tanto la 

redistribución de recursos como el reconocimiento y representación de las experiencias individuales. 

3.4.3. Brechas tecnológicas en la atención a NNA migrantes 

En un mundo cada vez más interconectado, la digitalización y el acceso a la información se han 

convertido en herramientas fundamentales para mejorar la coordinación y efectividad de los sistemas 

de atención. Sin embargo, las entrevistas realizadas destacan que, en el contexto de la migración infantil, 

las brechas tecnológicas no sólo dificultan la recopilación y el intercambio de información, sino que 

también exacerban las desigualdades existentes y limitan la capacidad de respuesta de las instituciones. 

 En primer lugar, se reconoció la falta de infraestructura tecnológica; una de las entrevistadas 

señaló: "En muchos municipios no tenemos acceso a sistemas digitales para registrar casos, lo que 

hace que dependamos de registros en papel que son fácilmente extraviables" (Méndez, 2021). Este 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

105   

   

testimonio refleja cómo la falta de infraestructura tecnológica limita la capacidad de las instituciones 

locales para gestionar información de manera eficiente. 

 Desde la perspectiva de Pierre Bourdieu (1994), esta situación puede interpretarse como una 

desigualdad en el acceso al capital tecnológico, que perpetúa barreras estructurales en el manejo de los 

casos de migración infantil. El acceso desigual a tecnologías no sólo afecta a las instituciones, sino 

también a los NNA y familias migrantes que dependen de ellas. 

 Por otra parte, la falta de digitalización amplía las brechas en la coordinación interinstitucional. 

De acuerdo con otra de las entrevistadas: "Cuando un niño se mueve entre estados, es muy difícil dar 

seguimiento a su caso porque no tenemos un sistema unificado de información" (Gutiérrez, 2021). La 

ausencia de plataformas tecnológicas integradas dificulta el intercambio de información y genera vacíos 

en la atención. 

 La teoría de los sistemas de Niklas Luhmann (1984) ofrece un marco útil para entender este 

problema. Luhmann argumenta que los sistemas sociales dependen de una comunicación eficiente para 

mantener su coherencia y funcionalidad. En este contexto, la falta de herramientas digitales rompe los 

mecanismos de comunicación entre subsistemas, lo que afecta la capacidad de respuesta. 

 De igual forma, en las entrevistas se reconoció cómo la falta de información actualizada afecta 

la calidad de las decisiones: "A menudo trabajamos con datos incompletos o desactualizados, lo que 

nos lleva a tomar decisiones que no reflejan la realidad" (Pérez, 2021). La falta de acceso a información 

confiable no sólo afecta la gestión operativa, sino también la implementación de políticas efectivas. 

 La teoría de la justicia de Nancy Fraser (1997) sugiere que el acceso desigual a la información 

es una forma de exclusión que refuerza las desigualdades estructurales. En este caso, los niños migrantes 

son doblemente afectados: primero, por su condición de movilidad y, segundo, por la incapacidad de las 

instituciones para garantizar un manejo adecuado de la información. 

 Otro aspecto destacado en las entrevistas es el uso limitado de tecnologías educativas para 

apoyar a los NNA migrantes. En otra entrevista se comentó: "Podríamos usar herramientas digitales 

para facilitar su acceso a la educación, pero no tenemos los recursos ni la capacitación para 

implementarlas" (Ramírez, 2021). Esto refleja una oportunidad perdida para integrar la tecnología 

como un medio para reducir desigualdades educativas. 

 Desde la teoría de los códigos pedagógicos de Basil Bernstein (1993), esta problemática puede 

interpretarse como una falta de acceso a códigos elaborados que permitan a los NNA migrantes 

integrarse al sistema educativo. Las tecnologías podrían actuar como mediadores en este proceso, pero 

requieren inversión y capacitación adecuada. 

 En cuanto a las brechas digitales en comunidades de acogida, las entrevistas también revelaron 

que dichos contextos enfrentan sus propias limitaciones tecnológicas, lo que afecta la capacidad de los 

Sistemas DIF para colaborar con ellas. Una de las entrevistadas mencionó: "En muchas comunidades 

rurales no hay internet ni computadoras, lo que hace imposible implementar soluciones digitales" 

(Gutiérrez, 2021). Esta falta de infraestructura afecta tanto a los NNA migrantes como a las 

comunidades receptoras. 

 Desde la teoría de la dependencia de Fernando Henrique Cardoso (1978), esta situación puede 

analizarse como una manifestación de desigualdades estructurales que perpetúan la marginalización de 
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las regiones periféricas. La falta de inversión en infraestructura digital refuerza estas dinámicas, 

limitando las oportunidades de desarrollo. 

3.4.4. Estrategias de autonomía para NNA migrantes 

La autonomía de los NNA migrantes es una dimensión esencial para fortalecer su resiliencia y capacidad 

de enfrentar los retos asociados a sus experiencias de movilidad. Las entrevistas realizadas revelan que, 

aunque hay un reconocimiento limitado de la importancia de fomentar su autonomía, la 

implementación de estrategias educativas y psicosociales aún enfrenta desafíos significativos. 

 Sobre el reconocimiento de la autonomía de NNA como objetivo central de las intervenciones 

de los Sistemas DIF, una de las entrevistadas señaló: "Muchas veces tratamos a los niños migrantes 

como víctimas pasivas, pero necesitamos darles herramientas para que puedan tomar decisiones y 

ser agentes activos en sus vidas" (Gutiérrez, 2021). Este testimonio destaca la necesidad de un cambio 

de paradigma que priorice el empoderamiento y la autonomía. 

 Desde la perspectiva de Amartya Sen (1999) y su enfoque en las capacidades, el desarrollo 

humano debe centrarse en ampliar las oportunidades y elecciones de las personas. Aplicado a los NNA 

migrantes, esto implica crear contextos educativos y psicosociales que promuevan su independencia y 

capacidad de tomar decisiones informadas. 

 Otra de las entrevistadas destacó el rol transformador de la educación: "La escuela no sólo debe 

ser un lugar para aprender contenidos, sino un espacio donde los niños puedan desarrollar 

habilidades prácticas y emocionales que les sirvan en sus vidas cotidianas" (Ramírez, 2021). Sin 

embargo, las entrevistas revelaron que muchas veces los sistemas educativos no están diseñados para 

responder a las necesidades específicas de los niños migrantes. 

 La teoría de la reproducción cultural de Pierre Bourdieu (1994) ayuda a analizar cómo las 

instituciones educativas pueden perpetuar desigualdades en lugar de desafiarlas. Para fomentar la 

autonomía, las escuelas deben transformarse en espacios incluyentes que valoren las experiencias y 

conocimientos previos de los niños migrantes. 

 Por otro lado, en las entrevistas se mencionaron algunas estrategias psicosociales para fortalecer 

la resiliencia de los NNA, en uno de estos diálogos se mencionó la importancia del apoyo psicosocial: 

"Muchos de los niños han pasado por situaciones traumáticas, y antes de poder hablar de autonomía, 

debemos ayudarlos a procesar esas experiencias y reconstruir su confianza en sí mismos" (Pérez, 

2021). Las intervenciones psicosociales son cruciales para crear una base emocional sólida sobre la cual 

construir habilidades de autonomía. 

 Desde la teoría de la educación liberadora de Paulo Freire (1970), la autonomía no puede 

separarse de la concientización. Freire argumenta que la educación debe ser un proceso que permita a 

los individuos reflexionar críticamente sobre sus circunstancias y actuar para transformarlas. En el caso 

de los NNA migrantes, esto implica un enfoque que combine el apoyo emocional con el desarrollo de 

habilidades prácticas. 

 Acerca de los desafíos en la implementación de estrategias de autonomía, otra de las 

entrevistadas identificó desafíos específicos: "La falta de recursos y capacitación limita nuestra 

capacidad para desarrollar programas que realmente promuevan la autonomía de los niños" 
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(Méndez, 2021). Este problema refleja cómo las barreras estructurales afectan la calidad y alcance de 

las intervenciones. 

 La teoría de los códigos pedagógicos de Basil Bernstein (1993) ofrece una visión útil para 

entender estas limitaciones. Bernstein destaca que los contextos de baja formación y recursos tienden a 

operar con códigos restringidos, lo que limita la capacidad de los educadores para fomentar habilidades 

complejas como la autonomía. 

 En referencia a los modelos interdisciplinarios de intervención, las entrevistas también 

subrayaron la necesidad de este tipo de enfoques. Una de las personas entrevistadas comentó: "No 

podemos hablar de autonomía sin incluir a psicólogos, educadores y trabajadores sociales en el diseño 

de los programas" (Gutiérrez, 2021). La colaboración entre disciplinas es fundamental para abordar las 

dimensiones educativas y psicosociales de manera integral. 

 La teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhmann (1984) apoya esta perspectiva al 

argumentar que los sistemas sociales necesitan acoplamientos estructurales para funcionar de manera 

efectiva. En el contexto de los NNA migrantes, esto significa que las instituciones educativas, sociales y 

de salud deben trabajar en conjunto para diseñar estrategias integrales. 

3.5. Contexto internacional y protección de derechos 

La atención a NNA migrantes no puede comprenderse únicamente desde una perspectiva local o 

nacional, ya que las dinámicas migratorias trascienden fronteras y dependen de factores globales como 

las políticas internacionales, las condiciones socioeconómicas y los acuerdos multilaterales. En este 

contexto, la protección de los derechos de los NNA migrantes se convierte en un desafío compartido 

entre los países involucrados en los flujos migratorios, incluyendo aquellos de origen, tránsito y destino. 

Este grupo temático explora las dimensiones internacionales del fenómeno, así como la relación entre 

pobreza, migración y el papel fundamental de la sociedad civil en la defensa y promoción de los derechos 

de esta población. 

 La colaboración internacional desempeña un papel crucial en la construcción de sistemas de 

protección efectivos para los NNA migrantes. Sin embargo, la falta de acuerdos consistentes y la débil 

implementación de políticas binacionales o regionales han limitado el alcance de estas iniciativas. La 

atención a los NNA migrantes requiere un marco de cooperación que garantice la continuidad de la 

protección a lo largo de su trayectoria migratoria, evitando que queden atrapados en vacíos legales o 

administrativos. Además, las tensiones entre los intereses políticos de los países involucrados suelen 

obstaculizar la creación de soluciones centradas en los derechos humanos. 

 La pobreza, como motor principal de la migración infantil, agrava las vulnerabilidades de los 

NNA migrantes y sus familias, dificultando su acceso a recursos básicos y oportunidades de desarrollo. 

Las condiciones de precariedad económica no sólo influyen en la decisión de migrar, sino que también 

limitan las posibilidades de integración en las comunidades de destino. Abordar la relación entre 

pobreza y migración infantil requiere una combinación de estrategias, desde políticas públicas 

orientadas a la equidad hasta programas específicos que brinden apoyo económico, educativo y social a 

los NNA y sus familias. 

 En este panorama, la sociedad civil juega un rol indispensable en la atención y protección de los 

NNA migrantes. Las OSC, los colectivos locales y las redes internacionales han demostrado ser actores 
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clave en la provisión de servicios esenciales, la documentación de violaciones de derechos y la incidencia 

política para mejorar las condiciones de esta población. Sin embargo, la falta de recursos sostenibles y 

la limitada colaboración con las instituciones gubernamentales representan obstáculos importantes 

para maximizar el impacto de sus esfuerzos. 

 La atención a los NNA migrantes mexicanos, tanto en el contexto de migración interna como de 

retorno, es otra dimensión crítica de este grupo temático. A menudo, estos niños y adolescentes 

enfrentan condiciones similares de exclusión y vulnerabilidad que los migrantes internacionales, lo que 

subraya la necesidad de un enfoque integrado que reconozca y atienda las diversas formas de movilidad 

infantil en México. Garantizar sus derechos implica no sólo fortalecer los sistemas de protección a nivel 

local y nacional, sino también generar conciencia sobre las realidades que enfrentan en las comunidades 

receptoras. 

 Este grupo temático destaca que la protección de los derechos de los NNA migrantes no puede 

lograrse sin un enfoque integral que combine la acción internacional, la mitigación de las causas 

estructurales de la migración y el empoderamiento de la sociedad civil. Abordar estas dimensiones es 

esencial para construir un modelo de atención que trascienda las fronteras y garantice el bienestar y 

desarrollo de los NNA migrantes en cada etapa de su trayectoria migratoria. 

3.5.1. Relaciones internacionales y la atención a la migración infantil 

La migración infantil es un fenómeno global que no puede comprenderse ni abordarse adecuadamente 

sin considerar las relaciones internacionales que moldean las políticas migratorias, los acuerdos 

bilaterales y las intervenciones de organismos internacionales. Las entrevistas realizadas destacan cómo 

la atención a NNA migrantes está profundamente influenciada por estas dinámicas internacionales, lo 

que puede generar tanto oportunidades como limitaciones para garantizar su protección y bienestar. 

 En primera instancia debemos considerar la presión internacional y su impacto en las políticas 

locales. Una de las personas entrevistadas comentó: "Muchas de las políticas que implementamos no 

vienen de las necesidades locales, sino de acuerdos internacionales que buscan atender las prioridades 

de otros países, como Estados Unidos" (Ramírez, 2021). Este testimonio resalta cómo las prioridades 

internacionales pueden desviar la atención de las necesidades específicas de los contextos locales. 

 Desde la perspectiva de Immanuel Wallerstein (1979) y su teoría del sistema-mundo, esta 

dinámica refleja cómo los países centrales, como Estados Unidos, ejercen influencia sobre las decisiones 

políticas y administrativas de los países periféricos. En este caso, México actúa como un espacio de 

contención para los flujos migratorios, en gran medida debido a las presiones internacionales, lo que 

afecta la capacidad de los sistemas locales para priorizar las necesidades de los NNA migrantes. 

 Por otro lado, otra de las entrevistadas señaló que los acuerdos bilaterales con Estados Unidos 

se centran más en el control migratorio que en la protección de los derechos de los NNA: "El enfoque 

está en detener los flujos, no en garantizar la seguridad y bienestar de los niños que ya están aquí"  

(Pérez, 2021). Este enfoque restrictivo limita la capacidad de las instituciones locales para implementar 

programas integrales de atención. 

 La teoría de la legitimidad de Mark Suchman (1995) puede ayudar a entender esta problemática. 

Suchman argumenta que las organizaciones públicas buscan legitimarse tanto a nivel local como 

internacional. Sin embargo, cuando los acuerdos bilaterales priorizan el control migratorio, las 
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instituciones locales pierden legitimidad frente a las comunidades que atienden, ya que no logran 

satisfacer las necesidades más inmediatas de la población. 

 Por su parte, los organismos internacionales, como UNICEF o ACNUR, desempeñan un papel 

importante en la atención a NNA migrantes. destacó: "Muchas veces, las mejores prácticas y recursos 

provienen de organismos internacionales, pero integrarlos en nuestro trabajo no siempre es fácil por 

las diferencias en prioridades y enfoques" (Méndez, 2021). Esta declaración ilustra cómo la 

intervención internacional puede ser tanto una ventaja como un desafío para las instituciones locales. 

 Desde la teoría del capital social de Pierre Bourdieu (1994), se puede argumentar que la 

colaboración con organismos internacionales podría aumentar el capital social y simbólico de las 

instituciones locales, siempre que estas colaboraciones se gestionen de manera equilibrada. Sin 

embargo, la falta de coordinación y alineación entre los objetivos internacionales y locales puede generar 

tensiones y malentendidos. 

 Asimismo, los acuerdos internacionales han llevado a la externalización de las fronteras; al 

respecto, una de las personas entrevistadas mencionó que: "México se ha convertido en la frontera de 

Estados Unidos, y eso afecta cómo trabajamos con los niños migrantes porque las prioridades se 

desvían hacia la contención, no hacia la atención" (Gutiérrez, 2021). Este fenómeno refleja cómo las 

relaciones internacionales pueden redefinir las funciones y prioridades de las instituciones locales. 

 La teoría de la dependencia de Fernando Henrique Cardoso (1978) proporciona un marco útil 

para analizar este fenómeno. Cardoso argumenta que los países periféricos a menudo actúan en función 

de las necesidades y prioridades de los países centrales, lo que limita su capacidad para desarrollar 

políticas autónomas y enfocadas en sus propias realidades. 

 Las narrativas globales sobre la migración también influyen en la percepción pública y en las 

políticas locales. Una de las entrevistadas comentó: "La forma en que los medios internacionales hablan 

de la migración infantil afecta cómo se percibe aquí y cómo se toman las decisiones políticas" (Ramírez, 

2021). Estas narrativas, a menudo dominadas por países centrales, no siempre reflejan las realidades y 

complejidades locales. 

 Desde la teoría crítica de los medios de comunicación de Stuart Hall (1980), se puede 

argumentar que las narrativas globales tienden a reproducir estructuras de poder que favorecen a los 

países centrales, mientras que los países periféricos tienen menos capacidad para influir en cómo se 

enmarca el fenómeno migratorio. 

 Otro desafío destacado en las entrevistas es la fragmentación de responsabilidades entre los 

diferentes niveles de gobierno e instituciones internacionales. Una de las entrevistadas comentó: "No 

siempre queda claro quién es responsable de qué, especialmente cuando se trata de coordinar con 

organismos internacionales" (Pérez, 2021). Esta fragmentación genera ineficiencias y retrasa la 

atención a los NNA migrantes. 

 La teoría de los sistemas de Niklas Luhmann (1984) puede ayudar a entender cómo esta 

fragmentación afecta la eficacia institucional. Luhmann argumenta que los sistemas sociales dependen 

de mecanismos de comunicación eficientes para mantener su coherencia y funcionalidad. En el caso de 

la migración infantil, la falta de comunicación entre actores internacionales y locales rompe esta 

coherencia, limitando la capacidad de respuesta. 
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 A pesar de estos desafíos, las entrevistas también resaltaron las oportunidades que las relaciones 

internacionales pueden ofrecer. En una entrevista se mencionó que: "Los programas que hemos 

implementado con el apoyo de UNICEF han tenido un impacto positivo, especialmente en áreas como 

la educación y el apoyo psicosocial" (Méndez, 2021). Estas colaboraciones pueden ser valiosas para 

fortalecer las capacidades locales, siempre que se basen en un enfoque equitativo y respetuoso de las 

realidades locales. 

3.5.2. Atención a NNA migrantes mexicanos 

La migración no sólo implica movimientos internacionales; dentro de las fronteras de los países, los 

desplazamientos internos también representan un desafío significativo. En México, la movilidad interna 

de NNA migrantes, ya sea por causas económicas, violencia o reunificación familiar, plantea 

complejidades adicionales para los sistemas de atención. Las entrevistas realizadas destacan que estos 

flujos internos son muchas veces desatendidos debido a la fragmentación institucional y la falta de 

protocolos claros. 

 Una de las personas entrevistadas señaló cómo los NNA que migran dentro del país a menudo 

no son reconocidos como sujetos prioritarios: "La atención se centra mucho en los flujos 

internacionales, pero olvidamos que dentro de México hay niños que también migran por razones 

urgentes y necesitan el mismo nivel de apoyo" (Ramírez, 2021). Esta invisibilización refleja una 

jerarquización de prioridades que deja fuera a un grupo significativo de NNA en movilidad. 

 Desde la perspectiva de Nancy Fraser (1997) y su enfoque sobre justicia social, esta 

invisibilización puede interpretarse como una forma de injusticia estructural donde la redistribución de 

recursos y el reconocimiento cultural se limitan a los casos más visibles. Esto perpetúa desigualdades 

entre los NNA en movilidad interna y aquellos en contextos transnacionales. 

 La movilidad interna también pone de manifiesto problemas de coordinación entre los 

diferentes niveles de gobierno. Una de las personas entrevistadas destacó: "Cuando un niño se mueve 

entre estados, es muy difícil coordinarse con los DIF estatales para asegurar que reciba la atención 

adecuada" (Méndez, 2021). Esta falta de comunicación y alineación genera vacíos en la atención y en la 

protección de los derechos. 

 La teoría de los sistemas sociales de Niklas Luhmann (1984) ayuda a comprender cómo la falta 

de integración entre subsistemas institucionales afecta la eficacia de la respuesta. Según Luhmann, los 

sistemas sociales requieren acoplamientos estructurales para funcionar de manera coherente, algo que 

claramente falta en la atención a la movilidad interna. 

 Otra entrevistada comentó sobre las consecuencias educativas de la movilidad interna: "Los 

niños que migran dentro del país a menudo pierden años escolares porque no hay continuidad en su 

educación, lo que afecta su desarrollo a largo plazo" (Pérez, 2021). Este impacto no sólo se limita a la 

educación formal, sino que también afecta su estabilidad emocional y social. 

 Desde la teoría del capital cultural de Pierre Bourdieu (1994), esta interrupción educativa puede 

interpretarse como una pérdida de capital cultural, lo que limita las oportunidades de desarrollo de los 

NNA y perpetúa las desigualdades estructurales. Además, esta desconexión entre movilidad y educación 

revela una falta de políticas integrales que consideren las necesidades específicas de los NNA en 

desplazamiento interno. 
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 De igual forma, otra entrevistada destacó las vulnerabilidades específicas que enfrentan los 

NNA en movilidad interna: "A menudo se mueven sin acompañamiento adulto o en condiciones de 

extrema precariedad, lo que los expone a riesgos adicionales como la explotación laboral" (Gutiérrez, 

2021). Estas vulnerabilidades son agravadas por la falta de recursos y protocolos específicos en los 

sistemas locales. 

 Desde la teoría de la justicia de John Rawls (1971), la falta de atención a estos riesgos representa 

una falla en el principio de diferencia, donde los recursos y apoyos deberían priorizar a los más 

desfavorecidos. En este caso, los NNA en movilidad interna quedan marginados de los esfuerzos 

institucionales. 

 Otra limitación señalada en las entrevistas es la falta de formación del personal para abordar las 

necesidades de los NNA niños en movilidad interna. En una entrevista se comentó: "No nos capacitan 

para entender las dinámicas de la migración interna, lo que limita nuestra capacidad de respuesta"  

(Méndez, 2021). Este vacío formativo perpetúa intervenciones basadas en suposiciones y estereotipos. 

 La teoría de los códigos pedagógicos de Basil Bernstein (1993) es útil para analizar cómo esta 

falta de formación restringe la capacidad de los funcionarios para interpretar y responder a contextos 

complejos. Sin acceso a códigos elaborados, las intervenciones tienden a ser ineficaces y limitadas. 

3.5.3. Pobreza y migración infantil  

La pobreza es uno de los factores más significativos que impulsa la migración infantil, ya sea por la 

búsqueda de mejores oportunidades, la reunificación familiar o la necesidad de escapar de contextos de 

exclusión social y económica. Las entrevistas realizadas evidencian cómo la pobreza no sólo actúa como 

detonante de la migración, sino que también amplifica las vulnerabilidades durante el proceso 

migratorio y en los entornos de acogida. Este fenómeno, analizado desde una perspectiva interseccional, 

revela cómo interactúan la pobreza, la educación y la migración en la perpetuación de desigualdades 

estructurales. 

 En primera instancia, las entrevistadas reconocieron la pobreza como detonante principal de la 

migración, una de ellas señaló: "En muchos casos, las familias no ven otra opción más que enviar a los 

niños a trabajar o buscar una mejor vida en otro lugar porque las condiciones en sus comunidades 

son insostenibles" (Gutiérrez, 2021). Este testimonio subraya la dimensión estructural de la pobreza 

como motor de la migración. 

 Desde la perspectiva de Amartya Sen (1999) y su enfoque en las capacidades, la pobreza no debe 

entenderse únicamente como una falta de recursos materiales, sino como una privación de 

oportunidades y elecciones. La migración, en este contexto, se convierte en una estrategia desesperada 

para recuperar esas oportunidades, a menudo a costa de riesgos significativos. 

 Asimismo, la exclusión educativa y la perpetuación de la pobreza conforman un binomio que, 

de acuerdo con una de las entrevistadas, se combinan para profundizar la exclusión de los NNA 

migrantes: "Muchos de los niños que migran no tienen acceso a la educación en sus comunidades de 

origen, lo que perpetúa el ciclo de pobreza" (Pérez, 2021). La falta de acceso a la educación no sólo 

limita las oportunidades inmediatas, sino que también reduce la posibilidad de integración en los nuevos 

entornos. 
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 La teoría de la reproducción cultural de Pierre Bourdieu (1972) explica cómo la falta de acceso 

a la educación actúa como un mecanismo de reproducción de desigualdades. Sin capital cultural y 

educativo, los NNA migrantes enfrentan barreras adicionales para mejorar sus condiciones de vida, lo 

que refuerza las dinámicas de exclusión. 

 Sin embargo, las ent6revistadas identificaron diversas dimensiones interseccionales de la 

pobreza. Una de ellas mencionó: "La pobreza no afecta a todos de la misma manera; las niñas, por 

ejemplo, enfrentan riesgos adicionales como el matrimonio infantil o la explotación doméstica" 

(Ramírez, 2021). Este análisis resalta la importancia de una perspectiva interseccional que considere 

cómo género, etnicidad y clase interactúan en la experiencia de pobreza y migración. 

 La teoría de la interseccionalidad de Kimberlé Crenshaw (1991) ofrece un marco para entender 

estas dinámicas. Según Crenshaw, las desigualdades no deben analizarse de manera aislada, sino como 

interacciones entre múltiples ejes de opresión. En el caso de la pobreza y la migración, esta interacción 

exacerba las vulnerabilidades de ciertos grupos, especialmente niñas y niños indígenas. 

 Por otra parte, una de las entrevistadas describió cómo la pobreza afecta las condiciones del 

tránsito migratorio: "Las familias que migran con recursos limitados a menudo enfrentan condiciones 

extremas de precariedad, lo que aumenta los riesgos para los niños" (Méndez, 2021). Estas 

vulnerabilidades incluyen desde la falta de acceso a alimentos hasta la exposición a explotación laboral 

y abuso. 

 La teoría de la justicia de Nancy Fraser (1997) es relevante para analizar cómo las instituciones 

perpetúan estas desigualdades al no abordar las necesidades específicas de los NNA migrantes. Fraser 

sostiene que la justicia requiere tanto redistribución de recursos como reconocimiento cultural. En este 

caso, las respuestas institucionales a menudo se quedan en la redistribución mínima, sin atender las 

complejas dinámicas culturales y sociales. 

 Además, sobre los desafíos en los entornos de acogida, en las entrevistas se destacó cómo la 

pobreza sigue afectando a los NNA migrantes una vez que llegan a sus destinos: "Aunque lleguen a un 

lugar más seguro, si no hay apoyo económico o educativo, se quedan atrapados en las mismas 

condiciones de pobreza que intentaron dejar atrás" (Gutiérrez, 2021). Esto evidencia la falta de 

estrategias integrales en los sistemas de atención que aborden tanto las necesidades inmediatas como 

las de largo plazo. 

 La teoría de los sistemas de Niklas Luhmann (1984) ayuda a entender esta desconexión. 

Luhmann argumenta que los sistemas sociales a menudo operan de manera autorreferencial, 

priorizando su estabilidad interna sobre la adaptación a las necesidades del entorno. En el caso de los 

NNA migrantes, esto se traduce en respuestas institucionales que no consideran sus trayectorias y 

contextos. 

3.5.4. La sociedad civil en la protección de NNA migrantes. 

La protección de los niños migrantes no recae exclusivamente en las instituciones gubernamentales; las 

OSC, las redes informales de apoyo y las comunidades juegan un papel fundamental en garantizar sus 

derechos y bienestar. Las entrevistas realizadas destacan que, aunque estos actores han asumido 

responsabilidades críticas en contextos donde las instituciones fallan, también enfrentan desafíos 

significativos derivados de la falta de coordinación y recursos. 
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 En primera instancia, las entrevistadas resaltaron la creciente relevancia de los actores que no 

forman parte de las instituciones gubernamentales. Una de las entrevistadas comentó: "Las ONG y 

grupos comunitarios suelen llenar los vacíos que dejamos las instituciones gubernamentales, 

especialmente en regiones donde nuestra presencia es limitada" (Gutiérrez, 2021). Este testimonio 

subraya cómo estos actores no sólo complementan las acciones gubernamentales, sino que a menudo 

son la principal fuente de apoyo para los NNA migrantes. 

 Desde la teoría de los sistemas de Niklas Luhmann (1984), los actores de OSC pueden 

interpretarse como subsistemas sociales que emergen para llenar las lagunas de los sistemas formales. 

Su capacidad para operar de manera flexible y adaptarse rápidamente a las necesidades de los NNA 

migrantes contrasta con la rigidez de las estructuras gubernamentales. 

 Por otra parte, una de las entrevistadas destacó el papel de las redes informales en la protección 

de los NNA migrantes: "Muchas veces son familias, vecinos o grupos de apoyo quienes ofrecen el 

primer refugio o ayuda en el tránsito migratorio" (Pérez, 2021). Estas redes no sólo proporcionan 

apoyo inmediato, sino que también actúan como mecanismos de resiliencia en contextos de alta 

vulnerabilidad. 

 La teoría del capital social de Pierre Bourdieu (1994) ofrece un marco útil para entender cómo 

estas redes funcionan como recursos para los migrantes. El capital social acumulado en estas relaciones 

puede facilitar el acceso a recursos materiales y emocionales que las instituciones formales no logran 

ofrecer. 

 Otro aspecto que de3stacó en las entrevistas fueron las tensiones entre actores gubernamentales 

y de sociedad civil, una de las entrevistadas mencionó: "A veces sentimos que las ONG critican más de 

lo que colaboran, pero también es cierto que nos ayudan a identificar fallas y vacíos en nuestra 

atención" (Ramírez, 2021). Esta declaración evidencia tensiones entre actores gubernamentales y de la 

sociedad civil, que a menudo dificultan la coordinación y colaboración efectiva. 

 La teoría del reconocimiento de Nancy Fraser (1997) puede ayudar a analizar estas tensiones. 

Según Fraser, la justicia social no sólo requiere redistribución de recursos, sino también reconocimiento 

mutuo entre actores. En este caso, el trabajo conjunto sería más efectivo si cada parte valorara y 

respetara las contribuciones del otro. 

 En cuanto a los desafíos de financiamiento y sostenibilidad, en otra entrevista se subrayaron las 

complicaciones presupuestales que enfrentan las OSC y las redes informales: "La mayoría de los grupos 

comunitarios y ONG trabajan con presupuestos muy limitados, lo que afecta su capacidad para 

ofrecer apoyo continuo" (Méndez, 2021). Esta dependencia de financiamiento externo crea 

inestabilidad en los servicios ofrecidos. 

 Desde la teoría de la dependencia de Fernando Henrique Cardoso (1978), esta problemática 

puede analizarse como una manifestación de las dinámicas globales de poder, donde las organizaciones 

locales dependen de recursos externos y, por tanto, están sujetas a las prioridades de los donantes 

internacionales. 

 Por otra parte, la innovación y adaptabilidad en las intervenciones es una característica que, 

según otra de las entrevistadas, es muy propia de las OSC: "Las organizaciones no gubernamentales 

son más ágiles para probar nuevas ideas y adaptarse a las necesidades de los migrantes" (Gutiérrez, 
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2021). Estas innovaciones, aunque limitadas por recursos, ofrecen lecciones importantes para las 

instituciones gubernamentales. 

 Desde la teoría de la educación liberadora de Paulo Freire (1970), la capacidad de innovación 

de las OSC puede interpretarse como una forma de empoderamiento colectivo. Al trabajar directamente 

con las comunidades y escuchar sus necesidades, las OSC desarrollan soluciones contextualizadas que 

reflejan los principios de educación y acción transformadora propuestos por Freire. 

3.6. Síntesis de perspectivas expertas y transición hacia propuestas 

formativas 

La discusión presentada en el capítulo 3 ha revelado con claridad los desafíos y oportunidades que 

enfrenta la atención a NNA migrantes en México, tal como se ha expresado a través de las voces de 

personas expertas. Las problemáticas identificadas, que incluyen la fragmentación interinstitucional, las 

barreras culturales y lingüísticas, y la falta de protocolos estandarizados, han puesto de manifiesto la 

urgencia de construir estrategias que no sólo sean integrales, sino también adaptadas a las realidades 

locales y globales. Al mismo tiempo, las perspectivas ofrecidas por las personas expertas han destacado 

importantes oportunidades, como el potencial transformador de la colaboración intersectorial, la 

innovación tecnológica y el fortalecimiento de competencias interculturales y psicosociales. 

 Un aspecto central del análisis es que los desafíos enfrentados por los NNA migrantes no pueden 

entenderse de manera aislada, sino como parte de un entramado estructural que perpetúa desigualdades 

históricas. Este capítulo ha enfatizado la importancia de abordar estas desigualdades a través de una 

combinación de esfuerzos técnicos, éticos y políticos que permitan articular soluciones sostenibles. En 

este sentido, las personas expertas consultadas han subrayado la necesidad de un enfoque crítico que 

permita desmantelar las barreras que limitan el acceso de los NNA a servicios básicos, educación de 

calidad y redes de protección social. 

 De igual manera, las oportunidades identificadas en este capítulo tienen implicaciones directas 

para el diseño de intervenciones formativas. La sensibilización hacia las particularidades culturales de 

los NNA migrantes y la construcción de entornos de acogida más incluyentes destacan como prioridades 

inmediatas. Estas acciones, además de fortalecer la respuesta institucional, son esenciales para 

garantizar que las intervenciones respeten y valoren las identidades y experiencias de los NNA 

migrantes, en línea con principios de justicia social y derechos humanos. 

 La conexión con el capítulo 4 se establece en la necesidad de traducir las reflexiones y 

aprendizajes derivados de las perspectivas expertas en propuestas concretas. El siguiente capítulo se 

centrará en el diseño de una propuesta de capacitación que responda de manera directa a los desafíos y 

oportunidades identificados. Este paso no sólo busca cerrar la brecha entre la teoría y la práctica, sino 

también empoderar a los funcionarios para que se conviertan en actores clave en la transformación de 

los sistemas actuales. 

 El capítulo 4 representa un puente entre el análisis crítico y la acción concreta. Al incorporar los 

insumos de las personas expertas, la propuesta de capacitación se presenta como una herramienta para 

fortalecer las competencias técnicas y emocionales de quienes trabajan con NNA migrantes. Esta 

conexión es crucial para garantizar que las soluciones propuestas sean relevantes, sostenibles y, sobre 

todo, centradas en las necesidades de esta población vulnerable. 
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 En última instancia, este capítulo ha dejado en claro que la atención a los NNA migrantes 

requiere una combinación de voluntad política, innovación institucional y compromiso ético. El capítulo 

4 buscará concretar estas ideas en un modelo de capacitación que no sólo responda a las problemáticas 

identificadas, sino que también actúe como catalizador para un cambio más amplio en los sistemas de 

atención. 
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4. Orientaciones para una intervención educativa que 

fortalezca la atención a NNA migrantes en México 

“La educación es un acto de amor, por tanto, un acto de valor. No 

puede temer el debate, el análisis de la realidad; no puede huir de la 

discusión creadora, bajo pena de ser una farsa” 

(Freire P. , 1969) 

El desarrollo de estrategias educativas para la atención de NNA migrantes en México representa un 

desafío que requiere una integración cuidadosa entre el conocimiento teórico y las lecciones aprendidas 

en la práctica profesional. A lo largo del capítulo 2, se analizaron las experiencias obtenidas durante mi 

labor en el Sistema Nacional DIF, destacando las fortalezas y limitaciones de los enfoques actuales en la 

asistencia social. Estas reflexiones sobre mi desempeño profesional evidenciaron la necesidad urgente 

de articular intervenciones que no sólo respondan a las demandas inmediatas de los NNA migrantes, 

sino que también promuevan su bienestar a largo plazo. 

 Por su parte, el capítulo 3 aportó valiosas perspectivas de expertas en el campo de la migración 

infantil, cuyas entrevistas revelaron barreras estructurales e institucionales, como la fragmentación en 

los sistemas de atención y la insuficiencia de recursos destinados a esta población. Entre las 

recomendaciones destacadas se encuentran la importancia de la capacitación del personal, la 

incorporación de una perspectiva de género e interculturalidad, y el diseño de protocolos específicos 

para la atención psicosocial. Estas ideas enriquecen y complementan las propuestas que se desarrollarán 

en este capítulo, cimentando la necesidad de un enfoque educativo integral. 

 El capítulo 4 toma como punto de partida tanto los aprendizajes derivados de mi práctica 

profesional como las aportaciones expertas para construir una propuesta educativa orientada a 

fortalecer las competencias de los actores involucrados en la atención de NNA migrantes. Esta iniciativa 

busca subsanar las deficiencias identificadas en la práctica diaria, como la falta de protocolos uniformes 

y la escasa sensibilización sobre las complejidades de la migración infantil, mientras se alinea con las 

recomendaciones teóricas y prácticas derivadas de los especialistas consultados. 

 Las estrategias propuestas buscan no sólo informar, sino también sensibilizar a los actores clave 

en temas como derechos humanos, perspectivas interculturales y metodologías adaptadas a los 

contextos migratorios. De esta manera, se pretende transformar la atención a NNA en una práctica más 

incluyente, ética y efectiva. 

 La fundamentación de esta propuesta se basa en un análisis detallado de las dinámicas 

migratorias y en las experiencias de atención observadas en el Sistema Nacional DIF y otras 

instituciones. Al reconocer las barreras existentes, como la falta de coordinación interinstitucional y la 

ausencia de protocolos estandarizados, este capítulo propone una solución educativa que aborde dichos 

desafíos desde la formación y capacitación continua de los profesionales. 
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 Asimismo, se identifica al público objetivo de la capacitación, compuesto por servidores 

públicos, trabajadores sociales, educadores y actores de la sociedad civil involucrados en la atención de 

NNA migrantes. La propuesta se enmarca en una modalidad de capacitación en línea con formato mixto, 

diseñada para maximizar el alcance y la flexibilidad, garantizando una formación accesible y relevante 

para los diversos perfiles de los participantes. 

 En síntesis, este capítulo resalta la importancia de las orientaciones educativas como pilar 

fundamental para fortalecer los sistemas de atención a NNA migrantes en México. La combinación de 

análisis contextual, fundamentos teóricos y objetivos prácticos busca promover un cambio positivo en 

las políticas y prácticas de atención, contribuyendo así a la construcción de un entorno más protector y 

equitativo para la infancia en movilidad. 

4.1. Marco contextual y justificación de la propuesta 

El fenómeno migratorio de NNA en México constituye uno de los retos más complejos y urgentes en el 

ámbito social y educativo contemporáneo. En un país que opera simultáneamente como origen, tránsito, 

destino y retorno de flujos migratorios, la atención a esta población demanda enfoques innovadores que 

combinen sensibilidad, preparación técnica y un compromiso ético con la garantía de derechos 

humanos. La multiplicidad de necesidades que presentan los NNA migrantes—desde su protección legal 

hasta su desarrollo integral—exige que quienes interactúan directamente con ellos cuenten con las 

competencias necesarias para abordar la diversidad de escenarios que enfrentan. En este contexto, mi 

experiencia profesional ha sido una plataforma fundamental para identificar las carencias y 

posibilidades de mejora en los esquemas actuales de atención, así como para desarrollar estrategias que 

puedan fortalecer la intervención educativa y social con esta población vulnerable. 

 A lo largo de mi trayectoria, he podido constatar que la migración infantil no sólo plantea 

desafíos administrativos o normativos, sino que también pone a prueba las capacidades institucionales 

y humanas de quienes trabajan con esta población. He observado cómo las barreras lingüísticas, 

culturales y estructurales dificultan la integración de los NNA migrantes en las comunidades de tránsito 

o destino. Además, la falta de formación especializada en muchos de los funcionarios, desde 

trabajadores sociales hasta directivos, contribuye a perpetuar prácticas que, aunque bien intencionadas, 

no logran abordar de manera adecuada las particularidades de este grupo. Por ello, he considerado 

fundamental diseñar una propuesta de capacitación que no sólo mejore las habilidades técnicas de estos 

profesionales, sino que también fomente una reflexión crítica sobre las dinámicas de exclusión que 

enfrentan los NNA migrantes, permitiendo así una atención más integral y humana. 

 Esta iniciativa no surge de manera aislada, sino como resultado de un proceso de aprendizaje y 

colaboración que ha integrado las perspectivas de diversas personas expertas en temas relacionados con 

la migración, la educación y los derechos de la infancia. A través del diálogo con colegas de los Sistemas 

DIF de los tres niveles de gobierno que también han estado dedicados a la atención de la migración 

infantil en México, he logrado enriquecer esta propuesta de capacitación con un enfoque 

interdisciplinario que atienda las múltiples dimensiones del fenómeno migratorio infantil. Cada una de 

estas voces ha aportado ideas y recomendaciones valiosas: desde la importancia de fortalecer las 

competencias psicosociales para atender el trauma del desplazamiento, hasta la necesidad de desarrollar 

enfoques interculturales que respeten y valoren las identidades de los NNA migrantes. En este sentido, 
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mi papel no ha sido sólo el de diseñador de una propuesta, sino también el de articulador de visiones 

diversas que convergen en el objetivo común de garantizar los derechos de esta población. 

 En este marco, la sociología de la educación ofrece un lente teórico privilegiado para 

comprender las dinámicas de exclusión e inclusión que afectan a los NNA migrantes. Teóricos como 

Pierre Bourdieu (1979) destacan el rol dual de la educación como mecanismo de reproducción de 

desigualdades, pero también como un espacio potencial de transformación social. Este enfoque permite 

analizar cómo las estructuras sociales y culturales influyen en el acceso a oportunidades educativas y 

cómo estas mismas estructuras pueden ser desafiadas a través de intervenciones formativas estratégicas. 

En el caso de los NNA migrantes, la capacitación de los agentes que trabajan con ellos representa una 

oportunidad para romper con ciclos de exclusión y promover prácticas que favorezcan su desarrollo 

integral. Esta capacitación, sin embargo, debe ir más allá de la mera transmisión de conocimientos 

técnicos; debe incorporar elementos éticos y emocionales que permitan a los agentes reconocer y valorar 

la humanidad de los NNA y sus familias. 

 El diálogo con expertos también ha subrayado la importancia de considerar enfoques como el 

de la justicia social, desarrollado por Nancy Fraser (2008). Según esta teoría, cualquier intervención 

debe equilibrar la redistribución de recursos y oportunidades con el reconocimiento de las diferencias 

culturales y sociales de los sujetos a quienes está dirigida. Este principio ha guiado el diseño de la 

propuesta de capacitación, orientándola hacia un modelo que no sólo promueva la equidad en el acceso 

a servicios básicos, sino que también fomente una práctica que respete y celebre la diversidad cultural 

de los NNA migrantes. Al reconocer las múltiples identidades y experiencias de esta población, esta 

propuesta busca ser una herramienta para transformar la atención institucional en un proceso más 

incluyente y empático. 

 La propuesta de capacitación también puede entenderse como un ejercicio de poder y 

resistencia desde la perspectiva de Michel Foucault. Para Foucault, las relaciones de poder atraviesan 

todos los niveles de la sociedad, incluyendo las instituciones educativas y los sistemas de atención social. 

En su obra Vigilar y castigar (1975), Foucault describe cómo las instituciones disciplinarias moldean a 

los individuos a través de mecanismos de control, pero también deja entrever que el conocimiento puede 

ser una herramienta para resistir y transformar esas dinámicas de poder. En este sentido, la capacitación 

aquí planteada busca empoderar a los funcionarios mediante el conocimiento crítico, ayudándoles a 

identificar y desafiar las prácticas institucionales que perpetúan la exclusión de los NNA migrantes. Al 

fomentar una comprensión más profunda de las relaciones de poder en el contexto de la migración, esta 

propuesta permitirá a los participantes convertirse en actores de cambio dentro de sus instituciones. 

 Desde la perspectiva de Paulo Freire, la capacitación puede ser vista como una forma de 

"educación liberadora". En su obra Pedagogía del oprimido (1970), Freire argumenta que la educación 

debe ir más allá de la simple transmisión de conocimientos para convertirse en un proceso dialógico 

donde los participantes reflexionen sobre su realidad y desarrollen la capacidad de transformarla. Este 

enfoque es particularmente relevante para la atención a NNA migrantes, ya que invita a los funcionarios 

a cuestionar las estructuras que reproducen las desigualdades y a construir prácticas más justas e 

incluyentes. La capacitación propuesta se inspira en este modelo al incluir espacios de diálogo y reflexión 

crítica, donde los participantes puedan compartir experiencias, analizar problemáticas y construir 

soluciones colectivas que respondan a las necesidades específicas de esta población. 
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 Otro autor clave para sustentar esta propuesta es Basil Bernstein, quien en su teoría del código 

pedagógico aborda cómo el lenguaje y las estructuras del currículo refuerzan o desafían las 

desigualdades sociales (Bernstein, 1993). Bernstein destaca que los contextos de aprendizaje deben 

adaptarse a las necesidades y características culturales de los participantes para evitar la exclusión. En 

el caso de los NNA migrantes, esto implica capacitar a los funcionarios para reconocer y valorar las 

diferencias culturales como un recurso pedagógico, en lugar de percibirlas como un obstáculo. Al 

adoptar esta perspectiva, la propuesta de capacitación fomenta un enfoque intercultural que integra las 

experiencias y saberes de los NNA migrantes, contribuyendo a su inclusión efectiva. 

 Pierre Bourdieu y Jean-Claude Passeron, en su obra La reproducción: Elementos para una 

teoría del sistema de enseñanza (1970), señalan que el sistema educativo tiende a reproducir las 

estructuras sociales existentes, favoreciendo a aquellos que poseen el capital cultural dominante. Este 

argumento refuerza la necesidad de una capacitación que promueva una atención más equitativa, al 

desafiar las prácticas que perpetúan la exclusión de los NNA migrantes. La capacitación debe empoderar 

a los funcionarios para que puedan reconocer las desigualdades inherentes en los sistemas educativos y 

sociales, y trabajar activamente para mitigarlas mediante estrategias incluyentes. 

 Finalmente, la sociología crítica de la educación de Henry Giroux aporta un marco para 

entender la capacitación como un acto de resistencia cultural. Giroux, en textos como Teoría y 

Resistencia en Educación. Una Pedagogía para la Oposición (1983), sostiene que los educadores deben 

asumir un rol activo en la transformación social, utilizando la educación como un espacio para 

cuestionar las narrativas dominantes y promover la justicia social. Aplicado a la capacitación, esto 

implica formar funcionarios que no sólo respondan a las necesidades inmediatas de los NNA migrantes, 

sino que también desafíen las políticas y prácticas que contribuyen a su exclusión. 

 Mi experiencia profesional también ha revelado la necesidad de abordar las barreras 

interinstitucionales que dificultan la coordinación en la atención a los NNA migrantes. La fragmentación 

entre diferentes actores—ya sean gubernamentales, educativos o sociales—limita la eficacia de los 

esfuerzos por garantizar los derechos de esta población. Por ello, la capacitación propuesta incluye un 

componente específico sobre estrategias de comunicación y articulación interinstitucional, basado en 

las recomendaciones de las personas especialistas entrevistadas. Este componente busca no sólo 

mejorar los flujos de información entre instituciones, sino también fomentar una cultura de 

colaboración que coloque a los NNA en el centro de las decisiones y acciones. 

 Otro aspecto clave identificado tanto en mi práctica profesional como en las conversaciones con 

funcionarias expertas es la necesidad de fortalecer la sensibilidad intercultural en los esquemas de 

atención. Los NNA migrantes a menudo traen consigo un rico bagaje cultural que, en lugar de ser visto 

como un obstáculo, debe ser reconocido como un recurso valioso para su integración. En este sentido, 

la propuesta de capacitación incluye módulos orientados a desarrollar competencias interculturales en 

los funcionarios, permitiéndoles interactuar de manera respetuosa y efectiva con una población diversa. 

Esta perspectiva, basada en enfoques de pedagogía crítica e interculturalidad, pretende transformar la 

atención a los NNA migrantes en un proceso bidireccional de aprendizaje y adaptación mutua. 

 En última instancia, esta propuesta de capacitación busca ser un catalizador para el cambio 

institucional y cultural en la atención a NNA migrantes. No se trata sólo de abordar necesidades 

inmediatas, como la falta de formación técnica en ciertos actores, sino también de sentar las bases para 

un sistema de atención más justo, incluyente y sostenible. Inspirada en los principios de la sociología de 
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la educación y en las contribuciones de expertos interdisciplinarios, esta propuesta aspira a ser una 

orientación concreta para avanzar hacia un modelo de intervención educativa que fortalezca la atención 

a esta población en México. Así, responde tanto a los desafíos identificados en mi experiencia profesional 

como a las aspiraciones de construir una sociedad más equitativa y comprometida con el bienestar de 

sus miembros más vulnerables. 

4.2. Fundamentación de los objetivos de la capacitación 

La atención integral a NNA migrantes es un desafío multifacético que requiere un abordaje sistémico e 

interdisciplinario. En el capítulo 3 del documento, se identificaron veinte problemas que reflejan las 

barreras más significativas en los esquemas actuales de atención. Estas barreras no sólo se relacionan 

con la falta de recursos o conocimientos técnicos, sino que están profundamente enraizadas en las 

dinámicas estructurales de exclusión y desigualdad que afectan a esta población. Desde la ausencia de 

protocolos específicos hasta la fragmentación interinstitucional, cada uno de estos problemas pone en 

evidencia la necesidad urgente de diseñar estrategias que aborden estas deficiencias de manera integral. 

La capacitación que aquí se propone surge como una respuesta concreta a estas problemáticas, buscando 

no sólo mejorar las competencias individuales de los funcionarios, sino también promover cambios 

culturales e institucionales que beneficien a los NNA migrantes. 

 La relevancia de esta propuesta radica en su capacidad para transformar la atención a los NNA 

migrantes desde una perspectiva que combine la justicia social, la sensibilidad cultural y la eficacia 

operativa. En este contexto, la capacitación no es sólo un medio para transferir conocimientos, sino 

también una herramienta para empoderar a los actores clave que interactúan con esta población, 

ayudándoles a superar los desafíos que enfrentan en su práctica cotidiana. La propuesta se fundamenta 

en una visión crítica de la educación, entendida como un proceso que tiene el potencial de transformar 

las estructuras de exclusión y promover prácticas más incluyentes y equitativas. 

 Un elemento central de esta propuesta es su conexión directa con los problemas identificados 

en el análisis previo. Por ejemplo, la falta de protocolos psicosociales para manejar las situaciones de 

estrés y trauma que experimentan los NNA migrantes refleja una carencia significativa en la preparación 

de los funcionarios. Esta brecha no sólo limita la capacidad de respuesta de las instituciones, sino que 

también aumenta la vulnerabilidad de los NNA, quienes a menudo enfrentan barreras adicionales 

relacionadas con su condición de migrantes. Por ello, uno de los propósitos fundamentales de esta 

capacitación es equipar a los funcionarios con herramientas prácticas que les permitan abordar de 

manera efectiva estas situaciones, asegurando que los NNA reciban un apoyo integral. 

 Asimismo, la fragmentación interinstitucional constituye una barrera crítica que dificulta la 

coordinación de esfuerzos entre las distintas entidades responsables de la atención a NNA migrantes. 

Este problema no sólo genera duplicidad de acciones y desperdicio de recursos, sino que también afecta 

la experiencia de los NNA, quienes a menudo enfrentan procesos desarticulados y confusos. La 

capacitación propuesta busca abordar esta problemática mediante el fomento de estrategias de trabajo 

en red que mejoren la comunicación y la colaboración entre los actores involucrados. Este enfoque no 

sólo beneficiará a los NNA, sino que también fortalecerá las capacidades institucionales para responder 

de manera más eficiente y efectiva a las necesidades de esta población. 

 Otro desafío identificado en el capítulo 3 es la falta de sensibilización hacia las barreras 

culturales y lingüísticas que enfrentan los NNA migrantes. Estas barreras no sólo dificultan la 
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comunicación entre los funcionarios y los NNA, sino que también perpetúan prácticas que ignoran o 

desvalorizan las identidades culturales de esta población. La propuesta de capacitación incluye un 

componente específico dedicado al desarrollo de competencias interculturales, buscando transformar 

estas barreras en oportunidades para enriquecer los procesos de atención. Este enfoque se inspira en 

teorías como las de Basil Bernstein (1993), quien destaca la importancia de adaptar los contextos de 

aprendizaje y atención a las características culturales de los participantes. 

 Además, la desinformación sobre los derechos y recursos disponibles para los NNA migrantes 

representa una barrera significativa tanto para los funcionarios como para las comunidades receptoras. 

Este problema no sólo limita la capacidad de los agentes para brindar una atención adecuada, sino que 

también perpetúa la estigmatización y el rechazo hacia los NNA migrantes en las comunidades de 

acogida. La capacitación propuesta aborda esta problemática mediante la inclusión de módulos 

dedicados a la comunicación efectiva y la difusión de información accesible y clara. Este enfoque busca 

no sólo mejorar la capacidad de respuesta de los agentes, sino también fomentar una mayor 

comprensión y solidaridad hacia los NNA migrantes en las comunidades receptoras. 

 En conjunto, estos problemas reflejan la necesidad de una capacitación integral que combine la 

formación técnica con un enfoque crítico y ético. Los objetivos de la capacitación, tanto generales como 

específicos, están diseñados para responder de manera directa y concreta a estas problemáticas, 

asegurando que cada acción formativa tenga un impacto medible y relevante. Al fortalecer las 

competencias técnicas, interculturales y éticas de los funcionarios, esta capacitación busca transformar 

las prácticas institucionales y culturales, promoviendo un modelo de atención que coloque a los NNA 

migrantes en el centro de las decisiones y acciones. 

 La propuesta también reconoce que muchos de los problemas identificados están 

interconectados y requieren soluciones integrales. Por ejemplo, las barreras lingüísticas y la falta de 

sensibilización cultural están vinculadas a la fragmentación interinstitucional, ya que la falta de 

comunicación entre los actores dificulta el desarrollo de enfoques coherentes y efectivos. De manera 

similar, la desinformación y la falta de protocolos específicos se refuerzan mutuamente, perpetuando 

prácticas que no responden adecuadamente a las necesidades de los NNA. Por ello, los objetivos 

específicos de esta capacitación no sólo están diseñados para abordar problemas individuales, sino 

también para contribuir a la resolución de desafíos más amplios, fortaleciendo los esquemas de atención 

en su conjunto. 

 En última instancia, esta capacitación se fundamenta en el reconocimiento de que los problemas 

que enfrentan los NNA migrantes no pueden resolverse de manera aislada, sino que requieren un 

enfoque coordinado y multidimensional. Inspirada en las teorías de Foucault, Freire y otros autores 

críticos, esta propuesta busca empoderar a los funcionarios para que se conviertan en actores de cambio, 

capaces de transformar las dinámicas de exclusión en oportunidades para la inclusión y el desarrollo 

integral de los NNA migrantes. Al vincular los objetivos específicos con las soluciones a los problemas 

identificados, esta capacitación se presenta como una herramienta estratégica para construir un sistema 

de atención más justo, incluyente y efectivo. 

 A continuación, se presentan los objetivos del programa de capacitación, estructurados en torno 

al propósito de abordar los principales desafíos identificados en el análisis previo. Cada objetivo está 

diseñado para responder a problemas específicos planteados en el capítulo 3, con el fin de ofrecer 

soluciones concretas y medibles que fortalezcan los esquemas de atención a niñas, niños y adolescentes 
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migrantes. Estos objetivos reflejan un enfoque integral, combinando estrategias técnicas, éticas y 

culturales que buscan transformar las prácticas institucionales y promover una atención más incluyente, 

coordinada y efectiva para esta población vulnerable. 

4.2.1. Objetivo general 

Fortalecer las competencias técnicas, éticas e interculturales de los funcionarios y especialistas 

involucrados en la protección y desarrollo de los NNA migrantes, promoviendo una atención integral, 

incluyente y basada en la justicia social. 

4.2.2. Objetivos específicos 

1. Desarrollar competencias interculturales en los participantes para abordar eficazmente las 

barreras lingüísticas y culturales, promoviendo el respeto y la valoración de la diversidad 

cultural de los NNA migrantes. 

Problema vinculado: Barreras lingüísticas y culturales en la atención. 

2. Reconocer y difundir protocolos psicosociales que permitan a los funcionarios y especialistas 

manejar adecuadamente las situaciones de estrés, trauma y separación familiar que enfrentan 

los NNA migrantes. 

Problema vinculado: Falta de protocolos psicosociales en la atención. 

3. Fomentar la coordinación interinstitucional a través de estrategias de trabajo en red que 

faciliten la comunicación y colaboración entre los diferentes actores involucrados en la atención 

a NNA migrantes. 

Problema vinculado: Fragmentación interinstitucional en la atención. 

4. Capacitar a los participantes en la comunicación efectiva y en la difusión de información 

accesible sobre los derechos y recursos disponibles para los NNA migrantes, promoviendo la 

sensibilización de las comunidades receptoras. 

Problema vinculado: Desinformación sobre la migración infantil. 

5. Promover enfoques de género en la atención a los NNA migrantes, asegurando que las 

necesidades y vulnerabilidades específicas de niñas y mujeres adolescentes sean atendidas de 

manera adecuada y equitativa. 

Problema vinculado: Perspectiva de género en la atención a la migración infantil. 

6. Incorporar herramientas tecnológicas para mejorar los procesos de atención, comunicación y 

seguimiento, reduciendo las brechas tecnológicas en el acceso a servicios. 

Problema vinculado: Brechas tecnológicas en la atención a NNA migrantes. 

7. Fortalecer las capacidades de los funcionarios y especialistas para la sensibilización 

comunitaria, fomentando entornos de acogida incluyentes y solidarios que contribuyan al 

bienestar de los NNA migrantes. 
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Problema vinculado: Comunidades de acogida y NNA migrantes. 

8. Fortalecer la sensibilización y el compromiso ético de los funcionarios hacia las necesidades y 

derechos de los NNA migrantes. 

Problemas vinculados: Compromiso en la atención a NNA migrantes y sensibilización sobre la 

atención de NNA migrantes. 

 En resumen, los objetivos planteados para esta capacitación responden de manera integral y 

estructurada a las problemáticas identificadas en los esquemas de atención a NNA migrantes, según lo 

detallado en el capítulo 3. Cada objetivo se ha diseñado para abordar necesidades específicas, como la 

sensibilización ética, la mejora en la coordinación interinstitucional y el fortalecimiento de competencias 

interculturales y psicosociales. Al vincular directamente cada objetivo con los problemas identificados, 

la propuesta garantiza que las acciones formativas no sólo sean relevantes, sino también capaces de 

generar un impacto medible en la calidad y efectividad de la atención brindada. 

 Este enfoque permite no sólo enfrentar las limitaciones actuales, sino también construir un 

modelo de atención sostenible que priorice el bienestar, los derechos y la inclusión de los NNA migrantes 

en México. Con un enfoque multidimensional que integra tanto perspectivas técnicas como culturales y 

éticas, la capacitación busca empoderar a los funcionarios para que se conviertan en actores clave de 

cambio dentro de sus comunidades e instituciones. En última instancia, estos objetivos no sólo buscan 

responder a los desafíos existentes, sino también sentar las bases para un sistema más incluyente, justo 

y adaptado a las realidades de esta población vulnerable. 

4.3. Público objetivo de la propuesta de capacitación 

La propuesta de capacitación está diseñada para un grupo diverso de participantes que desempeñan 

roles clave en la atención y protección de NNA migrantes. Dada la complejidad del fenómeno migratorio 

infantil, esta capacitación busca abordar las necesidades formativas de funcionarios, profesionales y 

agentes que interactúan directamente con esta población en contextos de asistencia social, protección 

jurídica, gestión interinstitucional y atención humanitaria. A continuación, se describen los perfiles de 

los públicos objetivo, considerando sus niveles de experiencia, conocimientos previos y habilidades 

necesarias, así como sus responsabilidades específicas en los procesos de atención. La capacitación está 

dirigida principalmente a funcionarios y personal de instituciones y organizaciones que intervienen en 

la atención de los NNA migrantes; estos grupos abarcan: 

 Funcionarios de los Sistemas DIF en los tres niveles de gobierno; ya sean de los Sistemas DIF, 

a nivel municipal, estatal y nacional, pues constituyen el eje operativo de la asistencia social en México. 

Su personal, desde los directivos hasta los operadores en campo, está directamente involucrado en la 

provisión de servicios esenciales para los NNA migrantes, tales como alojamiento temporal en centros 

de asistencia social o albergues, provisión de alimentos, y acceso a atención médica y psicológica. Estos 

funcionarios también participan en la evaluación de las necesidades inmediatas de los NNA y en la 

vinculación con otras instituciones para garantizar una atención integral. 

 En el ámbito municipal y estatal, los DIF suelen ser el primer punto de contacto para los NNA 

migrantes en situaciones de emergencia. Este personal debe coordinarse con las Procuradurías de 

Protección y otras instituciones para gestionar el ingreso y egreso de los NNA en los albergues, 
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asegurándose de cumplir con los estándares legales y éticos. A nivel nacional, el DIF Nacional lidera la 

formulación de políticas y programas que guían las acciones en los estados, además de gestionar 

recursos y monitorear el cumplimiento de protocolos de protección. La capacitación de este grupo es 

fundamental para garantizar que todos los niveles trabajen de manera coordinada y bajo un enfoque 

común. 

 Personal de las Procuradurías de Protección de NNA, ya que estas instancias tienen la 

responsabilidad legal de salvaguardar los derechos de los NNA en situaciones de vulnerabilidad, 

incluidos los migrantes. Su personal multidisciplinario, compuesto por abogados, psicólogos, 

trabajadores sociales y médicos, se encarga de gestionar casos individuales, desde la evaluación inicial 

hasta la implementación de medidas de protección. Estos equipos participan en la identificación de 

necesidades, la representación legal de los NNA, y el diseño de planes personalizados para su protección 

y restitución de derechos. 

 Una función clave de las Procuradurías es determinar el interés superior del niño en cada caso, 

lo que requiere un análisis detallado de sus condiciones y contextos. En el caso de los NNA migrantes, 

esto puede incluir procesos de reunificación familiar, acompañamiento en solicitudes de refugio o asilo, 

y la colaboración con instituciones internacionales para garantizar su protección más allá de las 

fronteras. Esta capacitación fortalecerá sus capacidades técnicas y éticas para abordar casos complejos 

y trabajar de manera coordinada con otros actores. 

 Funcionarios de los Sistemas de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 

ya que tienen un rol estratégico en el diseño e implementación de políticas públicas para la protección 

de los derechos de los NNA. Los integrantes de las comisiones de los SIPINNA relacionadas con la 

migración y movilidad de los NNA son responsables de articular esfuerzos entre instituciones 

gubernamentales, sociedad civil y organismos internacionales para garantizar una atención integral y 

sostenible. Este grupo colabora en la formulación de marcos normativos y planes de acción que orientan 

la actuación de los actores involucrados. 

 Su función incluye la generación de acuerdos interinstitucionales, la promoción de políticas 

incluyentes y la evaluación del impacto de las estrategias implementadas. La capacitación dirigida a este 

grupo busca proporcionar herramientas para fortalecer su capacidad de incidencia política y técnica, 

asegurando que las decisiones estratégicas estén informadas por una comprensión profunda de las 

realidades que enfrentan los NNA migrantes. 

 Personal de otras instituciones gubernamentales que desempeñan funciones específicas pero 

interrelacionadas en la atención a los NNA migrantes. El INM tiene un rol operativo, gestionando el 

ingreso, tránsito y documentación de los NNA migrantes. Su personal interactúa directamente con esta 

población en puntos de control y verificación migratoria, así como puertos fronterizos, lo que requiere 

una capacitación específica en sensibilidad cultural y derechos de la infancia. 

 La COMAR se centra en los NNA solicitantes de refugio, evaluando sus casos y garantizando su 

acceso a los procedimientos legales correspondientes. Este personal necesita formación especializada en 

normatividad internacional y en estrategias de acompañamiento psicosocial. Por su parte, la SRE 

participa en la protección consular de los NNA migrantes, especialmente aquellos que se encuentran en 

tránsito o en destino fuera del territorio mexicano. 

 Personal de OSC, las cuales suelen actuar como complementos críticos de las instituciones 

gubernamentales. Su personal, que incluye abogados, trabajadores sociales, educadores y voluntarios, 
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brinda apoyo directo a los NNA migrantes a través de servicios como albergues, asesoría legal, 

acompañamiento psicosocial y programas educativos. Además, las OSC desempeñan un papel clave en 

la defensa de derechos, el monitoreo de políticas públicas y la incidencia para mejorar las condiciones 

de atención. 

 Este grupo trabaja en contextos a menudo precarios, enfrentando limitaciones de recursos y 

altas demandas operativas. La capacitación para este público busca fortalecer sus capacidades técnicas 

y estratégicas, ayudándoles a maximizar el impacto de sus intervenciones y mejorar su colaboración con 

las instituciones gubernamentales. 

 La propuesta de capacitación está diseñada para responder a las necesidades de un público 

objetivo diverso, integrando a profesionales y funcionarios de distintos perfiles y niveles de experiencia. 

Este enfoque flexible asegura que cada grupo participante pueda adquirir y reforzar las competencias 

necesarias para desempeñar de manera efectiva su rol en la atención a NNA migrantes. A pesar de esta 

diversidad, se han identificado ciertas habilidades, conocimientos y niveles de experiencia mínimos que 

garantizarán la eficacia del programa. Se sugiere que los participantes cuenten con la siguiente 

experiencia previa. 

 Funcionarios de los DIF: Se espera que los participantes cuenten con al menos un año de 

experiencia en procesos de asistencia social, manejo de casos o atención directa en albergues y centros 

de asistencia social. Este nivel de experiencia asegura que los participantes comprendan los desafíos 

operativos y las dinámicas del trabajo en campo. 

Por su parte, los integrantes de los equipos multidisciplinarios de las Procuradurías deben haber 

trabajado previamente en la gestión de casos de protección, incluyendo evaluación de riesgo, medidas 

de restitución de derechos y trabajo interinstitucional. Esta experiencia es crucial para conectar las 

herramientas de la capacitación con los contextos prácticos de atención. 

 En cuanto a personal de los SIPINNA y de otras instancias gubernamentales, se espera que los 

funcionarios estén familiarizados con el diseño, implementación o seguimiento de políticas públicas 

relacionadas con la infancia y la adolescencia. Esta experiencia estratégica permite que el programa 

aborde las dimensiones normativas e interinstitucionales del fenómeno migratorio. En el caso de 

personal del INM, la COMAR y la SER es fundamental que los participantes tengan experiencia en el 

manejo de casos administrativos o legales de migración, incluyendo procesos de documentación, 

solicitudes de refugio o atención consular. Finalmente, el personal de las OSC debe tener experiencia en 

el trabajo comunitario, defensa de derechos o provisión de servicios directos a NNA migrantes. Este 

nivel de experiencia permite contextualizar las herramientas adquiridas en la capacitación dentro de la 

realidad operativa de estas organizaciones. 

 Asimismo, para todos los casos se espera que los participantes tengan conocimientos previos 

sobre el marco legislativo correspondiente; específicamente nociones básicas sobre derechos humanos 

y normatividad nacional e internacional aplicable a los NNA migrantes, como la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y otros tratados 

vinculados. En cuanto al contexto migratorio, los participantes deben estar familiarizados con el 

panorama sociopolítico de la migración infantil en México, incluyendo las dinámicas de movilidad, las 

causas estructurales y las problemáticas específicas que enfrentan los NNA migrantes en tránsito o 

destino. Por otra parte, se espera que los participantes en la capacitación posean algunas habilidades 

esenciales como la comunicación efectiva; pues es fundamental que puedan interactuar de manera clara 
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y respetuosa con los NNA, sus familias y otros actores relevantes. Esto incluye la capacidad de adaptar 

el lenguaje a distintos contextos culturales y emocionales. 

 De igual forma los participantes requiere habilidades empáticas y de sensibilidad cultural; es 

necesario que tengan la capacidad para comprender y valorar la diversidad de los NNA migrantes, 

incluyendo sus diferencias culturales, lingüísticas y sociales. De igual forma, los participantes deben ser 

capaces de trabajar interdisciplinaria e interinstitucionalmente y así colaborar con otros profesionales y 

entidades, coordinando acciones para optimizar recursos y garantizar una atención integral. 

Finalmente, los participantes deberán tener las habilidades tecnológicas necesarias para el uso de 

plataformas virtuales, manejo de herramientas de comunicación digital y acceso a dispositivos con 

conexión a internet ya que la capacitación se llevará a cabo en línea. 

 La modalidad en línea permitirá una mayor flexibilidad y accesibilidad para los participantes, 

quienes podrán acceder a los contenidos desde sus lugares de trabajo o cualquier otro espacio con 

conexión a internet. Además, la capacitación incluirá sesiones sincrónicas para fortalecer el aprendizaje 

colaborativo, así como materiales asincrónicos que los participantes podrán consultar a su propio ritmo. 

4.4. Metodología y modalidad de la capacitación: en línea con formato 

mixto 

La propuesta de capacitación se desarrollará en modalidad completamente en línea, integrando un 

enfoque mixto que combina sesiones sincrónicas en tiempo real con actividades asincrónicas 

estructuradas en una plataforma educativa Moodle. Este enfoque asegura accesibilidad, flexibilidad y 

personalización, respondiendo a las necesidades de un público diverso que desempeña roles clave en la 

atención a NNA migrantes. Además, aprovecha las ventajas pedagógicas y tecnológicas del aprendizaje 

en línea, garantizando una experiencia de formación integral, práctica y orientada a resultados. 

 El aprendizaje mixto, conocido también como blended learning, ha demostrado ser un modelo 

pedagógico efectivo para adultos y profesionales. Este enfoque integra las interacciones directas y 

colaborativas de las sesiones sincrónicas con la autonomía y reflexión crítica de las actividades 

asincrónicas, permitiendo a los participantes desarrollar competencias técnicas y habilidades aplicables 

en sus contextos laborales (García Aretio, 2018). En el ámbito de la atención a NNA migrantes, donde 

la diversidad de perfiles profesionales y contextos geográficos es notable, esta modalidad ofrece una 

solución educativa flexible, escalable e incluyente. 

 La metodología combina dos elementos principales: las sesiones sincrónicas y las actividades 

asincrónicas. Cada componente ha sido diseñado con estrategias pedagógicas específicas que maximizan 

el aprendizaje y la participación activa. 

4.4.1. Sesiones sincrónicas: Interacción en tiempo real 

Las sesiones sincrónicas representan un componente esencial en la metodología de la capacitación, 

especialmente diseñada para fortalecer las capacidades de atención a NNA migrantes. Este enfoque 

busca equipar a los participantes con herramientas teóricas y prácticas que puedan aplicar directamente 

en su labor diaria. Las sesiones ofrecen una oportunidad invaluable para la interacción directa entre los 

participantes, los especialistas y sus compañeros, fomentando un aprendizaje colaborativo y dinámico 

adaptado a los desafíos únicos de la atención a NNA migrantes. 
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 Estas sesiones se llevarán a cabo mediante herramientas digitales como Zoom o Google Meet, 

completamente integradas en la plataforma Moodle para garantizar una gestión centralizada y eficiente. 

Este formato no sólo facilita la transferencia de conocimientos, sino que también crea un espacio 

participativo donde se pueden abordar temas complejos, como los protocolos de protección para NNA 

migrantes o la gestión interinstitucional en contextos de movilidad infantil. La interacción en tiempo 

real permite una discusión inmediata de conceptos clave, la resolución de dudas y la exploración 

conjunta de soluciones, lo cual es crucial en un campo tan sensible y multidimensional como el de la 

atención a NNA migrantes. 

 Las herramientas de videoconferencia, como Zoom, han demostrado ser altamente efectivas en 

contextos educativos debido a su capacidad para integrar funciones avanzadas, como salas de trabajo 

grupales, encuestas en vivo, pizarras digitales y grabaciones de sesiones. Estas funcionalidades son 

particularmente útiles para diversificar las estrategias pedagógicas en la capacitación, adaptándolas a 

los diferentes estilos de aprendizaje y niveles de experiencia de los participantes. Según García Peñalvo, 

Corell, Abella García y Grande (2020), el uso de herramientas de videoconferencia ha permitido 

mantener la continuidad educativa en contextos críticos, como la pandemia, y ha facilitado la adaptación 

a nuevos entornos de enseñanza-aprendizaje. 

 En el caso de la capacitación orientada al fortalecimiento de la atención a NNA migrantes, estas 

herramientas permiten simular escenarios prácticos y promover debates constructivos sobre situaciones 

reales. Por ejemplo, en una sesión sincrónica, los participantes podrían analizar un caso hipotético sobre 

la atención inicial de un grupo de NNA en un albergue temporal, utilizando las salas de trabajo grupales 

para discutir soluciones y protocolos aplicables. La integración de estas herramientas en plataformas de 

gestión del aprendizaje como Moodle asegura que todas las actividades formativas estén organizadas en 

un único espacio virtual, facilitando el acceso, el seguimiento y la colaboración continua entre los 

participantes. 

 La interacción en tiempo real durante estas sesiones sincrónicas es especialmente crucial para 

abordar los desafíos específicos que enfrenta el personal encargado de la atención a NNA migrantes. Los 

temas tratados en estas sesiones no sólo requieren una explicación detallada, sino también un análisis 

crítico que permita a los participantes adaptar los conocimientos a sus contextos locales y situaciones 

particulares. En este sentido, las sesiones sincrónicas no son únicamente espacios para la transmisión 

de información, sino también para la construcción colaborativa de soluciones que respondan a la 

complejidad de la migración infantil. 

 Según García Aretio (2018), las sesiones sincrónicas, combinadas con estrategias de aprendizaje 

híbrido, enriquecen el aprendizaje al permitir la discusión inmediata de conceptos y el desarrollo de 

debates constructivos. Este enfoque es especialmente relevante para un público profesional que trabaja 

en entornos multidisciplinarios y enfrenta situaciones cambiantes y urgentes. Los especialistas en estas 

sesiones no sólo transmiten conocimientos técnicos, sino que también actúan como facilitadores que 

guían a los participantes en la exploración de problemas y soluciones adaptados a las necesidades de los 

NNA migrantes. 

 El diseño de estas sesiones sincrónicas aporta múltiples beneficios al programa de capacitación, 

entre los que destacan: 1) El enriquecimiento del aprendizaje porque las discusiones en tiempo real 

permiten a los participantes profundizar en los temas tratados, aclarar dudas y reflexionar sobre las 

implicaciones prácticas de los conceptos. Esto es esencial para desarrollar protocolos efectivos de 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

129   

   

atención y protección de NNA migrantes; 2) El desarrollo de redes profesionales a través de la 

interacción con especialistas y otros participantes que fomenta la creación de vínculos profesionales que 

pueden ser útiles para la colaboración interinstitucional y el intercambio de mejores prácticas; 3) La 

simulación de escenarios prácticos mediante salas de trabajo grupales y otras herramientas de 

videoconferencia que permiten a los participantes aplicar lo aprendido en casos simulados, 

promoviendo la transferencia de conocimientos a situaciones reales; así como 4) La flexibilidad y 

accesibilidad, pues al estar integradas en Moodle, estas sesiones garantizan un acceso centralizado y una 

experiencia de aprendizaje coherente para todos los participantes, independientemente de su ubicación 

geográfica o disponibilidad horaria. Cada sesión sincrónica está diseñada siguiendo una estructura 

cuidadosamente planificada para maximizar su efectividad pedagógica: 

a) Introducción y presentación del tema 

La introducción y presentación del tema constituye una etapa clave en las sesiones sincrónicas, 

marcando el inicio del proceso de aprendizaje y estableciendo las bases conceptuales necesarias para el 

desarrollo de la sesión. Esta fase es llevada a cabo por un especialista, quien utiliza herramientas como 

presentaciones multimedia, estudios de caso y ejemplos prácticos. Estas estrategias están diseñadas 

para asegurar que todos los participantes tengan un entendimiento común del tema y estén preparados 

para participar activamente en el resto de la sesión. 

 Según García Aretio (2018), el uso de recursos visuales y auditivos combinados mejora 

significativamente la retención de información, lo que es crucial en el contexto de una capacitación 

orientada a fortalecer las competencias de atención a NNA migrantes. Este grupo objetivo, los 

funcionarios que atienden la migración infantil, enfrenta desafíos específicos que requieren soluciones 

informadas y contextualizadas. Por lo tanto, la utilización de presentaciones dinámicas no sólo capta la 

atención de los participantes, sino que también facilita la comprensión de conceptos complejos, 

conectándolos con la práctica profesional. 

 La integración de elementos multimedia en la enseñanza es esencial para captar la atención y 

mantener la motivación de los participantes. Al presentar la información de manera visual y auditiva, se 

estimulan múltiples canales sensoriales, lo que contribuye a una mejor asimilación y memorización de 

los contenidos. Sulbarán Piñeiro y Rojón González (2006) destacan que la interactividad de los nuevos 

formatos multimedia en la educación establece las bases para la creación de diseños de aprendizaje 

innovadores, facilitando la comprensión de conceptos complejos y promoviendo un aprendizaje más 

efectivo. 

 En el caso de la capacitación para atender a NNA migrantes, los recursos multimedia ayudan a 

ilustrar conceptos abstractos, como los derechos humanos y las normativas internacionales aplicables. 

Por ejemplo, un video que simule un protocolo de atención en un albergue puede proporcionar a los 

participantes una visión clara y tangible de los procedimientos adecuados. Además, las presentaciones 

interactivas permiten a los participantes explorar los temas de manera más profunda, promoviendo un 

aprendizaje activo. 

 El uso de estudios de caso y ejemplos prácticos es otro componente fundamental en esta etapa. 

Estas estrategias contextualizan el aprendizaje, permitiendo a los participantes aplicar los 

conocimientos teóricos a situaciones reales. Por ejemplo, un estudio de caso sobre la atención inicial a 
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un grupo de NNA en un contexto de emergencia puede ayudar a los participantes a identificar las 

mejores prácticas y protocolos aplicables. 

 Según algunos especialistas, la aplicación de la estrategia didáctica de estudio de casos 

desarrolla el pensamiento crítico en estudiantes de educación secundaria, evidenciando mejoras en las 

dimensiones de inferencia, explicación y evaluación (Jiménez, Otiniano Ibañez, & Pérez Azahuanche, 

2021). En el contexto de la capacitación para la atención de NNA migrantes, estas habilidades son 

particularmente relevantes, ya que el personal encargado a menudo debe tomar decisiones rápidas y 

fundamentadas en situaciones complejas y cambiantes. 

 La combinación de teoría y práctica en las presentaciones dinámicas enriquece la experiencia 

de aprendizaje y facilita la transferencia de conocimientos al ámbito profesional. Esto es especialmente 

importante en una capacitación orientada al fortalecimiento de la atención a NNA migrantes, donde las 

competencias adquiridas deben traducirse en acciones concretas que mejoren la calidad de la atención 

brindada. 

 Además, la interacción en tiempo real durante esta etapa permite a los participantes aclarar 

dudas y profundizar en los temas presentados, asegurando una comprensión más sólida. García Peñalvo, 

Corell, Abella García y Grande (2020) señalan que la discusión inmediata de conceptos en sesiones 

sincrónicas fomenta un aprendizaje más profundo y significativo, lo que es crucial para abordar 

problemas complejos en entornos laborales. 

b) Discusión y resolución de dudas 

La discusión y resolución de dudas en tiempo real es un componente esencial en cualquier programa 

educativo, y cobra especial relevancia en la capacitación dirigida al fortalecimiento de las competencias 

para la atención a NNA migrantes. Esta etapa proporciona un espacio único para la interacción directa 

entre los participantes y los especialistas, permitiendo la aclaración de conceptos complejos, la 

profundización en áreas de interés particular y la resolución de inquietudes específicas. Además, facilita 

el desarrollo de habilidades como el pensamiento crítico y la toma de decisiones en contextos complejos 

y cambiantes, características inherentes al trabajo con NNA migrantes. 

 El diálogo interactivo en tiempo real permite a los participantes compartir experiencias, 

perspectivas y conocimientos, enriqueciendo la comprensión colectiva de los temas tratados. En 

entornos de aprendizaje sincrónico, esta interacción es especialmente valiosa, ya que fomenta la 

participación activa y el compromiso con los contenidos. Según Castellanos Ramírez y Niño Carrasco 

(2020), las estrategias discursivas socioemocionales utilizadas durante tareas colaborativas en línea no 

sólo promueven la construcción conjunta del conocimiento, sino que también fortalecen la cohesión 

entre los participantes al facilitar un entorno de aprendizaje reflexivo y crítico. 

 En el caso de la atención a NNA migrantes, este enfoque es particularmente relevante, ya que 

los desafíos inherentes a este ámbito requieren soluciones adaptativas y colaborativas. La interacción en 

tiempo real durante la capacitación permite a los participantes no sólo aprender de los especialistas, 

sino también intercambiar estrategias y mejores prácticas con sus colegas, promoviendo una visión 

integral y compartida de los problemas y sus posibles soluciones. 

 De igual forma, la discusión en tiempo real ofrece una oportunidad invaluable para fomentar el 

pensamiento crítico entre los participantes. Este tipo de aprendizaje no sólo implica la recepción de 
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información, sino también su análisis, evaluación y aplicación en contextos prácticos. La interacción 

sincrónica fomenta el cuestionamiento constructivo y la reflexión, lo que, según García Aretio (2018), 

contribuye a un aprendizaje más profundo y significativo. 

 En el contexto de la atención a NNA migrantes, el pensamiento crítico es una habilidad esencial. 

Los profesionales en este campo a menudo enfrentan decisiones que deben tomarse bajo presión y en 

condiciones de incertidumbre. La capacidad para analizar críticamente una situación, evaluar sus 

posibles impactos y actuar de manera fundamentada es crucial para garantizar la calidad y efectividad 

de la atención brindada. Las discusiones en tiempo real durante la capacitación proporcionan un espacio 

seguro para practicar estas habilidades, permitiendo a los participantes explorar diferentes enfoques y 

aprender de las experiencias de sus colegas. 

 Asimismo, la retroalimentación inmediata es un componente esencial en la discusión y 

resolución de dudas en tiempo real, ya que permite a los participantes corregir malentendidos, aclarar 

conceptos y reforzar su comprensión de los temas tratados. Según Álvarez Cisternas y Jiménez Mena 

(2024), la participación activa y la retroalimentación efectiva en los procesos evaluativos de los 

estudiantes en educación superior consolidan sus aprendizajes, generando avances hacia aprendizajes 

más profundos y estratégicos que perduran en el tiempo. Este proceso fortalece la confianza de los 

estudiantes, los motiva a participar activamente y mejora su desempeño general. 

 En el contexto de la capacitación para la atención a NNA migrantes, la retroalimentación 

inmediata tendrá un impacto directo en la calidad del aprendizaje. Los especialistas que lideran las 

discusiones pueden identificar rápidamente las áreas en las que los participantes necesitan mayor 

apoyo, adaptando su enfoque para abordar estas necesidades de manera efectiva. Además, la interacción 

directa y en tiempo real fomenta un ambiente de aprendizaje incluyente y colaborativo, donde los 

participantes se sienten valorados y apoyados. 

 En el ámbito de la atención a NNA migrantes, la discusión y resolución de dudas en tiempo real 

adquiere una relevancia particular debido a la complejidad de los problemas que enfrenta este grupo 

vulnerable. Los profesionales encargados de su atención deben manejar una amplia gama de 

conocimientos, desde marcos legales y normativos hasta habilidades interpersonales y de gestión 

emocional. La capacidad para resolver dudas y profundizar en temas específicos durante la capacitación 

es crucial para garantizar que estos profesionales estén equipados con las herramientas necesarias para 

enfrentar los desafíos de su trabajo. 

 La construcción colectiva del conocimiento es uno de los principales resultados de la discusión 

y resolución de dudas en tiempo real. Al compartir experiencias, puntos de vista y estrategias, los 

participantes no sólo aprenden unos de otros, sino que también contribuyen al desarrollo de soluciones 

innovadoras y adaptadas a las necesidades específicas de los NNA migrantes. En este sentido, las 

discusiones sincrónicas actúan como un laboratorio de aprendizaje, donde los participantes pueden 

probar ideas, recibir retroalimentación y refinar sus enfoques. Este proceso no sólo mejora su 

comprensión individual de los temas tratados, sino que también contribuye al desarrollo de una 

comunidad de aprendizaje comprometida con la mejora continua de la atención a NNA migrantes. 

c) Actividades colaborativas en grupos 

La implementación de actividades colaborativas en pequeños grupos durante las sesiones sincrónicas 

constituye una herramienta pedagógica fundamental, particularmente en el contexto de la capacitación 
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para el fortalecimiento de la atención de NNA migrantes. Estas dinámicas no sólo consolidan los 

conocimientos adquiridos, sino que también fomentan el desarrollo de habilidades esenciales como la 

comunicación efectiva, el trabajo en equipo y la toma de decisiones, competencias que son cruciales para 

enfrentar los desafíos inherentes a la atención de esta población vulnerable. 

 La resolución de problemas basados en casos reales o simulados es una de las metodologías más 

efectivas en este tipo de actividades. Los participantes trabajan en grupos reducidos, analizando 

situaciones complejas relacionadas con la atención a NNA migrantes, como el diseño de protocolos de 

intervención en albergues temporales o la coordinación interinstitucional para la protección integral. 

Según Vygotsky (1978), el aprendizaje en entornos sociales potencia la construcción de conocimiento, 

ya que los individuos no sólo internalizan conceptos, sino que también los enriquecen a través del 

intercambio con otros. 

 En el ámbito de la atención a NNA migrantes, estas actividades permiten a los participantes 

conectar la teoría con la práctica, simulando escenarios que reflejan las dinámicas y retos reales de su 

labor diaria. Este enfoque facilita la transferencia de conocimientos al entorno laboral y asegura que los 

aprendizajes sean significativos y aplicables. 

 La comunicación efectiva es una de las habilidades más beneficiadas en las actividades 

colaborativas. En el trabajo en grupos pequeños, los participantes tienen la oportunidad de expresar sus 

ideas de manera clara, estructurada y respetuosa, al tiempo que aprenden a escuchar y valorar las 

opiniones de los demás. Esta práctica enriquece el diálogo y fomenta una comprensión más amplia y 

profunda de los temas tratados. 

 En el contexto de la atención a NNA migrantes, la comunicación efectiva es esencial para 

coordinar acciones entre diferentes actores e instituciones. Por ejemplo, un caso práctico podría 

involucrar la discusión de estrategias para garantizar el acceso a servicios educativos para NNA 

migrantes. Durante estas actividades, los participantes no sólo practican habilidades comunicativas, 

sino que también desarrollan empatía y sensibilidad cultural, características fundamentales para 

atender a una población diversa y vulnerable. 

 El trabajo en equipo es otro de los pilares de las actividades colaborativas. Al asignar roles y 

responsabilidades específicas dentro de los grupos, los participantes experimentan lo que Vygotsky 

denomina "interdependencia positiva", en la que cada miembro contribuye de manera activa al logro de 

los objetivos comunes (Vygotsky, 1978). Esta dinámica no sólo fortalece la cohesión grupal, sino que 

también enseña a los individuos a confiar en las capacidades de sus compañeros y a valorar la diversidad 

de perspectivas. 

 En la capacitación para la atención de NNA migrantes, el trabajo en equipo es especialmente 

relevante. La atención integral requiere la colaboración de profesionales de diversas disciplinas, como 

psicólogos, trabajadores sociales, abogados y educadores. Durante las actividades grupales, los 

participantes pueden practicar la coordinación interdisciplinaria, aprendiendo a integrar sus 

conocimientos y habilidades para abordar de manera conjunta los problemas complejos que enfrentan 

los NNA migrantes. 

 La toma de decisiones es una competencia crítica que se desarrolla de manera significativa en 

las actividades colaborativas. Al analizar situaciones en grupo, los participantes aprenden a evaluar 

diferentes alternativas, considerar las implicaciones de cada opción y llegar a un consenso basado en 
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evidencia y criterios sólidos. Este proceso fomenta el pensamiento crítico y refuerza la capacidad de los 

participantes para actuar de manera informada y estratégica en sus roles profesionales. 

 En el caso de la atención a NNA migrantes, la toma de decisiones es un aspecto clave, ya que las 

situaciones que enfrentan los profesionales suelen requerir respuestas rápidas y fundamentadas. Por 

ejemplo, una actividad colaborativa podría consistir en diseñar un plan de acción para la reunificación 

familiar de NNA migrantes, analizando los riesgos y beneficios de cada paso del proceso. Este tipo de 

ejercicios no sólo desarrollan habilidades técnicas, sino que también promueven un enfoque ético y 

centrado en el bienestar de los NNA. 

 Las actividades en pequeños grupos no sólo impactan el aprendizaje técnico, sino que también 

contribuyen a la formación integral de los participantes. Al fomentar habilidades como la empatía, la 

resiliencia y la adaptabilidad, estas dinámicas preparan a los profesionales para desempeñarse de 

manera efectiva en contextos desafiantes y en constante cambio. 

 Además, estas actividades promueven la creación de redes profesionales, un aspecto crucial en 

la atención a NNA migrantes. Los participantes no sólo adquieren conocimientos y habilidades, sino que 

también establecen conexiones con otros profesionales que comparten sus intereses y desafíos. Estas 

redes fortalecen la colaboración interinstitucional y mejoran la coordinación de esfuerzos en la atención 

integral a NNA migrantes. 

d) Cierre y retroalimentación 

El cierre y la retroalimentación son elementos esenciales en cualquier proceso de aprendizaje, ya que 

aseguran que los participantes no sólo comprendan los conceptos tratados, sino que también reflexionen 

sobre su aplicación práctica. En el contexto de la capacitación dirigida al fortalecimiento de la atención 

a NNA migrantes, esta etapa adquiere una relevancia particular, ya que permite a los profesionales 

consolidar conocimientos, identificar áreas de mejora y recibir orientación para enfrentar los desafíos 

específicos de su labor. 

 El cierre de cada sesión comienza con un resumen de los temas más importantes discutidos 

durante la actividad. Este resumen, realizado por el especialista o facilitador, tiene como objetivo 

destacar los conceptos fundamentales, conectar los aprendizajes con la práctica profesional y reforzar la 

comprensión de los participantes. Al sintetizar los contenidos, se facilita la retención de la información 

y se asegura que todos los participantes estén alineados en cuanto a los objetivos alcanzados. 

 En el caso de la capacitación para atender a NNA migrantes, el resumen puede incluir temas 

como el manejo de protocolos de protección, la coordinación interinstitucional y las estrategias de 

intervención psicosocial. Estos puntos clave no sólo consolidan los aprendizajes adquiridos, sino que 

también preparan a los participantes para aplicar estos conocimientos en sus respectivos contextos 

laborales. 

 Otro elemento clave del cierre y la retroalimentación es la identificación de áreas que requieren 

mayor atención en futuras sesiones. Este proceso es fundamental para garantizar que la capacitación 

sea un proceso continuo y adaptativo, alineado con las necesidades específicas de los participantes. 

Mediante un análisis conjunto, el especialista y los participantes pueden determinar qué temas necesitan 

ser reforzados, qué competencias requieren mayor práctica y qué desafíos particulares deben ser 

abordados en profundidad. 
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 Por ejemplo, si durante una sesión los participantes demuestran dificultades para coordinar 

estrategias interinstitucionales en un caso práctico, este tema puede ser priorizado en sesiones futuras, 

incorporando actividades específicas que les permitan fortalecer estas habilidades. Este enfoque 

dinámico y centrado en el participante asegura que la capacitación sea relevante y efectiva, ajustándose 

a los retos reales que enfrentan los profesionales en el ámbito de la atención a NNA migrantes. 

 El cierre y la retroalimentación no sólo consolidan los aprendizajes individuales, sino que 

también contribuyen a la construcción colectiva del conocimiento. Al discutir las experiencias de la 

sesión y compartir reflexiones, los participantes pueden aprender unos de otros, enriquecer sus 

perspectivas y desarrollar soluciones innovadoras. La colaboración y el intercambio de ideas en entornos 

educativos potencian el desarrollo cognitivo y fortalecen la capacidad de los participantes para enfrentar 

problemas complejos. 

 En el contexto de la capacitación, este intercambio puede incluir discusiones sobre las mejores 

prácticas en la atención a NNA migrantes, la adaptación de protocolos a diferentes realidades locales y 

la integración de enfoques interdisciplinarios en la atención integral. 

 El cierre también es una oportunidad para establecer expectativas y preparar a los participantes 

para las próximas sesiones. Esto puede incluir la asignación de lecturas previas, actividades individuales 

o grupales y la presentación de temas que serán abordados en el futuro. Este tipo de planificación 

asegura que los participantes lleguen a las siguientes sesiones con una base sólida, listos para construir 

sobre los conocimientos previamente adquiridos. 

 Por ejemplo, después de una sesión sobre estrategias de intervención psicosocial, los 

participantes podrían recibir un estudio de caso para analizar y discutir en la siguiente reunión. Este 

tipo de tareas no sólo refuerzan el aprendizaje, sino que también mantienen a los participantes 

comprometidos con el proceso formativo. 

e) Ventajas de las sesiones sincrónicas 

Las sesiones sincrónicas constituyen un componente indispensable en los modelos de capacitación en 

línea. Su implementación combina tecnología avanzada con estrategias pedagógicas innovadoras, lo que 

permite crear entornos de aprendizaje dinámicos, participativos y adaptados a las necesidades de los 

participantes. En el caso de la capacitación dirigida a fortalecer las competencias para la atención de 

NNA migrantes, estas sesiones ofrecen una plataforma ideal para abordar los retos complejos y 

multidimensionales que enfrenta este sector profesional. Al promover la interacción en tiempo real, la 

colaboración interdisciplinaria y la transferencia efectiva de conocimientos, las sesiones sincrónicas 

potencian el aprendizaje y facilitan la construcción de redes profesionales comprometidas con la mejora 

continua en este ámbito. 

 Uno de los aspectos más destacados de las sesiones sincrónicas es su capacidad para generar 

una interacción dinámica y participativa entre los participantes, especialistas y facilitadores. Este 

formato fomenta un aprendizaje activo al permitir que los participantes expresen sus dudas, compartan 

experiencias prácticas y colaboren en la resolución de problemas en tiempo real. Según Castellanos 

Ramírez y Niño Carrasco (2020), la interacción en entornos educativos sincrónicos facilita un 

aprendizaje más profundo y significativo al promover el análisis crítico y la construcción colectiva del 

conocimiento. 
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 En el contexto de la atención a NNA migrantes, esta interacción dinámica es especialmente 

relevante. Los profesionales que participan en estas capacitaciones suelen enfrentar situaciones que 

requieren una rápida adaptación y decisiones informadas. Por ejemplo, durante una sesión sincrónica, 

los participantes pueden analizar un caso práctico sobre la protección de derechos de un grupo de NNA 

migrantes en un albergue, discutiendo con sus colegas y especialistas las mejores estrategias de 

intervención. Este tipo de actividades no sólo enriquece la comprensión teórica, sino que también 

prepara a los participantes para aplicar los conocimientos adquiridos en contextos reales. 

 Otro beneficio clave de las sesiones sincrónicas es la oportunidad de interactuar directamente 

con especialistas altamente capacitados en las áreas temáticas abordadas. Estos expertos aportan no 

sólo su conocimiento teórico, sino también su experiencia práctica, lo que enriquece el proceso 

formativo. Según algunos especialistas, el acceso a expertos en tiempo real motiva a los participantes y 

mejora su comprensión al contextualizar los conceptos discutidos (García Peñalvo, Corell, Abella García, 

& Grande, 2020). 

 En la capacitación para la atención a NNA migrantes, contar con especialistas en disciplinas 

como el derecho, la psicología y el trabajo social permite a los participantes explorar soluciones 

específicas para los desafíos que enfrentan. Por ejemplo, un especialista en normatividad internacional 

podría guiar a los asistentes en el análisis de casos que involucran la aplicación de la Convención sobre 

los Derechos del Niño, mientras que un psicólogo podría proporcionar herramientas para gestionar el 

impacto emocional de la migración en los adolescentes. 

 Las sesiones sincrónicas también destacan por su capacidad para fomentar la colaboración 

interdisciplinaria y la creación de redes profesionales. Estas redes son esenciales para abordar los 

desafíos complejos y multifacéticos asociados con la atención a NNA migrantes, ya que permiten 

coordinar esfuerzos entre diferentes sectores e instituciones. Los entornos colaborativos en este tipo de 

capacitaciones fortalecen las competencias interpersonales, la resolución de problemas y la capacidad 

para trabajar en equipo. 

 Durante las sesiones sincrónicas, los participantes tienen la oportunidad de interactuar con 

colegas de diversos orígenes profesionales y geográficos, lo que enriquece su aprendizaje y amplía sus 

perspectivas. Esta interacción también facilita el intercambio de mejores prácticas, la identificación de 

estrategias innovadoras y la construcción de una comunidad profesional comprometida con la mejora 

continua. 

 La flexibilidad es otro de los grandes beneficios de las sesiones sincrónicas, especialmente 

cuando se llevan a cabo utilizando herramientas digitales como Zoom o Google Meet. Estas plataformas 

permiten programar las sesiones en horarios convenientes para los participantes y grabarlas para su 

posterior consulta. Este enfoque asegura que todos los participantes puedan acceder al contenido, 

incluso aquellos que enfrentan restricciones de tiempo o problemas de conectividad. Según Sulbarán 

Piñeiro y Rojón González (2006), las tecnologías educativas adaptativas promueven un aprendizaje 

incluyente y accesible, permitiendo a los participantes personalizar su experiencia formativa. 

 En el contexto de la capacitación para la atención a NNA migrantes, esta flexibilidad es crucial, 

ya que muchos de los participantes trabajan en entornos exigentes y con horarios irregulares. Por 

ejemplo, un trabajador social que no pueda asistir a una sesión en vivo puede revisar la grabación 

posteriormente y participar en las actividades asincrónicas, asegurando así su progreso en el programa. 
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 Las sesiones sincrónicas facilitan la transferencia de conocimientos al proporcionar un entorno 

donde los participantes pueden aplicar lo aprendido en contextos simulados. Por ejemplo, las salas de 

trabajo grupales permiten a los participantes colaborar en la resolución de casos prácticos, explorando 

estrategias de intervención y evaluando su efectividad. Según García Aretio (2018), este enfoque 

combina el aprendizaje teórico y práctico, permitiendo a los participantes internalizar los conceptos y 

utilizarlos de manera efectiva en sus roles profesionales. 

 En el caso de la atención a NNA migrantes, estas actividades pueden incluir la simulación de 

protocolos de protección, la planificación de intervenciones psicosociales y la coordinación 

interinstitucional. Estas experiencias prácticas no sólo refuerzan el conocimiento, sino que también 

preparan a los participantes para enfrentar los desafíos de su trabajo con confianza y competencia. 

 El impacto de las sesiones sincrónicas va más allá del aprendizaje individual; también 

contribuyen a mejorar la calidad de la atención brindada a los NNA migrantes. Al fortalecer las 

competencias técnicas y las habilidades interpersonales de los participantes, estas sesiones aseguran 

que los profesionales estén mejor preparados para abordar las necesidades complejas y diversas de esta 

población. Además, la construcción de redes profesionales y la colaboración interdisciplinaria 

fomentadas durante las sesiones sincrónicas mejoran la coordinación y efectividad de las intervenciones. 

4.4.2. Actividades asincrónicas: Autonomía y reflexión crítica 

Las actividades asincrónicas son un componente indispensable en la metodología de capacitación, 

especialmente diseñada para fortalecer las competencias de atención a NNA migrantes. Este enfoque 

permite a los participantes abordar los contenidos formativos de manera flexible y personalizada, 

adaptándose a sus ritmos de aprendizaje, responsabilidades laborales y dinámicas cotidianas. 

Desarrolladas y gestionadas a través de la plataforma Moodle, estas actividades no sólo aseguran 

accesibilidad y organización, sino que también fomentan habilidades clave como la autonomía, la 

reflexión crítica y la capacidad para aplicar conocimientos en contextos prácticos. 

 La flexibilidad es uno de los principales beneficios de las actividades asincrónicas. Los 

participantes pueden acceder a los contenidos en horarios y ritmos que se ajusten a sus dinámicas 

individuales, lo cual es crucial para profesionales que trabajan en el ámbito de la atención a NNA 

migrantes. Estos entornos laborales suelen estar caracterizados por la atención de emergencias, la 

gestión de casos sensibles y horarios impredecibles. La capacidad de los adultos para gestionar su propio 

aprendizaje mejora significativamente cuando se les da el control sobre cómo y cuándo acceder al 

contenido formativo. 

 En el caso de los participantes que laboran en centros de asistencia social, albergues o 

instituciones gubernamentales, esta flexibilidad les permite integrar el aprendizaje en sus actividades 

diarias sin comprometer sus responsabilidades. Además, les brinda la posibilidad de revisar los 

materiales en repetidas ocasiones, asegurando una comprensión más profunda de los temas tratados. 

 El aprendizaje autónomo es un objetivo esencial en la capacitación profesional. Las actividades 

asincrónicas permiten a los participantes convertirse en gestores activos de su proceso educativo, 

eligiendo cómo abordar los contenidos y reflexionando sobre su relevancia en su práctica laboral. Esta 

autonomía fomenta un compromiso más profundo con el aprendizaje y una mayor retención de 

conocimientos, ya que los participantes establecen conexiones significativas entre la teoría y su 

aplicación práctica. 
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 En el contexto de la atención a NNA migrantes, la autonomía en el aprendizaje también 

promueve la capacidad de los profesionales para adaptarse a contextos cambiantes y tomar decisiones 

informadas. Por ejemplo, un trabajador social que enfrenta un caso de reunificación familiar puede 

utilizar los recursos y actividades asincrónicas para consultar protocolos actualizados y ejemplos de 

mejores prácticas, fortaleciendo su habilidad para actuar de manera eficaz y ética. 

 La reflexión crítica es otro de los pilares fundamentales de las actividades asincrónicas. Estas 

actividades no sólo presentan información, sino que también invitan a los participantes a cuestionar, 

analizar y evaluar los contenidos en relación con sus experiencias profesionales y los desafíos específicos 

que enfrentan en la atención a NNA migrantes. La reflexión crítica permite a los participantes 

desarrollar habilidades cognitivas superiores, como el análisis, la síntesis y la evaluación, esenciales para 

la resolución de problemas complejos. 

 Por ejemplo, un participante que trabaja en una procuraduría de protección podría reflexionar 

sobre cómo aplicar los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño en un caso local de 

migración infantil, identificando brechas y áreas de mejora en los procedimientos actuales. Esta 

reflexión no sólo fortalece la comprensión teórica, sino que también impulsa cambios prácticos que 

beneficien a los NNA migrantes atendidos. 

 Las actividades asincrónicas también destacan por su accesibilidad. Al estar disponibles en una 

plataforma en línea como Moodle, los participantes pueden acceder a los contenidos desde cualquier 

dispositivo con conexión a internet. Esta característica es especialmente importante en el ámbito de la 

atención a NNA migrantes, donde los profesionales a menudo operan en regiones geográficas diversas 

y con recursos limitados. Además, la posibilidad de revisar los materiales en múltiples ocasiones permite 

reforzar el aprendizaje y abordar áreas que requieren mayor atención. 

 La revisión constante de los contenidos fomenta la consolidación del conocimiento y permite a 

los participantes aclarar dudas o profundizar en temas específicos. Por ejemplo, un participante que 

necesita reforzar su comprensión sobre los marcos normativos internacionales puede revisar las lecturas 

asignadas o participar en foros de discusión para resolver inquietudes específicas, fortaleciendo así su 

preparación para enfrentar situaciones complejas. 

 Las actividades asincrónicas están diseñadas para preparar a los participantes para aplicar los 

conocimientos adquiridos en sus contextos laborales. Al combinar lecturas, recursos multimedia y 

ejercicios prácticos, estas actividades aseguran que los aprendizajes no se limiten a la teoría, sino que se 

traduzcan en habilidades y competencias concretas. Este enfoque es particularmente relevante para los 

profesionales que atienden a NNA migrantes, quienes enfrentan desafíos únicos que requieren 

respuestas informadas y adaptativas. 

 Por ejemplo, un módulo asincrónico sobre estrategias de intervención psicosocial podría incluir 

un estudio de caso que invite a los participantes a diseñar un plan de acción para abordar el estrés 

postraumático en adolescentes migrantes. Al completar estas actividades, los participantes no sólo 

refuerzan su conocimiento, sino que también desarrollan la confianza y la capacidad para implementar 

soluciones efectivas en sus entornos laborales. 

 En conjunto, las actividades asincrónicas ofrecen un entorno de aprendizaje flexible, accesible 

y orientado a la reflexión crítica, elementos esenciales para la capacitación de profesionales en el ámbito 

de la atención a NNA migrantes. Al promover la autonomía, la reflexión y la aplicación práctica de los 

conocimientos, estas actividades no sólo fortalecen las competencias individuales, sino que también 
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contribuyen a la mejora continua de los servicios y las prácticas en beneficio de esta población 

vulnerable. A continuación, se presentan algunas de las actividades asincrónicas que se incluyen en esta 

propuesta de capacitación. 

a) Lecturas guiadas 

Uno de los elementos clave de las actividades asincrónicas son las lecturas guiadas, que constituyen una 

herramienta pedagógica esencial para fomentar un aprendizaje reflexivo, autónomo y profundo. Estas 

lecturas incluyen una selección curada de artículos académicos, normativas aplicables y estudios de caso 

diseñados para ofrecer un marco conceptual robusto. Según Díaz Barriga y Hernández Rojas (2002), las 

lecturas guiadas, cuando están acompañadas de preguntas orientadoras, no sólo facilitan la conexión 

entre la teoría y la práctica, sino que también estimulan el análisis crítico y la capacidad de los 

participantes para transferir conocimientos a sus contextos laborales. 

 En el contexto de la capacitación para atender a NNA migrantes, estas lecturas tienen un doble 

propósito. Por un lado, brindan información actualizada y relevante sobre temas fundamentales como 

los derechos específicos de NNA en situación de movilidad, los protocolos internacionales de protección 

y las políticas públicas relacionadas. Por otro lado, fomentan la reflexión crítica mediante el 

planteamiento de preguntas que invitan a los participantes a analizar, contextualizar y aplicar los 

conceptos aprendidos en situaciones prácticas. 

 La calidad y la pertinencia de los materiales seleccionados son aspectos fundamentales para 

garantizar que las lecturas guiadas cumplan su propósito educativo. Los recursos educativos deben ser 

relevantes, actualizados y alineados con los objetivos formativos del programa. En este sentido, las 

lecturas guiadas en una capacitación sobre atención a NNA migrantes pueden incluir artículos de 

investigación recientes, guías prácticas y documentos normativos internacionales, como la Convención 

sobre los Derechos del Niño o las directrices del ACNUR para la protección de NNA en movilidad. 

 Por ejemplo, una lectura podría abordar el impacto del desplazamiento forzado en la salud 

mental de los adolescentes migrantes, explorando estrategias psicosociales efectivas para su atención. 

Las preguntas orientadoras asociadas podrían incluir: ¿Cómo pueden las instituciones adaptar sus 

intervenciones psicosociales para abordar las necesidades emocionales de los adolescentes migrantes? 

¿Qué papel juegan los equipos interdisciplinarios en este proceso? 

 Uno de los beneficios más destacados de las lecturas guiadas es su capacidad para establecer un 

puente entre la teoría y la práctica; de esta forma los participantes desarrollan competencias 

profesionales más sólidas porque los contenidos teóricos están contextualizados en situaciones reales. 

En el ámbito de la atención a NNA migrantes, las lecturas guiadas permiten a los profesionales 

comprender los fundamentos normativos, éticos y operativos de su labor, al tiempo que los preparan 

para enfrentar desafíos específicos. 

 Por ejemplo, un caso práctico podría describir las dificultades que enfrenta una Procuraduría 

de Protección al coordinar la reunificación familiar de un grupo de NNA migrantes. Las lecturas 

asociadas podrían incluir normativas relacionadas con la reunificación familiar, estudios de caso sobre 

experiencias exitosas y directrices operativas para garantizar los derechos de los niños en este proceso. 

Esta combinación de materiales teóricos y aplicados ayuda a los participantes a internalizar conceptos y 

traducirlos en acciones efectivas. 
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 Las preguntas orientadoras asociadas a las lecturas guiadas son una herramienta poderosa para 

fomentar la reflexión crítica, una habilidad esencial en la formación de profesionales que trabajan con 

poblaciones vulnerables. La formulación de preguntas que inviten al análisis, la comparación y la 

evaluación mejora significativamente la capacidad de los participantes para identificar problemas, 

proponer soluciones y tomar decisiones informadas. 

 En el caso de los NNA migrantes, estas preguntas podrían estar diseñadas para explorar temas 

como la adaptación de los protocolos internacionales a contextos locales o la identificación de brechas 

en la protección de derechos. Por ejemplo: ¿Qué factores deben considerarse al diseñar estrategias de 

intervención para garantizar el acceso de NNA migrantes a la educación en comunidades rurales? ¿Qué 

lecciones pueden aprenderse de las experiencias internacionales en este ámbito? 

 Aunque las lecturas guiadas son actividades principalmente individuales, su impacto se 

amplifica cuando se integran en dinámicas colaborativas, como discusiones en foros o actividades 

grupales. Según algunos especialistas, el intercambio de ideas y perspectivas en espacios colaborativos 

enriquece la comprensión y genera nuevas formas de abordar los problemas (Castro Méndez, Suárez 

Cretton, & Soto Espinoza, 2016). En este sentido, las lecturas guiadas pueden servir como punto de 

partida para debates constructivos y ejercicios de resolución de casos prácticos, donde los participantes 

compartan sus reflexiones y aprendan de las experiencias de sus colegas. 

 Por ejemplo, una lectura sobre la coordinación interinstitucional en la atención a NNA 

migrantes podría dar lugar a un foro de discusión donde los participantes analicen los desafíos que 

enfrentan en sus contextos locales y propongan estrategias innovadoras basadas en las mejores prácticas 

descritas en el texto. 

 Las lecturas guiadas no sólo contribuyen al aprendizaje individual, sino que también tienen un 

impacto significativo en la práctica profesional de los participantes. Al proporcionar un marco 

conceptual sólido y fomentar el pensamiento crítico, estas actividades preparan a los profesionales para 

enfrentar los desafíos específicos de la atención a NNA migrantes. La integración de lecturas guiadas en 

los programas de capacitación mejora la capacidad de los participantes para tomar decisiones 

informadas, implementar soluciones innovadoras y colaborar de manera efectiva en entornos 

interdisciplinarios. 

 Por ejemplo, un participante que trabaja en un centro de asistencia social podría aplicar los 

conocimientos adquiridos en una lectura guiada para diseñar un plan de acción que garantice la 

seguridad y el bienestar de un grupo de NNA recién llegados. Este tipo de impacto demuestra el valor de 

las lecturas guiadas como una herramienta educativa que trasciende el aula virtual y se traduce en 

beneficios tangibles para los NNA migrantes y las comunidades donde son atendidos. 

 En resumen, las lecturas guiadas son un componente esencial en las actividades asincrónicas, 

proporcionando a los participantes un marco conceptual sólido, fomentando la reflexión crítica y 

facilitando la conexión entre la teoría y la práctica. Su implementación en la capacitación para atender 

a NNA migrantes no sólo enriquece el aprendizaje individual, sino que también contribuye a mejorar la 

calidad de las intervenciones profesionales en beneficio de esta población vulnerable.  
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b) Presentaciones Interactivas 

Las presentaciones interactivas son un recurso clave dentro de las actividades asincrónicas, ya que 

potencian el aprendizaje mediante el uso de formatos dinámicos, atractivos y accesibles. Este enfoque 

pedagógico, que incluye videos, infografías y animaciones, busca reforzar conceptos clave y facilitar la 

comprensión de temas complejos mediante la estimulación de múltiples sentidos. Los recursos 

multimedia que combinan estímulos visuales y auditivos mejoran significativamente la retención de 

información y promueven un aprendizaje más significativo. 

 En el contexto de la capacitación para atender a NNA migrantes, las presentaciones interactivas 

son particularmente efectivas para ilustrar procesos y estrategias relacionadas con la protección y el 

bienestar de esta población vulnerable. Por ejemplo, una animación que explique los protocolos de 

reunificación familiar puede no sólo aclarar las mejores prácticas, sino también ayudar a los 

participantes a identificar desafíos comunes y reflexionar sobre soluciones prácticas. 

 El aprendizaje multisensorial, que se basa en la estimulación de diferentes canales perceptivos, 

tiene un impacto directo en la retención y comprensión de la información. Los recursos multimedia que 

integran elementos visuales y auditivos potencian la construcción del conocimiento, ya que permiten a 

los estudiantes procesar la información en formatos complementarios. Esto es especialmente relevante 

para temas complejos como los derechos de los NNA migrantes, que requieren una comprensión 

profunda de marcos legales, normativos y psicosociales. 

 Por ejemplo, una presentación interactiva que combine un video explicativo sobre la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con gráficos que detallen su implementación 

práctica puede facilitar que los participantes comprendan tanto los conceptos teóricos como su 

aplicación en el terreno. Este enfoque no sólo aumenta la retención de información, sino que también 

fortalece la capacidad de los participantes para aplicar estos conocimientos en su labor diaria. 

 Uno de los beneficios más destacados de las presentaciones interactivas es su capacidad para 

adaptarse a diversos estilos de aprendizaje. Las personas procesan la información de maneras 

diferentes, siendo algunos aprendices visuales, otros auditivos y otros más kinestésicos. Las 

presentaciones interactivas ofrecen una solución incluyente, ya que combinan elementos visuales como 

gráficos e infografías con narraciones o efectos sonoros que refuerzan los mensajes clave. 

 En el caso de los NNA migrantes, los profesionales que participan en la capacitación provienen 

de contextos laborales y académicos diversos. Al utilizar presentaciones interactivas, es posible 

garantizar que los contenidos sean accesibles y comprensibles para todos, independientemente de sus 

antecedentes o estilos de aprendizaje predominantes. Por ejemplo, una infografía animada que ilustre 

las rutas de migración infantil puede ser complementada con una narración que describa los riesgos 

asociados y las mejores prácticas para garantizar la seguridad de los NNA. 

 Las presentaciones interactivas no sólo son herramientas para transmitir información, sino que 

también fomentan la reflexión crítica y el aprendizaje activo. Al incluir elementos interactivos como 

preguntas incrustadas, ejercicios prácticos o simulaciones, los participantes tienen la oportunidad de 

involucrarse activamente con el contenido, evaluar su comprensión y aplicar los conocimientos 

adquiridos. 

 Por ejemplo, un video que simule un caso de atención a un grupo de NNA en un albergue 

temporal podría incluir pausas estratégicas donde se planteen preguntas como: ¿Qué protocolo seguirías 
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en este escenario? ¿Cómo podrías garantizar que se respeten los derechos de los NNA involucrados? 

Este tipo de actividades no sólo refuerzan el aprendizaje, sino que también preparan a los participantes 

para enfrentar situaciones reales con mayor confianza y competencia. 

 El impacto de las presentaciones interactivas trasciende el ámbito del aprendizaje individual, 

influyendo directamente en la calidad de las prácticas profesionales relacionadas con la atención a NNA 

migrantes. Las herramientas multimedia no sólo mejoran la comprensión de conceptos abstractos, sino 

que también promueven la transferencia de conocimientos a contextos prácticos. En el caso de las 

capacitaciones, estas presentaciones permiten a los participantes visualizar cómo se aplican los 

conceptos teóricos en situaciones reales, fortaleciendo su capacidad para tomar decisiones informadas 

y éticas. 

 Por ejemplo, una animación que explique el proceso de derivación de NNA migrantes desde un 

punto de entrada hasta un centro de asistencia social podría ayudar a los participantes a identificar los 

pasos clave, las posibles áreas de mejora y las mejores prácticas para garantizar la protección integral de 

los NNA. 

c) Cuestionarios de autoevaluación  

Los cuestionarios de autoevaluación representan una herramienta esencial dentro de las actividades 

formativas, especialmente en el contexto de la capacitación para la atención a NNA migrantes. Estas 

evaluaciones, diseñadas de manera interactiva y personalizada, permiten a los participantes medir su 

progreso, evaluar su comprensión de los temas abordados y reflexionar sobre sus propias fortalezas y 

áreas de mejora. Además, fomentan un aprendizaje continuo, autónomo y adaptativo, características 

clave para profesionales que enfrentan contextos laborales dinámicos y complejos. 

 Los cuestionarios de autoevaluación son más que una herramienta para medir el rendimiento; 

son una estrategia didáctica que permite al estudiante tomar un rol activo en su proceso de aprendizaje. 

Cuando se diseñan con retroalimentación inmediata, estos cuestionarios no sólo refuerzan los conceptos 

aprendidos, sino que también ayudan a los participantes a identificar errores, corregir malentendidos y 

consolidar conocimientos. Este enfoque es particularmente relevante en la formación de profesionales 

que trabajan en la atención a NNA migrantes, donde la comprensión precisa de normativas, protocolos 

y estrategias de intervención puede marcar una diferencia significativa en la calidad de los servicios 

prestados. 

 Por ejemplo, un cuestionario que evalúe el conocimiento de los derechos de los NNA 

establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño puede incluir preguntas como: ¿Cuál es el 

enfoque correcto para garantizar la reunificación familiar en un caso de migración forzada? Las 

respuestas correctas, acompañadas de explicaciones detalladas, permiten a los participantes 

comprender el marco normativo y su aplicación práctica. 

 Los cuestionarios de autoevaluación también fomentan el aprendizaje adaptativo, ya que 

permiten personalizar el proceso formativo según las necesidades individuales de cada participante. La 

capacidad de ajustar los contenidos y actividades en función de los resultados de las evaluaciones mejora 

significativamente la eficacia del aprendizaje. En el caso de la capacitación para la atención a NNA 

migrantes, esta personalización puede ser crucial, ya que los participantes provienen de diversos 

contextos profesionales y enfrentan desafíos específicos en sus roles. 
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 Por ejemplo, un trabajador social que obtenga puntajes bajos en preguntas relacionadas con la 

gestión interinstitucional podría recibir recomendaciones para revisar materiales adicionales sobre este 

tema, participar en foros de discusión o completar actividades prácticas diseñadas para fortalecer sus 

competencias en este ámbito. De esta manera, los cuestionarios no sólo evalúan, sino que también 

orientan el aprendizaje hacia áreas de mayor necesidad. 

 Un componente esencial de los cuestionarios de autoevaluación es la retroalimentación 

inmediata, que ofrece a los participantes información detallada sobre su desempeño y les permite 

comprender no sólo qué respuestas fueron incorrectas, sino también por qué lo fueron. La 

retroalimentación efectiva no sólo corrige errores, sino que también motiva a los estudiantes a participar 

activamente en su proceso de aprendizaje y a esforzarse por mejorar. 

 En el contexto de la capacitación, un cuestionario sobre la identificación de riesgos en un 

albergue temporal podría proporcionar explicaciones detalladas para cada respuesta, destacando las 

implicaciones prácticas de las decisiones correctas e incorrectas. Por ejemplo, si un participante 

selecciona una respuesta inadecuada sobre cómo manejar una situación de violencia entre NNA, la 

retroalimentación podría incluir una descripción de los pasos adecuados según los protocolos 

establecidos, así como los posibles impactos de una respuesta incorrecta. 

 Los cuestionarios que utilizan escenarios prácticos son particularmente efectivos en la 

capacitación profesional, ya que permiten a los participantes aplicar conocimientos teóricos en 

contextos simulados que reflejan los desafíos reales que enfrentan en su trabajo. Este tipo de 

evaluaciones promueve el desarrollo del pensamiento crítico, la toma de decisiones informadas y la 

capacidad para resolver problemas complejos. 

 En el caso de la atención a NNA migrantes, un cuestionario basado en un escenario podría 

plantear preguntas como: "Un adolescente migrante recién llegado al albergue muestra signos de estrés 

postraumático. ¿Cuál sería el primer paso adecuado en su atención?" Las opciones podrían incluir 

intervenciones incorrectas y correctas, con explicaciones detalladas que ayuden a los participantes a 

comprender las mejores prácticas y evitar errores comunes. 

 El impacto de los cuestionarios de autoevaluación trasciende el aula virtual, influyendo 

directamente en la práctica profesional de los participantes. Al medir su comprensión y brindar 

orientación específica, estas evaluaciones les permiten aplicar lo aprendido de manera más efectiva en 

sus roles laborales. La transferencia de conocimientos desde entornos formativos hasta contextos 

laborales es un indicador clave de la efectividad de los programas de capacitación. 

 Por ejemplo, un participante que trabaja en una procuraduría de protección podría utilizar los 

conocimientos adquiridos a través de un cuestionario para mejorar su manejo de casos de reunificación 

familiar, asegurando que se respeten los derechos de los NNA en cada etapa del proceso. Este tipo de 

impacto demuestra la relevancia de los cuestionarios como herramienta educativa y su capacidad para 

generar cambios positivos en las prácticas profesionales. 

d) Foros de discusión 

Los foros de discusión representan un componente esencial en la metodología de aprendizaje 

asincrónico, ya que proporcionan un espacio para la interacción reflexiva y colaborativa entre los 

participantes. Estos entornos virtuales permiten el intercambio de ideas, experiencias y conocimientos, 
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promoviendo una dinámica de construcción colectiva del conocimiento. Una moderación adecuada en 

los foros garantiza un diálogo constructivo y respetuoso, optimizando su valor pedagógico al fomentar 

el pensamiento crítico y la capacidad para resolver problemas complejos. 

 En el contexto de la capacitación para atender a NNA migrantes, los foros de discusión se 

convierten en una herramienta poderosa para explorar temas éticos, operativos e interinstitucionales 

relacionados con su atención. Estas actividades no sólo enriquecen la comprensión de los participantes, 

sino que también les permiten aplicar los conceptos aprendidos en situaciones prácticas y desarrollar 

competencias esenciales para su labor profesional. 

 Una de las principales ventajas de los foros de discusión es su capacidad para promover el 

pensamiento crítico. El análisis crítico en entornos colaborativos permite a los participantes evaluar 

diferentes perspectivas, identificar soluciones innovadoras y cuestionar sus propias suposiciones. En el 

caso de la atención a NNA migrantes, este enfoque es crucial para abordar problemas éticos y operativos, 

como la priorización de recursos en situaciones de emergencia o la coordinación de esfuerzos entre 

diferentes instituciones. 

 Por ejemplo, un foro podría plantear un escenario donde varios NNA necesitan atención 

inmediata, pero los recursos disponibles son limitados. Los participantes podrían discutir cómo tomar 

decisiones éticas y estratégicas en este contexto, considerando factores como la gravedad de las 

necesidades, los derechos de los NNA y las capacidades de las instituciones involucradas. 

 Los foros de discusión no sólo fomentan el aprendizaje individual, sino que también contribuyen 

a la creación de comunidades de aprendizaje colaborativo; estas comunidades permiten a los 

participantes aprender unos de otros, compartir mejores prácticas y construir soluciones colectivas a 

problemas comunes. Este enfoque es especialmente relevante en la atención a NNA migrantes, donde la 

colaboración interdisciplinaria e interinstitucional es esencial para garantizar su bienestar. 

 Por ejemplo, un foro podría invitar a los participantes a compartir estrategias exitosas para 

garantizar el acceso a servicios de salud para NNA migrantes en diferentes regiones del país. A través 

del intercambio de experiencias, los participantes no sólo amplían su conocimiento, sino que también 

generan redes de apoyo profesional que pueden ser valiosas en su labor diaria. 

 La moderación es un elemento clave para garantizar el éxito de los foros de discusión; los 

moderadores deben actuar como facilitadores, guiando las discusiones hacia objetivos específicos, 

promoviendo la participación activa y asegurando un ambiente de respeto y colaboración. En el caso de 

los foros sobre atención a NNA migrantes, los moderadores pueden plantear preguntas abiertas, ofrecer 

retroalimentación constructiva y sintetizar los puntos clave discutidos para mantener el enfoque y la 

productividad de las conversaciones. 

 Por ejemplo, en un foro sobre estrategias psicosociales para apoyar a NNA migrantes, el 

moderador podría plantear preguntas como: ¿Qué técnicas se han utilizado con éxito en su contexto 

laboral? ¿Qué desafíos enfrentaron al implementarlas y cómo los superaron? Estas preguntas no sólo 

estimulan el diálogo, sino que también ayudan a los participantes a reflexionar sobre sus propias 

prácticas y a aprender de las experiencias de sus colegas. 

 Una de las fortalezas de los foros de discusión es su capacidad para integrar perspectivas 

diversas, enriqueciendo el análisis de los temas tratados; la diversidad de opiniones en los entornos 
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educativos promueve un aprendizaje más profundo, ya que desafía a los participantes a considerar 

diferentes enfoques y a desarrollar soluciones más incluyentes y efectivas. 

 En el contexto de la capacitación, un foro podría centrarse en las diferencias regionales en la 

atención a NNA migrantes, explorando cómo factores como la disponibilidad de recursos, las normativas 

locales y las características culturales influyen en las estrategias de intervención. Este tipo de discusiones 

no sólo amplían la comprensión de los participantes, sino que también les permiten adaptar sus 

prácticas a las necesidades específicas de sus contextos. 

 El impacto de los foros de discusión trasciende el ámbito educativo, influyendo directamente en 

la práctica profesional de los participantes; la participación activa en foros promueve la transferencia de 

conocimientos desde el entorno formativo hacia los contextos laborales, fortaleciendo la capacidad de 

los profesionales para enfrentar desafíos complejos de manera colaborativa y efectiva. 

 Por ejemplo, un participante que discute en un foro cómo coordinar la atención 

interinstitucional para NNA migrantes puede aplicar las ideas y estrategias compartidas por sus colegas 

para mejorar la colaboración entre instituciones en su región. Este impacto demuestra el valor de los 

foros como herramienta educativa y su contribución al desarrollo de competencias profesionales 

relevantes. 

e) Proyectos finales 

Los proyectos finales constituyen la culminación de las actividades asincrónicas, brindando a los 

participantes la oportunidad de aplicar de manera práctica los conocimientos adquiridos a lo largo de la 

capacitación. Este enfoque no sólo refuerza el aprendizaje teórico, sino que también fomenta la 

transferencia efectiva de conocimientos al ámbito laboral; las actividades que integran teoría y práctica 

son fundamentales para garantizar que los aprendizajes adquiridos se traduzcan en competencias 

profesionales aplicables y sostenibles. 

 En el contexto de la capacitación para atender a NNA migrantes, los proyectos finales permiten 

a los participantes diseñar soluciones concretas a problemas reales que enfrentan en su entorno 

profesional. Desde la elaboración de protocolos de intervención hasta el diseño de estrategias 

interinstitucionales, estas actividades son herramientas poderosas para consolidar habilidades y 

fomentar la innovación en la práctica laboral. 

 La implementación de proyectos finales en entornos de aprendizaje tiene múltiples beneficios 

pedagógicos; estas actividades fomentan el desarrollo del pensamiento crítico, la resolución de 

problemas y la toma de decisiones informadas, habilidades esenciales en contextos laborales complejos. 

En el caso de los NNA migrantes, los participantes deben enfrentar desafíos éticos, logísticos y 

normativos, lo que exige competencias sólidas y un enfoque reflexivo. 

 Por ejemplo, un proyecto final podría requerir a los participantes diseñar un protocolo para 

coordinar la atención interinstitucional en casos de reunificación familiar de NNA migrantes. Este tipo 

de actividad no sólo refuerza el conocimiento técnico, sino que también promueve la colaboración 

interdisciplinaria y la creatividad en la resolución de problemas. 

 El éxito de los proyectos finales depende en gran medida de su diseño y contextualización; las 

actividades deben estar alineadas con los objetivos formativos del programa y responder a las 

necesidades específicas de los participantes. En el caso de la capacitación para la atención a NNA 
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migrantes, los proyectos deben abordar problemas reales que reflejen los desafíos y dinámicas del 

entorno profesional de los participantes. 

 Por ejemplo, un proyecto podría consistir en la creación de un plan de acción para garantizar el 

acceso a la educación de calidad para los NNA migrantes en comunidades rurales. Este plan debería 

incluir un análisis de las barreras existentes, estrategias para superarlas y una propuesta para coordinar 

recursos entre diferentes instituciones. Al trabajar en este tipo de proyectos, los participantes no sólo 

aplican los conocimientos adquiridos, sino que también desarrollan soluciones viables y adaptadas a sus 

contextos laborales. 

 Los proyectos finales son una herramienta poderosa para fomentar la transferencia de 

conocimientos desde el entorno formativo hasta el ámbito profesional; la capacidad de los participantes 

para aplicar lo aprendido en contextos reales es un indicador clave de la efectividad de los programas de 

capacitación. En el caso de la atención a NNA migrantes, esta transferencia es esencial para garantizar 

que los profesionales estén equipados para enfrentar situaciones desafiantes y mejorar la calidad de los 

servicios que ofrecen. 

 Por ejemplo, un participante que trabaja en un albergue temporal podría desarrollar un 

proyecto que establezca protocolos para la identificación temprana de riesgos psicosociales en NNA 

migrantes recién llegados. Este tipo de proyecto no sólo refuerza el aprendizaje individual, sino que 

también tiene un impacto tangible en la mejora de las prácticas institucionales. 

 Los proyectos finales también tienen un impacto significativo en el desarrollo de competencias 

clave, como el trabajo en equipo, la comunicación efectiva y la capacidad de análisis; las actividades 

colaborativas en la formación profesional mejoran las habilidades interpersonales y fomentan un 

enfoque más incluyente y diverso en la toma de decisiones. 

 En el contexto de los proyectos finales, los participantes pueden trabajar en grupos para abordar 

problemas complejos, como el diseño de estrategias integrales para la atención a NNA migrantes en 

situaciones de emergencia. Esta dinámica no sólo promueve la colaboración, sino que también les 

permite aprender de las experiencias y perspectivas de sus colegas, enriqueciendo el resultado final del 

proyecto. 

 La evaluación de los proyectos finales es un componente esencial para garantizar que los 

participantes reciban retroalimentación constructiva y puedan identificar áreas de mejora; una 

evaluación bien diseñada no sólo mide el desempeño de los participantes, sino que también refuerza el 

aprendizaje al proporcionar orientación sobre cómo mejorar sus prácticas profesionales. 

 En el caso de la capacitación para la atención a NNA migrantes, la evaluación de los proyectos 

podría incluir criterios como la relevancia del enfoque propuesto, la viabilidad de las soluciones 

planteadas y la alineación con los marcos normativos y éticos aplicables. Los facilitadores podrían 

proporcionar retroalimentación detallada, destacando las fortalezas del proyecto y ofreciendo 

recomendaciones para abordar los desafíos identificados. 

 Finalmente, los proyectos finales fomentan la innovación y la mejora continua en las prácticas 

profesionales. Al desarrollar soluciones creativas y basadas en evidencia, los participantes no sólo 

contribuyen a resolver problemas específicos, sino que también generan conocimiento que puede 

beneficiar a sus instituciones y comunidades; este enfoque reflexivo y orientado a la práctica es esencial 

para impulsar cambios positivos y sostenibles en los entornos laborales. 
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 Por ejemplo, un proyecto que explore nuevas formas de integrar la tecnología en la atención a 

NNA migrantes podría inspirar a otras instituciones a adoptar enfoques similares, promoviendo una 

transformación más amplia en el sector. 

4.4.3. Uso de herramientas digitales 

El éxito de la capacitación dirigida a fortalecer las competencias en la atención a NNA migrantes se 

fundamenta en la integración de herramientas digitales avanzadas que facilitan el aprendizaje, la 

interacción y la transferencia de conocimientos al ámbito profesional. Estas herramientas no sólo 

organizan los contenidos, sino que también promueven una experiencia educativa interactiva, 

incluyente y centrada en el participante. A continuación, se presentan las principales tecnologías 

utilizadas y su contribución al logro de los objetivos del programa. 

a) Moodle: Plataforma modular y flexible 

Moodle se posiciona como una de las plataformas más utilizadas y reconocidas a nivel mundial para la 

gestión de entornos de aprendizaje en línea, gracias a su flexibilidad, adaptabilidad y capacidad de 

personalización. En el marco de la capacitación diseñada para fortalecer las competencias de atención a 

NNA migrantes, Moodle desempeña un papel central, ofreciendo un entorno robusto, accesible y 

centrado en el usuario. Su diseño modular permite organizar los contenidos de manera lógica y 

progresiva, asegurando que los participantes puedan avanzar de manera sistemática en la adquisición 

de competencias clave. 

 El diseño modular de Moodle facilita la estructuración de los contenidos en unidades temáticas, 

lo que permite un aprendizaje progresivo y secuencial. Cada módulo está compuesto por recursos y 

actividades diseñados para abordar aspectos específicos de la atención a NNA migrantes, como los 

protocolos internacionales de protección, estrategias psicosociales e intervenciones interinstitucionales. 

Esta organización modular es clave para mantener el enfoque y la coherencia del proceso formativo, 

especialmente en programas dirigidos a profesionales que deben equilibrar su capacitación con 

responsabilidades laborales exigentes. 

 Por ejemplo, un módulo inicial podría centrarse en los fundamentos normativos internacionales 

aplicables a la protección de NNA migrantes, proporcionando lecturas guiadas, presentaciones 

interactivas y cuestionarios de autoevaluación. En los módulos avanzados, el enfoque se desplazaría 

hacia la aplicación práctica de estos conceptos a través de proyectos finales y simulaciones. Este diseño 

no sólo asegura una transición fluida entre teoría y práctica, sino que también permite a los participantes 

construir sobre conocimientos previamente adquiridos. 

 Una de las características más destacadas de Moodle es su accesibilidad multidispositivo, que 

permite a los participantes conectarse desde computadoras, tabletas o teléfonos móviles. Esta 

funcionalidad es esencial en el contexto de la atención a NNA migrantes, donde los profesionales a 

menudo operan en entornos con limitaciones geográficas y recursos variables. La capacidad de acceder 

a los contenidos en cualquier momento y lugar mejora significativamente la efectividad del aprendizaje, 

ya que permite a los participantes integrar su capacitación en sus rutinas diarias. 

 En el caso de los participantes que trabajan en albergues temporales o centros de asistencia 

social, esta accesibilidad es fundamental. Les permite revisar materiales durante pausas en su jornada 
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laboral, participar en foros desde sus dispositivos móviles y completar actividades prácticas en horarios 

flexibles. Esto no sólo mejora la experiencia del usuario, sino que también asegura que la capacitación 

se ajuste a las realidades de sus contextos profesionales. 

 Moodle destaca por su capacidad para ofrecer experiencias de aprendizaje personalizadas. A 

través de herramientas como evaluaciones diagnósticas y formativas, los facilitadores pueden identificar 

las necesidades específicas de los participantes y ajustar los contenidos y actividades en consecuencia. 

Esta adaptabilidad permite abordar las diferencias individuales en estilos de aprendizaje, niveles de 

experiencia y áreas de interés, optimizando los resultados educativos. 

 Por ejemplo, un participante con experiencia previa en intervención psicosocial podría avanzar 

rápidamente en los módulos básicos sobre el tema y centrarse en actividades avanzadas, como el diseño 

de estrategias interinstitucionales. Por otro lado, aquellos que enfrentan dificultades en áreas 

fundamentales, como la interpretación de normativas internacionales, pueden acceder a recursos 

adicionales, como videos explicativos y estudios de caso específicos, que les permitan reforzar sus 

conocimientos. 

 Además de organizar contenidos y personalizar el aprendizaje, Moodle ofrece una amplia gama 

de herramientas integradas que facilitan un aprendizaje activo y colaborativo. Los foros de discusión, 

por ejemplo, proporcionan un espacio para que los participantes reflexionen sobre los contenidos y 

compartan experiencias con sus colegas. Estas interacciones fomentan la construcción colectiva del 

conocimiento y la creación de redes profesionales, esenciales para enfrentar los desafíos de la atención 

a NNA migrantes. 

 Asimismo, Moodle permite la integración de herramientas externas, como Zoom y Google Meet, 

para sesiones sincrónicas, y recursos multimedia interactivos que refuerzan la comprensión de 

conceptos complejos. Estas funcionalidades enriquecen el proceso formativo al combinar la flexibilidad 

del aprendizaje asincrónico con la interactividad de las sesiones en tiempo real. 

 Por ejemplo, un módulo sobre estrategias de intervención psicosocial podría incluir una 

infografía animada sobre la gestión de casos, seguida de una discusión en un foro moderado, donde los 

participantes analicen sus implicaciones prácticas. Este enfoque multisensorial e integrado asegura que 

los aprendizajes sean significativos y aplicables. 

 Moodle también facilita el seguimiento del progreso de los participantes y la evaluación de su 

desempeño a través de herramientas como cuestionarios de autoevaluación, rúbricas y análisis de 

participación en actividades. El monitoreo continuo no sólo permite a los facilitadores ajustar el 

programa en función de las necesidades emergentes, sino que también motiva a los participantes al 

proporcionarles retroalimentación constante sobre su desempeño. 

 En el contexto de la capacitación para atender a NNA migrantes, estas herramientas pueden ser 

utilizadas para evaluar competencias específicas, como la interpretación de marcos normativos, la 

planificación de intervenciones y la resolución de casos prácticos. Por ejemplo, un cuestionario de 

autoevaluación podría medir el conocimiento de los participantes sobre los derechos de los NNA, 

mientras que un proyecto final podría evaluar su capacidad para diseñar un protocolo de atención 

integral. 

 La integración de Moodle en la capacitación tiene un impacto directo en la calidad de las 

prácticas profesionales. Al proporcionar un entorno de aprendizaje flexible, accesible y personalizado, 
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esta plataforma asegura que los participantes estén mejor preparados para aplicar los conocimientos 

adquiridos en sus contextos laborales; la transferencia efectiva de conocimientos desde el aula virtual al 

ámbito profesional es un indicador clave de la eficacia de los programas de formación. 

 Por ejemplo, un participante que trabaja en una Procuraduría de Protección podría utilizar los 

recursos y actividades de Moodle para desarrollar un protocolo adaptado a las necesidades de los NNA 

migrantes en su región. Este enfoque no sólo refuerza el aprendizaje individual, sino que también 

contribuye a la mejora continua de las prácticas institucionales. 

b) Zoom y Google Meet: Interacción en tiempo real 

Las herramientas de videoconferencia como Zoom y Google Meet son esenciales para las sesiones 

sincrónicas de la capacitación. Estas plataformas ofrecen funciones avanzadas, como salas de trabajo 

grupales, encuestas en vivo, pizarras digitales y grabaciones, que enriquecen la interacción y fomentan 

el aprendizaje colaborativo. Las herramientas de videoconferencia mejoran significativamente la 

participación activa y el compromiso de los estudiantes al facilitar el intercambio en tiempo real. 

 En el caso de la atención a NNA migrantes, estas herramientas permiten simular escenarios 

prácticos y discutir casos reales con especialistas en áreas como derecho, psicología y trabajo social. Por 

ejemplo, una sesión puede incluir el análisis de un caso sobre reunificación familiar, donde los 

participantes trabajen en salas grupales para proponer soluciones y luego compartan sus conclusiones 

en una discusión plenaria. Estas dinámicas no sólo refuerzan el aprendizaje teórico, sino que también 

desarrollan habilidades prácticas y colaborativas esenciales en el ámbito profesional. 

 El uso de recursos multimedia, como videos explicativos, infografías interactivas y 

simulaciones, es una estrategia clave para captar la atención de los participantes y facilitar la 

comprensión de temas complejos; los materiales que combinan estímulos visuales y auditivos mejoran 

la retención de información y promueven un aprendizaje significativo. 

 En esta capacitación, los recursos multimedia se utilizan para ilustrar procesos y conceptos 

relacionados con la atención a NNA migrantes. Por ejemplo, un video que explique los pasos clave en la 

derivación de un NNA migrante desde un punto de entrada hasta un albergue temporal puede incluir 

gráficos que detallen los protocolos legales y normativos aplicables. Estos materiales no sólo fortalecen 

la comprensión teórica, sino que también preparan a los participantes para aplicar los conocimientos en 

situaciones reales. 

 Además, los recursos multimedia incluyen elementos interactivos, como preguntas incrustadas 

y simulaciones, que fomentan la participación activa. Por ejemplo, una infografía interactiva sobre el 

acceso a servicios de salud para NNA migrantes puede incluir escenarios hipotéticos donde los 

participantes elijan las mejores prácticas, recibiendo retroalimentación inmediata sobre sus decisiones. 

 La participación activa es un componente esencial para garantizar que los conocimientos 

adquiridos sean significativos y aplicables en el ámbito profesional. Las estrategias pedagógicas 

implementadas en esta capacitación están diseñadas para involucrar a los participantes en cada etapa 

del proceso de aprendizaje, promoviendo el compromiso, la reflexión crítica y la transferencia de 

conocimientos. 

4.4.4. Estrategias pedagógicas para la participación activa 
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La participación activa de los participantes es un elemento fundamental en la capacitación dirigida a 

fortalecer las competencias para la atención de NNA migrantes. Esta estrategia pedagógica busca no sólo 

transmitir conocimientos, sino también garantizar que los participantes se conviertan en agentes activos 

en su proceso formativo. La interacción, la reflexión crítica y la aplicación práctica son pilares que 

sustentan un aprendizaje significativo y duradero. Para lograrlo, se implementan diversas estrategias 

pedagógicas que integran enfoques innovadores, colaborativos y centrados en el participante, adaptadas 

a las necesidades y desafíos específicos del contexto profesional.  

a) Aprendizaje basado en problemas: Resolviendo desafíos del mundo real 

El Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) se erige como una metodología educativa que coloca al 

participante en el centro del proceso formativo, desafiándolo a resolver problemas reales que reflejan 

las complejidades de su entorno profesional. Este enfoque, originado en la educación médica y 

ampliamente adoptado en diversas disciplinas, ha demostrado su eficacia al desarrollar competencias 

esenciales tanto en el ámbito cognitivo como en el interpersonal. Según Hmelo-Silver (2004), el ABP no 

sólo potencia habilidades como el análisis, la síntesis y la evaluación, sino que también fomenta 

competencias clave para el trabajo en equipo, la comunicación efectiva y la toma de decisiones 

estratégicas. 

 En el marco de la capacitación para la atención a NNA migrantes, el ABP se presenta como una 

herramienta poderosa para conectar la teoría con la práctica. Los profesionales que trabajan con NNA 

enfrentan desafíos únicos que requieren respuestas rápidas, informadas y colaborativas. Al participar 

en actividades de ABP, los participantes no sólo adquieren conocimientos técnicos, sino que también 

desarrollan la capacidad de aplicarlos en situaciones reales, fortaleciendo su preparación para enfrentar 

escenarios complejos y éticamente desafiantes. En el contexto de la capacitación para la atención a NNA 

migrantes, el ABP se utiliza para abordar escenarios prácticos que demandan un enfoque 

interdisciplinario. Por ejemplo, se pueden diseñar casos que involucren: 

• Identificación de riesgos en albergues temporales:  

Los participantes deben evaluar un caso donde un grupo de NNA recién llegados presenta signos 

de desnutrición y trauma emocional. La tarea podría incluir diseñar un protocolo de atención 

que considere intervenciones médicas, psicológicas y sociales. 

• Intervención en casos de estrés postraumático:  

Los profesionales analizan un caso en el que un adolescente migrante muestra comportamientos 

autolesivos. El equipo debe desarrollar una estrategia de intervención que integre herramientas 

psicosociales y garantice la seguridad del menor. 

• Coordinación interinstitucional en procesos de reunificación familiar:  

Se presenta un caso donde varios NNA separados de sus familias en su tránsito migratorio 

necesitan apoyo para la reunificación. Los participantes deben diseñar un plan de acción que 

contemple marcos legales, recursos disponibles y la colaboración entre instituciones. 

 Estos casos no sólo reflejan los desafíos del mundo real, sino que también promueven la 

colaboración y la innovación al buscar soluciones viables y sostenibles. Según Hernández y Díaz Barriga 
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Arceo (2002), el ABP facilita la adquisición de conocimientos significativos al permitir a los participantes 

conectar la teoría con su práctica diaria, lo que resulta en un aprendizaje más profundo y duradero. 

 Un elemento central del ABP es la promoción del aprendizaje autodirigido, en el cual los 

participantes toman un rol activo en la búsqueda de información y la generación de soluciones. Esto es 

particularmente relevante en el ámbito de la atención a NNA migrantes, donde los profesionales a 

menudo enfrentan situaciones únicas que requieren conocimientos actualizados y enfoques 

innovadores. El aprendizaje autodirigido fortalece la autonomía y el compromiso, ya que los estudiantes 

se sienten responsables de su propio desarrollo. 

 Por ejemplo, un caso práctico puede desafiar a los participantes a investigar los procedimientos 

legales para proteger a un grupo de NNA identificados como víctimas de trata de personas. A través de 

esta actividad, los participantes deben consultar normativas internacionales, analizar protocolos de 

intervención y evaluar los recursos disponibles en su contexto laboral. Esta autonomía fomenta no sólo 

el aprendizaje individual, sino también la confianza y la capacidad para tomar decisiones informadas. 

 El ABP también es una herramienta eficaz para fortalecer habilidades interpersonales esenciales 

en el trabajo con NNA migrantes, como la comunicación, la negociación y el liderazgo. Estas habilidades 

son fundamentales para coordinar esfuerzos entre diferentes actores, como autoridades 

gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y comunidades locales. Las actividades basadas en 

problemas reales mejoran la dinámica de grupo al incentivar la colaboración y el intercambio de 

perspectivas. 

 Por ejemplo, en un caso de reunificación familiar, los participantes deben trabajar en equipo 

para diseñar un plan de acción que asegure el cumplimiento de los derechos de los NNA. La actividad 

puede incluir simulaciones de reuniones interinstitucionales, donde los participantes asuman roles 

específicos y negocien soluciones. Este tipo de dinámica no sólo refuerza el aprendizaje teórico, sino que 

también prepara a los participantes para enfrentar los retos de la práctica profesional en entornos 

colaborativos. 

 Un componente crucial del ABP es la evaluación continua y la retroalimentación constructiva, 

que garantizan que los participantes puedan reflexionar sobre su desempeño y mejorar sus estrategias. 

La retroalimentación efectiva no sólo corrige errores, sino que también motiva a los estudiantes a 

reflexionar críticamente y a profundizar en su aprendizaje. 

 En la capacitación para la atención a NNA migrantes, los facilitadores pueden proporcionar 

retroalimentación específica sobre las soluciones propuestas por los participantes en casos prácticos. 

Por ejemplo, si un equipo desarrolla un protocolo de atención para NNA en un albergue, el facilitador 

puede destacar los aspectos más innovadores del plan y ofrecer sugerencias para abordar posibles 

debilidades. Este enfoque no sólo fortalece el aprendizaje, sino que también asegura que las soluciones 

diseñadas sean aplicables y efectivas en contextos reales. 

 El impacto del ABP en la capacitación para la atención a NNA migrantes trasciende el aula 

virtual, ya que prepara a los participantes para enfrentar los desafíos de su labor con mayor confianza y 

competencia. Entre los beneficios más destacados se encuentran: 1) Conexión entre teoría y práctica: 

Los participantes aprenden a aplicar conocimientos teóricos en situaciones reales, lo que fortalece su 

preparación para enfrentar desafíos laborales; 2) Fomento de la innovación: Al enfrentarse a problemas 

complejos, los participantes desarrollan soluciones creativas y adaptativas; 3) Desarrollo de 

competencias clave: El ABP fortalece habilidades como el pensamiento crítico, la toma de decisiones 
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informadas y la colaboración interdisciplinaria; así como 4) Transferencia de conocimientos: Los 

aprendizajes adquiridos a través del ABP se traducen en mejoras tangibles en las prácticas profesionales 

y en la calidad de la atención brindada a los NNA migrantes. 

 La metodología y modalidad propuestas aseguran que la capacitación sea accesible, incluyente 

y eficaz. La integración de sesiones sincrónicas y actividades asincrónicas en una plataforma Moodle 

garantiza una experiencia de aprendizaje integral que combina teoría y práctica. Este enfoque innovador 

no sólo desarrolla competencias técnicas, sino que también empodera a los participantes para enfrentar 

los desafíos de la atención a NNA migrantes con herramientas prácticas y actualizadas. 

4.5. Temario 

La presente sección detalla el temario diseñado para la Capacitación en Competencias para la Atención 

Integral a NNA Migrantes, una iniciativa orientada a fortalecer las habilidades y conocimientos de los 

profesionales que intervienen en este ámbito. Este programa busca proporcionar herramientas prácticas 

y teóricas que permitan abordar de manera integral los desafíos asociados a la migración infantil, 

promoviendo una atención centrada en los derechos humanos y la protección integral. 

 La estructura del temario está diseñada para facilitar un aprendizaje significativo, dinámico y 

aplicado, combinando métodos de enseñanza innovadores con el acceso a recursos actualizados. Cada 

módulo incluye un objetivo de aprendizaje claro, que guía a los participantes hacia la adquisición de 

competencias específicas. Asimismo, se propone la participación de expertos en la materia provenientes 

de instituciones reconocidas, quienes aportarán valor a través de videoconferencias sincrónicas. 

 Además, el temario integra una descripción de los métodos pedagógicos que serán utilizados, 

destacando el uso de tecnologías educativas avanzadas y estrategias activas como el ABP y la 

gamificación. También se presenta una lista de materiales educativos, que incluye videos, lecturas 

recomendadas y recursos interactivos que facilitarán el acceso al conocimiento y fortalecerán la 

experiencia de aprendizaje. 

 Este enfoque integral asegura que los participantes no sólo comprendan los marcos normativos 

y las estrategias de intervención, sino que también desarrollen habilidades prácticas que les permitan 

responder de manera efectiva a las necesidades específicas de los NNA migrantes en sus respectivos 

contextos laborales. La capacitación, de esta manera, busca no sólo formar profesionales, sino también 

contribuir al bienestar y protección de esta población vulnerable. 

4.5.1. Módulo 1: Introducción a la movilidad infantil y protección de derechos 

a) Tema 1.1: Bienvenida, presentación y encuadre del curso 

• Objetivo de aprendizaje: Comprender la estructura general de la capacitación, conocer a los 

participantes y establecer expectativas claras de aprendizaje y participación. 

• Institución que puede aportar un especialista: Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH). 

• Métodos de enseñanza: 
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o Presentación interactiva con herramientas digitales. 

o Dinámicas de rompehielos para facilitar la integración. 

• Materiales sugeridos: 

o Video introductorio del curso preparado por el equipo docente. 

o Lectura: "Guía para la Protección de los Derechos de NNA en Contextos de Movilidad" 

(CNDH). 

o Presentación PowerPoint del contenido del curso. 

• Duración del tema: 2 horas. 

b) Tema 1.2: Reflexión sobre los NNA en situación de migración 

• Objetivo de aprendizaje: Reconocer la situación de vulnerabilidad de los NNA migrantes y su 

impacto en el desarrollo integral. 

• Institución que puede aportar un especialista: UNICEF México. 

• Métodos de enseñanza: 

o Reflexión guiada en grupos pequeños usando casos de estudio reales. 

o Uso de videos testimoniales. 

• Materiales sugeridos: 

o Video: "Historias de Niños Migrantes" (UNICEF). 

o Lectura: "Infancia en movimiento: Una perspectiva global" (UNICEF). 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

c) Tema 1.3: Movilidad humana: causas, impactos y características 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar las principales causas de la movilidad humana infantil y los 

impactos a nivel individual y social. 

• Institución que puede aportar un especialista: Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM). 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia magistral con infografías y análisis de datos estadísticos. 

o Debate grupal sobre las causas más relevantes según contexto local. 

• Materiales sugeridos: 

o Informe: "Migración en las Américas: Datos y Tendencias 2023" (OIM). 

o Video documental: "Niñez en tránsito: Retos y esperanzas". 
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• Duración del tema: 2 horas. 

d) Tema 1.4: Panorama general de los derechos de NNA en contextos migratorios 

• Objetivo de aprendizaje: Conocer los derechos fundamentales de los NNA en movilidad y su 

marco normativo nacional e internacional. 

• Institución que puede aportar un especialista: Save the Children México. 

• Métodos de enseñanza: 

o Análisis de casos prácticos relacionados con violaciones de derechos. 

o Sesión participativa para identificar soluciones en grupos. 

• Materiales sugeridos: 

o Lectura: "Marco Normativo Internacional sobre Derechos de NNA" (Save the Children). 

o Video explicativo: "Derechos de la niñez migrante: Un enfoque práctico". 

o Resumen ejecutivo del documento SIPINNA sobre la protección de NNA. 

• Duración del tema: 2 horas. 

4.5.2. Módulo 2: Enfoques y perspectivas de atención integral 

a) Tema 2.1: Derechos humanos y derechos de NNA migrantes 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar los principios fundamentales de los derechos humanos 

aplicados a la niñez migrante. 

• Institución que puede aportar un especialista: Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH). 

• Métodos de enseñanza: 

o Presentación magistral con infografías interactivas. 

o Discusión en grupo sobre casos de violaciones de derechos. 

• Materiales sugeridos: 

o Lectura: "Derechos Humanos y Niñez Migrante: Guía práctica" (CIDH). 

o Video: "Introducción a los Derechos de NNA" (producción CIDH). 

o Documentos internacionales sobre derechos de NNA (Convención sobre los Derechos 

del Niño). 

• Duración del tema: 2 horas. 
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b) Tema 2.2: Enfoque de derechos de infancia y adolescencia migrante 

• Objetivo de aprendizaje: Analizar el cambio de paradigma hacia la protección integral de 

derechos de NNA. 

• Institución que puede aportar un especialista: UNICEF México. 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia interactiva con análisis histórico y práctico. 

o Trabajo en equipo para diseñar un enfoque de protección integral. 

• Materiales sugeridos: 

o Artículo: "Hacia un sistema de protección integral" (UNICEF). 

o Presentación en PowerPoint con ejemplos de casos. 

o Video explicativo: "El futuro de la niñez migrante". 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

c) Tema 2.3: Perspectiva de género en la atención de NNA migrantes 

• Objetivo de aprendizaje: Incorporar la perspectiva de género en la atención integral a NNA 

migrantes. 

• Institución que puede aportar un especialista: Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller participativo con dinámicas sobre roles de género. 

o Análisis de casos de violencia de género en NNA migrantes. 

• Materiales sugeridos: 

o Lectura: "La perspectiva de género en contextos de migración infantil" (INMUJERES). 

o Video: "Historias con perspectiva de género" (producción de INMUJERES). 

o Infografías sobre género y migración. 

• Duración del tema: 2 horas. 

d) Tema 2.4: Dimensiones culturales y sociales en la atención a NNA 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar y superar barreras culturales en la atención a NNA 

migrantes. 

• Institución que puede aportar un especialista: Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI). 

• Métodos de enseñanza: 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

155   

   

o Taller sobre comunicación intercultural. 

o Simulación de escenarios con barreras lingüísticas. 

• Materiales sugeridos: 

o Video: "La lengua como puente en la atención a NNA migrantes". 

o Guía: "Manual de sensibilización cultural" (INALI). 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

e) Tema 2.5: Perspectiva holística y enfoque de crianza con ternura 

• Objetivo de aprendizaje: Comprender la importancia de una perspectiva holística en la atención 

a NNA migrantes, destacando el enfoque de crianza con ternura como estrategia clave para 

promover su desarrollo integral en contextos de movilidad. 

• Institución que puede aportar un especialista: Save the Children México o Aldeas Infantiles SOS. 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller participativo con dinámicas que promuevan la comprensión emocional. 

o Exposición interactiva sobre la crianza con ternura en contextos vulnerables. 

o Ejercicios grupales para aplicar estrategias de atención integral basadas en este 

enfoque. 

• Materiales sugeridos: 

o Lectura: "Crianza con ternura en situaciones de crisis" (Save the Children). 

o Video: "Perspectiva holística en la atención a NNA" (producción ACNUR). 

o Guía práctica: "Elementos clave para una crianza basada en la ternura" (UNICEF). 

o Caso de estudio: Ejemplo de aplicación en comunidades migrantes. 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

4.5.3. Módulo 3: Barreras y desafíos estructurales 

a) Tema 3.1: Barreras estructurales e institucionales en la atención a NNA migrantes 

• Objetivo de aprendizaje: Analizar las principales barreras estructurales e institucionales que 

dificultan la atención integral a NNA migrantes y proponer estrategias para enfrentarlas. 

• Institución que puede aportar un especialista: Red por los Derechos de la Infancia en México 

(REDIM). 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia magistral con ejemplos concretos de barreras estructurales. 
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o Análisis grupal de casos reales y desarrollo de soluciones. 

• Materiales sugeridos: 

o Lectura: "Fragmentación institucional y su impacto en la niñez migrante" (REDIM). 

o Video: "Los desafíos estructurales en la atención a NNA migrantes" (producción 

UNICEF). 

• Duración del tema: 2 horas. 

b) Tema 3.2: Desinformación sobre la migración infantil y estrategias de comunicación 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar las principales fuentes de desinformación sobre la 

migración infantil y desarrollar estrategias efectivas de comunicación para contrarrestarla. 

• Institución que puede aportar un especialista: Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM). 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller práctico de diseño de campañas informativas. 

o Estudio de casos y análisis crítico de narrativas desinformativas. 

• Materiales sugeridos: 

o Video: "La verdad sobre la migración infantil" (OIM). 

o Guía: "Cómo abordar la desinformación en temas de migración" (ACNUR). 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

c) Tema 3.3: Rol de los medios de comunicación en la percepción pública sobre migración 

infantil 

• Objetivo de aprendizaje: Analizar cómo los medios de comunicación influyen en la percepción 

pública sobre la migración infantil, identificando buenas prácticas para promover narrativas 

responsables y éticas. 

• Institución que puede aportar un especialista: Centro Nacional de Comunicación Social 

(CENCOS). 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia magistral con análisis de ejemplos mediáticos. 

o Taller grupal para diseñar narrativas positivas y responsables sobre la migración 

infantil. 

o Debate sobre el impacto de los estereotipos en los medios de comunicación. 

• Materiales sugeridos: 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

157   

   

o Informe: "Impacto mediático sobre la migración infantil" (UNICEF y ACNUR). 

o Guía: "Narrativas responsables para la cobertura de la migración" (CENCOS). 

o Video: "El poder de los medios en temas de migración infantil". 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

4.5.4. Módulo 4: Marco jurídico y protocolo de protección 

a) Tema 4.1: Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) y 

armonización normativa 

• Objetivo de aprendizaje: Analizar el marco jurídico nacional aplicable a la protección de los 

derechos de NNA y su armonización con las leyes de migración y protección internacional. 

• Institución que puede aportar un especialista: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA). 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia magistral con análisis normativo. 

o Ejercicio práctico de identificación de derechos en casos específicos. 

• Materiales sugeridos: 

o Documento: "Guía de armonización normativa de la LGDNNA con leyes de migración" 

(SIPINNA). 

o Video: "Introducción a la Ley General de Derechos de NNA" (UNICEF). 

o Infografía: "Armonización normativa en México". 

• Duración del tema: 2 horas. 

b) Tema 4.2: Sistema Nacional de Protección Integral y sus integrantes clave 

• Objetivo de aprendizaje: Comprender la estructura, funciones y competencias de los integrantes 

del Sistema Nacional de Protección Integral en la atención a NNA migrantes. 

• Institución que puede aportar un especialista: DIF Nacional. 

• Métodos de enseñanza: 

o Presentación con mapas conceptuales de competencias institucionales. 

o Simulación práctica para identificar roles en casos de atención a NNA migrantes. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía operativa del Sistema Nacional de Protección Integral (SIPINNA). 

o Video: "El rol del Sistema Integral de Protección de Derechos". 
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o Manual de roles institucionales en la protección de NNA (DIF). 

• Duración del tema: 2 horas. 

c) Tema 4.3: Secretaría Ejecutiva del SIPINNA 

• Objetivo de aprendizaje: Conocer el papel de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA en la 

coordinación y diseño de políticas públicas para la protección de NNA migrantes. 

• Institución que puede aportar un especialista: Secretaría Ejecutiva del SIPINNA. 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia explicativa con ejemplos de políticas públicas implementadas. 

o Estudio de caso: iniciativas recientes del SIPINNA en migración infantil. 

• Materiales sugeridos: 

o Documento: "Acciones estratégicas de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA". 

o Infografía sobre competencias y funciones de la Secretaría Ejecutiva. 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

d) Tema 4.4: Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PPNNA) 

• Objetivo de aprendizaje: Analizar las funciones y competencias de las Procuradurías de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en la protección especial de NNA migrantes. 

• Institución que puede aportar un especialista: Sistema Nacional DIF. 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller práctico para simular procesos de intervención y protección. 

o Discusión grupal sobre casos reales atendidos por PPNNA. 

• Materiales sugeridos: 

o Manual operativo de las PPNNA en casos de migración infantil (DIF). 

o Video: "Funciones clave de las Procuradurías de Protección" (producción DIF). 

• Duración del tema: 2 horas. 

e) Tema 4.5: Derecho a la unidad familiar y opciones de documentación migratoria 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar el derecho a la unidad familiar de NNA migrantes y analizar 

las opciones de documentación migratoria disponibles en México. 

• Institución que puede aportar un especialista: Instituto Nacional de Migración (INM). 

• Métodos de enseñanza: 
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o Videoconferencia explicativa con ejemplos de documentación migratoria. 

o Simulación práctica de trámites migratorios para NNA. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía: "Opciones de documentación migratoria para NNA" (INM). 

o Video: "El derecho a la unidad familiar en la migración infantil" (producción UNICEF). 

o Casos prácticos: Resolución de trámites documentales. 

• Duración del tema: 2 horas. 

f) Tema 4.6: Normas y procedimientos para la protección especial de NNA en movilidad 

• Objetivo de aprendizaje: Analizar las normas y procedimientos establecidos para garantizar la 

protección especial de NNA migrantes en situaciones de vulnerabilidad. 

• Institución que puede aportar un especialista: ACNUR. 

• Métodos de enseñanza: 

o Análisis normativo con ejemplos de implementación. 

o Taller práctico para diseñar medidas de protección especiales. 

• Materiales sugeridos: 

o Documento: "Normas internacionales sobre protección especial de NNA migrantes" 

(ACNUR). 

o Video: "Medidas de protección especial en contextos de movilidad". 

o Guía práctica: "Protocolos de intervención en la protección de NNA migrantes". 

• Duración del tema: 2 horas. 

4.5.5. Módulo 5: Habilidades y herramientas para la atención directa 

a) Tema 5.1: Técnicas de acompañamiento empático y fomento de resiliencia 

• Objetivo de aprendizaje: Desarrollar habilidades prácticas para proporcionar acompañamiento 

empático a NNA migrantes y fomentar la resiliencia frente a las adversidades de su situación. 

• Institución que puede aportar un especialista: La Jugarreta. 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller vivencial con ejercicios de empatía. 

o Juego de roles para simular escenarios de acompañamiento en situaciones de crisis. 

• Materiales sugeridos: 
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o Guía: "Estrategias de resiliencia para niños y niñas migrantes" (Save the Children). 

o Video: "El acompañamiento empático en la atención a NNA migrantes". 

o Ejercicios prácticos: Simulación de escenarios reales. 

• Duración del tema: 3 horas. 

b) Tema 5.2: Primeros auxilios psicológicos (PAP) para NNA migrantes 

• Objetivo de aprendizaje: Aplicar protocolos básicos de primeros auxilios psicológicos para 

responder a las necesidades emocionales inmediatas de NNA migrantes en situaciones de 

emergencia. 

• Institución que puede aportar un especialista: Servicios de Inclusión Integral y Derechos 

Humanos (SEIINAC). 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia práctica sobre los principios del PAP. 

o Simulaciones guiadas de intervención en crisis. 

• Materiales sugeridos: 

o Manual: "Primeros Auxilios Psicológicos: Una Guía para Actuar" (ACNUR). 

o Video: "Respondiendo a emergencias emocionales" (SEIINAC). 

o Fichas prácticas de aplicación de PAP en contextos de movilidad. 

• Duración del tema: 3 horas. 

c) Tema 5.3: Buenas prácticas en entrevistas con niñez y adolescencia migrante 

• Objetivo de aprendizaje: Diseñar y aplicar estrategias efectivas para realizar entrevistas 

respetuosas y efectivas con NNA migrantes. 

• Institución que puede aportar un especialista: UNICEF México. 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller interactivo con simulación de entrevistas. 

o Análisis crítico de ejemplos reales de entrevistas. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía: "Técnicas de entrevista para la niñez migrante" (UNICEF). 

o Video: "Entrevistas respetuosas y efectivas" (producción Save the Children). 

o Manual: "Estrategias para entrevistas con adolescentes en situaciones complejas". 

• Duración del tema: 3 horas. 
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d) Tema 5.4: Prevención de violencia sexual y protección contra violencia basada en 

género 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar riesgos de violencia sexual y de género en NNA migrantes y 

aplicar estrategias preventivas y de protección. 

• Institución que puede aportar un especialista: Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia explicativa sobre identificación de riesgos. 

o Taller grupal para diseñar estrategias de protección. 

o Juego de roles de intervención en casos sensibles. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía: "Prevención de violencia sexual en contextos de movilidad" (INMUJERES). 

o Video: "Identificación de riesgos de género en la migración infantil" (producción 

UNICEF). 

o Infografía: "Protección contra la violencia basada en género". 

• Duración del tema: 3 horas. 

e) Tema 5.5: Protección contra tráfico y explotación laboral 

• Objetivo de aprendizaje: Reconocer las señales de tráfico y explotación laboral de NNA 

migrantes y diseñar estrategias de intervención para proteger sus derechos. 

• Institución que puede aportar un especialista: Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

• Métodos de enseñanza: 

o Videoconferencia interactiva con estudio de casos de tráfico y explotación laboral. 

o Taller práctico para desarrollar protocolos de intervención. 

• Materiales sugeridos: 

o Informe: "Protección contra el trabajo infantil y la explotación laboral" (OIT). 

o Video: "El tráfico de NNA en contextos migratorios" (ACNUR). 

o Manual: "Protocolos para la protección de NNA en riesgo de explotación laboral" (OIT). 

• Duración del tema: 3 horas. 

4.5.6. Módulo 6: Etapas de la Ruta de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes en Situación de Migración 

a) Tema 6.1: Etapa 0 - Monitoreo de movimientos migratorios 
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• Objetivo de aprendizaje: Comprender los procedimientos y herramientas necesarias para el 

monitoreo efectivo de los movimientos migratorios de NNA y sus implicaciones en la protección 

integral. 

• Institución que puede aportar un especialista: Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM). 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller práctico sobre el uso de sistemas de monitoreo migratorio. 

o Análisis de estudios de casos sobre patrones de movilidad infantil. 

• Materiales sugeridos: 

o Informe: "Herramientas para el monitoreo de movimientos migratorios" (OIM). 

o Video: "El monitoreo migratorio en contextos críticos". 

o Infografía: "Patrones de movilidad infantil y su impacto". 

• Duración del tema: 2 horas. 

b) Tema 6.2: Etapa 1 - Identificación y medidas urgentes para NNA 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar las necesidades urgentes de los NNA en movilidad y aplicar 

medidas inmediatas para su protección. 

• Institución que puede aportar un especialista: ACNUR. 

• Métodos de enseñanza: 

o Simulaciones prácticas de escenarios de identificación. 

o Taller grupal para diseñar protocolos de respuesta inmediata. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía: "Identificación y medidas urgentes para la protección de NNA" (ACNUR). 

o Video: "Actuación en las primeras 24 horas" (producción Save the Children). 

o Protocolos de intervención para casos urgentes. 

• Duración del tema: 2.5 horas. 

c) Tema 6.3: Etapa 2 - Determinación del Interés Superior del Niño (DIS) 

• Objetivo de aprendizaje: Aplicar los principios y procedimientos de la Determinación del Interés 

Superior del Niño en contextos de movilidad. 

• Institución que puede aportar un especialista: UNICEF México. 

• Métodos de enseñanza: 
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o Videoconferencia magistral sobre principios de la DIS. 

o Ejercicio práctico para evaluar el interés superior del niño en casos reales. 

• Materiales sugeridos: 

o Documento: "Determinación del Interés Superior del Niño en México" (UNICEF). 

o Video: "El interés superior del niño: una guía práctica" (ACNUR). 

o Casos prácticos para análisis grupal. 

• Duración del tema: 2 horas. 

d) Tema 6.4: Etapa 2 - Planes de restitución de derechos 

• Objetivo de aprendizaje: Diseñar planes efectivos para la restitución de derechos de NNA 

migrantes, garantizando su acceso a servicios esenciales. 

• Institución que puede aportar un especialista: Save the Children México. 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller participativo para elaborar planes personalizados. 

o Análisis de casos sobre restitución de derechos en contextos migratorios. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía: "Planes de restitución de derechos para NNA migrantes" (Save the Children). 

o Video: "Restaurando derechos en situaciones de movilidad" (UNICEF). 

• Duración del tema: 2 horas. 

e) Tema 6.5: Etapa 3 - Atribuciones de las instituciones ejecutoras 

• Objetivo de aprendizaje: Comprender las atribuciones de las instituciones encargadas de 

ejecutar las medidas de protección y restitución de derechos. 

• Institución que puede aportar un especialista: Sistema Nacional DIF. 

• Métodos de enseñanza: 

o Presentación explicativa sobre el rol de cada institución. 

o Dinámica grupal para simular la coordinación entre instituciones. 

• Materiales sugeridos: 

o Infografía: "Instituciones ejecutoras en la protección de NNA". 

o Documento: "Competencias institucionales en la Ruta de Protección" (DIF). 

• Duración del tema: 2 horas. 
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f) Tema 6.6: Etapa 3 - Coordinación interinstitucional  

• Objetivo de aprendizaje: Evaluar y fortalecer la coordinación interinstitucional para garantizar 

la protección integral de los NNA migrantes. 

• Institución que puede aportar un especialista: Secretaría Ejecutiva del SIPINNA. 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller grupal para identificar brechas en la coordinación. 

o Juego de roles para simular reuniones interinstitucionales. 

• Materiales sugeridos: 

o Manual: "Coordinación interinstitucional en la Ruta de Protección" (SIPINNA). 

o Video: "Buenas prácticas de colaboración entre instituciones" (Save the Children). 

• Duración del tema: 2 horas. 

g) Tema 6.7: Etapa 4 - Transición hacia la vida independiente: estrategias para 

autonomía 

• Objetivo de aprendizaje: Diseñar estrategias que promuevan la autonomía de los NNA al 

alcanzar la vida independiente. 

• Institución que puede aportar un especialista: Aldeas Infantiles SOS. 

• Métodos de enseñanza: 

o Taller práctico para el diseño de proyectos de autonomía. 

o Análisis de casos de éxito en transiciones hacia la independencia. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía: "Estrategias para la autonomía de jóvenes en movilidad" (UNICEF). 

o Video: "De la dependencia a la independencia" (ACNUR). 

• Duración del tema: 2.5 horas. 

h) Tema 6.8: Etapa 4 - Propuestas para cuidados alternativos 

• Objetivo de aprendizaje: Explorar modelos de cuidados alternativos que garanticen la seguridad 

y desarrollo de los NNA migrantes en ausencia de sus familias. 

• Institución que puede aportar un especialista: Save the Children México. 

• Métodos de enseñanza: 

o Exposición interactiva sobre modelos de cuidados alternativos. 
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o Taller grupal para diseñar propuestas locales de cuidados alternativos. 

• Materiales sugeridos: 

o Documento: "Cuidados alternativos para NNA en situación de movilidad" (Save the 

Children). 

o Video: "Propuestas innovadoras en cuidados alternativos". 

• Duración del tema: 2 horas. 

4.5.7. Módulo 7: Evaluación y cierre 

a) Tema 7.1: Evaluación de aprendizajes y competencias adquiridas 

• Objetivo de aprendizaje: Reflexionar sobre los conocimientos y habilidades adquiridos durante 

el curso y evaluar su aplicabilidad en el contexto profesional. 

• Institución que puede aportar un especialista: Facilitadores del curso. 

• Métodos de enseñanza: 

o Evaluación individual y grupal mediante encuestas y ejercicios de autoevaluación. 

o Actividades prácticas para demostrar competencias adquiridas. 

• Materiales sugeridos: 

o Plantilla de evaluación de competencias (diseñada por los facilitadores). 

o Encuesta de satisfacción del curso. 

o Herramienta de autoevaluación interactiva (Moodle o Google Forms). 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

b) Tema 7.2: Identificación de áreas de mejora y compromisos de acción 

• Objetivo de aprendizaje: Identificar áreas de oportunidad para el fortalecimiento de 

capacidades y establecer compromisos concretos para aplicar los aprendizajes en el entorno 

laboral. 

• Institución que puede aportar un especialista: Equipo docente y participantes del curso. 

• Métodos de enseñanza: 

o Dinámica grupal para discutir experiencias y aprendizajes clave. 

o Taller participativo para diseñar un plan de acción personal y colectivo. 

• Materiales sugeridos: 

o Guía: "Herramientas para el diseño de compromisos de acción" (Save the Children). 
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o Ejercicio práctico: Creación de un plan de implementación a corto y mediano plazo. 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

c) Tema 7.3: Cierre del curso y reflexiones finales 

• Objetivo de aprendizaje: Consolidar las experiencias del curso, reflexionar sobre el impacto de 

los aprendizajes y generar un espacio de reconocimiento mutuo entre participantes y 

facilitadores. 

• Institución que puede aportar un especialista: Equipo de coordinación del curso y 

representantes de instituciones invitadas. 

• Métodos de enseñanza: 

o Sesión plenaria para compartir reflexiones finales. 

o Entrega de reconocimientos o certificaciones. 

o Clausura con mensajes de representantes de instituciones participantes. 

• Materiales sugeridos: 

o Presentación final con resumen del curso y logros destacados. 

o Reconocimientos o certificados de participación. 

o Encuesta final para valorar el impacto del curso. 

• Duración del tema: 1.5 horas. 

4.6. Conclusiones sobre la implementación de la propuesta de 

capacitación 

La implementación de la propuesta de capacitación presentada en este capítulo debe ser planificada y 

ejecutada de manera estructurada para garantizar su efectividad y sostenibilidad. Dada la complejidad 

del fenómeno migratorio infantil y la diversidad de actores involucrados, es esencial establecer una hoja 

de ruta clara que considere los recursos necesarios, los plazos de ejecución y las etapas críticas del 

proceso formativo. Esta planificación debe incluir la identificación precisa de los públicos objetivo, como 

funcionarios públicos, trabajadores sociales, educadores y actores de la sociedad civil, para maximizar 

el impacto de la capacitación. 

 La sistematización de la capacitación es fundamental para evaluar su efectividad y generar 

aprendizajes que fortalezcan las implementaciones subsecuentes. Esto implica documentar cada etapa 

del proceso, desde la selección de los participantes hasta los resultados alcanzados, para identificar 

buenas prácticas, áreas de mejora y desafíos recurrentes. Los datos recolectados deben ser analizados 

de manera regular para ajustar los contenidos, metodologías y estrategias de la capacitación, asegurando 

que estas respondan a las necesidades cambiantes del contexto migratorio y de los propios participantes. 

 La evaluación continua debe ser una parte integral de la propuesta de capacitación. Esto incluye 

la aplicación de instrumentos para medir el nivel de conocimientos y competencias adquiridas por los 
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participantes antes y después de la formación, así como el seguimiento a largo plazo de la 

implementación de los aprendizajes en su práctica profesional. Además, se deben considerar métodos 

cualitativos, como entrevistas y grupos focales, para recopilar retroalimentación sobre la experiencia 

formativa y las áreas que requieren refinamiento. 

 Para garantizar el impacto y la sostenibilidad de la capacitación, es necesario que esta esté 

alineada con las políticas públicas nacionales y los marcos normativos internacionales que rigen la 

atención a NNA migrantes. La propuesta debe vincularse con programas existentes y fortalecer las 

capacidades de las instituciones encargadas de su implementación. Asimismo, se deben establecer 

mecanismos de coordinación interinstitucional que faciliten la transferencia de conocimientos y la 

implementación efectiva de los aprendizajes. 

 La capacitación debe ser diseñada como un proceso continuo que fomente la creación de una 

comunidad de aprendizaje entre los participantes. Esto puede lograrse mediante la implementación de 

plataformas en línea para el intercambio de experiencias, la realización de talleres prácticos y la 

organización de eventos de seguimiento. Estas actividades no sólo fortalecerán los conocimientos 

adquiridos, sino que también promoverán la colaboración y la construcción de redes de apoyo entre los 

actores clave. 

 El uso de tecnologías digitales es crucial para escalar la propuesta y garantizar su accesibilidad. 

Las plataformas de aprendizaje en línea pueden ser empleadas para facilitar la capacitación a nivel 

nacional, permitiendo que un mayor número de actores clave acceda a los contenidos formativos. 

Además, estas herramientas pueden ser utilizadas para monitorear el progreso de los participantes y 

proporcionar recursos adicionales que enriquezcan el aprendizaje. 

 La sistematización de la capacitación no sólo debe servir para mejorar la propuesta, sino 

también para generar evidencia que respalde la importancia de la formación continua como estrategia 

para la atención a NNA migrantes. Los datos recopilados pueden ser utilizados para incidir en el diseño 

y financiamiento de políticas públicas que institucionalicen la capacitación como un componente 

esencial de los programas de atención a migrantes. 

 Finalmente, la propuesta debe ser concebida como un modelo escalable y replicable que pueda 

ser adaptado a diferentes contextos y necesidades. Esto requiere la creación de un manual operativo que 

documente los objetivos, contenidos, metodologías y procesos de evaluación de la capacitación, 

facilitando su adopción por parte de otras instituciones y organizaciones. La flexibilidad del modelo 

permitirá que sea ajustado a las particularidades de cada región, sin perder de vista los principios y 

objetivos fundamentales que lo sustentan. 

 En resumen, la implementación de esta propuesta de capacitación debe ser abordada como un 

proceso dinámico y sistemático, que no sólo fortalezca las capacidades actuales de los actores 

involucrados, sino que también siente las bases para su mejora continua y su expansión en futuras 

aplicaciones. Al priorizar la sistematización, la evaluación y la integración con políticas públicas, esta 

iniciativa tiene el potencial de transformar significativamente la atención a NNA migrantes en México. 
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Conclusiones generales de la tesina 

La migración infantil es un fenómeno profundamente complejo que desafía las capacidades 

institucionales y sociales de los países involucrados. En el caso de México, la atención a NNA migrantes 

demanda un enfoque integral que no sólo responda a sus necesidades inmediatas, sino que también 

aborde las dinámicas estructurales que perpetúan su vulnerabilidad. Este fenómeno no ocurre en un 

vacío; está moldeado por la violencia, la pobreza, la desigualdad social y las dinámicas políticas 

internacionales que condicionan tanto las causas de la migración como las respuestas institucionales. 

 A lo largo de esta tesina, se ha hecho evidente la necesidad de construir un sistema de atención 

que trascienda las soluciones fragmentadas, adoptando un enfoque incluyente, basado en derechos 

humanos y adaptado a las necesidades particulares de los NNA migrantes. Sin embargo, este sistema 

debe ser acompañado por un compromiso político y social que reconozca a la migración como una 

responsabilidad compartida, no sólo entre las instituciones gubernamentales mexicanas, sino también 

con los países de origen y destino. 

 Para garantizar una atención integral y efectiva, es fundamental que las estrategias incorporen 

dimensiones culturales, sociales y económicas, abordando de manera simultánea las necesidades de 

protección, acceso a derechos básicos y desarrollo personal de los NNA migrantes. Este trabajo destaca 

cómo las orientaciones educativas pueden convertirse en un catalizador para la transformación de las 

prácticas institucionales, pero también subraya que estas acciones deben estar acompañadas por 

cambios sistémicos más amplios para lograr un impacto sostenido y significativo. 

 Mi experiencia en el Sistema Nacional DIF ha proporcionado una perspectiva única sobre las 

fortalezas y limitaciones de los actuales sistemas de atención a NNA migrantes en México. Entre las 

principales deficiencias se encuentra la falta de coordinación interinstitucional, la ausencia de 

protocolos estandarizados y la limitada formación especializada del personal encargado de atender a 

esta población vulnerable. Estas fallas no sólo comprometen la calidad de los servicios ofrecidos, sino 

que también generan un ambiente de incertidumbre y desprotección para los NNA migrantes. 

 Un desafío recurrente es la discontinuidad en los programas de atención debido a los cambios 

de gobierno. Cada nueva administración trae consigo ajustes en las prioridades políticas y 

reestructuraciones que muchas veces desmantelan los avances logrados previamente. Este ciclo de 

inestabilidad, combinado con un financiamiento insuficiente, ha resultado en programas fragmentados 

e inconsistentes que no logran atender la magnitud y complejidad del problema. Estas lecciones han 

informado directamente la propuesta educativa presentada en el capítulo 4, la cual busca cerrar estas 

brechas mediante la capacitación del personal y la implementación de estándares claros para la atención. 

 A pesar de los avances realizados en algunas áreas, como la implementación de estrategias 

específicas para NNA migrantes no acompañados, persisten enormes desafíos que requieren un enfoque 

más proactivo y sostenido. Es imperativo establecer mecanismos que garanticen la continuidad de los 

programas más allá de los ciclos políticos, asegurando que los esfuerzos para proteger a los NNA 

migrantes no queden subordinados a intereses políticos cambiantes. 

 El capítulo 3 de esta tesina reunió valiosas contribuciones de expertos en migración infantil, 

quienes identificaron una serie de barreras estructurales y operativas que afectan la atención a NNA 

migrantes. Las entrevistas destacaron la fragmentación entre las instituciones responsables, la falta de 
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sensibilización del personal y la insuficiencia de recursos financieros como obstáculos críticos que 

dificultan una respuesta efectiva. Además, se señaló cómo las dinámicas internacionales, 

particularmente las políticas migratorias de Estados Unidos condicionan las estrategias nacionales al 

priorizar el control migratorio sobre la protección de los derechos humanos. 

 Las perspectivas expertas también subrayaron la necesidad de adoptar un enfoque intercultural 

y de género en la atención a NNA migrantes. Estas dimensiones no sólo son esenciales para garantizar 

la inclusión y equidad, sino que también son fundamentales para abordar las barreras específicas que 

enfrentan los NNA en diferentes contextos. Por ejemplo, las niñas migrantes suelen estar expuestas a 

riesgos adicionales, como la violencia sexual y la explotación, mientras que los adolescentes enfrentan 

estigmatización y discriminación que limitan su acceso a servicios esenciales. 

 Otra contribución clave de los expertos fue la necesidad de establecer mecanismos de 

cooperación interinstitucional más sólidos, tanto a nivel nacional como internacional. Esto incluye la 

creación de protocolos uniformes que faciliten la coordinación entre las distintas entidades involucradas 

y promuevan un enfoque integral en la atención a los NNA migrantes. Estas recomendaciones 

informaron la estructura de la propuesta educativa, que busca preparar al personal para trabajar en 

entornos complejos y multidisciplinarios. 

 El contexto político nacional e internacional juega un papel crucial en la configuración de las 

políticas y programas destinados a los NNA migrantes. En México, los cambios de gobierno han 

generado una falta de continuidad en las estrategias de atención, lo que ha resultado en programas que 

a menudo carecen de estabilidad y sostenibilidad. Esta situación se ve agravada por la priorización de 

políticas de control migratorio, muchas veces dictadas por presiones externas, sobre las necesidades 

humanitarias de los migrantes. 

 Las políticas migratorias de Estados Unidos han convertido a México en un país de contención, 

forzando a las autoridades locales a lidiar con un número creciente de NNA migrantes en tránsito. Esta 

externalización del control migratorio ha exacerbado las tensiones en los sistemas de atención 

nacionales, que ya enfrentan importantes limitaciones financieras y operativas. Es esencial que México 

desarrolle una política migratoria más autónoma que priorice la protección de los derechos humanos y 

no esté subordinada a los intereses políticos de otras naciones. 

 A nivel internacional, la falta de cooperación efectiva entre los países de origen, tránsito y 

destino también contribuye a la vulnerabilidad de los NNA migrantes. Es necesario fomentar acuerdos 

regionales y globales que promuevan un enfoque de corresponsabilidad y garanticen la protección 

integral de los NNA en todas las etapas del proceso migratorio. Estos acuerdos deben incluir 

mecanismos para compartir recursos, información y mejores prácticas, así como para abordar las causas 

estructurales de la migración forzada. 

 El crimen organizado es uno de los mayores riesgos para los NNA migrantes, quienes enfrentan 

amenazas constantes como el tráfico y la trata de personas, el secuestro, la extorsión y la explotación 

laboral. Estas dinámicas son facilitadas por la falta de controles efectivos en las rutas migratorias, así 

como por la corrupción y la impunidad que prevalecen en muchas regiones. Los NNA no acompañados 

son particularmente vulnerables, ya que a menudo dependen de traficantes para cruzar fronteras, lo que 

los expone a situaciones de abuso y explotación. 

 Para abordar este problema, es fundamental desarrollar protocolos específicos para identificar 

y proteger a los NNA en riesgo. Esto incluye la capacitación de las autoridades para reconocer señales 
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de tráfico y trata, así como la creación de refugios seguros que proporcionen apoyo integral a las 

víctimas. Además, se necesita una mayor cooperación internacional para desmantelar las redes 

criminales que lucran con la migración, incluyendo el intercambio de información y la implementación 

de operaciones conjuntas. 

 La atención a estos riesgos debe ser una prioridad en cualquier estrategia destinada a proteger 

a los NNA migrantes. Esto requiere no sólo recursos financieros y humanos, sino también un 

compromiso político firme para combatir las causas profundas de la violencia y la explotación en las 

rutas migratorias. 
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Anexos 

Anexo 1: Número de Sistemas Municipales DIF ubicados en cada entidad federativa en 2018 

Estado Número de SMDIF 

Aguascalientes 12 

Baja California 5 

Baja California Sur 5 

Campeche 11 

Coahuila 38 

Colima 10 

Chiapas 122 

Chihuahua 67 

Durango 39 

Guanajuato 46 

Guerrero 81 

Hidalgo 84 

Jalisco 125 

México 125 

Michoacán 113 

Estado Número de SMDIF 

Morelos 36 

Nayarit 20 

Nuevo León 51 

Oaxaca 556 

Puebla 215 

Querétaro 18 

Quintana Roo 9 

San Luis Potosí 58 

Sinaloa 18 

Sonora 72 

Tamaulipas 43 

Tlaxcala 60 

Veracruz 212 

Yucatán 106 

Zacatecas 58 

Elaboración propia con base en: (Barrón Morales, 2018), (Camal Lara, 2018), (Dávila Morales, 2018), 
(Díaz Silva, 2018), (DIFEM, 2024), (Domínguez Aguilar, 2018), (Domínguez Ugalde, 2018), 

(Fernández Rico, 2018), (Flores Zapata, 2018), (Garza Ortiz, 2018), (Hernández Cardona, 2018), 
(Hernández Romo, 2018), (Hurtado Arias, 2018), (Moreno Valdez, 2018), (Nava Cabrera, 2018), 

(Nevares Fuentes, 2018), (Pérez Morelia, 2018), (Radilla Aparicio, 2018), (Reyes Rodríguez, 2018), 
(Rosales Bayón, 2018), (Saucedo López, 2018), (SEDIF Guanajuato, 2017), (SEDIF Hidalgo, 2016), 

(SEDIF Morelos, 2016), (SEDIF Sonora, 2017), (Solano Zárate, 2018), (Tavares Macías, 2018), 
(Valdovinos Chávez, 2018), (Velasco Palma, 2018), (Villanueva Aguilar, 2018) 
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Anexo 2: Integrantes de la Junta de Gobierno del SNDIF por administración presidencial 

Institución 

Administración FCH Administración EPN Administración AMLO 

Responsable Cargo Responsable Cargo Responsable Cargo 

SS 

Dr. Julio Frenk 
Mora 

Secretario 
Dra. María de las 
Mercedes Martha 

Juan López 
Secretaria Dr. Jorge Alcocer 

Varela 
Secretario 

Dr. José Ángel 
Córdoba 

Villalobos 
Secretario 

Dr. José Narro 
Robles Secretario 

C.P. Mario Ruíz 
de León 

Director General 
de Programación, 

Organización y 
Presupuesto 

Dr. Salomón 
Chertorivski 
Woldenberg 

Secretario ––– ––– Dr. Pedro Flores 
Jiménez 

Titular de la 
Unidad de 

Administración y 
finanzas 

––– ––– ––– ––– 
Mtro. Francisco 

Martínez 
Martínez 

Director General 
de Programación y 

Presupuesto 

SEGOB 

Lic. Carlos 
Abascal 

Carranza 
Secretario 

Lic. Miguel Ángel 
Osorio Chong Secretario 

Dra. Olga 
Sánchez Cordero Secretaria 

Lic. Francisco 
Javier Ramírez 

Acuña 
Secretario 

Mtro. Jesús 
Alfonso 

Navarrete Prida 
Secretario 

Lic. Ricardo 
Antonio Bucio 

Mújica 

Secretario 
Ejecutivo del 

SIPINNA 

Juan Camilo 
Mouriño Terrazo 

Secretario ––– ––– 
Lic. José de 
Jesús Daniel 

Ponce Vázquez 

Coordinador de 
Vinculación del 

SIPINNA 

Lic. Fernando 
Francisco Gómez 

Mont Urueta 
Secretario ––– ––– 

Lic. María 
Constanza Tort 

San Román 

Coordinadora 
Territorial de 
Políticas de 
Protección 

Especial de la SE - 
SIPINNA 

Lic. José 
Francisco Javier 

Mora 
Secretario ––– ––– ––– ––– 

Dr. Alejandro 
Alfonso Poiré 

Romero 
Secretario ––– ––– ––– ––– 

SHCP 

Dr. Francisco Gil 
Díaz 

Secretario Dr. Luis 
Videgaray Caso 

Secretario Lic. Victoria 
Rodríguez Ceja 

Subsecretaría de 
Egresos 

Dr. Agustín 
Guillermo 
Carstens 
Carstens 

Secretario 
Dr. José Antonio 
Meade Kuribreña Secretario 

Ing. Rolando 
Méndez Chayeb 

Coordinador de 
Programación y 
Presupuesto de 

Salud y Seguridad 
Social 

Act. Ernesto 
Javier Cordero 

Arroyo 
Secretario 

Dr. José Antonio 
González Anaya Secretario 

Lic. Blanca 
Estela Ríos 
Castellanos 

Directora de 
Programación y 
Presupuesto de 

Organismos 
Descentralizados 

Dr. José Antonio 
Meade 

Kuribreña 
Secretario ––– ––– ––– ––– 

SEDESOL / SB 

Sra. Ana Teresa 
Aranda Orozco Secretaria 

Mtra. María del 
Rosario Robles 

Berlanga 
Secretaria 

María Luisa 
Albores González Secretaria 

Lic. Beatriz 
Zavala Peniche Secretaria 

Dr. José Antonio 
Meade Kuribreña Secretario 

Javier May 
Rodríguez Secretario 

Lic. Jesús 
Heriberto Félix 

Guerra 

Secretario 

 
Lic. Luis Enrique 

Miranda Nava 
Secretario 

Mtro. Luis Carlos 
Chávez 

Santacruz 

Director General 
Adjunto de Enlace 
social y Atención 

Ciudadana 

Act. Ernesto 
Javier Cordero 

Arroyo 
Secretario Lic. Eviel Pérez 

Magaña 
Secretario Rafael Arcos 

Morales 

Director General 
de Políticas 

Sociales 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Katia Karina 

Rodríguez 
Ramos 

Directora General 
de Políticas 

Sociales 
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Institución 

Administración FCH Administración EPN Administración AMLO 

Responsable Cargo Responsable Cargo Responsable Cargo 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Alejandro 

Gonzalo Polanco 
Mireles 

Director General 
de Políticas 

Sociales 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Juana Yeni 
Vargas Varela 

Directora de la 
Secretaría de 

Desarrollo 
Humano 

SEP 

Dr. Reyes Tamez 
Guerra Secretario 

Lic. Emilio 
Chauyffet 
Chemor 

Secretario 
Mtro. Esteban 

Moctezuma 
Barragán 

Secretario 

Lic. Josefina 
Vázquez Mota Secretaria 

Mtro. Aurelio 
Nuño Mayer Secretario 

Lic. Héctor 
Martín Garza 

González 

Titular de la 
Unidad de 

Administración y 
Finanzas 

Mtro. Alonso 
Lujambio 
Irazábal 

Secretario 
Mtro. Otto 

Granados Roldán Secretario 
C.P. Oscar Flores 

Jiménez 

Titular de la 
Unidad de 

Administración y 
Finanzas 

Dr. José Ángel 
Córdova 

Villalobos 
Secretario ––– ––– 

Mtra. Dinorah 
Atlántida Ugalde 

Reza 

Coordinadora 
Sectorial de 
Igualdad de 

Género y 
Programas 

Transversales 

STPS 

Ing. Francisco 
Xavier Salazar 

Sáenz 
Secretario 

Mtro. Jesús 
Alfonso 

Navarrete Prida 
Secretario 

Mtra. Luisa 
María Alcalde 

Luján 
Secretaria 

Lic. Javier 
Lozano Alarcón 

Secretario Lic. Roberto 
Campa Cifrián 

Secretario 
Mtro. Omar 

Nacib Estefan 
Fuentes 

Director General 
de 

Previsión Social 

Lic. Rosalinda 
Vélez Juárez 

Secretaria ––– ––– 
Mtro. Víctor 

Ricardo Aguilar 
Solano 

Director General 
de Asuntos 
Jurídicos 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Ana 

Alejandra Ochoa 
Flores 

Directora de 
Prospectiva 
Sectorial e 
Informes 

Institucionales 

PGR / FGR 

Lic. Francisco 
Daniel Cabeza de 
Vaca Hernández 

Procurador 
Lic. Jesús Murillo 

Karam Procurador 
Dr. Alejandro 
Gertz Manero 

Fiscal General de 
la República 

Lic. Eduardo 
Medina Mora 

Icaza 
Procurador Mtra. Arely 

Gómez González 
Procuradora Emb. Eduardo 

Ibarrola Nicolín 
Jefe de Oficina 

Lic. Arturo 
Chávez Chávez Procurador 

Dr. Raúl 
Cervantes 
Andrade 

Procurador ––– ––– 

Mtra. Marisela 
Morales Ibáñez Procuradora 

Lic. Alberto Elías 
Beltrán 

Subprocurador 
Jurídico y de 

Asuntos 
Internacionales 

––– ––– 

IMSS 

Lic. Fernando 
Flores y Pérez Director General 

Dr. José Antonio 
González Anaya Director General 

Lic. German 
Martínez Cazares Director General 

Mtro. Juan 
Francisco 
Molinar 

Horcasitas 

Director General 
Mtro. Mikel 

Andoni Arriola 
Peñalosa 

Director General 
Mtro. Zoé 
Alejandro 

Robledo Aburto 
Director General 

Lic. Daniel 
Karam Touhem 

Director General Mtro. Tuffic 
Miguel Ortega 

Director General 
Dr. Mario 
Madrazo 
Navarro 

Coordinador de 
Políticas de la 

Salud 

Lic. Jesús 
Villalobos López Director General ––– ––– 

Dr. Raúl Peña 
Oliveros 

Coordinador de 
Atención Integral 
de Segundo Nivel 

––– ––– ––– ––– Dr. Víctor Hugo 
Borja Aburto 

Director de 
Prestaciones 

Médicas 

––– ––– ––– ––– 
Dr. Juan Manuel 

Lira Romero 

Titular de la 
Unidad de 

Atención Médica 



Orientaciones para una intervención educativa que fortalezca la atención a niñas, niños y adolescentes 
migrantes en México 

 

 

177   

   

Institución 

Administración FCH Administración EPN Administración AMLO 

Responsable Cargo Responsable Cargo Responsable Cargo 

ISSSTE 

Lic. Benjamín 
González Roaro Director General 

Lic. Sebastián 
Lerdo de Tejada 

Covarrubias 
Director General 

Mtro. Luis 
Antonio Ramírez 

Pineda 
Director General 

Lic. Enrique 
Moreno Cueto 

Director General Dr. Luis Antonio 
Godina Herrera 

Director General 
Mtra. Vanessa 
Liliana Prieto 

Barrientos 

Subdirectora de 
Atención al 

Derechohabiente 

Lic. Miguel 
Ángel Yunes 

Linares 
Director General 

Lic. José Reyes 
Baeza Terrazas Director General ––– ––– 

Lic. Jesús 
Villalobos López Director General 

Florentino Castro 
López Director General ––– ––– 

Lic. Sergio 
Hidalgo Monroy 

Portillo 
Director General ––– ––– ––– ––– 

LN 

Lic. Tomás José 
Ruíz González Director General 

Lic. María Esther 
de Jesús 

Scherman Leaño 

Directora 
General 

Lic. Ernesto 
Prieto Ortega Director General 

Francisco Javier 
Yáñez Herrera Director General 

Lic. Pedro Pablo 
Treviño Villarreal Director General 

Lic. Margarita 
González Saravia Directora General 

Dr. Miguel Ángel 
Jiménez Godínez Director General 

Mtro. Eugenio 
Garza Riva 

Palacio 
Director General 

Lic. Luis Ocampo 
Gómez 

Subdirector 
General Jurídico 

Lic. Benjamín 
Ernesto 

González Roaro 
Director General ––– ––– Lic. Luis Bárcena 

Vázquez 
Subdirector 

General Jurídico 

Pronósticos 
para la 

Asistencia 
Pública 

C.P. Eduardo 
González 
González 

Director General 
Lic. María Esther 

de Jesús 
Scherman Leaño 

Directora 
General 

Lic. Ernesto 
Prieto Ortega Director General 

Lic. Adolfo 
Felipe Blanco 

Tallo 
Director General Lic. Pedro Pablo 

Treviño Villarreal 
Director General Lic. Margarita 

González Saravia 
Directora General 

Lic. Jesús 
Villalobos López Director General 

Mtro. Eugenio 
Garza Riva 

Palacio 
Director General 

Lic. Alejandro 
Bustos Martínez 

Subdirector 
General de 

Asuntos Jurídicos 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Areli Vega 

Miranda 

Subdirectora 
General de 

Asuntos Jurídicos 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Sandra 

Genevive Ortiz 
Contreras 

Gerente Jurídico y 
Encargada de la 

Subdirección 
General de 

Asuntos Jurídicos 

CDI / INPI 

Lic. Xóchitl 
Gálvez Ruíz 

Directora 
General 

L.C. Nuvia 
Magdalena 

Mayorga Delgado 

Directora 
General 

Lic. Alfredo 
Regino Montes Director General 

Lic. Luis H. 
Álvarez Álvarez 

Director General 
Lic. Roberto 

Serrano 
Altamirano 

Director General 
C.P. Martha 

Elena Espino 

Cruz 

Directora de 
Recursos 

Humanos y 
Organizaci6n 

Lic. Xavier A. 
Abreu Sierra Director General ––– ––– 

Lic. Juan Pablo 
Cabrera Ángeles 

Director de Área 
de la Dirección de 

Operación del 
Programa de 

Apoyo a la 
Educación 
indígena 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Anabel 

López Sánchez 

Coordinadora 
General de 

Transversalidad y 
Operación 
Regional 

––– ––– ––– ––– Mtra. Bertha 
Dirnas Huacuz 

Coordinadora 
General de 
Patrimonio 

Cultural 
investigación y 

Educación 
indígena 
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Institución 

Administración FCH Administración EPN Administración AMLO 

Responsable Cargo Responsable Cargo Responsable Cargo 

––– ––– ––– ––– Lic. Vidal 
Antonio Agapito 

Director de 
Operación al 
Programa de 

Apoyo a la 
Educación 
Indígena 

––– ––– ––– ––– 
Mtra. Marra del 
Carmen Álvarez 

Juárez 

Directora de 
Operación al 
Programa de 

Apoyo a la 
Educación 
indígena 

SFP 

Lic. Germán 
Martínez 
Cázares 

Secretario 

Lic. Arturo 
Tsukasa 

Watanabe 
Matsuo 

Comisario 
Público ante el 

SNDIF 

Mtra. Paola 
Patricia Cerda 

Sauvage 

Delegada y 
Comisaria Pública 
Propietaria ante el 

SNDIF 

Arq. Sergio 
Vásquez 
Córdoba 

Comisario 
Público ante el 

SNDIF 

Mtro. Carlos 
Alberto Muñoz 

Ángeles 

Comisario 
Público ante el 

SNDIF 

Lic. David Diez 
Martínez Day 

Subdirector y 
Comisario Público 

Suplente ante el 
SNDIF 

Lic. Enrique 
José Garcini 

Elizondo 

Comisario 
Público ante el 

SNDIF 
––– ––– 

Lic. Luis Antonio 
Rodríguez 
Rodríguez 

Subdelegado y 
Comisario Público 

Suplente ante el 
SNDIF 

––– ––– ––– ––– 
Lic. José Luis 

Lezama Núñez 

Subdelegado y 
Comisario Público 

Suplente ante el 
SNDIF 

––– ––– ––– ––– 
Mtra. Mónica 
lliana Sánchez 

Zaragoza 

Subdelegado y 
Comisario Pública 

Suplente ante el 
SNDIF 

––– ––– ––– ––– 
C.P. René 

Sánchez Puls 

Subdelegado y 
Comisario Pública 

Suplente ante el 
SNDIF 

Fuente: Elaboración propia con base en (Beauregard, 2017), (SNDIF - DGAJ, 2017), (SNDIF - DGAJ, 
2017-b), (Vargas, 2017), (Vargas, 2017-b), (Vargas, 2017-c), (INPI, 2018), (LN, 2018), (Presidencia 

de la República, 2018), (Vargas & Martínez, 2018), (SNDIF - DGNPDDNNA, 2021). 
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Anexo 3: Integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano del SNDIF por administración presidencial 

Institución 

Administración FCH Administración EPN Administración AMLO 

Responsable Cargo Responsable Cargo Responsable Cargo 

CCC del SNDIF 
Lic. Margarita 
Zavala Gómez 

del Campo 

Presidenta del 
CCC 

Sra. Angélica 
Rivera de Peña 

Presidenta del 
CCC 

María del Rocío 
García Pérez 

Presidenta del 
CCC y Titular del 

SNDIF 

SS 

Dra. Maki Esther 
Ortiz Domínguez 

Subsecretaria de 
Innovación y 

Calidad y Vocal 
Representante 

del Sector 
Público (VRSP) 

Dra. María de las 
Mercedes Martha 

Juan López 

Secretaria y 
VRSP 

Ing. César Vélez 
Andrade 

Director General 
de Tecnologías de 
la Información y 

VRSP 

Dr. José Javier 
Osorio Salcido 

Secretario 
Técnico del 

Consejo 
Nacional para 

las Personas con 
Discapacidad SS 

y VRSP 

Dr. José Narro 
Robles 

Secretario y 
VRSP 

Dr. Pedro Flores 
Jiménez 

Titular de la 
Unidad de 

Administración y 
Finanzas y VRSP 

Ing. Myriam 
Arabián 
Coutlenc 

Secretaria 
Técnica del 

Consejo 
Nacional para 

las Personas con 
Discapacidad y 

VRSP 

––– ––– ––– ––– 

Dr. José Luis 
Treviño 

Rodríguez 

Director General 
Adjunto de 
Vinculación 

Social y VRSP 

––– ––– ––– ––– 

Lic. Igor 
Oswaldo Rosette 

Valencia 

Subsecretario de 
Administración 
y Finanzas de la 

SS y VRSP 

––– ––– ––– ––– 

Dr. Salomón 
Chertorivski 
Woldenberg 

Secretario de la 
SS y VRSP ––– ––– ––– ––– 

SHCP 

Act. Ernesto 
Javier Cordero 

Arroyo 

Subsecretario de 
Egresos y VRSP 

Dr. Luis 
Videgaray Caso 

Secretario y 
VRSP 

Lic. Victoria 
Rodríguez Ceja 

Subsecretaría de 
Egresos y VRSP 

Lic. Gustavo 
Nicolás Kublí 

Albertini 

Director General 
de Programación 

y Presupuesto 
“A” de la 

Subsecretaría de 
Egresos Y VRSP 

Dr. José Antonio 
Meade Kuribreña 

Secretario y 
VRSP 

Lic. Omar 
Antonio Nicolás 
Tovar Ornelas 

Director General 
de Programación y 

Presupuesto y 
VRSP suplente 

Mtro. Dionisio 
Arturo Pérez – 

Jacome 
Friscione 

Subsecretario de 
Egresos de la 
SHCP y VRSP 

Dr. José Antonio 
González Anaya Secretario ––– ––– 

Lic. María Elena 
Reyna Ríos 

Directora 
General de 

Programación y 
Presupuesto “A” 

de la 
Subsecretaría de 
Egresos y VRSP 

––– ––– ––– ––– 

SEDESOL / SB 
Lic. Francisco de 

Silva Ruíz 
Oficial Mayor y 

VRSP 

Mtra. María del 
Rosario Robles 

Berlanga 

Secretaria y 
VRSP 

Mtro. Iván Rico 
López 

Director General 
de Vinculación 

Interinstitucional 
y VRSP 
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Institución 

Administración FCH Administración EPN Administración AMLO 

Responsable Cargo Responsable Cargo Responsable Cargo 

C.P. Alberto del 
Río Leal 

Oficial Mayor y 
VRSP 

Lic. Luis Enrique 
Miranda Nava 

Secretario y 
VRSP 

Lic. Luis Carlos 
Santacruz 

Director General 
Adjunto de Enlace 
Social y Atención 

Ciudadana y VRSP 
suplente 

Lic. Francisco 
Delgado Estéves 

Coordinador de 
Asesores del 

Oficial Mayor y 
VRSP 

Lic. Eviel Pérez 
Magaña Secretario 

Lic. Carmen 
Josephine 

Espinosa Rafful 

Directora de 
Enlace con 

Organizaciones de 
la Sociedad Civil y 

VRSP suplente 

Lic. Luis Miguel 
Montaño Reyes 

Oficial Mayor y 
VRSP ––– ––– ––– ––– 

SEP 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Erika Lucia 

Argándar 
Carranza 

Coordinadora de 
Apoyo al 

Seguimiento de 
Programas y 
vinculación 

Institucional y 
VRSP 

––– ––– ––– ––– 
Mtra. Dinorah 

Atlántida Ugalde 
Reza 

Coordinadora 
Sectorial de 
Igualdad de 

Género y 
Programas 

Transversales y 
VRSP suplente 

SNDIF 

Lic. María 
Cecilia 

Landerreche 
Gómez Morín 

Titular y 
vicepresidenta 

del CCC 

Lic. Laura Vargas 
Ibarra 

Titular y 
vicepresidenta 

del CCC 

Lic. Paola Ojeda 
Linares 

Jefa de la UAPV, 
vicepresidenta del 

CCC y VRSP 

––– ––– 
Mtra. Laura 

Barrera Fortoul 

Titular y 
vicepresidenta 

del CCC 

Lic. Mariana 
Perla Rojas 

Martínez 

Directora General 
de Enlace 

Interinstitucional, 
vicepresidenta del 

CCC y VRSP 

Fundación 
Juan Diego 

A.C. 

Mtro. Alberto 
Manuel Athié 

Gallo 

Miembro de la 
Fundación y 

Vocal 
Representante 

de Organización 
de la Sociedad 
Civil (VROSC) 

Mtro. Alberto 
Manuel Athié 

Gallo 

Miembro de la 
Fundación y 

VROSC 
––– ––– 

Patronato de 
Nuestros Niños 

I.A.P. 

Lic. Ricardo 
Antonio Govela 

Autrey 

Miembro del 
Patronato y 

VROSC 

Lic. Ricardo 
Antonio Govela 

Autrey 

Miembro del 
Patronato y 

VROSC 
––– ––– 

Comunidad 
Down A.C. 

Sra. Ana María 
Olivera Martínez 

Directora 
General y 
VROSC 

Sra. Ana María 
Olivera Martínez 

Directora 
General y 
VROSC 

––– ––– 

Centro 
Mexicano para 
la Filantropía 

A.C. 

Dra. Jacqueline 
Butcher García 

Colín 

Miembro del 
Comité Ejecutivo 

y VROSC 

Dra. Jacqueline 
Butcher García 

Colín 

Miembro del 
Comité Ejecutivo 

y VROSC 
––– ––– 

Fundación 
Michou y Mau 

I.A.P. 

Sra. Virginia 
Sendel de 
Lemaitre 

Presidenta 
Nacional de la 
Fundación y 

VROSC 

––– ––– 
Sra. Virginia 

Sendel de 
Lemaitre 

Presidenta 
Nacional de la 
Fundación y 

VROSC 

Fundación 
Duerme 

Tranquilo 

Lic. Rosaura 
Longoria Henkel 

Presidenta de la 
Fundación y 

VROSC 
––– ––– 

Lic. Rosaura 
Longoria Henkel 

Presidenta de la 
Fundación y 

VROSC 
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Institución 

Administración FCH Administración EPN Administración AMLO 

Responsable Cargo Responsable Cargo Responsable Cargo 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Mónica 

Zapata García 
Directora y 

VROSC 

Fundación 
Apoyo Ángeles 

Lic. Olegario 
Vázquez Aldir 

Vicepresidente 
de la Fundación 

y VROSC 
suplente 

––– ––– ––– ––– 

Fundación 
Vizcarra 

Sr. Jesús 
Vizcarra 
Calderón 

Presidente de la 
Fundación y 

VROSC 
––– ––– 

Sr. Jesús 
Vizcarra 
Calderón 

Presidente de la 
Fundación y 

VROSC 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Gabriel 
Altamirano 
Hernández 

Presidente 
Ejecutivo de la 

Fundación y 
VROSC suplente 

Fundación 
Gonzalo Río 

Arronte 

Lic. Ignacio 
Morales Lechuga 

Patrono de la 
Fundación y 

VROSC 
––– ––– 

Lic. Ignacio 
Morales Lechuga 

Patrono de la 
Fundación y 

VROSC 

Fundación 
Juconi México 

A.C. 
––– ––– ––– ––– 

Mtra. Isabel 
María Crowley 

Directora 
Ejecutiva y VROSC 

Fundación 
Quinta 

Carmelita 

––– ––– ––– ––– Mtra. Georgina 
Ibáñez Velasco 

Directora General 
y VROSC 

––– ––– ––– ––– 
Mtra. Patricia 

Sacunza Schott 
Subdirectora y 

VROSC suplente 

Fundación 
Azteca de 

Grupo Salinas 
––– ––– ––– ––– 

Mtro. Antonio 
Domínguez 

Sagols 

Director General y 
VROSC 

Fundación 
Telmex Telcel ––– ––– ––– ––– 

Lic. José Fausto 
Cota Chirino 

Director Operativo 
y VROSC 

Confianza e 
Impulso 

Ciudadano A.C. 

––– ––– ––– ––– 
Lic. Luis 

Werman Zaslav 
Presidente y 

VROSC 

––– ––– ––– ––– 
Mtra. Ruth 
Delgadillo 
Martínez 

Directora de 
Psicología y 

Capacitación y 
VROSC suplente 

Fuente: Elaboración propia con base en (SNDIF - DGAJ, 2017-c), (SNDIF - DGAJ, 2017-d), (Vargas, 

2017), (SNDIF - DGAJ, 2021-b). 
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Anexo 4: DGPI en el organigrama del SNDIF correspondiente al EOSNDIF del 8 de febrero de 2006 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el (EOSNDIF, 2016), (SNDIF - DGPI, 
2006) 

 

 

 

Titular del 
Organismo

Unidad de Atención a 
Población Vulnerable

Dirección General 
de Alimentación y 

Desarrollo 
Comunitario

Dirección General 
de Protección a la 

Infancia

Dirección de Enlace 
y Concertación

Subdirección de 
Estudios en Infancia 

y Familia

Departamento de 
Entidades 

Federativas

Subdirección de 
Vinculación 

Interinstitucional

Departamento de 
Evaluación de 

Proyectos

Departamento de 
Asesoría y 
Promoción

Subdirección de 
Seguimiento y 

Monitoreo

Departamento de 
Atención a Menores 

Fronterizos

Departamento de 
Proyectos 
Especiales

Dirección Técnico 
OperativaUnidad de Asistencia e 

Integración Social

Oficialía Mayor
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Anexo 5: DGPANNA en el organigrama del SNDIF correspondiente al EOSNDIF del 2 de abril de 2015 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (EOSNDIF, 2015), (SNDIF - DGPANNA, 2015) 

 

Titular del 
Organismo

Unidad de Atención 
a Población 
Vulnerable

Unidad de Asistencia 
e Integración Social

Procuraduría Federal 
de Protección de los 

Derechos de las 
NNyA

Dirección General de 
Coordinación 

Interinstitucional y 
de Políticas

Dirección General de 
Autorización, 

Registro, 
Certificación y 
Supervisión de 

Centros de 
Asistencia Social

Dirección General de 
Protección y 

Atención a NNyA

Dirección de 
Protección y 

Restitución de 
Derechos de NNyA

Dirección de 
Promoción y 
Difusión de 

Derechos de NNyA

Dirección de 
Información y 
Análisis de los 

Derechos de NNyA

Subdirección de 
Información de los 
Derechos de NNyA

Subdirección de 
Análisis de los 

Derechos de NNyA

Departamento de 
Análisis de los 

Derechos de NNyA

Departamento de 
Estadísticas de los 
Derechos de NNyA

Dirección General de 
Representación 

Jurídica de NNyA

Dirección General de 
Centros Asistenciales 

de Protección 
Temporal o 
Definitiva

Oficialía Mayor
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Anexo 6: DGNPDNNA en el organigrama del SNDIF correspondiente al EOSNDIF del 11 de mayo de 2016 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (EOSNDIF, 2016), (SNDIF - 
DGNPDDNNA, 2016) 

 

Titular del Organismo

Unidad de Atención a 
Población Vulnerable

Unidad de Asistencia 
e Integración Social

Procuraduría Federal 
de Protección de 

NNyA

Dirección General de 
Represetación 

Jurídica de NNyA

Dirección General de 
Regulación de 

Centros de Asistencia 
Social

Dirección General de 
Restitución de 

Derechos de NNyA

Dirección General de 
Normatividad, 

Promoción y Difusión 
de los Derechos de 

NNyA

Dirección de 
Información y 
Análisis de los 

Derechos de NNyA

Subdirección de Información de los Derechos 
de NNyA

Subdirección de Análisis de los Derechos de 
NNyA

Dirección de 
Protección y 

Restitución de los 
Derechos de NNyA

Subdirección de Desarrollo de contenidos de 
Derechos de NNyA

Subdirección de Capacitación en Protección y 
Restitución de Derechos de NNyA

Dirección de 
Promoción y Difusión 

de los Derechos de 
NNyA

Subdirección de Promoción y Capacitación de 
Derechos de NNyA

Subdirección de 
Difusión de Derechos 

de NNyA

Departamento de 
Lineamientos y 

Herramientas de 
Capacitación

Dirección General de 
Coordinación y de 

Políticas

Oficialía Mayor
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Anexo 7: DGNPDNNA en el organigrama del SNDIF correspondiente al EOSNDIF del 5 de diciembre de 2019 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (EOSNDIF, 2019), (SNDIF - DGNPDDNNA, 2021) 

 

Titular del Organismo

Unidad de Atención a 
Población Vulnerable

Unidad de Asistencia e 
Integración Social

Procuraduría Federal de 
Protección de NNyA

Dirección General de 
Representación Jurídica y 
Restitución de Derechos 

de NNyA

Dirección General de 
Regulación de Centros de 

Asistencia Social

Dirección General de 
Normatividad, Promoción 
y Difusión de los Derechos 

de NNyA

Dirección de Información 
y Análisis Jurídicos

Subdirección de 
Información y Análisis 

Jurídicos

Dirección de Prevención y 
Protección de los 

Derechos de NNyA

Subdirección de Estudios 
e Instrumentos 

Normativos de Prevención

Subdirección de 
Capacitación y Promoción

Dirección de Difusión de 
los Derechos de NNyA

Subdirección de 
Desarrollo de Contenidos 

y Prevención

Subdirección de 
Capacitación y Difusión de 

los Derechos de NNyA

Dirección General de 
Coordinación y de 

Políticas

Unidad de Administración 
y Finanzas
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Anexo 8: Estados y municipios que operaron la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil no 

Acompañada en la vertiente de atención durante 2017 

Frontera Norte 

Estado Municipio 

Baja California 

Mexicali 

Tijuana 

Chihuahua 

Cd.  Juárez 

Ojinaga 

Coahuila 

Acuña 

Piedras Negras 

Nuevo León 

Guadalupe 

Monterrey  

Sonora 

Agua Prieta 

Hermosillo 

Nogales 

San Luis Río Colorado 

Tamaulipas Nuevo Laredo 

 

Matamoros 

Reynosa 

 

 

 

 

 

 

Frontera Sur 

Estado Municipio 

Chiapas 

Arriaga 

Comitán de Domínguez 

Frontera Comalapa 

Palenque 

Tapachula 

Tuxtla Gutiérrez 

Oaxaca 

Juchitán 

Oaxaca 

Tabasco Tenosique 

Veracruz 

Acayucan 

Xalapa 

 

Región: Zona de tránsito del centro del país 

Estado Municipio 

Aguascalientes Aguascalientes 

Durango Durango 

Guerrero Acapulco 

Hidalgo Pachuca 

Tlaxcala Tlaxcala 

Fuente: Elaboración propia con base en (SNDIF - DLHC, 2017), (SNDIF - DLHC, 2017-b) 
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Anexo 9: Estados y municipios que operaron la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil no 

Acompañada en la vertiente de prevención durante 2017 

Región: Lugares de origen 

Estado Municipio 

Aguascalientes 

Calvillo 

San Francisco de los Romo 

Chiapas Tapachula 

Chihuahua Cd.  Juárez 

Coahuila Acuña 

Durango 

Durango 

Gómez Palacio 

Poanas 

Guanajuato Irapuato 

Guerrero Acapulco 

Hidalgo Tulancingo 

Jalisco 

El Salto 

Lagos de Moreno 

Ojuelos 

San Diego de Alejandría 

San Juan de los Lagos 

San Julián 

San Miguel 

Tepatitlán 

Tonalá 

Tlajomulco 

México 

Acambay 

Ecatepec (1) 

Ecatepec (2) 

Ixtapan de la Sal 

Malinalco 

Nezahualcóyotl 

Tlatlaya 

Región: Lugares de origen 

Estado Municipio 

Toluca 

Tonatico 

Michoacán 

Hidalgo 

La Huacana 

La Piedad 

Maravatío 

Morelia  

Tarímbaro 

Turicato 

Zacapu 

Zamora 

Zinapécuaro 

Morelos Villa de Ayala 

Oaxaca 

Pinotepa Nacional 

San Baltazar Loxicha 

San Bartolomé Quialana 

San Juan Quiahije 

San Vicente Coatlán 

Santa María Tonameca 

Santiago Juxtlahuaca 

Puebla 

Atlixco 

Chiautla 

Izúcar de Matamoros 

Puebla 

San Pedro Cholula 

Tecamachalco 

Tehuacán 

Tepeaca 
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Región: Lugares de origen 

Estado Municipio 

Zacapoaxtla 

Zacatlán de las Manzanas 

Querétaro 

Cadereyta 

Huimilpan 

Querétaro 

San Joaquín  

Peñamiller 

San Luis Potosí 

Cerritos 

Ciudad Fernández 

Ciudad Valles (Rascón) 

Matehuala 

Ríoverde 

Salinas 

Santa María del Río 

Villa de Ramos (Dulce Grande) 

Villa de Ramos (Salitral) 

Villa de Ramos (Zacatón) 

Xilitla 

Sinaloa 

Culiacán 

Ahome 

Guasave 

Región: Lugares de origen 

Estado Municipio 

Veracruz 

Actopan 

Córdoba 

Coscomatepec 

Cosautlán 

Papantla 

San Andrés Tuxtla 

Yucatán 

Peto 

Cenotillo 

Celestún 

Kanasín 

Tzucacab 

Zacatecas 

Chalchihuites 

General Francisco R Munguía 

Guadalupe 

Miguel Auza 

Monte Escobedo 

Nochistlán 

Saín Alto 

Sombrerete 

Tlaltenango 

Zacatecas 

Fuente: Elaboración propia con base en: (SNDIF - DLHC, 2017), (SNDIF - DLHC, 2017-b) 
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Anexo 10: Módulos Fronterizos de la Red de Módulos y Albergues de Tránsito para NNA Migrantes y 

Repatriados que operaron durante 2017 

Estado Municipio Tipo Nombre Cap. 
máx. 

Perfil 

Baja California Mexicali 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Recepción y Atención 
a NNA Migrantes y Repatriados 

No Acompañados 
10 Atendía exclusivamente NNA 

migrantes no acompañados; 

Baja California Tijuana 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Recepción y Atención 
a NNA Migrantes y Repatriados 25 

Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Chihuahua Juárez 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Atención a Menores 
Migrantes y Repatriados No 

acompañados “Garita Libertad” 
10 Atendía exclusivamente NNA 

migrantes no acompañados; 

Coahuila Acuña 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Atención Camino a 
Casa 8 

Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Coahuila Piedras Negras 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Atención Camino a 
Casa 

10 Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Sonora Agua Prieta 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Atención a Niñas, 
Niños y Adolescentes Repatriados 6 

Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Sonora Nogales 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Atención a Menores 
Repatriados 30 

Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Sonora 
San Luis Río 

Colorado 

Módulo 
fronterizo 

SEDIF 

Módulo de Atención para 
Menores Fronterizos 12 

Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Tamaulipas Nuevo Laredo 

Módulo 
fronterizo 

SMDIF 

Módulo de Atención a Niños 
Migrantes y Repatriados 10 

Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Tamaulipas Reynosa 

Módulo 
fronterizo 

SMDIF 

Módulo de Atención a Niños 
Migrantes y Repatriados 

10 Atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

Fuente: Elaboración propia con base en: (SNDIF - DLHC, 2017) 
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Anexo 11: Albergues de la Red de Módulos y Albergues de Tránsito para NNA Migrantes y Repatriados que 

operaron durante 2017 

Estado Municipio Tipo Nombre Cap. 
máx. 

Perfil 

Aguascalientes Aguascalientes 
Albergue 

SEDIF 

Centro de Asistencia 
Social para la Atención de 

NNA Migrantes 
32 

Atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Baja California Mexicali 
Albergue 

SEDIF 

Albergue Temporal 
Mexicali Villa de los 

Niños 
76 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a NNA víctimas 
de omisión de cuidados, violencia, 

abandono, etc. 

Baja California Mexicali 
Albergue 

OSC 

Albergue Juvenil del 
Desierto para Menores 

Migrantes 
36 Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Baja California Mexicali 
Albergue 

OSC 
Casa Hogar Betesda, A.C. 40 

Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Baja California Tijuana 
Albergue 

SEDIF 

Albergue Temporal Río 
Tijuana 180 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a NNA en estado 
de orfandad, desamparo y víctimas 

de violencia, abandono, etc. 

Baja California Tijuana 
Albergue 

OSC 
Casa YMCA Tijuana 24 Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Chiapas Arriaga 
Albergue 

SMDIF 

Albergue Municipal para 
Niños no Acompañados y 

Mujeres Migrantes 
40 

Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Chiapas Comitán 
Albergue 

SMDIF 

Albergue Municipal para 
Niños y Niñas Migrantes 

no Acompañados y 
Mujeres Migrantes 

20 
Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Chiapas 
Frontera 

Comalapa 

Albergue 

SMDIF 

Albergue Municipal para 
Menores Migrantes no 

Acompañados 
20 

Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Chiapas Palenque 
Albergue 

SMDIF 

Casa Migrante de 
Palenque 

20 Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Chiapas Tapachula 
Albergue 

SEDIF 

Albergue Temporal para 
Menores Migrantes 

80 Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Chiapas Tapachula 
Albergue 

SMDIF 

Albergue Municipal para 
Niñas y Niños Migrantes 

24 Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Chiapas Tuxtla Gutiérrez 
Albergue 

SEDIF 

Albergue Temporal para 
Mujeres Víctimas de 

Maltrato 
20 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 
también atendía a mujeres 

víctimas de maltrato. 

Chiapas Tuxtla Gutiérrez 
Albergue 

SEDIF 
Casa Hogar Infantil 60 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a niños y niñas en 
situación de abandono, maltrato, 
orfandad y víctimas de violencia 

familiar. 
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Estado Municipio Tipo Nombre Cap. 
máx. 

Perfil 

Chihuahua Juárez 
Albergue 

SMDIF 
México Mi Hogar DIF 40 Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Chihuahua Juárez 
Albergue 

SMDIF 
Granja Hogar 165 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía NNA en situación 
de abandono 

Chihuahua Juárez 
Albergue 

OSC 

Granja Hogar de Amor y 
Superación A.C. 

30 

No atendía exclusivamente niñas y 
mujeres adolescentes migrantes no 
acompañados; también atendía a 

NNA que sufren violencia 
intrafamiliar 

Chihuahua Juárez 
Albergue 

OSC 

Casa de Asís Francisca 
Alonso 20 

No atendía exclusivamente niñas y 
mujeres adolescentes migrantes no 
acompañados; también atendía a 

NNA que sufren violencia 
intrafamiliar 

Chihuahua Ojinaga 
Albergue 

SMDIF 

Casa del Menor Migrante 
del DIF Municipal 80 

Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Coahuila Acuña 
Albergue 

SEDIF 

Albergue Transitorio para 
Menores Migrantes 20 

Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Coahuila Piedras Negras 
Albergue 

OSC 

Casa YMCA del Menor 
Migrante, A.C. 35 

Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Coahuila Piedras Negras 
Albergue 

SMDIF 

Albergue Transitorio para 
Menores Migrantes 20 

Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Durango Durango 
Albergue 

SEDIF 
Casa Crecemos 26 

Modelo de atención integral para 
adolescentes institucionalizados y 

para NNA Migrantes No 
Acompañados 

Guerrero Acapulco 
Albergue 

SMDIF 

Albergue Infantil Villa de 
las Niñas 70 

No atendía exclusivamente niñas y 
mujeres adolescentes migrantes no 
acompañados; también atendía a 

NNA que sufren violencia 
intrafamiliar 

Guerrero Acapulco 
Albergue 

SMDIF 

Albergue Infantil Villa de 
los Niños 

30 

No atendía exclusivamente niños y 
hombres adolescentes migrantes 

no acompañados; también atendía 
a NNA que sufren violencia 

intrafamiliar 

Hidalgo Pachuca 
Albergue 

SEDIF 
Casa del Niño 60 

No atendía exclusivamente niñas y 
mujeres adolescentes migrantes no 
acompañados; también atendía a 

NNA que sufren violencia 
intrafamiliar 

Hidalgo Pachuca 
Albergue 

SEDIF 
Casa de la Niña 60 

No atendía exclusivamente niñas y 
mujeres adolescentes migrantes no 
acompañados; también atendía a 

NNA que sufren violencia 
intrafamiliar 

Nuevo León Guadalupe 
Albergue 

SEDIF 
Centro Capullos 40 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a niños, niñas y 
adolescentes que enfrentan 
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Estado Municipio Tipo Nombre Cap. 
máx. 

Perfil 

situación de vulnerabilidad y 
abandono. 

Tiene una sección específica para 
NNA migrantes cuyas 

instalaciones son independientes 
pero continuas al resto del 

albergue (área de evaluación) 

Nuevo León Monterrey 
Albergue 

SEDIF 

Albergue para la 
Atención de NNA 

Migrantes no 
Acompañados 

60 
Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Oaxaca Oaxaca 
Albergue 

SEDIF 

Albergue de tránsito para 
niñas, niños y 

adolescentes migrantes y 
repatriados no 
acompañados 

32 
Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Sonora Agua Prieta 
Albergue 

SMDIF 

Casa Hogar Nuestra 
Señora Reyna de los 

Ángeles 
30 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a niños, niñas y 
adolescentes que enfrentan 

situación de vulnerabilidad y 
abandono. 

Sonora Agua Prieta 
Albergue 

OSC Casa YMCA 30 
Atendía exclusivamente a niños 

(varones) adolescentes migrantes 
no acompañados 

Sonora Agua Prieta 
Albergue 
SMDIF 

Casa de la Mujer 
Migrante 50 

Atendía exclusivamente niñas 
migrantes no acompañados; 
también atendía a mujeres 

migrantes con sus hijos 

Sonora Hermosillo 
Albergue 

SEDIF 
Hogar Temporal Jineseki 64 

No atendía exclusivamente niños y 
hombres adolescentes migrantes 

no acompañados; también atendía 
a niños y hombres adolescentes en 

situación de calle. 

Sonora Nogales 
Albergue 

SEDIF 

Albergue de Atención a 
Menores Repatriados 

DIF 

“Camino a Casa” 

46 Se atendía exclusivamente a NNA 
migrantes no acompañados 

Sonora 
San Luis Río 

Colorado 

Albergue 

SMDIF 

Casa Hogar San Judas 
Tadeo 45 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a niños, niñas y 
adolescentes que enfrentan 

situación de vulnerabilidad y 
abandono. 

Sonora 
San Luis Río 

Colorado 
Albergue 

OSC 
Centro Especial para 

Menores A.C. 24 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a niños (varones) 
con problemas de 
ingobernabilidad 

Tamaulipas Matamoros 
Albergue 

SMDIF 

Centro de Atención al 
Menor Fronterizo 

CAMEF-DIF 
30 Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Tamaulipas Nuevo Laredo 
Albergue 

SMDIF 

Centro de Atención a 
Menores Migrantes y 

Repatriados 
100 Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 

Tamaulipas Reynosa Albergue Albergue CAMEF de 
Atención a Niños 

100 
Se atendía exclusivamente a NNA 

migrantes no acompañados 
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Estado Municipio Tipo Nombre Cap. 
máx. 

Perfil 

SMDIF Migrantes y Repatriados 

Tlaxcala Tlaxcala 
Albergue 

SEDIF 

La Casa de los Niños de 
Todos 

80 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a niños, niñas y 
adolescentes que enfrentan 

situación de vulnerabilidad y 
abandono. 

Veracruz Xalapa 
Albergue 

SMDIF 
Albergue Aldea MECED 14 

No atendía exclusivamente NNA 
migrantes no acompañados; 

también atendía a niños, niñas y 
adolescentes de 12 a 18 años que 

enfrentan situación de 
vulnerabilidad y abandono 

Veracruz Xalapa 
Albergue 

SEDIF 

Estancia Asistencial 
Temporal Integral DIF 

para Menores Migrantes 
No Acompañados de 
Origen Internacional 

50 
Atendía exclusivamente NNA 
migrantes No acompañados 

extranjeros 

Fuente: Elaboración propia con base en: (SNDIF - DLHC, 2017) 
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Anexo 12: Módulos de la Red ubicados al interior de estaciones migratorias que operaron durante 2017 

Estado Municipio Tipo Nombre Cap. 
máx. 

Perfil 

Chiapas Tapachula 

Módulo en 
estación 

migratoria 

SEDIF 

Módulo de Atención a NNA 
Migrantes no acompañados 
en el interior de la Estación 

Migratoria 

35 
Se atendía exclusivamente a 

NNA migrantes no 
acompañados 

Oaxaca Juchitán 

Módulo en 
estación 

migratoria 

SEDIF 

Módulo de Atención a Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Migrantes al interior de una 
estación migratoria 

5 
Se atendía exclusivamente a 

NNA migrantes no 
acompañados 

Tabasco Tenosique 

Módulo en 
estación 

migratoria 

SEDIF 

Módulo de Atención a Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Migrantes al interior de una 
estación migratoria 

26 
Se atendía exclusivamente a 

NNA migrantes no 
acompañados 

Veracruz Acayucan 

Módulo en 
estación 

migratoria 

SMDIF 

Módulo de Atención a Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Migrantes al interior de una 
estación migratoria 

70 
Se atendía exclusivamente a 

NNA migrantes no 
acompañados 

Fuente: Elaboración propia con base en: (SNDIF - DLHC, 2017) 
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Anexo 13: CCPI por Estado y Municipio que operaron durante 2017 

Estado Municipio 

Aguascalientes 

Calvillo 

San Francisco de los Romo 

Chiapas Tapachula 

Chihuahua Juárez 

Coahuila Acuña 

Durango 

Durango 

Gómez Palacio 

Guerrero Acapulco 

Hidalgo Tulancingo 

Jalisco 

El Salto 

Ojuelos 

San Julián 

San Miguel el Alto 

Tlajomulco 

Tonalá 

Michoacán 

Hidalgo 

La Huacana 

La Piedad 

Maravatío 

Tarímbaro 

Zacapu 

Zinapécuaro 

Morelos Villa de Ayala 

Oaxaca 

San Baltazar Loxicha 

San Bartolomé Quialana 

Santa María Tonameca 

Santiago Pinotepa Nacional 

Puebla 

Atlixco 

Chiautla 

Estado Municipio 

Izúcar de Matamoros 

Puebla 

San Pedro Cholula 

Tecamachalco 

Tehuacán 

Tepeaca 

Zacapoaxtla 

Zacatlán de las Manzanas 

Querétaro 

Cadereyta 

Huimilpan 

San Joaquín 

Peñamiller 

San Luis Potosí 

Cerritos 

Ciudad Fernández 

Ciudad Valles (Rascón) 

Matehuala 

Ríoverde 

Salinas 

Santa María del Río 

Villa de Ramos (Dulce 
Grande) 

Villa de Ramos (Salitral) 

Villa de Ramos (Zacatón) 

Xilitla 

Sinaloa 

Culiacán 

Ahome 

Veracruz 

Córdoba 

Cosautlán 

Yucatán Peto 
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Estado Municipio 

Cenotillo 

Celestún 

Kanasín 

Tzucacab 

Estado Municipio 

Zacatecas 

Guadalupe 

Monte Escobedo 

Sombrerete 

Zacatecas 

(SNDIF - DLHC, 2017-b) 
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Anexo 14: Grupos de Líderes Comunitarios por Estado y Municipio 

Estado Municipio 

Aguascalientes Calvillo 

Durango 

Durango 

Gómez Palacio 

Poanas 

Guanajuato Irapuato 

Jalisco 

El Salto (El Verde) 

El Salto (Huizachera) 

Ojuelos 

Ojuelos (La Paz) 

Ojuelos (Guadalupe Victoria) 

San Diego de Alejandría 

San Julián 

San Miguel el Alto 

Tonalá 

Oaxaca 

San Bartolomé Quialana 

San Juan Quiahije 

San Vicente Coatlán 

Santa María Tonameca 

Estado Municipio 

Santiago Juxtlahuaca 

San Luis Potosí Ríoverde 

Sinaloa Guasave 

Veracruz 

Actopan 

Córdoba 

Coscomatepec 

Papantla 

San Andrés Tuxtla 

Zacatecas 

Chalchihuites 

General Francisco R Munguía 

Guadalupe 

Miguel Auza 

Monte Escobedo 

Nochistlán 

Saín Alto 

Sombrerete 

Tlaltenango 

Zacatecas 

(SNDIF - DLHC, 2017-b)
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Anexo 15: Materiales informativos de la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil No 

Acompañada 

 

(SNDIF - DGPI, 2014) 
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(SNDIF - DGPI, 2014) 
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Anexo 16: Juego de Mesa de la Estrategia de Prevención y Atención de la Migración Infantil No Acompañada 

 

(SNDIF - DGPI, 2014) 
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